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ADMINISTRACIÓ CENTRAL

SUBDELEGACIÓ DEL GOVERN

TRÁFICO

NOTIFICACIONES
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi cación 
de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi co, a las personas o entida-
des denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no 
se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfi co, ante la cual les asiste el 
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el texto 7.17J, se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la 
denuncia, para que identifi que al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de iden-
tifi cación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfi co, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada 
por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán 
las oportunas Resoluciones.

CASTELLON, 02-01-2.009.— LA JEFA DE LA UNIDAD DE SANCIONES, FDO. Mª SOCORRO CALLE DEL POZO                    
20090102NB12

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A           IDENTIF.         LOCALIDAD             FECHA       CUANTIA    SUSP.  PRECEPTO    ART*  PTOS  REQ.
      EUROS
120450271194 CERDA Y ALMARCHA S L        B03795572  ALBATERA                 12.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403763495 MANUFACTURAS HERPLAST S L   B03878527  ALICANTE                 09.09.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
129450237303 MOLLA CARRIO, ISIDORO       21434010   BENISSA                  13.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450277676 ORTIZ PINDO, JOSE EDUARDO   X3964954F  CALLOSA D EN SARRIA      02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450274330 LOPEZ RAMOS, FRANCISCO JAVI 06551753   CALPE                    16.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450198784 CONTINENTAL RISK MANAGEMEN  B53355863  DENIA                    21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120403769760 HOBLEY , CHRISTOPHER ALAN   X8491278T  JAVEA                    13.08.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3     
120450291259 LOIBEL CONSTRUCCIONES SL    B53735221  LA NUCIA                 28.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450292392 ONELEC S L                  B03135431  NOVELDA                  29.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403770616 CRESPO SENDRA, MARIA SOLEDA 53214817   ONDARA                   07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450174652 JIMENEZ , HECTOR ULISES     X3217630E  ORIHUELA                 07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047734217 JADIANI , YAMNA             X2562019A  PILAR DE LA HORADADA     01.09.2008     150,00       RD 2822/98 019.1         
129450177781 GARRIGUEZ , JUAN            X1892865B  SANT JOAN D ALACANT      14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450134253 ZURC Y CRUZ COSTABLANCA SL  B53760229  TORREVIEJA               21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450183914 BALUTA , CORNELIU           X9362267W  VILLAJOYOSA              05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450233818 GOYONET SL                  B53643128  VILLENA                  11.09.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450294522 GRUIA , COSTEL              X4591058M  ALBACETE                 01.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450221075 ANTON , CRISTIAN            X4790812G  ALMANSA                  04.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450286008 VERGES PEREZ, MA PILAR      37305991   ELCHE DE LA SIERRA       21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450278851 TIPAC , VALERIAN            X4330659N  VILLARROBLEDO            04.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450178256 BROKER ORTIZ GOMEZ CORREDU  B04218301  ALMERIA                  05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450155086 SANTIAGO AMADOR, ANTONIO    27214950   ALMERIA                  07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450276118 BOUJIL , ABDELHAMID         X2162660Q  EL ALQUIAN               01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450201564 MARIN AGUILERA, ANGEL       75210946   PATERNA DEL RIO          26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450176843 VENKOVA , ALEXANDRA         X4834298C  AGUADULCE                07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450259893 RAISS , RACHID              X6477118L  BADALONA                 04.10.2008     300,00    1  RD 1428/03 048.    4     
120047579194 SANTIAGO HEREDIA, MANUEL    24199018   BADALONA                 18.08.2008   1.010,00       RDL 8/2004 003.A         
129450185601 VICO VILCHES, JOSE MANUEL   46530444   BADALONA                 21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450288017 AUTOMATICOS SAEZ SL         B60771524  BARCELONA                23.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450289850 HERGAMOVIL SL               B61243317  BARCELONA                26.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450290346 CANCENTELLES SL             B61482873  BARCELONA                27.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450279491 ALONSO AUDITOR CONSULTOR S  B61683603  BARCELONA                04.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450198322 PROYECTOS RODRIGUEZ HOSTEN  B62291265  BARCELONA                21.11.2008     400,00       RDL 339/90 072.3         
120450265248 GDOS ADVOCATS SL            B62752936  BARCELONA                23.10.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450291776 TRANSCONEXION SCCL          F63172209  BARCELONA                28.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450186435 JETHANAND KHUSHALANI, THANW X2379172Y  BARCELONA                07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450266575 ELLAHI , ZAHOOR             X3137288L  BARCELONA                24.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450197858 ALAMI , BADR                X8268747V  BARCELONA                21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047788895 FERRANDEZ CABANES GESTION R 18990518   BARCELONA                27.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
129403754891 GONZALEZ AMOROS, DANIEL     36518732   BARCELONA                07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129403754969 GONZALEZ AMOROS, DANIEL     36518732   BARCELONA                07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450235890 GARCIA NUÑEZ, FRANCISCO J.  36980085   BARCELONA                12.09.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120403839402 MOVILLA LEON, DAVID         38083963   BARCELONA                25.10.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
129450234351 RABUÑAL MONTANE, DANIEL     38124876   BARCELONA                12.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450179297 MALLORQUI BUSQUETS, M.      40291211   BARCELONA                07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450142535 MAÑOSO FLORES, FRANCISCO    43403488   BARCELONA                19.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450245535 RODRIGUEZ CUADRADO, JUAN JO 46032345   BARCELONA                14.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450289514 EL JABLY , FATIMA EP EL MAA X2199132X  CALELLA                  23.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450266149 HINOJOSA GUTIERREZ, RAMON   30036972   CARDEDEU                 11.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
129403741227 MSC MICROCOMPUTERS SYSTEMS  B62948054  CASTELLDEFELS            21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450187543 GONZALEZ MOLOWNY, JESUS RAM 38038812   CASTELLDEFELS            07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450185558 CRESPO BERNAL, EULALIA      22999143   CORNELLA DE LLOB         07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450152656 MORENO CONTRERAS, JOSEFA    35070947   EL PRAT DE LLOBREGAT     14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450203070 GAVARUM VIATGES SL          B60732237  GAVA                     04.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450185248 PAPASEIT LIMON, MARTA       33969313   GAVA                     07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047717268 AIT AIDA , OMAR             X6829581F  GRANOLLERS               27.08.2008     450,00       RD 772/97  001.2         
120450270748 BENJELLOUL , ABDESSAMAD     X5102398D  IGUALADA                 12.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450188547 PANERA ALVAREZ, MARIA LUDEN 09711549   L HOSPITALET DE LLOB     07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450183318 AVILA VAZQUEZ, ANDRES       46786951   L HOSPITALET DE LLOB     07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450262673 PINTO MORENO, ORLANDO       19886931   LA ROCA DEL VALLES       08.10.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
129450215873 BARCHIM , ALI               X1333089D  RUBI                      11.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450278176 VARELA ANTOLINOS, JUAN A.   38550688   RUBI                      03.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450213700 LOPEZ ABELLAN, PEDRO        46503411   RUBI                      11.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450189114 GIMENEZ VICENTE, ANTONIO    46536126   S ADRIA DE BESOS         07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
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129450192769 CABRERA AGUAYO, JONATAN     47600515   S BOI DE LLOB            14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450190906 HIDALGO GONZALEZ, JESUS D.  76249694   S BOI DE LLOB            14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450185972 CALABUIG PLAYA, LIDIA       38057622   S COLOMA CERVELLO        24.10.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450197214 SANZ GORDILLO, RAFAEL       46519531   S COLOMA GRAMENET        21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450266885 DELGADO AVILA, PATRICIA     X4756002Q  S CUGAT DEL VALLES       25.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450187762 CERVERA CAÑELLAS, JOSE MANU 46207450   S CUGAT DEL VALLES       07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450188511 GUILLEN SERRA, MANUEL       37688117   SITGES                   07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450158180 CANAL SEBASTIA TEXTIL SL    B62737051  TERRASSA                 19.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450245602 BERKANI , MUSTAPHA          X2096380E  TERRASSA                 12.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450198164 EL HAIMAR , LAHSEN          X3299264Y  TERRASSA                 21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120403821951 LLORDES LLORDES, MONTSERRAT 39161002   TERRASSA                 23.09.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
129450194195 ARNEDO FERRAN, FRANCISCO JO 39175810   TERRASSA                 21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450175371 MARIN SERRET, PABLO JOSE    19001311   TORRELLES DE LLOB        24.10.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129403759712 GALLEGO TELLAECHE, GORKA    14267027   BILBAO                   07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450281874 JUNG , NORBERT              X7627634Y  ALCALA DE GAZULES        08.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450190955 CARO BENITEZ, JUAN          31220924   BARBATE                  14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129403780038 TIZON GONZALEZ, ANA MARIA   75752041   CADIZ                    06.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129403740363 ANDREU MARTINEZ, ANGEL      31241286   CHICLANA DE LA FTRA      24.10.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450141075 MUÑOZ Y GARCIA VENDING SL   B72064330  EL PUERTO STA MARIA      24.10.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450185364 QIU , HAO YONG              X1366410A  EL PUERTO STA MARIA      07.11.2008     600,00       RDL 339/90 072.3         
129450185996 CONSTANTIN , RODICA CORINA  X8447807E  JEREZ DE LA FTRA         05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450117644 VAZQUEZ LEIVA, ISMAEL       48974164   SAN FERNANDO             19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450133455 LAARBI ABDEL LAH, HAMIDO    45089478   CEUTA                    21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450205004 DE LA ROSA MORALES, JOSE    29943117   CORDOBA                  26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450201310 GOMEZ VAZQUEZ, CELEDONIO    44365663   CORDOBA                  26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450294157 BOIX LORIENTE, VICENTE      18819786   ALCALA DE CHIVERT        01.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450289769 CID MUÑOZ, MARTA ENRIQUETA  18966513   ALCALA DE CHIVERT        25.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403836528 CHAPA Y PINTURA HERMANOS F  B12703047  ALCORA                   01.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047110891 AUTOMOVILES LUIS BATALLA S  A12035127  ALMAZORA                 29.02.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120047831351 MAFELOSA SL                 B12217212  ALMAZORA                 15.10.2008     300,00       RD 2822/98 012.5         
120403839396 REPUESTOS CERAMICOS ALMAZO  B12671137  ALMAZORA                 24.10.2008                  RD 1428/03 050.       (1)
120450288157 INSTALACIONES METALICAS RO  E12764585  ALMAZORA                 23.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450269655 GHILITIUC , MIHAIL          X3274226S  ALMAZORA                 31.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403835627 FERREIRA VENTURA, MARCELO   X7144865F  ALMAZORA                 24.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047779134 LLORENS CATALA, RUBEN       18956338   ALMAZORA                 19.09.2008                  RD 1428/03 117.1      (1)
120450274754 CONEJOS BLANCH, JOSE LUIS   18985480   ALMAZORA                 17.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450273658 GRANADO HERANCE, MARIA D.   19005254   ALMAZORA                 16.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047579030 PARRA CLARAMONTE, RUBEN     19007277   ALMAZORA                 07.09.2008     150,00       RD 1428/03 143.1   4     
120450275620 MARTINAVARRO RAMOS, JAVIER  19010177   ALMAZORA                 01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450292124 NAVARRO OLAZABAL, AINHOA    20460612   ALMAZORA                 29.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047778476 AGUILAR VILLARROEL, MARIA A 20911479   ALMAZORA                 13.09.2008                  RD 1428/03 094.2      (1)
120047626214 PESUDO MULET, MANUEL FABIAN 73385853   ALMAZORA                 23.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120403835652 DE LA CHICA CISNEROS, MARIA 20467314   GRAO DE CASTELLON        24.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047711450 ROLDAN GOMEZ, ANTONIO CANDI 45804292   ALMENARA                 25.08.2008     150,00       RD 1428/03 118.1         
120450286367 LAROSI HAMEIDI, AHMED BABA  53729739   ALMENARA                 22.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047726993 AUREIAN , RADU              NO CONSTA  ALTURA                   18.09.2008      90,00       RD 1428/03 118.1         
120047689510 BONANAD BEA, JUAN MANUEL    18448707   ALTURA                   01.10.2008     300,00       RD 2822/98 010.1         
120047638228 MARTINEZ SELLES, MARIA ISAB 18948495   ALTURA                   23.09.2008                  RD 1428/03 154.       (1)
120047726786 RODRIGO PLASENCIA, JUAN     44803931   ALTURA                   11.08.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
129450242300 COSTACHE , SORIN            X4291090A  AZUEBAR                  17.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047741921 SALAZAR CALLE, OCTAVIO FARE X3368169A  BENICARLO                20.09.2008     150,00       RD 2822/98 021.1         
120450272060 ABBAS , KASHIF              X8258849D  BENICARLO                14.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047743085 COFOUB , MIKAEL DENIS       X9302911D  BENICARLO                31.08.2008     150,00       RD 1428/03 006.    4     
129450189758 SANTIAGO CORTES, JOAQUIN    20485825   BENICARLO                14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047745501 KUZMA KUZMOVA, RADOSLAV     20914725   BENICARLO                11.10.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   4     
120450285971 PERELLO CARRASCOSA, JOSE MA 44127624   BENICARLO                21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450231271 CORNELLES MARTINEZ, JOSE M. 73387925   BENICARLO                11.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047522196 HOUARI VACAS, JAML KARIM    73398284   BENICARLO                19.09.2008                  RD 1428/03 003.1      (1)
120047788974 DESGUACES LA MAGDALENA S L  B12081865  BENICASIM                06.10.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047143513 ATTAOUI , ABDELLATIF        X7184680D  BENICASIM                04.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047721958 MARQUES BERNARDES, FERNANDO X7699448Z  BENICASIM                09.10.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120450272332 SANDU , CONSTANTIN          X8965192E  BENICASIM                14.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450295484 ANDRIO RODA, VICENTE JOSE   18893391   BENICASIM                03.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450290050 ALONSO MARTIN, JOSE GABRIEL 18973453   BENICASIM                26.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047778294 RAMON , DAVID RODOLFO       18995097   BENICASIM                31.08.2008     150,00       RD 1428/03 104.1   2     
120047782510 MALDONADO ROSICH, MANUEL    37265570   BENICASIM                14.09.2008     150,00       RD 2822/98 021.1         
120047787090 AGUADO CARMONA, MARIA ELENA 50805820   BENICASIM                22.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3     
120450283603 TAHIRI , ABDESLAM           X3580389W  BENLLOCH                 12.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450282568 ROBLES RAMOS, ELADIO        18955940   BETXI                     09.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047144645 LOZANO QUIÑONES, LEONARDO   53376006   BETXI                     04.09.2008     150,00       RD 2822/98 011.2         
120047144554 LOZANO QUIÑONES, LEONARDO   53376006   BETXI                     04.09.2008      90,00       RD 2822/98 025.1         
120047781384 LOPEZ GOMEZ, ISMAEL         53381534   BETXI                     30.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.2         
120047778798 MONFORT GIMENO, INES        79090486   BETXI                     08.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120450285764 NOGUEIRA DA ROCHA, LUCILEID X1928059S  BORRIOL                  22.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120047150359 OCHOA BENAVIDES, JOHN HAROL X7200864R  BORRIOL                  10.09.2008     800,00       RDL 8/2004 002.1         
120450276623 BELENGUER BENITEZ, JUAN C.  18944641   BORRIOL                  01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047151340 NIANG , CHEIKHOU            X1596227G  BURRIANA                 07.09.2008     450,00       RD 772/97  001.2         
120047668269 ALDANA DAZA, JAVIER         X2824188H  BURRIANA                 15.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120047725307 EL AMRAOUI , RACHID         X4216203G  BURRIANA                 12.09.2008     450,00       RD 772/97  001.2         
120403822414 MEKRED , AHMED              X4429983E  BURRIANA                 26.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047582910 DIAZ GRANOBLES, OSCAR       X4712461Z  BURRIANA                 15.09.2008     150,00       RD 1428/03 143.1   4     
120047714772 RESTREPO GIRALDO, EDIER A.  X5624462L  BURRIANA                 28.08.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3     
120047704663 SANCHEZ GIRALDO, JHON HAROL X6152363R  BURRIANA                 19.08.2008      60,00       RD 1428/03 036.1         
120450288212 BUDRIGA , NICOLAE           X6951286L  BURRIANA                 24.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047668476 ROS DOSDA, BERTA MARIA      18912441   BURRIANA                 12.09.2008     150,00       RD 2822/98 007.2         
120047626056 GARCIA MUÑOZ, MARIA CARMEN  18936321   BURRIANA                 18.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120047143380 CORDOBA GRACIA, PLACIDO E.  20242008   BURRIANA                 31.08.2008     150,00       RD 2822/98 012.5         
120047785766 GONZALEZ HERNANDEZ, JUAN E. 52943146   BURRIANA                 16.09.2008   1.010,00       RDL 8/2004 003.A         
120047912028 SERRANO HERNANDEZ, MARIA A. 53225489   BURRIANA                 13.09.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   6     
120047720346 BODI PRADOS, VICENTE        53226217   BURRIANA                 17.08.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047779079 DE LA TORRE MORAL, JENIFER  53375852   BURRIANA                 13.09.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   6     
120047779298 OCHANDO GUINOT, MIGUEL      73396181   BURRIANA                 18.09.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3     
120047781323 OCHANDO GUINOT, MIGUEL      73396181   BURRIANA                 18.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047141632 GOGU , ION                  X3991716C  CASTELLO PLANA           08.08.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047656360 PUSCAS , ADRIAN             X6911599F  CASTELLO PLANA           11.08.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
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120047656371 PUSCAS , ADRIAN             X6911599F  CASTELLO PLANA           11.08.2008      10,00       RD 2822/98 026.1         
120450290176 ASISTE S L                  B12017463  CASTELLON PLANA          26.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450279673 ENRIQUE IGNACIO ARTOLA S L  B12036893  CASTELLON PLANA          04.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450280742 ENRIQUE IGNACIO ARTOLA S L  B12036893  CASTELLON PLANA          07.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450271455 PINTURAS CASTELLON S L      B12087755  CASTELLON PLANA          13.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450195140 TURISMOS CASTELLON SL       B12408787  CASTELLON PLANA          14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450275667 APLISON S L L               B12496048  CASTELLON PLANA          01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047142016 AMAREAS CONSTRUCT 2005 SL   B12699286  CASTELLON PLANA          20.08.2008     800,00       RDL 8/2004 002.1         
120450275163 MICHEL SPAIN EXPORT MAQ EQ  B12790408  CASTELLON PLANA          18.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450270013 MICHEL SPAIN EXPORT MAQ EQ  B12790408  CASTELLON PLANA          10.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450289400 CHIMENEAS LUANJI S L        B97114557  CASTELLON PLANA          25.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450272514 EL ABBADI , HICHAM          X1223852E  CASTELLON PLANA          15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403758422 UTA , VASILE                X3128434C  CASTELLON PLANA          07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450176648 PETRE , VALENTIN            X3153823V  CASTELLON PLANA          07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047142600 GONZALEZ RAMIREZ, ADRIAN B. X3225272M  CASTELLON PLANA          06.10.2008     900,00       RD 772/97  001.2   4     
120047717104 POPA , DANIEL               X3304788X  CASTELLON PLANA          12.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047586307 SAVU , TEOFIL               X3440443B  CASTELLON PLANA          27.09.2008                  RD 1428/03 151.2      (1)
129450215113 DUDAS , VASILE              X3611692W  CASTELLON PLANA          05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450176636 BURU , IONELA LOREDANA      X3642747F  CASTELLON PLANA          05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450268195 ATANASOAIE , LUCIAN         X4209154Q  CASTELLON PLANA          29.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047139443 SALAZAR ARBOLEDA, MARIA M.  X4602792D  CASTELLON PLANA          04.08.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120450279508 ALBU , NICU                 X4767770P  CASTELLON PLANA          04.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450281904 VRABIE , LAZAR              X4822691M  CASTELLON PLANA          08.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450273105 VRABIE , LAZAR              X4822691M  CASTELLON PLANA          15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450276921 CIPLINCHI , BOGDAN          X5396372C  CASTELLON PLANA          02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450287050 OSEMWENGIE AMADIN, KINGSLEY X5430612J  CASTELLON PLANA          22.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450226693 AVANU , MARIA MIHAELA       X5618355F  CASTELLON PLANA          07.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047792722 MURARU , VIOREL             X5803345P  CASTELLON PLANA          20.09.2008     450,00       RD 2822/98 010.1         
120047717130 ILIE , MARIUS OCTAVIAN      X6019262R  CASTELLON PLANA          10.09.2008      90,00       RD 2822/98 049.1         
120047773715 CERNICA , MIHAELA LUMINITA  X6561453J  CASTELLON PLANA          14.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120047139522 MITROIU , STEFAN            X6659517M  CASTELLON PLANA          09.08.2008   1.010,00       RDL 8/2004 003.A         
120047141553 IAMANDI , LIVIU             X6861825M  CASTELLON PLANA          02.08.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120450287700 CRACIUN , CRISTINA          X7042334X  CASTELLON PLANA          23.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047786576 ISTRATE , VLAD              X7532151L  CASTELLON PLANA          21.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047143197 HAJNY , MICHAL              X7634093W  CASTELLON PLANA          12.08.2008     150,00       RD 2822/98 007.2         
129450183860 MARTINEZ TORRES, CARLOS     X7756775W  CASTELLON PLANA          07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450279909 KOLACANSKY , BRANKO         X7896501A  CASTELLON PLANA          05.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450287827 STAMBOV KOSTADIN, PLAMENOV  X8564354M  CASTELLON PLANA          23.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450270153 SPIREA , IONUT CONSTANTIN   X8660189E  CASTELLON PLANA          10.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047707937 COSTACHE , MARIN            X8919841G  CASTELLON PLANA          12.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120450287153 BOSTIOG , AURELIA           X8931302B  CASTELLON PLANA          22.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047142971 MARTINEZ HERNANDEZ, JAIRO H X9504610K  CASTELLON PLANA          16.08.2008      10,00       RD 772/97  001.4         
120047144359 JIMENEZ JIMENEZ, PILAR      09294286   CASTELLON PLANA          30.09.2008     450,00       RD 2822/98 010.1         
120450276337 LLEIDA IBAÑEZ, MARIA PILAR  18044236   CASTELLON PLANA          01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450273890 APARICI BENEDITO, ROSA      18609660   CASTELLON PLANA          16.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403830472 BABE Y NAVARRO, ANA DOLORES 18865157   CASTELLON PLANA          28.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403739750 DAUDEN PITARCH, MARIA TERES 18889898   CASTELLON PLANA          07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120403823480 BELTRAN PRATS, FIDEL        18892662   CASTELLON PLANA          12.09.2008     200,00       RD 1428/03 052.    3     
129450218588 GRANELL VALLS, MIGUEL V     18893943   CASTELLON PLANA          05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047143562 MARCO REQUENA, JUAN RAMON   18894637   CASTELLON PLANA          10.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047705953 BORDANOVA GIMENO, ANGEL JES 18905072   CASTELLON PLANA          16.08.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   6     
129403781675 MELIA BOMBOI, VICENTE       18922320   CASTELLON PLANA          31.10.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047784786 SARASUA BARCENA NAVARRO, JO 18928693   CASTELLON PLANA          24.09.2008                  RD 1428/03 106.3      (1)
120450273142 GOMEZ ESTEVE, FRANCISCO J   18930481   CASTELLON PLANA          14.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450277913 GOMEZ ESTEVE, FRANCISCO J   18930481   CASTELLON PLANA          02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403752997 MONFORT FOLCH, JUAN GONZALO 18932716   CASTELLON PLANA          07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450280791 HERVAS FERRANDO, CESAR MARI 18940445   CASTELLON PLANA          07.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450265595 GARCIA BONO, ANTONIO        18944460   CASTELLON PLANA          06.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120047831764 TAUSTE VALERO, EMILIO       18944905   CASTELLON PLANA          05.10.2008     300,00       RD 2822/98 010.1         
120047785810 PUCHOL MARIA, JAIME JOSE    18947726   CASTELLON PLANA          24.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047785134 SANCHEZ MOYA, ISABEL        18963523   CASTELLON PLANA          01.10.2008     150,00       RD 2822/98 011.2         
120047141656 CATEDRA MENDOZA, EVA MARIA  18964083   CASTELLON PLANA          10.08.2008     220,00       RD 2822/98 010.1         
120047139467 GARCIA HERNANDEZ, JUAN JOSE 18966665   CASTELLON PLANA          17.08.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
129450181589 MORENO JIMENEZ, BEATRIZ     18978383   CASTELLON PLANA          07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047629744 MARTINEZ MIRAVET, ALBERTO   18984572   CASTELLON PLANA          21.08.2008     220,00       RD 2822/98 010.1         
120047785833 FRANCH EGEA, MA BELEN       18995991   CASTELLON PLANA          24.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047773650 JIMENEZ JIMENEZ, OLVIDO     18997487   CASTELLON PLANA          13.09.2008                  RD 1428/03 094.2      (1)
120047522226 MONTESO GARCIA, CARLOS JAVI 19006430   CASTELLON PLANA          03.08.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047629781 SALVADOR MORALES, IVAN      19007400   CASTELLON PLANA          25.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3     
120047772991 BRONCANO GARCIA, RAUL       19010091   CASTELLON PLANA          31.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3     
129450195370 DEL RIO LLORENS, CARLOS     19011977   CASTELLON PLANA          14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047727031 CRUZ FERNANDEZ, MANUELA     19847527   CASTELLON PLANA          02.10.2008     300,00       RD 2822/98 010.1         
120403824800 MARTINEZ GALLEN, VICTOR V.  20244156   CASTELLON PLANA          23.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.          
120450266964 ROCAMORA GARBI, SUSANA      20463565   CASTELLON PLANA          25.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047697970 MONTES FELIP, VICENTE MANUE 20473098   CASTELLON PLANA          12.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3     
120450269928 LOZANO GIMENEZ, ABEL        20474654   CASTELLON PLANA          31.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047777484 GABARRE HERNANDEZ, JONATAN  20485659   CASTELLON PLANA          18.09.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3     
120450270219 MUNOZ GARCIA, RAQUEL        20903081   CASTELLON PLANA          10.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450215721 MEDINA RAMIREZ, LEONARDO A. 20916659   CASTELLON PLANA          07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450273520 DOMINGUEZ RODRIGUEZ, JOSE M 28452335   CASTELLON PLANA          15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047782534 MALDONADO ROSICH, MANUEL    37265570   CASTELLON PLANA          14.09.2008      60,00       RD 2822/98 032.1         
120047143732 RAMIREZ JIMENEZ, JUAN ANTON 44911348   CASTELLON PLANA          13.08.2008     150,00       RD 772/97  016.4         
129047605036 OLIVAS LOPEZ, SONIA         50123676   CASTELLON PLANA          21.11.2008     900,00       RDL 339/90 072.3         
120450220903 PUYAL GOMEZ, MARIO          73173692   CASTELLON PLANA          01.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2     
120403836747 AOUFI , HABIB               X3415872G  GRAO CASTELLON           10.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450283056 UTE BARB , WURSTER          X2305873P  GRAO DE CASTELLON        09.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450285454 SALVADOR CARAÑANA, JOSE RAM 18986193   GRAO DE CASTELLON        21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403837375 SALVADOR VALIENTE, JOSE     20467093   GRAO DE CASTELLON        06.10.2008     100,00       RD 1428/03 052.          
120047741477 BULIGA , NISTOR FLORIN      X6911408T  CHERT                    31.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.2   3     
120450273695 ESBRI ROMERO, JOSE VICENTE  18901389   MONCOFA                  16.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450283111 BELTRAN CASAS, JUDIT        53375276   MONCOFA                  09.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403831142 ENGITEC PROJEC D ENGINYERI  B12632675  NULES                    01.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047713391 FRUCAMP SAT                 F12043246  NULES                    10.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120450270750 HAKIMI , OMAR               X3534860J  NULES                    12.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450288376 PALMER VICIEDO, JOSE MARIA  18932593   NULES                    24.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
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120403820820 IZQUIERDO FABA, SERGIO      40516457   NULES                    23.09.2008     200,00       RD 1428/03 052.    3     
120403837247 ECHENTOUFI , RACHID         X3276287Y  ONDA                     03.10.2008     100,00       RD 1428/03 052.          
120047139893 EL MARBOUH , BOUSSELHAM     X3283092A  ONDA                     11.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047722744 BLAJ , LUCIAN               X3643029J  ONDA                     13.10.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120450285235 FOTESCO , IRINA             X3983566N  ONDA                     20.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047724510 FLORIN , NITESCU            X6684446W  ONDA                     31.08.2008      60,00       RD 1428/03 160.          
120403836590 MEFTAH , KHALID             X7564694V  ONDA                     01.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047792734 GIL SALGUERO, SALVADOR      18910984   ONDA                     23.09.2008     150,00       RD 772/97  016.4         
120403824940 NAVARRO RAMOS, RAMON JOSE   52943080   ONDA                     23.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.          
120047724820 CANOS PUERTO, MARIA D.      53222060   ONDA                     15.10.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047793039 GARCIA GIMENEZ, RAUL        53229283   ONDA                     22.09.2008     150,00       RD 2822/98 032.3         
120047724406 PARRA ANAYA, DAVID          53383254   ONDA                     01.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120403766812 CONSTRUCCIONES RUBIMAR ORO  B12544334  OROPESA                  09.06.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450283925 OROYES SL EN CONST          B12775409  OROPESA                  18.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403747199 CONSTRUCCIONES SALKA 2008   B12780995  OROPESA                  05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450272496 INSTALACIONES MAULEON CB    E12709069  OROPESA                  15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403742165 MOURAD , HASSAN             X3238876Q  OROPESA                  14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450293979 LAZA , VASILE               X4098661S  OROPESA                  30.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403758290 PEÑA DIAZ, RICARDO LEON     X4306606V  OROPESA                  21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129403754349 DARIF , ABDELLAH            X4425077S  OROPESA                  05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450291909 MEHENNI , BOUALEM           X4458890H  OROPESA                  28.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450278553 DEGTYAREVA , ANNA           X6197381P  OROPESA                  04.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047715181 KAMIL , WALID               X6627364Y  OROPESA                  22.08.2008     150,00       RD 772/97  001.2         
120047772103 TURNAGIU , LAURENTIU        X6726558R  OROPESA                  04.09.2008                  RD 1428/03 167.       (1)
120047717270 ID BEN BAIH , ALI           X6766677P  OROPESA                  30.08.2008                  RD 1428/03 106.2      (1)
120450279296 EL JOUNAIDI , RACHID        X6783325G  OROPESA                  05.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450280780 MIRANDA , MARCO RENE        X7143260N  OROPESA                  07.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450281916 MIRANDA , MARCO RENE        X7143260N  OROPESA                  08.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450266332 JULVE LAFUENTE, FRANCISCO J 18981277   OROPESA                  23.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450284140 ALVAREZ MENENDEZ, JOSE MIGU 36469309   OROPESA                  19.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047143483 GARCIA RODRIGUEZ, JAVIER    18993007   APRT LA CONCHA           01.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120450276660 CONSTRUCCIONES ISLAS COLUM  B12534921  PEÑISCOLA                01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450289708 LEON DOMINGUEZ, VICENTE DAR X2967039Q  PEÑISCOLA                25.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120047738211 TANTAU , EUGEN ADRIAN       X3631655R  PEÑISCOLA                03.10.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120450277482 BOUCHERKA ZAILACHI , NAJIB  X3728917L  PEÑISCOLA                02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047144438 KOJDIAK , SERAFIN           X7124187Y  PEÑISCOLA                04.08.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120450282210 MANEA , MARCEL FLORIN       X8512693W  PEÑISCOLA                08.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450289770 ZAVALICHI , MARIANA RAMONA  07599784   PEÑISCOLA                25.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450289812 ZAVALICHI , MARIANA RAMONA  07599784   PEÑISCOLA                25.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450280535 CARRERA GOMEZ, CAROLINA     18195300   PEÑISCOLA                06.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450275497 SUBIELA ASENSIO, JUAN ENRIQ 19886317   PEÑISCOLA                01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450272630 SANCHEZ VICENTE, ROLANDO G. 20464340   PEÑISCOLA                15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047715211 LEON LEON, MARCOS           20491368   PEÑISCOLA                03.09.2008     150,00       RD 2822/98 018.1         
120047741167 FORNER AGUILAR, TERESA      37560965   PEÑISCOLA                12.09.2008     150,00       RD 1428/03 056.    4     
120450295411 ALDEA LUNA, MARGARITA       73388305   PEÑISCOLA                03.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450281217 CANAL RODRIGUEZ, JESUS      73394258   PEÑISCOLA                07.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047732178 MONFORT EDO, JOSE MANUEL    18966909   RIBESALBES               07.08.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120450292471 REKLAOUI , HOSSAIN          X1613948S  SALSADELLA               29.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047785067 MOREDA MARIN, ENRIQUE       50429990   SANT JOAN DE MORO        29.09.2008                  RD 1428/03 117.1      (1)
120450275345 BARON GUILLEN, MARIBEL      18975987   SEGORBE                  01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047718510 BEN YASSINE , MUSTAPHA      X3001694X  TORREBLANCA              07.10.2008      90,00       RD 1428/03 154.          
120047579947 IAMANDI , CIPRIAN           X6405427L  TORREBLANCA              29.08.2008      60,00       RD 2822/98 045.1         
129450224448 TORRES CARRION, JUANA       18885320   TORREBLANCA              10.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129403757909 ARQUITECTURA I BIOCONSTRUC  B12401618  VALL DE UXO              07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450291685 RECAMBIOS VALL DE UXO SL    B12500153  VALL DE UXO              29.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450272927 FASTCAR 2000 SL             B12753638  VALL DE UXO              15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047795024 ULEMNI , BANU GEORGIAN      NO CONSTA  VALL DE UXO              07.10.2008     300,00    1  RD 1428/03 003.1         
120403826705 MOUNIR , AHMED              X7368146G  VALL DE UXO              13.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450282477 GALAS MONTERROSO, MANUEL    18895426   VALL DE UXO              09.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403836942 CASTELLO VILALTA, ROSA MARI 18969464   VALL DE UXO              02.10.2008     100,00       RD 1428/03 052.          
120047723074 MONTERO CORMA, AGUSTIN      18991440   VALL DE UXO              31.08.2008                  RD 1428/03 143.1      (1)
120047780744 BELLMUNT VILLANUEVA, PASCUA 18997820   VALL DE UXO              14.09.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   4     
120047721582 SOLDADO BLASCO, MIGUEL      29027774   VALL DE UXO              06.09.2008      60,00       RD 1428/03 018.1         
120047714097 DIAZ TORRES, JESUS          29029606   VALL DE UXO              29.08.2008     450,00       RD 2822/98 010.1         
120047691954 ALBACETE FERNANDEZ, JOSE    40509560   VALL DE UXO              23.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3     
120047782285 MOLINER ARNAU, FRANCISCO JO 52795740   VALL DE UXO              08.09.2008     450,00    1  RD 1428/03 003.1   6     
120047707858 BALLESTER CERECEDA, JAVIER  52799597   VALL DE UXO              23.08.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   4     
129403750435 ROMERO QUESADA, LEONARDO    52948134   VALL DE UXO              07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047786643 PEREZ MENA, YERAY           53383430   VALL DE UXO              25.09.2008      90,00       RD 1428/03 012.2         
120450277834 DIAZ GABARRI, AARON         53383613   VALL DE UXO              02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047721004 BONIFAS NAVARRO, ILDEFONSO  73367261   VALL DE UXO              25.08.2008                  RD 1428/03 118.1      (1)
120047571183 DIAZ JIMENEZ, ENRIQUE       78216261   VALL DE UXO              30.08.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120450285284 BENKEDIDAH , YOUCEF         X4030484X  VILA REAL                21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047783356 IONITA , RAZVAN COSMIN      X7352422N  VILA REAL                18.09.2008     150,00       RD 1428/03 118.3   3     
120047773570 PEREZ PORCAR, ESPERANZA     18928870   VILA REAL                06.09.2008                  RD 1428/03 117.1      (1)
120403824903 FORTUÑO MEZQUITA, FERNANDO  18966297   VILA REAL                23.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2     
120047144633 MONTO RUIZ, SERGIO          20476600   VILA REAL                22.09.2008     150,00       RD 2822/98 018.1         
120047144116 MONTO RUIZ, SERGIO          20476600   VILA REAL                22.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047684603 SORIANO GUILLAMON, ALBERTO  52941855   VILA REAL                18.08.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120450285636 FORES MONFORT, JOSE         73385042   VILLAFRANCA DEL CID      21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047580330 INSTALACIONES INDUSTRIALES  B12350054  VILLARREAL               16.08.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120403835603 RECONVIL SL                 B12450920  VILLARREAL               24.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403766017 GONZALEZ POZO, JORGE LUIS   X3562630E  VILLARREAL               14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450203834 MAICAN , DUMITRU DOREL      X6462779D  VILLARREAL               21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450270876 GIL ALEGRE, AMELIA          18978339   VILLARREAL               12.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047774422 PEREZ POLONIO, ANTONIO      30438448   VILLARREAL               11.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120047707755 PEREZ POLONIO, ANTONIO      30438448   VILLARREAL               11.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
129047549628 CHAMORRO VILLALBA, ANTONIO  52791332   VILLARREAL               10.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450273907 RUBIO GONZALEZ, SONIA       53224922   VILLARREAL               16.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403836814 COLOM MORENO, ENRIQUE       53382548   VILLARREAL               02.10.2008     100,00       RD 1428/03 052.          
120047784890 GARCIA MENEU, CARLOS        53384231   VILLARREAL               01.10.2008     300,00       RD 2822/98 012.5         
120450272850 RUBERT GARCIA, JUAN JOSE    73356309   VILLARREAL               15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047737954 HEREDIA SANTIAGO, JOSEFA    19011055   VILLAVIEJA               13.09.2008                  RD 2822/98 034.1      (1)
120047144657 CESPEDES BERNI, GERARDO     X2643451S  VINAROS                  22.08.2008     300,00       RD 2822/98 010.1         
120047743553 SANCHEZ HINOJOSA, AMADA H.  X3458397W  VINAROS                  06.09.2008     150,00       RD 1428/03 151.          
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120450246497 UVA , MARCELO ALEJANDRO     X4586110W  VINAROS                  12.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.          
120450266708 BOAMBA , IOAN               X5168022Z  VINAROS                  25.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450272204 SCOARTA , LIVIU             X6668164G  VINAROS                  14.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047740527 BULIGA , RUSLAN             X6890088R  VINAROS                  06.09.2008     150,00       RD 1428/03 146.1   4     
120450276787 MARQUEZ ANSO, BERTA         17727857   VINAROS                  02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450236601 GARCIA VIDAL, DOMINGO J     18844154   VINAROS                  11.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047743152 ALONSO DOMINGUEZ, JEAN CARL 20913595   VINAROS                  10.09.2008      60,00       RD 1428/03 014.1A        
120403835147 FERNANDEZ HIDALGO, JOSE     73383740   VINAROS                  26.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.          
129047672797 MUNARRIZ MAGANA, MIGUEL A.  16013753   VIVER                     21.11.2008     600,00       RDL 339/90 072.3         
120450285892 COTREANT , IONUT            X9066161K  ZUCAINA                  21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450278188 ETXEARTE SAINZ, AGURTZANE   30579197   ARRECIFE                 03.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450205030 RODRIGUEZ FERNANDEZ, JAVIER 45546272   BLANES                   19.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450288480 EL MERNISSI , MUSTAPHA      X1443160W  CASSA DE LA SELVA        24.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403787244 CHAIBI , NAJIB BEN CHEDLI   X0950121Z  PLATJA D ARO             22.08.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
129450214042 ICHMAWIN , MOHAMMED         X4430459S  CELRA                    10.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120403763185 VILKAS , FRANZ LUDWIG       X1029224C  GIRONA                   10.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450170397 SANZ TORT, ARABELA          36891918   GIRONA                   05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450171456 MILLO ROCHER, JOSE ENRIQUE  39151825   GIRONA                   05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450266174 BLANCO SENCIANES, DAVID     40328970   GIRONA                   11.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
129450182958 BABANI , NAND KISHORE       X0808746C  LLORET DE MAR            07.11.2008     600,00       RDL 339/90 072.3         
120450265832 IDRISSI EL BOUZIDI , YOUSSE 45966727   LLORET DE MAR            09.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120403720459 MORENO TRIGO, MIRIAM        47700557   LA CREU DE LLORET        26.03.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120047577616 RUEDA GOMEZ, DOMINGO        74623021   OLOT                      14.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
129450185960 GOUZA , BOUSSELHAM          X1672096L  PALAFRUGELL              14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450179388 CAPARROS CAPARROS, DIEGO    40539197   PALAMOS                  07.11.2008     600,00       RDL 339/90 072.3         
129450160070 MULTISER INSTAL LACIONS I   B17676560  SALT                      07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047711280 AJNAH , MOHCINE             X5345550M  SALT                      08.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120450272710 PUERMA BORREGO, MIGUEL ANGE 40326752   SALT                      15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450178049 FRIHERLO S L                B17431370  VILAFANT                 07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450279715 RODRIGUEZ FOLGOSO, JOSE     23659255   GRANADA                  04.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047781281 FEDDAL , ABDELALAH          X4726555D  GUADALAJARA              12.09.2008                  RD 1428/03 130.1      (1)
129450201394 MULTIPLAN MOTOR CB          B19215318  JADRAQUE                 21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450258645 SANCHEZ GARRIDO, JOSUE      47836561   HUELVA                   24.09.2008     300,00    1  RD 1428/03 048.    4     
120450284292 PEREZ ALCARIO, CELESTINO    75530736   HUELVA                   19.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450279478 PILARSKI , JAROSLAW         X6032612B  JACA                      04.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450285594 BEYNUR RAMADAN, ISMAIL      X6800550W  ZAIDIN                   21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450288455 ATANASOV , BISER BONCHEV    X7748409P  ZAIDIN                   24.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450287580 MOUSSA , MUSTAFA            X2531193C  LA PUERTA DE SEGURA      23.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450272800 SADKI , MOHAMMED            X2288969D  PUENTE DE GENAVE         15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450273245 BEN MOHAMED , MOHAMED A.    X3394526W  ALCARRAS                 15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450278413 LAHMAR , HAMZA              X3240872B  LINYOLA                  03.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450280390 GONZALEZ REULA, ALFONSO     73390785   LLEIDA                   15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450274456 ROCA , LAURA LUCICA         X5663848Y  VIELHA E MIJARAN         16.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450292069 FRANCIA MARTINEZ, DAVID     09784168   LEON                     28.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403740004 MORAN PACHECO, CARLOS TOMAS X6444800Q  LUGO                     05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450295010 NIKOLOV DAMYANOV, DILYAN    X3518654E  ALCALA DE HENARES        02.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450181516 SANZ BERNAL, MIRIAM         46936650   ALCORCON                 05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120403825270 RIVERA BURGOS, LEONCIO V.   X4237241C  BOALO                    18.09.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3     
120047150025 GRUIA , ADRIAN              X6711562R  COSLADA                  16.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120450295770 GARGALLO PUBLICACIONES SL   B82908583  MADRID                   03.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403822050 YANG , ZHONGXI              X2182081W  MADRID                   03.10.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
129450207529 MIHAI , SMETANCA            X2375707Z  MADRID                   26.11.2008     600,00       RDL 339/90 072.3         
120047789309 ALONSO BALLESTEROS, TOMAS   00399784   MADRID                   26.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
129450252961 ROJO COBEÑO, ALFONSO        01819547   MADRID                   24.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450195308 GOMEZ SANCHEZ, JUAN         33530870   MADRID                   26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129403780350 SEGURA FOLCH, BEATRIZ       46137804   MADRID                   26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450254834 GARCIA REGUES, JOSE         48405781   MADRID                   13.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2     
129450224539 CIDONCHA MENDOZA, JUAN F.   50148003   MADRID                   06.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450239936 FERNANDEZ ARROBA, JUAN PABL 51921088   MADRID                   13.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450268596 URSU , LOREDANA             X5022679P  POZUELO DE ALARCON       30.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450294030 SANDOVAL CEDENO, JORGE E.   X6688995C  POZUELO DE ALARCON       30.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450282003 HRUSTIC , NAFIJA            X3861448R  SAN MARTIN DE VEGA       08.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450260925 OULD MOHAMED, HAMADY        NO CONSTA  ESTEPONA                 06.10.2008     200,00       RD 1428/03 048.          
129450188833 EXCLUSIVAS LOYCAR 2003 SL   B73291841  ALCANTARILLA             05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120403814168 RUIZ HERNANDEZ, FRANCISCO   22462938   ALCANTARILLA             23.08.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
120450267348 DOMINGO NAVARRO NAVARRO Y   E73369076  CALASPARRA               27.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450286793 SEVERIO SOCOLA, LUIS ELADIO X4116445C  LA ALJORRA CARTAGE       23.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450279181 ION , NAE                   X5969572Z  LAS TORRES COTILLAS      05.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450239456 INGENIEROS CONSULTORES DE   B30579544  LORCA                    15.09.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120047737840 EL OUAFI , HICHAM           X3167970L  LORCA                    08.09.2008      90,00       RD 2822/98 030.2         
120450294686 SOLA Y VAILLO S A           A30089155  DIP TORRECILLA LOR       01.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450260822 PELACO INTERNACIONAL SPAIN  B53508024  MAZARRON                 06.10.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450266435 AYAT , MOHAMMED             X2319216B  MAZARRON                 24.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450135014 PROMOCIONES LOYMAZ SA       A30309801  MOLINA DE SEGURA         10.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450265649 BERNARDO GIL SANCHEZ S L    B30489959  MOLINA DE SEGURA         07.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450265558 SALAZAR CONTRERAS, JORGE W. X3629068J  MOLINA DE SEGURA         05.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
129450189242 ZERO DESING S L             B30425821  MURCIA                   07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450210875 EMPRESA DEL AUTOMOVIL NACI  B30610794  MURCIA                   03.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450266617 CAMACHO CAMACHO, EDIN VICEN X3852223E  BENIAJAN                 24.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450281023 SANCHEZ DEL VAL GOMEZ, PILA 22949814   EL PALMAR                07.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450277160 MOGHLI , MOHAMMED           X2042874Z  LOBOSILLO                02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450209551 LOPEZ MUÑOZ, ESTHER         48483134   LOS RAMOS                27.10.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450184475 MIÑARRO QUIÑONERO, PEDRO    23221061   PUERTO LUMBRERAS         05.11.2008     600,00       RDL 339/90 072.3         
129450171183 AGROSERVICIOS RIMARK SL     B73365280  SAN JAVIER               05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450282428 GHOUZILI , MOHAMMED         X2443371N  SAN PEDRO PINATAR        09.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450267324 LOZA QUIROGA, ALFREDO       X5140732W  TOTANA                   27.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047777046 SARASOLA PUENTE, JOSE ENRIQ 33423273   BURLADA                  03.09.2008     150,00       RD 772/97  016.4         
129450183264 ONGAY SALSAMENDI SL         B31517147  ESTELLA                  05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450281436 CERDAN MORCILLO, FERMIN     15783993   PAMPLONA                 07.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450286240 RETEGUI GALLEGO, JOSE MARIA 72705893   PAMPLONA                 22.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450261231 SABBAR , ZOUHIR             X6738393Z  MAHON                    06.10.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
120450273002 CINGOLANI , MONICA NOEMI    X5574134S  PALMA MALLORCA           15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450284085 NIETO REVUELTAS, JUAN ANTON 43066813   PALMA MALLORCA           18.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450271911 ALEKSANAROV PAPAZOV, MARIN  X7857528S  PARADA DE ARRIBA         14.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047744247 JIMENEZ LLAMBA, SEGUNDO L.  X3509808P  ALCALA DE GUADAIRA       12.10.2008     300,00       RD 2822/98 010.1         
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120450277240 MEJIAS MARCHENA, ANTONIO    28392890   DOS HERMANAS             02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450292409 VALI DANUT, MANOLESCU       X7467170J  SALTERAS                 29.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450277755 KARPEN , HEINRICH JOSEF     X4884338N  HONDARRIBIA              02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450266319 POPA , CLAUDIU              X3825415D  ALCANAR                  23.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403757636 LLOMBART DURAN, JUAN JOSE   77882731   ALCANAR                  07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450222210 ALICATADOS SOLAD REUS SCCL  F43068642  ALMOSTER                 05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450191560 ECOLAND FOODS SL            B43377670  AMPOSTA                  21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450189825 SANCORSAN S L               B43304583  CALAFELL                 07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450267336 ALOUALI , YOUSSEF           X4382223X  CALAFELL                 27.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450180378 CABALLERO PADILLA, JUAN     39851562   CAMBRILS                 21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450258153 VALDIVIA MARTINEZ, ANA      39674349   BONAVISTA                21.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2     
120450276866 MARQUEZ SUAREZ, MARIA DOLOR 24894384   EL VENDRELL              02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450282647 LORA MENESES, CRISTINA      38134904   EL VENDRELL              09.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403765748 MEDINA LANCHARRO, FERNANDO  39668381   EL VENDRELL              07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450203050 OLET LOPEZ, CONCEPCION      39168124   LA BISBAL PENEDES        17.08.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120047738703 ALBA , NICOLAE              X9500290W  LA SENIA                 01.09.2008      10,00       RD 2822/98 026.1         
129403757806 JAIMEZ MERCADO, ANTONIO     24097759   LA SENIA                 14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450197275 MANEA , GHEORGHE            X6302691R  PERELLO                  21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450188961 TECNET S L                  B43124072  REUS                     21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450285879 KHALLOUFI , MOHAMMED        X2206035J  REUS                     21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047715132 LOUAFI , MANSOUR            X6375652Y  REUS                     02.09.2008     450,00    1  RD 1428/03 030.1B  6     
120047139546 BUSTAMANTE BUSTAMANTE, MARI 04572950   REUS                     28.08.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120047140779 BUSTAMANTE BUSTAMANTE, MARI 04572950   REUS                     17.07.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
129450189904 CAMACHO HEREDIA, LIDIA      39900396   REUS                     21.11.2008     440,00       RDL 339/90 072.3         
120450222626 DE LA CRUZ DIAZ, IVAN       39908150   REUS                     07.09.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
129450179972 HERNANDEZ RUBIO, MA D.      39867760   RIUDECANYES              07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450170535 ZATANIA LINDBERG, ZENA      X0659834X  SALOU                    18.06.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2     
129450186230 DAVIDKOV SOKOLOV, VALENTIN  X4759633J  SALOU                    07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129403741902 AMARI , MOSTAFA             X5167504W  SALOU                    05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129047524565 DIALLO , ABOUBAKRY          X6657876C  SALOU                    24.10.2008     900,00       RDL 339/90 072.3         
129403708790 TOMAS FORCADELL, ANTONIO    77879466   SANT CARLES RAPITA       10.11.2008     900,00       RDL 339/90 072.3         
120450273464 ZAERA BUITRAGO, JOSE LUIS   40909972   SANTA BARBARA            15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450167404 CASTILLO SERRANO, FRANCISCO 35110269   SANTA OLIVA              24.10.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120046415542 EL KHATIB , FAISAL          X3262142Y  TARRAGONA                27.08.2008     150,00       RD 772/97  001.2         
120450268419 ARROUS , AHMED              X3899333M  TARRAGONA                29.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450188985 CAIRE QUINTILIUS, CARLES    39661079   TARRAGONA                07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450284565 MAZACOTE , SALOMON          X8566304T  BONAVISTA                19.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450269382 JIMENEZ VENTURA, JOSE ANTON 47766748   BONAVISTA TARRAGON       29.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450268857 JIMENEZ VENTURA, JOSE ANTON 47766748   BONAVISTA TARRAGON       30.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450185224 SANCHEZ FLOREZ, FRANCISCO S X4171022H  MIAMI PLAYA MONTRO       07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450266988 ROYAN MONTORO, AMALIA       78578766   ULLDECONA                25.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450285338 RUBIO MARTIN, MARIA INES    77782979   VALLS                    20.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450266502 SOLER ESPI, M JOSE          20407804   ADZANETA DE ALBAIDA      24.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450276131 AGUDELO , DISNEI ANTONIO    X6435723R  ALZIRA                   01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450287505 SALON CREMADES, JOSE MIGUEL 52734549   BENAGEBER                22.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450270025 YANOVKA , LYUDMYLA          X7139776R  BENAGUACIL               10.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450199999 COLL CANTON, JESUS MANUEL   22509461   BETERA                   12.08.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450267154 LOPEZ RAMON, DIEGO JOSE     29180354   BETERA                   26.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403760441 CUETO PERALES, CONSTANTINO  10488981   BUÑOL                    14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450125074 RUSU OANA, VALENTINA        NO CONSTA  BURJASOT                 26.04.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
120450280160 PASCU , ADRIAN CATALIN      X7489189K  BURJASOT                 06.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047732646 REDONDO HERNANDEZ, OSCAR    48590185   BURJASSOT                24.08.2008     150,00       RD 2822/98 018.1         
129403740284 KOCINSKA , JOANNA           X5020396W  CARCAIXENT               07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047584335 ALBEROLA MARTINEZ, GABRIEL  20775344   CARCAIXENT               14.07.2008     450,00    1  RD 1428/03 003.1   6     
129450198516 GANDITEC SA                 A46108643  GANDIA                   21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450294110 CERAGAN S L                 B46461430  GANDIA                   30.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450161281 COTRET , JEAN MICHEL        X5516436R  GANDIA                   07.11.2008     600,00       RDL 339/90 072.3         
129450203202 SAN BARTOLOME VERDEGUER, M. 73653255   GODELLA                  21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450183288 BOIX GALLART, HECTOR        24316177   CUMBRES CALICANTO        14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450175930 RASAL CUBIERTAS CERRAMIENT  B97407589  L ALCUDIA                24.10.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450290115 SANCHO GIL, FRANCISCO JOSE  20782812   L ALCUDIA                26.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450266873 CHAHBAR , SAID              X2019589M  LA POBLA DE VALLBONA     25.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450270426 EXCLUSIVAS CALERO SL        B97007355  MANISES                  10.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047788032 RUZHYTSKYY , VALENTIN       X6609594S  MANISES                  23.09.2008     450,00       RD 772/97  001.2         
120047684706 MOYA FABUEL, SERGIO         48383295   MANISES                  31.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1         
120450277640 ZAMAN , MUHAMMAD            X7158977C  MISLATA                  02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450188614 JIMENEZ JURADO, RAFAEL      39331645   MONTSERRAT               14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450284700 SISTEMAS DE CERRAMIENTOS S  B97390140  PATERNA                  20.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450267464 EUROSERVICIOS MONTORES SL   B97757371  PATERNA                  28.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450183756 MORARU , ALEXANDRA GINA     X9177576R  PATERNA                  07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450213141 SIERRA ROMERO, VANESA JESUS 44868380   PATERNA                  10.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450189527 UREÑA FABUEL, ANGEL         48308816   PATERNA                  07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450269308 CORDEROS CAMPOS, JOSUE      48592380   PATERNA                  31.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450267257 RUANO AMADOR, ENRIQUE       85087662   PATERNA                  27.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450291120 VIVES TORRES, VERONICA      48305702   LA CANYADA PATERNA       27.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450184001 CARBONELL MACHACONSES, D.   19274575   PICASSENT                07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450282386 HERNANDEZ PEREZ, ALBERTO JO 33402547   PUZOL                    08.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450269989 TASHEV , NIKOLAY BOTEV      X8564571S  REQUENA                  31.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047739628 RODRIGUEZ FERNANDEZ, SHAILA 48581463   RIBA ROJA DE TURIA       16.08.2008      60,00       RD 1428/03 002.1         
129403722415 CONFIDE IN SBY SL           B96761614  SAGUNTO                  14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047774008 MARTINEZ SANCHEZ, MOISES E. 52702115   SAGUNTO                  27.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3     
129450183550 FORQUET MAIQUES, M MERCEDES 73909601   SUECA                    05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450275904 SENDRA VERCHER, JOSE BLAS   73915347   SUECA                    01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450271935 EL OUARDI , BRAHIM          X3197361Q  TORRENT                  14.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450178128 NOUR , BRAHIM               X3843592Q  TORRENT                  07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450185807 MITEV , IVAYLO PENCHEV      X8659195V  TORRENT                  05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120403813334 ALGARRA LLADRO, ARACELI     73569442   TURIS                    12.08.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
129450185492 HERNANDEZ PONCE, REMEDIOS   19840795   UTIEL                     05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120403842760 LUIS BATALLA S A            A46076873  VALENCIA                 14.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450190219 SARIYASA SL                 B44158152  VALENCIA                 21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450289125 DISEÑOR S L                 B46676573  VALENCIA                 25.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450177860 HOOYS PRO INTERNACIONAL SL  B96673785  VALENCIA                 07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450180615 RIGOBERTO PEREZ SL          B96893672  VALENCIA                 07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450192046 VIALES Y FERROVIARIOS SL    B97367023  VALENCIA                 21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450280298 AINGEL SISTEM SL            B97474266  VALENCIA                 06.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
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120047773557 ST AFINANZA SL              B97534614  VALENCIA                 02.09.2008     150,00       RD 2822/98 012.5         
120450263410 ABOYTES RAMIREZ, JUAN F.    NO COSNTA  VALENCIA                 08.10.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2     
120450275035 CARVAJAL SUAZA, ALBA ROSA   X2687423B  VALENCIA                 17.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403748325 JIMENEZ ALVAREZ, MANUEL I.  X3034316H  VALENCIA                 07.11.2008     400,00       RDL 339/90 072.3         
120403815239 GALLARDO IDROVO, JOSE VICEN X3453835V  VALENCIA                 19.08.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
120450286707 TUFAIL , MUHAMMAD           X3528949J  VALENCIA                 23.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450205144 MADRIGAL GIL, CARLOS MARIO  X3574295A  VALENCIA                 26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450259686 SANMIGUEL PEÑA, JORGE       X3711944C  VALENCIA                 03.10.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
120450290127 BOLAÑOS SANCHEZ, VIRGINIA E X4239505F  VALENCIA                 26.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450294443 BOLAÑOS SANCHEZ, VIRGINIA E X4239505F  VALENCIA                 01.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450294297 GARCIA GUTIERREZ, PIEDAD D. X4590861S  VALENCIA                 01.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450294066 HUSSAIN , ABID              X4743577B  VALENCIA                 30.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047683866 COSMIN CUCU, MARIAN         X5094960T  VALENCIA                 23.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
129450200614 ULRICHOVA , MONIKA          X6452073K  VALENCIA                 21.11.2008     600,00       RDL 339/90 072.3         
120450286150 HUSSAIN , KHADIM            X6785673Y  VALENCIA                 21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047698997 TITUAÑA , ZOILA INES        X7025091V  VALENCIA                 07.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1         
120450294145 PATALA , GABRIELA           X9626162H  VALENCIA                 01.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403751324 ORTEGA MARTINEZ, MARIA ESTH 07566393   VALENCIA                 26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047779171 SOLSONA GARCIA, PEDRO       18430455   VALENCIA                 19.09.2008   2.600,00       RDL 8/2004 003.A         
129403712069 GUINOT GIL, FRANCISCO JAVIE 18920957   VALENCIA                 05.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047686399 GALIN GADEA, PEDRO          19478855   VALENCIA                 23.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
129450206847 CAMPOS ASENSI, ANTONIO      19491735   VALENCIA                 26.11.2008     600,00       RDL 339/90 072.3         
129450175905 CHECA HURTADO, JOSE ENRIQUE 19836787   VALENCIA                 07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450191212 MONTALT RODENAS, FCO VICENT 19840850   VALENCIA                 07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450200912 GARCIA FERRER, MARIA CARMEN 20780386   VALENCIA                 21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450264505 PASTOR ROIG, FRANCISCO      20790601   VALENCIA                 11.10.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
120047584980 PINTO COBOS, RAFAEL         21002844   VALENCIA                 09.08.2008                  RD 1428/03 092.2      (1)
120403835937 TALLADA SOLER, PEDRO        22514540   VALENCIA                 27.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.          
120403763021 BERNAT SANCHIS, JOSE PASCUA 22672679   VALENCIA                 09.09.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
120450289150 BLANCO LLORET, JAVIER       24343112   VALENCIA                 25.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403788455 ALBERTOS DARDER, BARTOLOME  24357861   VALENCIA                 21.08.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3     
120450292616 BUJ BAEZA, BEGOÑA           24377505   VALENCIA                 29.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450266125 SIMO LOPEZ, JOSE            26755296   VALENCIA                 10.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
129450167556 ALONSO BARRERA, RICARDO F.  44521565   VALENCIA                 24.10.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047575760 LAFUENTE PASCUAL, JUAN MIGU 44526819   VALENCIA                 08.08.2008     150,00       RD 2822/98 018.1         
120047576053 LAFUENTE PASCUAL, JUAN MIGU 44526819   VALENCIA                 05.09.2008     300,00    1  RD 1428/03 003.1   4     
120047721028 LAFUENTE PASCUAL, JUAN MIGU 44526819   VALENCIA                 07.08.2008     150,00       RD 2822/98 018.1         
120403820892 ALMELA FRECHINA, ALEJANDRO  44877750   VALENCIA                 23.09.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
120450266691 MARGAIX BERNET, RAMON       73520699   CASAS BARCENA            25.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403777623 ARNAU ROSELLO, ROBERTO      25417772   CASTELLAR                26.11.2008     900,00       RDL 339/90 072.3         
120450287682 GARCIA SANCHIS, VICENTE     52682364   VILLAMARCHANTE           23.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047714425 BENSARI , MOSTAFA           X5260160Z  CALATAYUD                10.09.2008      90,00       RD 1428/03 130.1         
120450269825 HABIBI , RACHID             X6076706Z  CASPE                    31.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450180895 RUBIO GARCES SC             G99093486  PINSEQUE                 07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450279790 ALBAÑILERIA HNOS ZHU 2006   B99114316  ZARAGOZA                 04.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047139730 HARBUZ , TUDOREL            X9464577P  ZARAGOZA                 03.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047742809 VIÑUALES SAURA, RAMON       18163895   ZARAGOZA                 13.09.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   4     
129450198437 ESCALADA ROYO, JOSE         25172080   ZARAGOZA                 21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450294080 GONZALEZ CERDEIRA, RICARDO  25473276   ZARAGOZA                 30.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450215733 ESCOLAR SANCHEZ, M REYES    25474609   ZARAGOZA                 12.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450280470 JIMENEZ LOPEZ, MARIA PILAR  72773178   ZARAGOZA                 15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450268705 JIMENEZ LOPEZ, MARIA PILAR  72773178   ZARAGOZA                 30.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1) 

                  C-277

*  *  *

RESOLUCIONES
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública 
notifi cación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente 
(1), según lo dispuesto, respectivamente, en los en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido 
de la Ley sobre Responsabilidad Civil Y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o 
entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no 
se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son fi rmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA, dentro del plazo 
de UN  MES,contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi cial o Diario Ofi cial correspondiente, 
ante el Director General de Tráfi co, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán fi rmes y las multas podrán ser abonadas en 
periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fi rmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por 
vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfi co correspondientes.
CASTELLON, 02-01-2.009.— LA JEFA DE LA UNIDAD DE SANCIONES, FDO. Mª SOCORRO CALLE DEL POZO 

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfi co, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del 
Gobierno; ART*=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión; PTOS=Puntos

20090102RB12
  EXPEDIENTE          DENUNCIADO/A           IDENTIF.         LOCALIDAD             FECHA       CUANTIA    SUSP.  PRECEPTO    ART*  PTOS  OBS.
      EUROS
129450129889 DOBRA , DANIEL VASILE       X6454268P  ALICANTE                 09.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450232437 HILDEBRAND LOZANO, MARCO R. 53214591   RADA DE MORAIRA          11.09.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
129450146796 REINHART , ERNEST           X1929732D  BENISSA                  19.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047684640 PINILLO SALAZAR, OSCAR E.   X4362759G  BENISSA                  24.08.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   6  (a)
120047741180 ROGOJAN , EMANUEL DORIN     X3564330C  CALPE                    17.09.2008      90,00       RD 1428/03 167.       (a)
120047775438 CARBONELL FRANCO, MARIA M.  22666955   DENIA                    18.09.2008      10,00       RD 772/97  001.4      (a)
120450159813 BELDA LOZANO, JOSE ANTONIO  48366482   ELCHE                    22.05.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
129450183987 GARCIA DIAZ, ALFONSO        48369986   ELCHE                    12.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120403720654 PERAL AMOROS, MONICA        74366618   ELCHE                    29.03.2008     150,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
129450122895 AZULEJOS JAVEA S L          B03136736  JAVEA                    18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450185836 MONSALVE NOREÑA, LUIS F.    X6704264V  ORIHUELA                 12.07.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120047742093 MARTINEZ RODENAS, JOSE MARI 47066226   ALBACETE                 01.09.2008     150,00       RD 1428/03 018.3   2  (a)
129047570010 BEZZAZE , MOHAMED           X5373594N  CASAS DE JUAN NUÑEZ      28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120403830873 BENEJMA , MOHAMED           X6740090D  EL EJIDO                 08.10.2008     100,00       RD 1428/03 050.       (a)
120403742261 ALCAINA LOPEZ, MARIANO      23253056   MARIA                    11.06.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (a)
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120450213078 AVILA MATEU, ANTONIO        38510272   BADALONA                 30.08.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3  (b)
129450139720 CONSIGNACIONES EXPEDICIONE  A08259046  BARCELONA                19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450130764 SOCIEDAD ESPAÑOLA DE INVER  B08131641  BARCELONA                19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450122627 LUIS RAMO S L               B58388612  BARCELONA                11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450129014 MAGIC GAMES MOVIES SL       B60126042  BARCELONA                11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450140344 L S PUBLICIDAD S L          B60565868  BARCELONA                19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450131331 TALLER DE CULTURA SL        B62436738  BARCELONA                18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450143540 SAFRIT Y SAFRIT SL          B63292841  BARCELONA                19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450137590 IDRISSOU ABLAYE, ISSAKA     X2840539Q  BARCELONA                19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450128060 XU , JINTAO                 X2928565K  BARCELONA                18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450137485 AHMED , SARFRAZ             X3488164F  BARCELONA                09.07.2008     600,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450182136 ZAMZAM , REDOUAN            X6237029G  BARCELONA                07.07.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
129450156856 FERRER GOMEZ, JULIAN        22843642   BARCELONA                06.10.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450140095 RODA FABREGAS, MERITXELL    33898615   BARCELONA                19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450131811 BOIX MONTSERRAT, RICARD     38040323   BARCELONA                11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450120527 GONZALEZ MATAS, CAROLINA    38090996   BARCELONA                11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450125598 ESPEJO HEREDIA, ANDRES G    38519704   BARCELONA                11.08.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450248585 PEREZ FERNANDEZ, JOAQUINA   38527915   BARCELONA                21.09.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120047739124 GRAU PASSARELL, AGUSTIN     39000271   BARCELONA                20.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120450178418 JIMENEZ DIAZ, JOSE RAMON    41001663   BARCELONA                30.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
120450222493 DIAZ GARCIA, SANDRA         43544072   BARCELONA                06.09.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
129450166837 ARRIBAS CODINA, AURELI      43695200   BARCELONA                06.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450126955 TOUS GEULEN, BLANCA         46338155   BARCELONA                19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450180516 CARDONA IGLESIAS, SONIA S.  46572929   BARCELONA                19.06.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120450176872 ROMERO GARCIA, FRANCISCO JO 46613546   BARCELONA                26.06.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3  (b)
129450117954 CIURANS VALLE, LOURDES      46725811   BARCELONA                11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450233788 FERNANDEZ NEBOT, MARC ALBER 46985430   BARCELONA                11.09.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
129450121970 CHENNOUF , HASSAN           X1810747A  CALDES DE MONTBUI        11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047737267 MONTOYA VALENCIA, ENIT M.   X5560537B  CANET DE MAR             09.08.2008      90,00       RD 1428/03 167.       (a)
129047574738 GARRIDO MANJON, FAUSTINO    46329722   CANYELLES                18.08.2008     900,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129450122883 IMPRODA SL                  B60356433  CARDEDEU                 11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450215191 FERRANDIZ FLORENZA, FRANCIS 37224834   ESPLUGUES DE LLOB        02.09.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120047673230 EL MAJATI , ABDELILAH       X6535831J  MATARO                   06.06.2008      70,00       RD 1428/03 106.2      (a)
129450155712 JIMENEZ ATIENZA, RAFAEL M.  24209899   MATARO                   04.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450130892 GARCIA OLIVARES, LUIS SERGI 46605640   RIPOLLET                 18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047624412 DIAZ DEL PASO, JOSE LUIS R  39133823   RUBI                      08.05.2008     150,00       RD 1428/03 106.3   2  (a)
129450114898 RODRIGUEZ GALERA, ANTONIO I 47739518   RUBI                      19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129403706720 BERNABE LAPARRA, MIGUEL ANG 44188367   S ANDREU DE BARCA        28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120450258220 MOJE , LUMINITA             X5535832P  S BOI DE LLOB            21.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (b)
120047423042 PAK STONE SL                B63706360  S COLOMA GRAMENET        09.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047717335 BENMESSOUD SLIMANI, A.      53832392   S COLOMA GRAMENET        31.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.2   3  (a)
129450124636 GARCIA CALAVIA, JULITA      39265559   S VICENC CASTELLET       11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120403820910 VALENTI ROBERT, CALIXTO     37594801   SITGES                   23.09.2008     200,00       RD 1428/03 052.    3  (a)
120450258475 SANCHEZ MARTINEZ, JOSE      37589683   VILANOVA I LA GELTRU     21.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (b)
129450117267 HIJOS DE J A CRUZ SL        B06256481  MERIDA                   18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120403687079 ALONSO RICA, ROBERTO        20461282   BURGOS                   26.01.2008     200,00       RD 1428/03 052.    3  (a)
120047655366 BLANCO BARREIRO, PABLO      32704423   FERROL                   18.05.2008     610,00       RDL 8/2004 002.1      (c)
120047557680 CHOCOLATERIA LOS ESPECIALE  B11071156  ALGECIRAS                21.04.2008      90,00       RD 2822/98 025.1      (a)
120450114763 EL HOMRANI , ABDELKRIM      X3305206Z  ALGECIRAS                12.04.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
129450098157 NATURA DE LOS MARES DEL SU  B11416633  SAN FERNANDO             03.06.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129450111599 ABSELAM AMAR, ARAYA         45111560   CEUTA                    30.06.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129450138271 PEREZ CASTRO, JULIO JESUS   52489650   LUCENA                   19.08.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450142705 LEACAR SA                   A13043328  PUERTOLLANO              19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047772711 DE LA CRUZ ROJAS, ALFREDO J X7221007L  ALCORA                   31.08.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   6  (a)
120403735438 FORNAS SANCHEZ, SANDRA      20492483   ALCORA                   10.04.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120047132655 ROQUIER , CHRISTELLE LUCETT X2657342Z  ALMAZORA                 09.06.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120047133416 STANCA , VASILE             X6831853W  ALMAZORA                 22.06.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047778348 AGUILAR , RODOLFO HECTOR    X6852860X  ALMAZORA                 02.09.2008     150,00       RD 1428/03 085.4   4  (a)
120047780999 BERMUDEZ MARTINEZ, DAVID    05140596   ALMAZORA                 20.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047128895 MUSEROS LOPEZ, MARIA ISABEL 20241572   ALMAZORA                 27.04.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120047707007 JIMENEZ AMO, BELEN          20469238   ALMAZORA                 31.08.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   6  (a)
120047134380 FELIX GARCIA, ELISABET      20470962   ALMAZORA                 08.06.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047709478 ZARAGOZA MARIN, JOSE        20478995   ALMAZORA                 26.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047705266 LLAVES LOPEZ, ADRIAN        20486097   ALMAZORA                 26.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120450199938 HERREROS GONZALEZ, VERONICA 52946293   ALMAZORA                 12.08.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
129450137527 FLORES BORJA, JOSE          53662772   ALMAZORA                 18.08.2008     600,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047134068 MUÑOZ GIL, JOSE LUIS        18925859   ALQUERIAS N PERDIDO      10.06.2008     150,00       RD 772/97  016.4      (a)
120450255814 PORE USO, JOSE VICENTE      46735029   ALQUERIAS N PERDIDO      17.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (b)
120047674210 SANCHEZ RAMOS, CARLOS       53224113   ALQUERIAS N PERDIDO      03.08.2008      90,00       RD 2822/98 049.1      (a)
120047674221 SANCHEZ RAMOS, CARLOS       53224113   ALQUERIAS N PERDIDO      03.08.2008     150,00       RD 2822/98 012.5      (a)
120047373403 MEKKOR , MOHAMMED           X7359298B  ALTURA                   29.09.2008     150,00       RD 1428/03 084.1      (a)
120047645713 EL KASSMI , AZIZ            X2677364A  BENICARLO                02.09.2008      70,00       RD 1428/03 090.1      (a)
120047565948 TAQIL , ABDELWAHED          X2874492K  BENICARLO                13.07.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   4  (a)
120047649767 PINTO BARBOSA, CRISTIANO M. X4712887A  BENICARLO                14.06.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120047743516 BARON MATEUS, OMAR          X5104097Y  BENICARLO                02.09.2008      90,00       RD 1428/03 154.       (a)
120047743243 PERAIRE RUIZ, FRANCISCO     18948128   BENICARLO                11.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
129450123048 RODRIGUEZ ARIAS, GEMA       73387851   BENICARLO                05.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120403830654 RANGA , LIGIA MONICA        X6231151Z  BENICASIM                07.10.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
120047132710 DULCEANU , DANIELA          X8964968M  BENICASIM                12.06.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120403778541 ECHEVARRIA IZA, FCO JAVIER  16241572   BENICASIM                11.07.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120047394753 ALONSO GIL, ANTONIO         18907912   BENICASIM                09.07.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047772425 PUIG MOLL, JOSE             18927278   BENICASIM                03.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120403830563 FUSTER RENAU, FRANCISCO JOS 20475275   BENICASIM                07.10.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120403766940 TRAVER PONS, GUILLERMO      73376615   BENICASIM                10.06.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
120047778804 MONFORT GIMENO, INES        79090486   BETXI                     08.09.2008     150,00       RD 772/97  016.4      (a)
120403741815 CHERCOLES PELLICER, JAVIER  18988585   BORRIOL                  30.05.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
120047676400 HAJJI , FAIZA               X2032205V  BURRIANA                 15.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047773132 YACOUBI , MOHAMMED          X2349480F  BURRIANA                 13.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.2   3  (a)
120047654167 KACHA , AMMAR               X2388650P  BURRIANA                 08.07.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120403821306 DANCEA , CRISTIAN           X3300149V  BURRIANA                 27.09.2008     200,00       RD 1428/03 052.    3  (a)
120403820314 OQBANI , NESRINE            X4319885W  BURRIANA                 09.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
120403821227 AMELOTTI POLATO, RENZO      X4607860V  BURRIANA                 26.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120047698420 LLORET FERRADA, FRANCISCO V 18878189   BURRIANA                 10.06.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047132229 ROBLES ZAMORA, FRANCISCO    18982609   BURRIANA                 09.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047735441 ESCUDERO LOZANO, DAVID      18997646   BURRIANA                 05.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1      (a)
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120047775013 MARTI PIQUERES, JORGE       19005448   BURRIANA                 18.08.2008      90,00       RD 1428/03 167.       (a)
120047705000 MARTI PIQUERES, JORGE       19005448   BURRIANA                 18.08.2008      10,00       RD 772/97  001.4      (a)
120047715960 MARTINEZ VILA, JUAN FRANCIS 29017227   BURRIANA                 05.09.2008     150,00       RD 1428/03 118.1      (a)
120047583823 IBAÑEZ SANCHEZ, RAFAEL      29017745   BURRIANA                 13.06.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3  (a)
120047654120 PETIT BLASCO, CESAR         29018182   BURRIANA                 02.07.2008     150,00       RD 2822/98 021.1      (a)
120047709624 GUEROLA FERRER, SERGIO      29018734   BURRIANA                 08.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047702769 MORAL CORRALES, JOSE        37598266   BURRIANA                 06.06.2008      10,00       RD 772/97  001.4      (a)
120450188369 QUERAL LAVALL, TERESA D.    52796527   BURRIANA                 17.07.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120047608467 LEAL PINTOR, MARIA ROSARIO  52797545   BURRIANA                 03.06.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047780963 LOPEZ MUR, SILVIA MARIA     52798448   BURRIANA                 16.09.2008      10,00       RD 772/97  001.4      (a)
120403784516 ABAD MARCOS, MA DEL MAR     52940101   BURRIANA                 25.08.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
120047779845 MATEO ARDIL, SERGIO         53220384   BURRIANA                 02.09.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120047698432 LLORET FELGUERA, RUBEN      53221177   BURRIANA                 10.06.2008      10,00       RD 772/97  001.4      (a)
120047771135 ORTIZ RUIZ, IVAN            53378439   BURRIANA                 27.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047712234 BOLIVAR MUÑOZ, PAULA        53727160   BURRIANA                 19.08.2008     150,00       RD 1428/03 118.1      (a)
120047569668 BARBARA NOZCA, ANNA         X7869743V  CALIG                    25.05.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120046855499 GONZALEZ PIÑEIRO, MANUEL    78735850   CALIG                    05.06.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120047618473 BUSA , MARIAN               NO CONSTA  CASTELLO PLANA           01.05.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120047626676 GONZALEZ DELGADO, LUIS E.   X5334200V  CASTELLO PLANA           05.06.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120403830575 MIRALLES PRATS, MA ISABEL   18997883   GRAO CASTELLO            07.10.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120047130350 MILENIUM QUIMICA ESPAÑA SL  B12633343  CASTELLON PLANA          25.05.2008      90,00       RD 2822/98 049.1      (a)
120047127076 BAILES DE SALON SWING CAST  B12636049  CASTELLON PLANA          23.05.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
129403687142 ARBITRUIM BONI VIRI SL      B12655155  CASTELLON PLANA          30.06.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129450111824 MANEA MADER SL              B12696258  CASTELLON PLANA          28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047645970 FLORANDEZ SL                B12709978  CASTELLON PLANA          04.06.2008     450,00       RD 2822/98 010.1      (a)
129403733012 JERIFC CARAVISTA SL         B12734554  CASTELLON PLANA          16.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047601126 WAWRZYNIAK , WALDEMAR KAROL X1258890P  CASTELLON PLANA          24.08.2008     450,00    1  RD 1428/03 020.1   4  (a)
120047130361 AMRAOUI , ABDELMAJID        X1317240F  CASTELLON PLANA          26.05.2008     220,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047129425 AMRAOUI , ABDELMAJID        X1317240F  CASTELLON PLANA          26.05.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120047722537 VIJEA , GAVRIIL             X2249468E  CASTELLON PLANA          01.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047131018 EL GOUJALI , HASSAN         X2324610T  CASTELLON PLANA          15.05.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047773960 ROGOZ , KRZYSZTOF KRYSTIAN  X2810056P  CASTELLON PLANA          24.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120450211173 PANTILIN , LUCIAN ROBERT    X3119317B  CASTELLON PLANA          29.08.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120047658239 LOUKILI , KHALID            X3249584Y  CASTELLON PLANA          18.04.2008      90,00       RD 2822/98 049.3      (a)
129047533323 JOUAD , HAMID               X3521177S  CASTELLON PLANA          01.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047559614 ILISEI , TRAIAN             X3540175S  CASTELLON PLANA          31.05.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047737243 GRIGORE , ADRIAN            X3694037F  CASTELLON PLANA          20.08.2008      90,00       RD 1428/03 167.       (a)
120047773480 DE LA HOZ FRANCO, LEON DAVI X3975198Q  CASTELLON PLANA          15.08.2008      10,00       RD 772/97  001.4      (a)
120047129802 NIKOLOVSKI , ROBERT         X4101553D  CASTELLON PLANA          29.05.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047786266 OKPARA , SAMUEL O           X4365715Q  CASTELLON PLANA          18.09.2008     150,00       RD 1428/03 101.1   2  (a)
129403711284 BANCILA , ELENA             X4366838N  CASTELLON PLANA          28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047701820 NORAGIU , MIHAELA NICULINA  X4387136R  CASTELLON PLANA          04.06.2008     150,00       RD 2822/98 012.5      (a)
120047128196 VASQUEZ ARELLAN, LUIS ENRIQ X4523513B  CASTELLON PLANA          14.05.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047624357 NICOLAE , IONUT             X5416007J  CASTELLON PLANA          07.05.2008      90,00       RD 2822/98 049.1      (a)
120047124257 JADACH , PRZEMYSLAW         X5796531W  CASTELLON PLANA          01.05.2008     150,00       RD 2822/98 011.19     (a)
120047129450 CECLAN , CRISTINEL VALER    X5897434G  CASTELLON PLANA          28.05.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120047780914 ARAKELIAN , CRISTOFHER      X6227509Y  CASTELLON PLANA          14.09.2008     310,00       RD 1428/03 038.1   4  (a)
129403715540 ION , IOV                   X6536184K  CASTELLON PLANA          16.06.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129403709186 SCHIAU , ALIN CIPRIAN       X6660392Y  CASTELLON PLANA          28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047708929 CERVINSCHI , NELU           X6723557J  CASTELLON PLANA          05.09.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120047708930 CERVINSCHI , NELU           X6723557J  CASTELLON PLANA          05.09.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120047622051 CIOCANESCU , MARIAN VICTOR  X6768810W  CASTELLON PLANA          02.06.2008      60,00       RD 1428/03 109.1      (a)
120403763409 DINU , MARINELA TEODORA     X6805467C  CASTELLON PLANA          04.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
120403765571 TOMESCU , REMUS MARIAN      X6831927F  CASTELLON PLANA          07.06.2008     100,00       RD 1428/03 050.       (a)
120047623754 PAREDES REGUEROS, DENNIS G. X6867186F  CASTELLON PLANA          20.05.2008     150,00       RD 772/97  001.2      (a)
129450140897 CUCOS , ALIN MARIAN         X7024820E  CASTELLON PLANA          19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129047592236 NICOLAE , VASILE            X7059970M  CASTELLON PLANA          28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047129050 STRAÑAK , JIRI              X7289645W  CASTELLON PLANA          13.05.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120047629847 MURGU , FLAVIUS ZAFIAN      X8383361E  CASTELLON PLANA          14.09.2008      70,00       RD 1428/03 106.2      (a)
120047711102 DRAGOS , ALEXANDRU          X8440710D  CASTELLON PLANA          26.08.2008     150,00       RD 1428/03 118.3   3  (a)
120047711370 DRAGOS , ALEXANDRU          X8440710D  CASTELLON PLANA          26.08.2008      90,00       RD 1428/03 130.1      (a)
129047488718 BADEA , VASILE              X8691921Z  CASTELLON PLANA          09.06.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047707925 COSTACHE , MARIN            X8919841G  CASTELLON PLANA          12.09.2008     150,00       RD 1428/03 169.B   4  (a)
120047775608 SANCHEZ BARBA, JENARO       05006219   CASTELLON PLANA          11.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047656498 VIZUETE PRIETO, JOSEFA      05890945   CASTELLON PLANA          31.05.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120403825490 RIAZA GARCIA, MARIA JOSE    10574767   CASTELLON PLANA          29.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
129403687294 RIAZA GARCIA, MARIA JOSE    10574767   CASTELLON PLANA          30.06.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047774021 VAZQUEZ RUBIO, AMABLE       18846605   CASTELLON PLANA          20.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047774355 MATEO RUIZ, ALFONSO         18866214   CASTELLON PLANA          05.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
129403694730 ARRUFAT ARRUFAT, PEDRO JESU 18879337   CASTELLON PLANA          01.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047655561 PORTOLES CHIVA, FELIPE MIGU 18899783   CASTELLON PLANA          30.04.2008     800,00       RDL 8/2004 002.1      (c)
120047655573 PORTOLES CHIVA, FELIPE MIGU 18899783   CASTELLON PLANA          30.04.2008     450,00       RD 772/97  001.2      (a)
120047628510 COTOLI ALBIOL, JOAQUIN      18902595   CASTELLON PLANA          28.04.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047602234 COTOLI ALBIOL, JOAQUIN      18902595   CASTELLON PLANA          28.04.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047516536 TEJEDOR CHABRERA, ANGEL MAR 18911688   CASTELLON PLANA          23.04.2008     150,00       RD 772/97  016.4      (a)
129403698279 BONAVIDA MARIN, ANGEL AGUST 18923330   CASTELLON PLANA          30.06.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120403836255 FERRANDIZ VERA, MARIA PILAR 18948901   CASTELLON PLANA          29.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120403830540 USERO MUÑOZ, MANUEL         18955179   CASTELLON PLANA          07.10.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120047690809 PLUMED MIRALLES, RAUL       18958100   CASTELLON PLANA          09.05.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047617419 ALCAIDE DOUMERE, EMILIO RAM 18963315   CASTELLON PLANA          14.08.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3  (a)
120047130774 SANCHEZ ALONSO, FRANCISCO J 18968447   CASTELLON PLANA          03.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
129047509308 SANZ ADRIAN, MARIA LUISA    18974427   CASTELLON PLANA          28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047606604 MERCE CANTAVELLA, ALEXIS    18975133   CASTELLON PLANA          13.05.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120450096840 CATEDRA MENDOZA, JUAN CARLO 18979202   CASTELLON PLANA          31.12.2007     140,00       RD 1428/03 048.    2  (a)
120047629707 VICIANO BENGOCHEA, ANTONIO  18981026   CASTELLON PLANA          21.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120403774936 AGAPITO CORNAX, JAVIER      18985108   CASTELLON PLANA          22.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120403759777 BECERRA MORA, ENRIQUE       18995930   CASTELLON PLANA          03.06.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120403819713 BARREDA MARTIN, VANESA      18999475   CASTELLON PLANA          22.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
129450125823 DE ZAYAS PEGUEROLES, DAVID  19001494   CASTELLON PLANA          05.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450127480 PEREZ BERNAT, EMILIO        19009678   CASTELLON PLANA          02.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047777381 BALSALOBRE ONRUBIA, GABRIEL 19011885   CASTELLON PLANA          16.09.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3  (a)
120403750002 MORALES BAUTISTA, JOAQUIN   20240115   CASTELLON PLANA          12.05.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120403789307 FERNANDEZ ESCOIN, DAVID     20241115   CASTELLON PLANA          16.09.2008     450,00    1  RD 1428/03 052.    6  (a)
120403779387 SALVADOR CENTELLES, XAVIER  20242218   CASTELLON PLANA          17.07.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
129403705879 LLOPIS NAVARRO, ISMAEL      20243459   CASTELLON PLANA          28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
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120403763707 ESCUDER PUIG, ALOMA         20246151   CASTELLON PLANA          24.09.2008     300,00    1  RD 1428/03 052.    4  (a)
120047600158 ALFONSO RAMOS, TERESA       20462572   CASTELLON PLANA          11.05.2008   1.010,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
129403694614 CARSI BOU, JOSE             20462793   CASTELLON PLANA          30.06.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047697166 MATEU BARBERA, JORGE        20464015   CASTELLON PLANA          28.05.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047360457 LOPEZ SORRIBES, URSULA      20464886   CASTELLON PLANA          03.08.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3  (a)
120047600146 GASCH SERRANO, ALEJANDRO    20467851   CASTELLON PLANA          30.04.2008     450,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047129760 SANDOVAL ESPINOSA, FRANCISC 20468605   CASTELLON PLANA          17.05.2008   1.010,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
129403707888 BELTRAN FIDALGO, IRENE      20469764   CASTELLON PLANA          28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047602714 FERNANDEZ CHAMORRO, CARMEN  20472308   CASTELLON PLANA          23.03.2008     150,00       RD 1428/03 117.1      (a)
120047129188 BORRULL MORENO, SUSANA      20472482   CASTELLON PLANA          11.05.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120047131020 GIMENEZ GIMENEZ, ISRAEL     20473861   CASTELLON PLANA          13.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120403830204 GUIMERA MEDALL, SANTIAGO    20476502   CASTELLON PLANA          29.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
129047603647 GUIMERA MEDALL, SANTIAGO    20476502   CASTELLON PLANA          11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047131328 VARGAS VARGAS, ENCARNACION  20479134   CASTELLON PLANA          06.05.2008      90,00       RD 2822/98 049.1      (a)
120047126357 VARGAS VARGAS, ENCARNACION  20479134   CASTELLON PLANA          06.05.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047127064 MARTINEZ LOBOS, SERGIO DANI 20483108   CASTELLON PLANA          19.05.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047129115 MARTINEZ LOBOS, SERGIO DANI 20483108   CASTELLON PLANA          19.05.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120047656541 DEL NOGAL AMORIN, J VICENTE 20483151   CASTELLON PLANA          29.06.2008     450,00       RD 772/97  001.2   4  (a)
120047708474 SEGUER PALAU, JUAN ANTONIO  20901625   CASTELLON PLANA          22.08.2008      60,00       RD 1428/03 036.1      (a)
120047784610 GARCIA GARCIA, JOSE ANTONIO 26231365   CASTELLON PLANA          17.09.2008      60,00       RD 1428/03 170.G      (a)
120047628995 ELEXPURU LARRAINZAR, EDUARD 30615092   CASTELLON PLANA          27.05.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120403720782 MORENILLA GORDON, ANTONIO   34784918   CASTELLON PLANA          17.04.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120046946729 ALVAREZ CABRERA, ALBERTO R. 46963878   CASTELLON PLANA          27.09.2008     150,00       RD 1428/03 084.1      (a)
120403789642 MACARRO THIERBACH, MANUEL   51303279   CASTELLON PLANA          16.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120403817431 BALLESTEROS TORRECILLA, H.  51852356   CASTELLON PLANA          15.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
129403712586 SERRANO MENA, JOSE          52553455   CASTELLON PLANA          01.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129403696003 FRANCES BLASCO, MARIA PILAR 52659974   CASTELLON PLANA          30.06.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047743966 MOTA BARCOS, JOSE           52757937   CASTELLON PLANA          23.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047129681 BERNAT HERNANDEZ, JOSE A.   53787971   CASTELLON PLANA          03.05.2008   1.010,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120047620200 GARCIA CASTILLO, ALICIA     70161496   CASTELLON PLANA          16.04.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3  (a)
120047704730 LOPEZ CARRASCO, MARCELA     73351866   CASTELLON PLANA          28.08.2008      90,00       RD 1428/03 130.1      (a)
120047128100 OLMO CORDOBA, ENRIQUE       45057743   GRAO                     13.05.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047777400 FERNANDEZ GOMEZ, LOURDES    20476542   GRAO CASTELLON           16.09.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3  (a)
120047772887 PALADINES AGUIRRE, JESSICA  X4074639M  OROPESA DEL MAR          17.08.2008     150,00       RD 1428/03 100.1   2  (a)
120047745653 GONZALEZ GONGORA, MARIO A.  X9067521R  CUEVAS DE VINROMA        05.10.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   4  (a)
120047134690 SMAINI , CHERKAOUI          X4236051A  LES COVES DE VINRO       27.06.2008     450,00       RD 772/97  001.2      (a)
120047133519 SMAINI , CHERKAOUI          X4236051A  LES COVES DE VINRO       27.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120403830319 GALLEN ESPINOS, GUILLERMO   20477849   MONCOFA                  01.10.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
120047129553 ARANVIRI S L                B12359741  NAVAJAS                  13.05.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120047617080 IBERSITI S A                A08215212  ONDA                     15.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047136429 INSA ESCAMILLA, JOAQUIN     18918580   ONDA                     18.06.2008     220,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047691899 LOPEZ MARTINEZ, JOSE        18961112   ONDA                     17.09.2008      60,00       RD 1428/03 005.1      (a)
120047724650 RAMOS BAÑON, MIGUEL ANGEL   50043185   ONDA                     08.09.2008     150,00       RD 772/97  016.4      (a)
120047778828 PEÑA MANEU, CARLOS          52794134   ONDA                     08.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047787891 BOU MONPLET, ROBERTO        52797125   ONDA                     25.09.2008     150,00       RD 1428/03 057.1   4  (a)
120047775311 NAJERA SAURA, JAIR          53221555   ONDA                     17.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047722732 MARTINEZ GARCIA, ANGEL S.   53223676   ONDA                     26.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1      (a)
120403826031 DE LA ROSA LORENZO, CARLOS  53382224   ONDA                     01.10.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120047134100 LASRI , YACINE              X5412599D  OROPESA                  09.05.2008     450,00       RD 772/97  001.2      (a)
120047134135 RODRIGUES DOS SANTOS, ANTON X6542973W  OROPESA                  03.06.2008     450,00       RD 772/97  001.2      (a)
120047598139 LASCAU , IOAN FLORIN        X6793649R  OROPESA                  10.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047709170 JUAN LAHUERTA, SERGIO       18996256   OROPESA                  06.10.2008     300,00    1  RD 1428/03 003.1   4  (a)
120403830903 SANCHEZ MARTINEZ, MIGUEL    78531179   OROPESA                  08.10.2008     100,00       RD 1428/03 050.       (a)
120047743589 AMADOR BORJA, JORGE         20833990   PEÑISCOLA                18.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047738740 DIAZ FALCONE, ROBERTO       32839208   PEÑISCOLA                05.09.2008      60,00       RD 1428/03 130.1      (a)
120403822773 EXPOSITO JIMENEZ, JOSE A.   20243222   SANT JOAN DE MORO        08.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
120047649743 SANHAJI , CHERKAOUL         X2313765B  SANT MATEU               09.07.2008      90,00       RD 2822/98 049.1      (a)
120047686417 APARICI SANCHIS, RAFAEL     19893513   SEGORBE                  23.09.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120403773415 GINES BOLOS, MARIA LUISA    18943291   SONEJA                   19.08.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
120047122479 SEKKOUMI , ABDELLATIF       X2620133L  VALL D ALBA              18.04.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120403763975 EL MOUHIB , MOHAMMED        X3008101T  VALL DE UXO              26.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120047136387 NICHITA , MIHAELA           X7284525B  VALL DE UXO              26.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
129450127455 GABARRI SUAREZ, FRANCISCO   18944416   VALL DE UXO              18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047132280 TORRES MARTINEZ, MARIANO    29028803   VALL DE UXO              13.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047631568 GUART RAFELS, VICENTE DOMIN 29029286   VALL DE UXO              23.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047698304 MOLINER ARNAU, FRANCISCO JO 52795740   VALL DE UXO              03.06.2008     150,00       RD 1428/03 003.1      (a)
120403777615 MOCETE LOPEZ, MIGUEL        53223110   VALL DE UXO              02.07.2008     450,00    1  RD 1428/03 052.    6  (a)
129403711697 NAVARRO ROMERO, JESUS       73363109   VALL DE UXO              18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129450121271 MARINA , NELA               X5845263C  VILA REAL                19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047730534 GUGOASA , ILIE              X6754526R  VILA REAL                21.06.2008     300,00    1  RD 1428/03 087.1   4  (a)
120047774227 ILIE , ION                  X7197753H  VILA REAL                08.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047580305 CONTRERAS CENTELLES, HECTOR 53222378   VILA REAL                07.07.2008     450,00    1  RD 1428/03 043.2   6  (a)
120047634454 CUBEDO PITARCH, ADRIAN      53229539   VILA REAL                20.09.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   6  (a)
120047135917 LOPEZ TRIGUEROS, ANGEL      53381284   VILA REAL                27.06.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047133283 VASILE NAE, OVIDIU          X9133054F  VILLARREAL               11.06.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047584402 TORRES IBAÑEZ, JUAN ALFONSO 18937832   VILLARREAL               16.06.2008     PAGADO       RDL 8/2004 003.A      (c)
120047775384 BOU GARCIA, ALBERTO JOAQUIN 53226047   VILLARREAL               17.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047775402 BOU GARCIA, ALBERTO JOAQUIN 53226047   VILLARREAL               17.09.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120047133465 LOPEZ DIAZ, JULIAN          53228538   VILLARREAL               26.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047135279 DOS SANTOS , TEREZINHA MARI X3238291Y  VINAROS                  04.05.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120047704985 ABREU SOLER, ANGEL          20242701   VINAROS                  17.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047743450 CASANOVA SANCHEZ, ANA MARIA 20474584   VINAROS                  13.09.2008     600,00    1  RD 1428/03 020.1   6  (a)
129450176685 FERRER LUIS, SHEILA         20478661   VINAROS                  10.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047732191 ARANA ONOFRE, ROLANDO JAVIE 20911740   VINAROS                  12.08.2008     150,00       RD 1428/03 079.1   3  (a)
120047741878 ALONSO DOMINGUEZ, JEAN CARL 20913595   VINAROS                  10.09.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120047741880 ALONSO DOMINGUEZ, JEAN CARL 20913595   VINAROS                  10.09.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120403787773 CASTEJON GARCIA, DOMINGO    21975464   VINAROS                  20.08.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120403708642 ALBIOL ROMERO, SONIA        73387474   VINAROS                  10.08.2008     140,00       RD 1428/03 050.    2  (a)
120047643730 AULET HENS, JUAN CARLOS     73397647   VINAROS                  25.05.2008     520,00    1  RD 1428/03 020.1   4  (a)
120047520217 MAGAÑA CARRILLO, JESUS A.   73914475   VINAROS                  01.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120450139425 JOSEP CARRAU, JORDI         35087740   BLANES                   12.05.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
129450143680 EL HANAFI BOULAICH, MIMOUN  41580824   GIRONA                   10.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450128794 BAIDAOUI BENDADA, MOHAMED   41529824   LA BISBAL D EMPORDA      18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047739033 ZAMBORI , ATILA PAVEL       X3954047W  LLORET DE MAR            13.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047635987 MOLETTO FADDA, ANDRES       NO CONSTA  MACANET DE LA SELVA      30.04.2008      60,00       RD 1428/03 094.1      (a)
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120450206360 MUÑOZ GONZALEZ, MARIA ANDRE 39878146   ALMUÑECAR                21.08.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3  (b)
120047127325 SERDIO HERRERA, MARIA ELENA 74870416   ATARFE                   14.05.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
129450136985 ROMERO SANCHEZ, JOSEFA      74620119   ORCE                     18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047692508 RODRIGUEZ LUCAS, MARIANO    50428535   ALOVERA                  04.09.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3  (a)
120403737150 FERRIS IGARZA, MIGUEL ANTON 20826774   GUADALAJARA              18.04.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (a)
120403826304 VERA SANCHEZ, ANA BELEN     29135163   LA CARTUJA DE MONE       09.10.2008     140,00       RD 1428/03 050.    2  (a)
120403826080 MAROTO LOPEZ, MANUEL JOSE   78687672   ARJONILLA                03.10.2008     120,00       RD 1428/03 050.       (a)
129450155840 CAMARA , BOURAMA            X5956225F  UBEDA                    28.07.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450234264 CABALLOL ESCUER, PERE       40873061   BELLVIS                  07.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (b)
120047739240 EL MANSOURI , DRISS         X4520021S  CERVERA                  25.08.2008     150,00       RD 772/97  001.2      (a)
120450153550 MERINO PEREZ, JOSE ANTONIO  40868581   LLEIDA                   02.06.2008     300,00    1  RD 1428/03 048.    4  (b)
120450158353 MERINO PEREZ, JOSE ANTONIO  40868581   LLEIDA                   20.05.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120450165448 MERINO PEREZ, JOSE ANTONIO  40868581   LLEIDA                   12.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
120450145802 MERINO PEREZ, JOSE ANTONIO  40868581   LLEIDA                   21.05.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3  (b)
129450122135 MENDI GARCIA, MIGUEL ANGEL  16521349   LOGROÑO                  11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047638423 MAÑA GIL, JUAN JOSE         20468214   ALDEA DEL FRESNO         16.05.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120403711707 JIMENEZ GONZALEZ, MANUEL A. 14307955   BOADILLA DEL MONTE       31.03.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3  (a)
120403776167 GARCIA BERDASCO, CARLOS     01474566   COSLADA                  24.06.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
129450141099 RONDA GOLF AND COUNTRY RES  B84300185  MADRID                   19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047710675 ASSAL SOGRANI, AHMED        02286733   MADRID                   04.07.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047710729 ASSAL SOGRANI, AHMED        02286733   MADRID                   04.07.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120047686340 ANDRES GALLARDO, CESAR      16809963   ROBLEDO DE CHAVELA       20.09.2008     150,00       RD 1428/03 054.1   3  (a)
120450186907 NEKOVA PENCHEVA, DIYANA     NO CONSTA  ESTEPONA                 16.07.2008     140,00       RD 1428/03 048.       (b)
120450178339 AMAZOUZ , ABDERRAZZAK       X2115500Y  FUENGIROLA               30.06.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
129450116032 SOLER HERNANDEZ, JUANA      74423290   AGUILAS                  11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120403823613 MARTIN GARCIA, JOSE         22992703   CARTAGENA                12.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
120450150391 ESCUDERO SERENER, AIAN      72487646   CARTAGENA                28.05.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
129450125793 MEDINA MARIN, PASCUALA      22417917   CIEZA                     18.08.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450117516 INVERSIONES LIGHT SL        B73391393  LORCA                    18.08.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450111319 AZAHOUOM , MUSTAPHA         X3646089Z  MURCIA                   10.06.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120450154360 COBACHO ORENES, JUAN        22465991   MURCIA                   08.05.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
129450158555 LABORDA SANCHEZ, VIRGINIA   34813930   MURCIA                   28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450127546 PEREZ LUJAN, DOLORES        22331019   EL PALMAR                18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450125100 PARRA PEREZ, FRANCISCO      27471554   EL PALMAR                11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450159254 AZORIN MUÑOZ, JOSE          74343322   YECLA                    21.05.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120047621812 MORALES SANTAMARIA, FRCO D. 71273011   PAMPLONA                 07.05.2008     150,00       RD 1428/03 094.2   2  (a)
129450152966 ESPINAR DE HARO, BELEN      43154323   SANTA PONCA              30.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047625611 PAZ SEIJO, YOLANDA          35455552   A ILLA DE AROUSA         08.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120403825725 VESCAN , PAUL ILIE          X6600524F  ALCANAR                  30.09.2008     100,00       RD 1428/03 050.       (a)
120047737322 MITROFAN , CRISTIAN         X8559216L  ALCANAR                  11.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047743930 TITEI , ENRICO              X6305175R  LES CASES ALCANAR        20.09.2008     520,00    1  RD 1428/03 020.1   4  (a)
120047734631 TITEI , ENRICO              X6305175R  LES CASES ALCANAR        13.08.2008      90,00       RD 1428/03 167.       (a)
120047429731 CUENCA ROSELLO, JOSE ANTONI 40925725   URB GARBI                30.04.2008      90,00       RD 1428/03 167.       (a)
129403717614 SERRANO PEREZ, FLORENCIA    75631953   ALCOVER                  28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120450112432 CASADO VIVES, FRANCESC      47605929   AMPOSTA                  18.03.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (b)
120047731952 DIAZ MAGAN, JOSE            50539246   EL CATLLAR               05.08.2008      70,00       RD 1428/03 100.2      (a)
129450132827 ESSOUSSI , ALLAL            X3346852F  REUS                     07.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047132254 FARRAPINHA DE LOS SANTOS, F 29087172   REUS                     11.06.2008     450,00       RD 2822/98 010.1      (a)
129450144970 DIAZ BURGUEÑO, DAVID        39869301   REUS                     23.07.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450101910 PRATS SANCHO, DANIEL        39892694   REUS                     09.06.2008     600,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120450244063 MOSCARDO SOLA, JORGE        46221524   REUS                     18.09.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3  (b)
129403587111 ARLANDEZ FORNOS, MARIO A.   52603234   ROQUETES                 03.06.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129450115581 MONTAÑES SILVA, VICTORIANO  34773511   SALOU                    28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450102190 CANO MERCADILLO, RAFAEL     70506440   SALOU                    22.01.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (a)
120047131821 PUIGCERVER PIÑANA, ALFONSO  40002045   SANT CARLES RAPITA       29.05.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047132011 PUIGCERVER PIÑANA, ALFONSO  40002045   SANT CARLES RAPITA       31.05.2008      90,00       RD 2822/98 049.1      (a)
120047739239 HOVIRIA , EL MANSOURI       X5657036W  SANTA OLIVA              25.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1      (a)
129450136560 LILLO RUIZ, ENGELBERTO      10803625   TARRAGONA                10.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450172842 GARCIA ALLEGUE, JUAN CARLOS 39674517   TARRAGONA                21.06.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120047132308 GONZALEZ RODRIGUEZ, JUAN F. 39714532   SAN SALVADOR             16.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047722148 ROMMEL , TIM HENDRYCK       X3754669B  ALGINET                  13.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047653280 REYES GALERA, DANIEL        24337957   ALGINET                  07.07.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047675950 PETROV PEEV, PEYCHO         X8918092A  ALQUERIA DE CONDESA      30.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
129450134745 DURUTA , GELU               X4492470H  ALZIRA                   18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450129651 COLOMINA CANDIDO, ENRIQUE   20818077   ALZIRA                   30.04.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
129450114837 TECATEL SA                  A46940524  BELLREGUARD              28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450142631 MARTINEZ MAINERO, JOSE MIGU 52736507   BETERA                   16.05.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
129450113584 LOPEZ MALDONADO, MARIA AMPA 52680058   URB MAS CAMARENA         11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120403775540 GONZALEZ MARTINEZ, JOSE A.  46667291   BUÑOL                    08.06.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3  (a)
120047738132 PASCU , ADRIAN CATALIN      X7489189K  BURJASOT                 03.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
129403706161 VICENTE ANDRES, RAFAEL      22545487   BURJASOT                 28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120403751109 SANCHEZ JIMENEZ, FCO JAVIER 52653578   BURJASOT                 25.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (a)
120450149996 VALLS ESCOBAR, MIGUEL ANGEL 48386268   FOIOS                    28.05.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120403789459 ALQUEZAR GARCIA, MARTA      48387930   LA ELIANA                16.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
129450137758 AIGBOGUN , CARL OSEMWOTA    X2889034G  LLIRIA                    19.08.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047702204 TORRES CORTES, DOMINGO      52734806   LLIRIA                    26.06.2008      90,00       RD 1428/03 130.1      (a)
120450163520 BORI RODRIGUEZ, MIGUEL      53252066   LLIRIA                    09.06.2008     300,00    1  RD 1428/03 048.    4  (b)
120450175200 CARBONELL DOLZ, ERNESTO V.  19844903   URB EL SECANET           24.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
120403726541 CARBONELL CASAS, FRANCISCO  24389080   MASAMAGRELL              20.03.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (a)
120450163932 HOLGIN GRANELL, JUAN JOSE   44802433   MONCADA                  09.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
120403774470 PEYCHOVSKI , MARIUS NILOLOV X3737170S  PAIPORTA                 18.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
120047617195 NAHARRO TOBARRA, MANUEL     05094054   PATERNA                  27.06.2008      10,00       RD 2822/98 026.1      (a)
120403744117 NAVARRO PEREZ, ALBERTO      38114640   PATERNA                  03.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
120047535142 FUENTES JIMENEZ, RUBEN      48409867   PATERNA                  11.05.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
129450156522 GONZALEZ GARCIA, ISABEL     53095842   PATERNA                  28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047629628 CASTILLO TOMAS, MARINA      48406868   RIBARROJA DEL TURIA      15.08.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3  (a)
129450169905 FERNANDEZ BLASCO, RAFAEL    53053796   RIBARROJA DEL TURIA      05.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450182800 LOPEZ MALDONADO, MANUEL     22648081   ROCAFORT                 07.07.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120047684858 DIMCHEV RADEV, RADI         X6543623P  PUERTO DE SAGUNTO        31.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
129450123176 SANCHEZ INIESTA, JOSE HIGIN 33410216   PUERTO DE SAGUNTO        11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047774252 BORJA TORRES, RAMON         45803263   PUERTO DE SAGUNTO        08.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1      (a)
120047606630 MATEU CARRUANA, MA JOSE     19091733   SAGUNTO EL PUERTO        14.05.2008     150,00       RD 2822/98 019.1      (a)
120450172945 LOPEZ MALDONADO, MARIA AMPA 52680058   SAN ANTONIO DE BENAGEBER 21.06.2008     300,00    1  RD 1428/03 048.    4  (b)
129450097876 IMLEVA SL                   B79214565  TAVERNES DE LA VALLDIGNA 28.07.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129403706379 LOPEZ LISTA, MARIA LOURDES  44502422   TORRENT                  28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
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120047644885 GARCIA RODRIGO, SERGIO      24344906   TURIS                    02.07.2008      90,00       RD 1428/03 154.       (a)
120047687045 GIMENEZ LUJAN, RAFAEL       85079702   TURIS                    04.09.2008      60,00       RD 1428/03 018.1      (a)
129450119045 GRAFICAS VIMAR SL           B46008462  VALENCIA                 11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450119800 INARPA SL                   B46739025  VALENCIA                 11.08.2008     600,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450031294 COPACASA MOLINA SL          B97425060  VALENCIA                 14.01.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129450137503 ESTUDIO VALDEHOGAR 2006 SL  B97681621  VALENCIA                 18.08.2008     600,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450139019 XU , YUANCHEG               X1462403V  VALENCIA                 19.08.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450119630 EL BACHOUTI , YOUNES        X2062213X  VALENCIA                 18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047134883 NAWAZ , AMAR                X3162599F  VALENCIA                 06.06.2008      10,00       RD 772/97  001.4      (a)
120047730030 BIANCHI , ALEXIS            X5825883Y  VALENCIA                 15.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
129403727620 MUÑOZ SOROLLA, JOSE FRANCIS 19855362   VALENCIA                 11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047135796 SELLES GRAS, MARCOS CALEB   21655718   VALENCIA                 27.06.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047600754 GARCIA RUIZ, RAFAEL         22552265   VALENCIA                 19.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
129403711958 SANCHIS PEREZ, JOSE LUIS    24310596   VALENCIA                 10.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047581371 ESTEBAN MARTINEZ, MA F.     24316990   VALENCIA                 24.07.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120450181715 RODRIGUEZ MORODER, PABLO    25408367   VALENCIA                 06.07.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120450179332 RODRIGUEZ MORODER, PABLO    25408367   VALENCIA                 02.07.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
129450126440 PEREZ MARTINEZ, HECTOR ISMA 25416283   VALENCIA                 18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120403824990 HUERTA ESCRIBANO, LUIS      25421843   VALENCIA                 23.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120047581462 OLIVER MIÑARRO, ANGEL       29172380   VALENCIA                 26.08.2008     150,00       RD 1428/03 118.1   3  (a)
120450168000 PEREZ ENCINAS, MARIA CRISTI 39687587   VALENCIA                 15.06.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3  (b)
120047684809 GIL AGUILAR, JUAN MANUEL    44503689   VALENCIA                 18.08.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3  (a)
120047675900 GALVEZ REDON, JOSE ANTONIO  44507595   VALENCIA                 23.08.2008     150,00       RD 772/97  016.4      (a)
120047685012 GALVEZ REDON, JOSE ANTONIO  44507595   VALENCIA                 23.08.2008      60,00       RD 1428/03 109.1      (a)
120047575528 LAFUENTE PASCUAL, JUAN MIGU 44526819   VALENCIA                 23.05.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047721016 LAFUENTE PASCUAL, JUAN MIGU 44526819   VALENCIA                 07.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120450164924 ANTON MONTESINOS, CESAR     45633827   VALENCIA                 11.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
120047673137 PEREZ PEREZ, MARIA DEL MAR  45635812   VALENCIA                 29.05.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A      (c)
120450171977 PARDO CAMBRONERO, ENCARNACI 74509339   VALENCIA                 20.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
120450190741 DE LA PEÑA AUDIVERT, JORGE  73906758   EDIF GEMINIES CENT       29.07.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
120450150688 SERRANO , FRANCKY           NO CONSTA  LAGUNA DE DUERO          29.05.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
120047646470 MARGARITOV ASENOV, ANGEL    X8820433W  VALLADOLID               19.08.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120403764268 KOHKOH , HAMID              X1387650Z  ZARAGOZA                 26.09.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120403825580 BOYAJIAM , EMANUEL ESTEBAN  X3498660S  ZARAGOZA                 30.09.2008     140,00       RD 1428/03 050.    2  (a)
120403826419 MARCO ROIG, ALBERTO MIGUEL  18898256   ZARAGOZA                 09.10.2008     200,00       RD 1428/03 052.    3  (a) 

                            C-278
*  *  *

NOTIFICACIONES
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi cación 
de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi co, a las personas o entida-
des denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no 
se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfi co, ante la cual les asiste el dere-
cho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi cial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el texto 7.17J, se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la 
denuncia, para que identifi que al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de iden-
tifi cación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfi co, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada 
por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán 
las oportunas Resoluciones.

CASTELLON, 09-01-2.009.— LA JEFA DE LA UNIDAD DE SANCIONES, FDO. Mª SOCORRO CALLE DEL POZO

20090109NB12

 EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF.  LOCALIDAD   FECHA CUANTIA SUSP.  PRECEPTO ART* PTOS REQ.
      EUROS
120450277184 JEREMY , LAURA J E          X2368937Y  ALFAZ DEL PI             02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450183290 PEDERSEN , ARILD            X5676491E  ALFAZ DEL PI             21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450205016 STUDIOS SUALBARD S L        B84984012  ALICANTE                 26.11.2008     600,00       RDL 339/90 072.3         
120450209774 GHODBANE , MOHAMMED         NO CONSTA  ALICANTE                 25.08.2008     200,00       RD 1428/03 048.          
120450282404 FAUS MAÑEZ, JOSE            20020646   ALICANTE                 09.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450176582 SANCHEZ LOZANO, ANA MARIA   21462350   REBOLLEDO                07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450279995 BARABAS , ZOLTAN            X4086372P  BENIDORM                 05.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450204826 CRISAN , HOREA FELICIAN     X4289634L  BENIDORM                 26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450204220 CIOBANU , LAURENTIU PETRU   X6900969A  BENIDORM                 26.11.2008     400,00       RDL 339/90 072.3         
120450273609 AGRA SOTO, MANUEL           28258838   BENIDORM                 16.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450286227 UAZZAN DE LA VEGA, ENRIQUE  31182796   BENIDORM                 22.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047143136 VEGA EL HADI, FERNANDO      48335978   BENIDORM                 06.08.2008     150,00       RD 2822/98 018.1         
129450192423 DE WEERDT , REMI EMIEL      X4405751D  CALPE                    14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450277986 TORRO QUINTO, JUAN JOSE     21659346   COCENTAINA               03.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450286665 TSVETANOV , SIMEON A.       Y0163529J  DENIA                    23.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450287980 ARZUMANYAN , ANAHIT         X2710483W  ELCHE                    23.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450269760 RACHCHAH , MOSTAFA          X3702930E  ORBA                     31.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450188092 CABRERA SISCAR, FERRAN RAFA 74084786   PEGO                     07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450201370 MARCHIS , NICUSOR           X8394801P  PILAR DE LA HORADADA     21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450287920 NAVARRO DELGADO, JOSE RAMON 52768217   SAN VICENTE RASPEIG      23.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450263501 BIENNENMARS , FREDDY        NO CONSTA  TORREVIEJA               20.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.          
120450265716 PEREZ GONZALEZ, JORGE JAIME X0529431V  TORREVIEJA               08.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450295344 RAGUSA , ANTONIO RICARDO    X4419799G  TORREVIEJA               03.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450285053 PINTO ESCALERAS, ALFONSO F. X6803745T  TORREVIEJA               20.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450207440 PROYECTOS FERCASAS CONSFER  B60606704  BARCELONA                26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450205302 AUTOMOVILES SERVI CAR SL    B60813391  BARCELONA                26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450198371 INMUEBLES SAMCAU SL         B61788121  BARCELONA                26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450208170 LUIEVALOR SL                B63039044  BARCELONA                26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129403782618 WEST IMPORT TRANSIT 2004 S  B63710693  BARCELONA                26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450205594 INICIATIVAS MOLI SL         B81325227  BARCELONA                26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450191029 QIU , YONGFU                X5660365L  BARCELONA                07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450253635 POLYAKOVA , GALYNA          X6614735G  BARCELONA                20.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450284206 LICO , ARMANDO              X8413426A  BARCELONA                19.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120047150116 VALERO ESPARZA, ENRIQUE     37083358   BARCELONA                20.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120450294364 PALLEJA PEREZ, MARTIN       37332316   BARCELONA                01.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
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120450270888 BERNUS LAFUENTE, FRANCISCO  38014531   BARCELONA                12.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450281400 GOMIZ CENDROS, ALEJANDRO    40341350   BARCELONA                07.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450277937 GOMIZ CENDROS, ALEJANDRO    40341350   BARCELONA                02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450276726 GOMIZ CENDROS, ALEJANDRO    40341350   BARCELONA                01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450201473 CASADESUS CALSINA, SERGIO   43526427   BARCELONA                26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047144931 ANDRES SANZ, ROGER          47824295   BARCELONA                03.08.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
129450208212 AREAN TORTOLA, JAVIER       52274721   BARCELONA                26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450286082 LOMBARTE MIRO, MARIA D.     73389265   BARCELONA                21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047695613 BURRUT VILLEGAS, MARIA D.   47816131   CARDEDEU                 08.09.2008      90,00       RD 2822/98 049.1         
120450293955 GONZALEZ GARCIA, ANTONIO    30791233   CERDANYOLA VALLES        30.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450181929 CARDENAS PADILLA, JOSE MANU 46532201   CERDANYOLA VALLES        05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450283366 ROSALES CUENCA, JOSEFA      37733076   CORBERA DE LLOB          09.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450282945 OULHAJ , MOHAMED            X3522794E  CORNELLA DE LLOB         09.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450278310 BENADDI , ZAID              X6524980H  CORNELLA DE LLOB         03.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450177100 MAGAN GONZALEZ, JUAN MANUEL 46704695   EL MASNOU                07.11.2008     600,00       RDL 339/90 072.3         
120450258803 PAZMINO MALDONADO, JORGE A. X7030163Y  L HOSPITALET DE LLOB     25.09.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
129450176375 GOMEZ GOLDEROS, JOSE        02049775   L HOSPITALET DE LLOB     07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450197950 EL ANDALOUSSI ZAAGUGI, A.   47654113   MARTORELL                26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450185534 PELEGRI SOTOMAYOR, GEMMA    38141952   MONTCADA I REIXAC        07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450270773 BASTOS PEDRO, AUGUSTO       52173115   MONTCADA I REIXAC        12.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450174846 NWACHUKWU NWACHUKWU, THOMAS 53336646   MONTCADA I REIXAC        05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450276520 BERROUHOU , SANAA           X8803397D  PINEDA DE MAR            01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450273269 PEDREGOSA VERDEJO, TRINIDAD 40810514   PINEDA DE MAR            15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450279405 EL YOUSFI , MOULOUD         X5516794Z  S ANDREU DE BARCA        05.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450191170 BOSCH CLARIANA, ANTONIO     39115702   S ESTEVE SESROVIRES      21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450286975 EXPOSITO CARMONA, RAFAEL    52216130   LES ROQUETES             22.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450196180 PAVIMENTOS Y SOLADOS EL KO  B63343149  TERRASSA                 14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450247829 RUIZ MARTIN, JOSE           78044315   TERRASSA                 19.09.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
129450188341 HERVAS NOVES, DANIEL        77316124   TIANA                    07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450292264 SEGURA BALAGUE, LILIANA     52200173   VILADECANS               29.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450276374 OCHANDO SIMON, FRANCISCO    38143470   ALMOHARIN                01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450289071 KRIM , BOUJEMAA             X1994821P  CACERES                  25.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450291806 LOPEZ FERNANDEZ, RAFAEL     30505738   POSADAS                  28.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450206288 MANTAILA , DOREL            X5947068G  CIUDAD REAL              26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450279340 CABALLERO ESPINOSA, EUGENIO 05741160   PUERTOLLANO              05.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047630655 BLANCO PEREZ, CLAUDIA ELENA X4224303P  TOMELLOSO                23.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120403763690 TARREGA ASTIGARRAGA, OIHANA 20476268   BENICASIM                24.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2     
120403836036 LINARES HERVAS, JOSE VICENT 20483703   BORRIOL                  28.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2     
120047743012 WOLFGANG LUDWIG OTHMAR, S.  X6942110C  CHERT                    03.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047742147 BOUCHERKA ZAILACHI, MOHAMED X4370971M  PEÑISCOLA                04.09.2008     150,00       RD 2822/98 015.4         
129450196258 MAROUAN , MOHAMED           X0971732M  ARBUCIES                 26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450290589 PROCHAZKOVA , KATERINA      X8624144H  BEGUR                    27.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450255652 REPRESENTACIONES Y DISTRIB  B17597535  BLANES                   27.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450266654 SOPEDRA FERNANDEZ, M EUGENI 40300432   BLANES                   24.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450182326 BABA ADOUD, MILOUD          45834623   BLANES                   07.11.2008     400,00       RDL 339/90 072.3         
129450228843 SCHULZ , MARTIN SEBASTIAN   X1499010P  CASTELLO D EMPURIES      19.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047144475 OBRASCON CONTRATAS Y SERVI  G17903030  FIGUERES                 22.08.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
129450201308 CHAIBI , EL BACHIR          X0761652F  FIGUERES                 26.11.2008     400,00       RDL 339/90 072.3         
120450285715 DAOUD , ABDELKADER          X3272175B  FIGUERES                 21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450270517 YEPEZ BUSTAMANTE, FRANCISCO 73397610   FIGUERES                 10.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450237200 ESPINOLA CASTELLANOS, JOSE  40338906   GIRONA                   13.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450284474 LAZARO RICO, CARLOS AUGUSTO 44855968   GIRONA                   19.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450282969 HARFOUF , MIMOUN            X4177484V  L ESTARTIT               09.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047786345 SIGALAS ESP ANNUNZIATA, M.  X0243103Q  LLANSA                   24.09.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120450284668 IBARRA GARRIDO, YURY DANILO X8568914B  LLORET DE MAR            20.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450283238 ORTELLS GARCIA, ADOLFO      40539805   PLATJA D ARO             09.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450198474 GRUP ESPERT S PERITACIONS   B17534389  QUART                    26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450291521 ENNASISI , ACHOUR           X1362111M  RIPOLL                   30.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450291533 ASTITOU , HASSAN            X3642457Q  RIPOLL                   30.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120403845773 FLEXOL ESPAÑA SL            B18344333  ARMILLA                  26.10.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
129450212100 CORTES FERNANDEZ, CORAL     75152156   LOJA                      05.12.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450279922 CAMPAÑA ROPERO, MANUEL      23653454   ZAGRA                    05.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450286094 YUSEIN ASAN, SEHRIN         X6580107Z  HUESCA                   21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047783125 AIDA AYUSO, DEL MORAL       53592456   ANDUJAR                  16.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1         
120450284528 RODI , MOHAMMED             X4014461H  LA SEU D URGELL          19.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047150219 COBO AVILES, JUAN           37293667   CALAHORRA                10.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
129450234715 ALONSO CARNICERO, ROBERTO   52538317   ARANJUEZ                 20.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120403825105 FERRI MARTIN, SERGIO        24382307   LAS ROZAS DE MADRID      18.09.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2     
129403780956 SANCHIS JULVE, JUAN MANUEL  51482054   LAS ROZAS DE MADRID      05.12.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450295769 GIL RAMOS, VICTOR           02155790   MADRID                   03.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403821021 OLMOS SANDOVAL, JAVIER MARI 02616434   MADRID                   23.09.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
120450296610 ABELLAN CUTILLAS, ANTONIO   05219976   MADRID                   05.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047733742 MOLINA RAMIREZ, MAURO       05385427   MADRID                   17.07.2008     300,00    1  RD 1428/03 003.1   4     
120047743425 CARRILLO MARTINEZ, OSCAR    50857401   MADRID                   11.09.2008      90,00       RD 1428/03 167.          
129450209198 JIMENEZ SALAZAR, ROSA       52107270   MADRID                   26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450272836 RUIZ GARCIA, FRANCISCO      22454378   ABANILLA                 15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450266400 CASTILLO NARVAEZ, JOSE CARL X4287135G  AGUILAS                  24.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450294625 NEHHASSI , ALI              X3821988D  CARTAGENA                01.12.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450290930 NEHHASSI , ALI              X3821988D  CARTAGENA                28.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450290620 SANZ VELASCO, ALICIA        02236441   CARTAGENA                27.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450114266 AGUADO ANDREU, RAFAEL       22983442   PLOG SANTA ANA CAR       26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450127420 DOMINGOS AMORIN, TANIA      X5363403X  CEUTI                    10.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450269576 CRIOLLO RODRIGUEZ, LUIS R.  X6510002J  LORCA                    31.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450285612 CANO CASANOVAS, ANTONIO     21981796   LORCA                    21.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450273490 CAYUELA MORENO, BLAS        23269541   LORCA                    15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450237680 MARTINEZ CORVO, FCO JAVIER  30605225   LOS ALCAZARES            14.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450187191 AHMED , EL IBRAHIMI         X3113167W  MAZARRON                 07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129403747230 EZZAHOUANI , KHALID         X5250646E  MURCIA                   07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450202490 GARCIA LAPAZ, MIGUEL ANGEL  27467536   CHURRA                   26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450262570 OZHEKHOVSKA , OLGA          X4176862Q  PURISIMA BARRIOMAR       08.10.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2     
120450284632 KHIYA , LAHCEN              X3052247D  TORRE PACHECO            20.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450241665 BENZAYER , KHADIJA          X2812877T  TOTANA                   19.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450272186 AZPIROZ BENGOECHEA, MARIA P 44615058   ARRUIZ                   14.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450199818 LLCHY , HENRYK MARIAN       X2316937D  LA FRESNEDA              26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047781098 LORENZO GARCIA, BERNARDINO  07969384   CALVARRASA DE ARRIBA     01.10.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
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120450281515 RODRIGUEZ VAZQUEZ, CRISTINA 46766509   ESTEPA                   08.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450269886 CHATALINE , ALEXEI          X3964893S  ALCANAR                  31.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450265807 REVERTER FANDOS, JUAN S.    40927488   ALCANAR                  08.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450271662 ZEROUALI , KAMAL            X2654985A  AMPOSTA                  13.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450275102 GE , XIAOBING               X2755654R  AMPOSTA                  17.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450174550 VONA , FEDERICO             X5682033K  AMPOSTA                  07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047727810 STANKJAVICS , VALERIJS      X7761277L  AMPOSTA                  28.09.2008     150,00       RD 1428/03 079.1   3     
120450269114 COSTA MARTIN, JOSE          37764162   AMPOSTA                  30.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450293293 FERNANDEZ AZUAGA, MANUEL    40911601   AMPOSTA                  30.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047744375 GONZALEZ MORALES, MA ISABEL 40924224   AMPOSTA                  13.09.2008      90,00       RD 1428/03 154.          
120403763847 TONDA SALVADO, XAVIER       52605086   AMPOSTA                  25.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2     
129450176818 CONSTRUCCIONS DELTAPAMA SL  B43599554  DELTEBRE                 07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047727833 CONSTRUCTORS I PROMOTORS D  B43804194  DELTEBRE                 28.09.2008                  RD 1428/03 143.1      (1)
120450273660 MAZAOUI , YOUSSEF           X3829927J  DELTEBRE                 16.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450277858 FARCAS , GHEORGHE           X6933866X  DELTEBRE                 02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450176715 GARCIA LOPEZ, SERGIO        52461388   EL VENDRELL              07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450247003 OBRES NIKOL MONTSIA SL      B43920495  FREGINALS                13.09.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450282672 GRIGORAS , IONITA           X3752168V  L AMETLLA DE MAR         09.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450276600 GRIGORAS , IONITA           X3752168V  L AMETLLA DE MAR         01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450186599 LAKHAL , MOHAMMED           X3459836S  PRATDIP                  14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450273210 SAROUKH , ABDELAZIZ         X5463372K  REUS                     15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450188821 ROM SEDO, JUAN              39645682   REUS                     07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450292008 MERIDA PAREJA, MA DOLORES   50939473   REUS                     28.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450189539 HAMMOU ZAHRA , ABDERRAHMAN  X3812978S  RODA DE BARA             05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450270440 INDUSTRIAL PASTELERA CASAN  A43032218  ROQUETAS                 10.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450268201 RM CANGURS SL               B43448323  ROQUETES                 29.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450279429 RM CANGURS SL               B43448323  ROQUETES                 05.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450272230 BUSQUETS CALULL, ANTONIO    77775825   SALOMO                   14.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450276910 MBODJI , MOUHAMADOU         X3097583N  SALOU                    02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450276544 DIALLO , ABOUBAKRY          X6657876C  SALOU                    01.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450273361 PONS ANTONINO, ENRIQUE      19000207   SALOU                    15.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450265935 FILIPOI , ANCA VALENTINA    X6764373G  SAN CARLOS DE RAPITA     09.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
129450181152 GRUIA , FLORIN ROBERT       X6735820V  URB ALDEA VERDA          07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047745720 CURTO PUIG, ALANO           52602658   SANTA BARBARA            07.10.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
129450127790 C Y P CAMPOS REDONDO 2006   B43780790  TARRAGONA                07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450282787 CIFUENTES MONTOYA, RICARDO  X3239447N  TARRAGONA                08.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450269941 DEL VILLAR GUERRI, JOSE LUI 39662790   TARRAGONA                31.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450186678 ROMERO FERNANDEZ, MACARENA  39695893   TARRAGONA                21.11.2008     400,00       RDL 339/90 072.3         
129450169218 MORENO MORENO, DAVID        48004383   TARRAGONA                07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450269850 AMALOU , AHMED              X2158480E  BONAVISTA                31.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450271686 EL MADANI , SIHAM           X6959202T  BONAVISTA                13.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450192083 FATHI , MOHAMMED            X1434603R  EL PILAR TORREFORT       21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450181875 MUÑOZ RABADAN, PEDRO CARLOS 39655485   TORREFORTA TGNA          07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047910238 INTERFEBEL S L              B60112968  TORTOSA                  08.09.2008     150,00       RD 2822/98 012.5         
120047654180 GABARRI GABARRI, SONIA      47623137   TORTOSA                  02.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120450293827 MAQUEDA AMAYA, VICTOR HUGO  47936129   TORTOSA                  30.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450293165 MACIAS PINILLA, RAMON       42083634   LA LAGUNA                29.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450289629 CATAFRUIT S A               A38105532  S C TENERIFE             24.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120047144890 HERNANDEZ SANCHEZ, OLIVER   43815585   S C TENERIFE             04.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120450270300 PETRICA , MIHAI BOGDAN      X7130182K  TALAVERA DE LA REINA     10.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450146978 LOPEZ MENDEZ, GERMAN        04179149   TALAVERA DE LA REINA     14.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450293761 GALINDO CARRASCOSO, JOSE    28338865   TALAVERA DE LA REINA     30.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450291326 COMAR DOS MIL SL            B96512082  ALAQUAS                  28.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450270220 ART I TECNOLOGIA DEL AL LU  B97276133  ALAQUAS                  10.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450284218 GRADOLI GARCIA, SANDRA      20831339   ALCIRA                   19.11.2008                  RD 1428/03 048.       (1)
120450270724 IBERPRESS MAQUINARIA SL     B97059034  ALDAIA                   12.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047150177 OLIVARES AGUILERA, CARLOS   52684504   ALDAIA                   23.08.2008   1.500,00       RDL 8/2004 003.A         
120450268535 PONS SANTANDREU, EMILIO     53091947   ALDAIA                   30.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120047686351 RODRIGUEZ FERNANDEZ, ANTONI 53099385   ALFAFAR                  20.09.2008     150,00       RD 2822/98 011.2         
120450169624 BAIXAULI SANTAYA, JUAN MANU 73651191   ALFAFAR                  17.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
120450266599 ADRIA BARTHELEMY, EDUARDO   19463543   BENETUSER                24.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120403769746 CASTILLO CHACON, ARACELI    25377856   CHIVA                    13.08.2008     100,00       RD 1428/03 048.          
129450204644 RAUSELL ORTS, JOSE          19482177   FOIOS                    26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120403774535 MATEU FOLCH, ISMAEL         36911906   MASIAS MONCADA           18.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2     
129450173428 CONTROL DE CARNES SL        B97080493  MONTSERRAT               07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450190852 MLADIN , PUSCUTA            X9002013C  MONTSERRAT               07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450177136 JIMENEZ JURADO, RAFAEL      39331645   MONTSERRAT               05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450175577 PENALBA PIQUERAS, DAVID     53093201   MONTSERRAT               05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450274572 NAVARRO SANCHEZ, JOAQUIN    44858276   OLOCAU                   16.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129403777696 BUCHERT , MARTIN FEDERICO   X4337768Z  PUERTO DE SAGUNTO        26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450257185 LOPEZ MARCOS, JESUS         19078320   SAGUNTO EL PUERTO        23.09.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2     
120450268845 RED DE FRIO SL              B97370456  SILLA                     30.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
120450276982 PAYA ESCUDERO, M ANGELES    52731343   SUECA                    02.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450208893 FONGAS QUINTIN RUIZ S L     B46733176  VALENCIA                 26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450203238 MAN SOFT COMPUTER SL        B96370556  VALENCIA                 26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450205776 CONEXIONES Y ACCESORIOS MO  B96388319  VALENCIA                 26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450289113 VALENPACK SL                B96994447  VALENCIA                 25.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450204127 LA BOLETA PRODUCCIONES SL   B97276513  VALENCIA                 26.11.2008     400,00       RDL 339/90 072.3         
129450170178 ESQUEMA CERO INVERSIONES S  B97350524  VALENCIA                 26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450182624 PROMOCIONES GRAESCU SL      B97631865  VALENCIA                 07.11.2008     400,00       RDL 339/90 072.3         
129450194742 ZEN FOOD SL EN CONSTITUCIO  B97746887  VALENCIA                 21.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047831533 FERRER GONZALEZ, DAIRIBER   X2736417S  VALENCIA                 02.10.2008     150,00       RD 2822/98 010.1         
120047786539 MUSTANSAR , MUHAMMAD        X3384758D  VALENCIA                 20.09.2008      10,00       RD 2822/98 026.1         
129450203135 GARCIA BORJA, CONSUELO      02273141   VALENCIA                 26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129450218539 RODRIGO MICO, CONCEPCION    19865389   VALENCIA                 11.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450281187 SEGRERA TORRES, VICENTE A   19867842   VALENCIA                 07.11.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450198851 PRIETO ALVAREZ, JOSE JAVIER 22569497   VALENCIA                 26.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120450266903 BELLO BASTIDA, RAIMUNDO     24399807   VALENCIA                 25.10.2008                  RD 1428/03 052.       (1)
129450181462 VILLAMAR ROS, RAQUEL        25412089   VALENCIA                 05.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
120047910299 FARRAPINHA DE LOS SANTOS, F 29087172   VALENCIA                 16.09.2008   1.500,00       RDL 8/2004 002.1         
129450212318 MUÑOZ PUERTA, LORENA RAQUEL 53201850   XIRIVELLA                11.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3         
129403760714 MANZANO ANDRES, PEDRO       12382628   VALLADOLID               07.11.2008     310,00       RDL 339/90 072.3          
                   C-244
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RESOLUCIONES
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública 
notifi cación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), 
según lo dispuesto, respectivamente, en los en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley 
sobre Responsabilidad Civil Y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades 
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar.

Contra estas resoluciones que no son fi rmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA, dentro del plazo de 
UN MES,contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi cial o Diario Ofi cial correspondiente, ante el 
Director General de Tráfi co, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán fi rmes y las multas podrán ser abonadas en 
periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fi rmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por 
vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfi co correspondientes.
CASTELLON, 09-01-2.009.— LA JEFA DE LA UNIDAD DE SANCIONES, FDO. Mª SOCORRO CALLE DEL POZO

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfi co, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del 
Gobierno; ART*=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión; PTOS=Puntos

20090109RB12
 EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD  FECHA CUANTIA SUSP.  PRECEPTO ART* PTOS OBS.
      EUROS
120047695285 SZYMAÑSKA , MAGDALENA B.    X5683177S  ALICANTE                 13.05.2008     450,00    1  RD 1428/03 041.1   6  (a)
129450118594 CASTELLANOS PEREZ, LUIS     25130983   ALICANTE                 11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450128526 MELLADA VIÑAS, MARIA LUISA  31787799   PDA CONDOMINA            19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450129592 RUIZ MONREAL, SILVIA        48352969   REBOLLEDO                19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120403686233 MOYA APARICIO, JUAN         38503218   CALLOSA D EN SARRIA      22.01.2008     200,00       RD 1428/03 052.    3  (a)
129450120916 OUNNAS , KAMEL              X3138278C  CALLOSA DE SEGURA        18.08.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129047571580 PRIETO DAVO, MANUEL         21909499   CALLOSA DE SEGURA        19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129450136857 MANFRED NEGOCIOS SA         A54095732  ELCHE                    18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450133194 UBICCA MOTOR SL             B54118344  ELCHE                    11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450119859 BACHHUBER , ALEXANDER       X4807268S  ELCHE                    18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047742184 CIUHAT , EUGEN OCTAVIAN     X2508704W  ROJALES                  08.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1      (a)
129403718746 CIURAR , AUGUSTIN           X3775393N  ABLA                      19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129450140850 RUS , IACOB                 X7277074N  ROQUETAS DE MAR          19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450134824 EXPOSITO VERGES, DAVID      46694418   BADIA DEL VALLES         19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450137217 LEON TRAC INSTALACIONES I   B62996418  BARCELONA                18.08.2008     600,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450189039 WANG , FEI                  X5979994V  BARCELONA                16.07.2008     300,00    1  RD 1428/03 048.    4  (b)
120450172520 FERRON GARCIA, RICARDO      38442018   BARCELONA                21.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
120403701635 BOSCH CARRERA, CARLOS       40861676   BARCELONA                21.02.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (a)
129450151457 GARCIA SANCHEZ, JUAN        43506687   BARCELONA                29.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120403820831 VILANOVA , PAUL FRANCOIS    X1269334X  CASTELLDEFELS            23.09.2008     140,00    1  RD 1428/03 052.    2  (a)
129450138854 RACHDI , YOUSSEF            X5001933P  CASTELLDEFELS            19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450206839 ALAEZ SUAREZ, MIRIAM        46807671   CERDANYOLA VALLES        21.08.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
129450113559 SANCHEZ CARRETERO, JOSE C.  38490577   EL PRAT DE LLOBREGAT     11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047555402 SARAFSKI , NIKOLAY IVANOV   X5386866J  MALGRAT DE MAR           10.04.2008     150,00       RD 1428/03 094.2   2  (a)
120047717098 EL MORABIT , YOUSSEF        X5119979H  MARTORELL                30.08.2008     150,00       RD 1428/03 100.4   2  (a)
129403709952 TORRES PLAZA, IVAN          38829994   MATARO                   11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129450134678 MANRIQUE TORRES, DIEGO      77879955   MATARO                   19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450123747 MERCHAN BARDAVIO, BASILIO   35040118   MONTCADA I REIXAC        18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450097098 REKORD MOTOR TRES MIL S L   NO CONSTA  RAJADELL                 20.05.2008     600,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129450130405 CARRASCO INDALECIO, FRANCIS 24083639   S ANDREU DE BARCA        18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450123681 CONTINENTE CRUZ, VICENTE    37367764   S BOI DE LLOB            18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450136262 ROMERO GARCIA, MIGUEL ANGEL 38555905   S BOI DE LLOB            18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450176720 CARRETERO DOMINGUEZ, NOELIA 47059510   S BOI DE LLOB            27.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
129450123322 BAZOUI , HASSAN             X1030617X  S COLOMA GRAMENET        11.08.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450118934 ARANDA LOPEZ, MANUEL        26095789   S COLOMA GRAMENET        11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129403717742 DE PACO FERNANDEZ, SEBASTIA 35025066   S COLOMA GRAMENET        18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047735337 HERRERA FONTANA, ANTONIO E. 53325279   S COLOMA GRAMENET        29.07.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
120047133763 TABIQUES PLUVIALES V Y A S  B63407761  S QUIRZE DEL VALLES      24.06.2008     150,00       RD 2822/98 010.1      (a)
120047566746 LO , ALLE                   X2221579D  TERRASSA                 29.05.2008     120,00       RD 1428/03 094.1   2  (a)
120047785390 SANCHEZ RODRIGUEZ, PEDRO J. 80152689   PEÑARROYA PUEBLONUEV     27.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120047534423 NIELFA CORDOBA, EMILIO      70573906   ALMAGRO                  18.03.2008      60,00       RD 1428/03 031.       (a)
120047741805 PALOMO MOYA, DIONISIO       05676463   POZUELO DE CALATRAVA     03.09.2008     150,00       RD 1428/03 151.2   4  (a)
120047745513 CRESPO BELLON, JOSE         70717791   TOMELLOSO                18.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
120403825737 GIMENO SORIANO, JOSE MARIA  73389442   ALCALA DE CHIVERT        30.09.2008     100,00       RD 1428/03 050.       (a)
120047777344 OLIVA , VINCENZO ANTONIO    X2286191Z  BENICASIM                12.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
129403677665 BELLES YAÑEZ, IGNACIO       18931916   CASTELLON PLANA          25.04.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047743310 GUILLEN DANIELSSON, DANIEL  20479231   PEÑISCOLA                02.09.2008     150,00       RD 1428/03 018.2   3  (a)
129450142780 COMERCIAL FENICIA DE EXPOR  B35298710  LAS PALMAS G C           19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450127730 NATFOOD IBERICA SL          B17818139  AIGUAVIVA                19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450116627 INSPROVALLES SL             B17735853  BLANES                   18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450127571 COLLACO SILVERIO, RENATA    X7275696Z  BLANES                   18.08.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450137795 QUIJADA GARCIA, OLGA        43678274   BLANES                   19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047687252 CANDELAS GOMEZ, JOSE        19053292   CRESPIA                  04.10.2008     450,00       RD 1428/03 038.1      (a)
129450124740 KHARBOUCH , MOHAMED         X6405626B  LLERS                    18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450127686 G TEC SPORT SL UNIPERSONAL  B17617275  RIUDELLOTS DE LA SELVA   18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450235347 PARRA SICILIA, BARTOLOME    23226994   TARREGA                  10.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (b)
129450182995 AMILBURU DEL RIO, LUIS ANGE 16510494   LOGROÑO                  10.09.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047744132 RABANOS MENDEZ, FERNANDO    16568650   VILLAMEDIANA IREGUA      20.09.2008     150,00       RD 1428/03 084.1      (a)
120047726488 ENGLERT , MARCELO ALEJANDRO X6459023W  ALCORCON                 05.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.2   3  (a)
120047735027 DE LA MATA BLANCO, PEDRO    05358057   ALCORCON                 22.07.2008     150,00       RD 1428/03 146.1   4  (a)
129450134617 BENHAMOU , MOHAMMED         X3520590A  LOS DOLORES CARTAG       18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047721120 RIOS CABALLERO, JOSE        29041289   CIEZA                     28.09.2008     150,00       RD 1428/03 006.    4  (a)
129450128897 CADENA DUL IOO SL           B30353288  TORRE PACHECO            19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450098078 SANTA PEREZ, DANIEL         48465864   YECLA                    28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129403567471 PALAO RUIZ, MA DOLORES      74333741   YECLA                    07.04.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
129450049470 PALAO RUIZ, MA DOLORES      74333741   YECLA                    24.01.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120047684822 BOUTALEB , FATIHA           X8158737Q  CADREITA                 25.08.2008     150,00       RD 1428/03 118.3   3  (a)
129403640332 GARCIA RISUEÑO, JOSE JESUS  05151392   PADRENDA                 19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (a)
120450173834 RUIZ VADELL, MARIA DOLORES  18217976   PORTO CRISTO MANAC       22.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
129450117772 CABALLERO VISSER, CAROLINA  41495383   MAO                      18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450173380 CIURBA , ELENA              X6134399T  ALCANAR                  21.06.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3  (b)
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120047734485 EL AMRI , EL HASSAN         X2115777F  CASES D ALCANAR          12.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1      (a)
129450113353 CAPERA CALDERON, JUAN       40914906   AMPOSTA                  28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450120540 MEDEL GARCIA, ALEJANDRO     38060823   SEGUR DE CALAFELL        18.08.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047616970 ALMACEN Y DISTRIBUCION COM  B43625268  CAMBRILS                 30.05.2008      60,00       RDL 8/2004 003.B      (c)
129450142985 JARDINERIA BORDERA SL       B43926294  CAMBRILS                 19.08.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450125380 GARRIDO GARCIA, ANTONIO LUI 07540707   CREIXELL                 09.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047737280 ANGLES CAZORLA, SALVADOR    39848452   MONTROIG                 09.08.2008      90,00       RD 1428/03 154.       (a)
129450114606 MARTINEZ MARTOS, JUAN       26399204   REUS                     28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120403830812 AMAYA BORJA, BERNABE        39844761   REUS                     08.10.2008     100,00       RD 1428/03 050.       (a)
129450143631 RODRIGUEZ AKANNY, JUAN CARL 45299275   SALOU                    19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450141865 MOBLES BENET SL             B43497890  SANTA BARBARA            19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450113912 GIMENEZ PLANTON, HERMINIA   05246148   TARRAGONA                28.07.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450187407 JULIAN MONTERO, MARIA JESUS 39694008   CAMP CLAR TGNA           17.07.2008     200,00       RD 1428/03 048.    3  (b)
120450139759 RASPALL MALET, JOSEP        46634086   LA GRANJA                14.05.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
120450245547 RUIZ GARCIA, JUAN MARIA     74596442   TORREDEMBARRA            14.09.2008     140,00       RD 1428/03 052.    2  (b)
129450127789 ROMAGOSA FOLCH, PEDRO       39838086   TORTOSA                  18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450122366 ROMAGOSA FOLCH, PEDRO       39838086   TORTOSA                  18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450121507 DOS DE DOS WORLD COLOURS S  B43907088  VILASECA                 18.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450141294 OSUNA CARRANZA, MIGUEL      46642670   LA PINEDA VILASECA       19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120450169569 SOTOS GUTIERREZ, CARLOS J.  43094933   S C TENERIFE             17.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b)
120047697221 BONAFE DIANA, ALEJANDRO     24317958   PORT SAPLAYA ALBOR       16.06.2008     300,00    1  RD 1428/03 003.1   4  (a)
120047687290 NUEDA ORTEGA, JOSE LUIS     20799908   ALZIRA                   12.09.2008     150,00       RD 1428/03 117.1   3  (a)
129450144076 RAMIREZ LOPEZ, HECTOR ARTUR X7355782Z  LA POBLA DE FARNALS      19.08.2008     400,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047780781 GARCIA LLANOS, JOSE MANUEL  29200447   PUEBLA DE FARNALS        08.09.2008      90,00       RD 1428/03 167.       (a)
129450133315 PESA , ION CATALIN          X8287043M  PUERTO SAGUNTO           11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120403729414 MARTINEZ HERNANDEZ, JOSE JU 29167543   SEDAVI                   23.04.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120047715417 ABILA COCA, ERLANH          NO CONSTA  VALENCIA                 07.08.2008     300,00    1  RD 1428/03 087.1      (a)
120450204004 MOASA , ADRIAN NICOLAE      X3531884G  VALENCIA                 17.08.2008     140,00       RD 1428/03 048.    2  (b)
129450137291 PITARCH CASANOVA, ENCARNACI 18895336   VALENCIA                 19.08.2008     600,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450117590 BELENGUER BALCONES, AGUSTIN 19832784   VALENCIA                 11.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
129450120990 PRIETO ALVAREZ, JOSE JAVIER 22569497   VALENCIA                 19.08.2008     310,00       RDL 339/90 072.3      (b)
120047575620 MONTOLIO IZQUIERDO, VICENTE 22588708   VALENCIA                 05.07.2008     150,00       RD 2822/98 021.1      (a)
120450152223 CORTES SANTAELLA, JOSE MANU 24279481   VALENCIA                 30.05.2008     300,00    1  RD 1428/03 048.    4  (b)
120403761383 GARCIA LOPEZ, RAFAEL F.     24315288   VALENCIA                 27.06.2008     100,00       RD 1428/03 052.       (a)
120403824228 ARLANDI DIAZ PAVON, VICENTE 29165980   VALENCIA                 18.09.2008     200,00       RD 1428/03 052.    3  (a)
120047672601 MARTINEZ ESTEBAN, AMARANTA  44504155   VALENCIA                 26.05.2008     150,00       RD 2822/98 012.5      (a)
120450168565 SANCHEZ ASENSIO, QUIRINO    77292775   VALENCIA                 15.06.2008     100,00       RD 1428/03 048.       (b) 
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DEPENDENCIA DEL ÁREA DE AGRICULTURA Y PESCA 

Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador nº 
69/2008/SCAS

En uso de la delegación de atribuciones que me está confe-
rida por el artículo 3.10 de la Resolución de la Delegada del 
Gobierno en la Comunidad Valenciana, de 26 de Marzo de 2002, 
por la que se delegan determinadas competencias en los Subde-
legados del Gobierno y otros Órganos, he acordado la iniciación 
del procedimiento sancionador, con sujeción al Real Decreto 
747/2008, de 9 de mayo, por el que se establece el Reglamento 
del régimen sancionador en materia de pesca marítima en aguas 
exteriores, a los siguientes:

PRESUNTOS RESPONSABLES.-
D. FRANCISCO MANUEL SANTIAGO LAGO, con D.N.I. núm 

76512761 H y domicilio en Burriana, C/ Gregal, nº 7 y  a “PESQUE-
RA JUAREZ, S.L. (B-12352837), y domicilio en Burriana, C/ Santa 
Gemma de Galgani, nº 9-4º-7ª, patrón y armador respectivamen-
te de la embarcación pesquera “NUEVO TASIO” 3ª AT-4-2-99

Caso de que el patrón de la embarcación, como presunto 
infractor de lo constatado en el acta, no lo sea en el día de la 
supuesta infracción, se le requiere al propietario o armador de la 
embarcación, para que según lo dispuesto en el artículo 90.3 de 
la Ley 3/2001, de 26 de marzo de Pesca Marítima del Estado iden-
tifi que a dicha persona: “Los propietarios de buques o armado-
res, en el caso de mediar una denuncia por supuesta infracción 
administrativa de pesca marítima, debidamente requeridos para 
ello, tienen el deber de identifi car al patrón responsable de la 
embarcación, y si incumplen esta obligación serán sancionados 
como autores de una infracción grave de falta de colaboración o 
de obstrucción a las labores de inspección.”

DENUNCIANTE y HECHOS DENUNCIADOS.- 
- Acta de inspección nº 122.185 de fecha  16 de Octubre de 

2008, levantada por los Inspectores del CENTRO DE SEGUI-
MIENTO DE PESCA, en la que se hace constar que según los 
datos obrantes en el CSP, procedentes de la caja azul del buque, 
éste realizó faenas de pesca por dentro de la isobática de los 
50 metros el día 25 de Septiembre de 2008; contraviniendo lo 
establecido en la Orden de 22 de Febrero de 2000, por la que 
se establecen fondos mínimos para el arrastre en el litoral de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña y en parte de la Comuni-
dad Valenciana, en relación al Real Decreto 1440/1999 de 10 de 
Septiembre (BOE 20.10.99).

- Acta de inspección nº JC-29-10-08/2 de fecha 29 de Octubre 
de 2008, levantada por los Inspectores de la CAPA:

- En la que se hace constar que se observa que la embar-
cación está arrastrando en fondos prohibidos y al llegar el heli-
cóptero a su posición, la embarcación “suelta” el arte y lo deja 
amarrado a una boya. Posteriormente sale navegando sin arte a 
bordo (las puertas que se observan en la grabación son falsas). 
La posición indicada en el acta es la de la boya en concreto 
39º 38, 94´N / 000º 08, 52´W; contraviniendo en primer lugar lo 

establecido en la Orden de 22 de Febrero de 2000, por la que 
se establecen fondos mínimos para el arrastre en el litoral de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña y en parte de la Comuni-
dad Valenciana, en relación al Real Decreto 1440/1999 de 10 de 
Septiembre (BOE 20.10.99), y 

- En segundo lugar la eliminación o alteración de pruebas 
que pudieran dar lugar al conocimiento de la comisión de una 
infracción, con el uso de puertas falsas. 

- De las actuaciones previas llevadas a cabo, se deduce igual-
mente otra supuesta infracción, consistente en manipular, alterar o 
dañar los dispositivos de control o interferir sus comunicaciones, al 
llevar la caja azul apagada, el día del avistamiento en cuestión, sin 
que conste en el CSP, que el armador haya notifi cado algún tipo de 
incidencia técnica en su equipo referente al día 29.10.08, y después 
de comprobado que el patrón realizó el apagado del equipo en el 
puerto de Burriana el día 28.10.08 a las 14:07 UTC, no recibiéndose 
ninguna otra posición desde el equipo de seguimiento del buque 
hasta el día 30/10/08 a las 05:35 UTC a una distancia de puerto de 
4.98 millas náuticas, todo ello en función del informe remitido 
por la Subdirección General de Inspección Pesquera de fecha 
12.11.08; lo que contraviene lo establecido en el Reglamento (CE) nº 
2244/2003 de la Comisión de 18 de diciembre de 2003, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación de los sistemas de localiza-
ción de buques vía satélite, así como la Orden APA/3660/2003, de 22 
de diciembre y demás normas concordantes.

POSIBLE CALIFICACION DE LOS HECHOS.-
Cuatro infracciones graves, tipificadas dos de ellas en el 

artículo 96.1.f), otra en el artículo 96.1 m) y la última en el artículo 
96.1.k) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo (BOE 28 de marzo), de 
Pesca Marítima del Estado.

SANCION QUE PUEDE IMPONERSE.-
Podrá imponerse una multa de entre 301 € a 60.000 €, por 

cada una de las supuestas infracciones, de acuerdo con el artí-
culo 102 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo; sin perjuicio de las 
sanciones accesorias de los artículos 103 y 104 del mismo texto 
legal, que pudieran corresponder.

MEDIDAS PROVISONALES.-
De acuerdo con lo establecido en el artículo 93 de la Ley 

3/2001; artículo 72.2 de la Ley 30/1992; y el artículo 17.1 párrafo 
segundo del Real Decreto 747/2008, de 9 de mayo, por el que se 
establece el Reglamento del régimen sancionador en materia de 
pesca marítima en aguas exteriores; se adoptó la medida provi-
sional consistente en la retención de la embarcación hasta la 
constitución de una fi anza por importe de 3.000€

Esta medida provisional queda confi rmada en este momen-
to, hasta la resolución fi nal de este procedimiento.

NOMBRAMIENTO DE INSTRUCTOR.-
El Director General de Recursos Pesqueros y Acuicultura, 

según el artículo 107.b) de la citada Ley 3/2001, de 26 de marzo.
Los presuntos responsables podrán aportar en el plazo de 

15 días hábiles, a partir del siguiente a la notifi cación de este 
acuerdo, cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando 
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los medios de que pretenda valerse, necesariamente por escrito 
dirigido al Instructor del expediente. 

Iniciado el procedimiento sancionador, si el infractor 
reconoce su responsabilidad, se podrá resolver aquél, con la 
imposición de la sanción que proceda. Cuando la sanción tenga 
carácter pecuniario, el pago voluntario, en cualquier momento 
anterior a la resolución, podrá implicar la terminación del proce-
dimiento sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recur-
sos procedentes.

En este caso, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
regula un nuevo procedimiento de recaudación de los ingresos 
no tributarios recaudados por las Delegaciones de Economía y 
Hacienda, el interesado deberá presentar en la Delegación de 
Economía y Hacienda este acuerdo de incoación de expediente 
para que le sea expedido el modelo 069 y poder efectuar el ingre-
so en cualquier entidad colaboradora. Posteriormente deberá 
presentar o remitir, obligatoriamente, el ejemplar “para la Admi-
nistración o Autoridad” del modelo 069 a esta Dependencia para 
proceder a la suspensión del procedimiento.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento sancionador será de seis meses, produciéndose 
su caducidad en otro caso, y sin perjuicio de la posibilidad de 
suspender aquél en los supuestos del artículo 42.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

Castellón de La Plana19.12.08.— EL SUBDELEGADO DEL 
GOBIERNO Fdo.: Antonio Lorenzo Górriz.                 C-551-U

*  *  *

Adopción de medida provisional

En uso de la delegación de atribuciones que me está 
conferida por el artículo 3.10 de la Resolución de la Delegada 
del Gobierno en la Comunidad Valenciana, de 26 de marzo de 
2002, por la que se delegan determinadas competencias en los 
Subdelegados del Gobierno y otros Órganos, y de  acuerdo 
con lo previsto en el artículo 72.2 de la Ley 30/1992; a la vista de 
los hechos consignados en las actas de inspección nº 122.185 
de fecha 16 de Octubre de 2008, levantada por inspectores del 
CENTRO DE SEGUIMIENTO DE PESCA, y la nº JC-29-10-08/2 de 
fecha 29 de Octubre de 2008, levantadas por inspectores de la 
CAPA, ambas en relación a la embarcación NUEVO TASIO 3ª AT-4-
2-99 consistente en:

- Faenar al arrastre en fondos prohibidos los días 25 de 
Septiembre de 2008 y 29 de Octubre de 2008, por dentro de la 
isobática de los 50 metros de profundidad; contraviniendo lo 
previsto en el Real Decreto 1440/99 de 10 de septiembre y la 
Orden de 22 de Febrero de 2000, normas por las que se regula 
la pesca de arrastre de fondo en el Mediterráneo y los fondos 
mínimos en los que se puede ejercer durante determinados 
períodos.

Y en base a lo establecido en el artículo 17.1 párrafo 
segundo del Real Decreto 747/2008, de 9 de mayo, por el 
que se establece el Reglamento del régimen sancionador en 
materia de pesca marítima en aguas exteriores, ACUERDO la 
siguiente medida provisional por la comisión de las supuestas 
infracciones:

- La retención de dicha embarcación hasta que se proceda 
a la constitución de una fi anza u otra garantía fi nanciera legal-
mente prevista por importe de 3000 €, que deberá depositarse 
en la Caja General de Depósitos de la Delegación Provincial de 
Hacienda y que quedará a disposición de la Secretaría General 
del Mar (CIF número: S 282 23 002 G). 

La adopción de esta medida provisional, así como la 
instrucción del correspondiente procedimiento sancionador 
corresponde a esta Subdelegación de Gobierno en Castellón, 
en virtud de la proximidad del puerto base del buque inspec-
cionado.

La antedicha medida provisional se considera proporcio-
nal a la especial gravedad del hecho denunciado, en orden a 
que atentan de forma directa sobre la conservación del recur-
so pesquero, bien jurídico amparado por la normativa pesque-
ra, además de perjudicar el normal desarrollo de la actividad 
de control y la adecuada gestión de los recursos naturales; 
que permiten desarrollar y mantener una actividad pesquera 
sostenible desde el punto de vista económico y medioambien-
tal. Su adopción tiene también como fi nalidad, la de garanti-
zar la efectividad de la resolución que pudiera recaer, el buen 
fi n del procedimiento y evitar el mantenimiento de los efectos 
de la supuesta/as infracción/es.

Se tiene en cuenta además, que el patrón del buque 
pesquero tiene los siguientes antecedentes por procedimien-
tos sancionadores, en los que se le imputan en muchos de 
ellos hechos similares en diferentes y recientes ocasiones, sin 
contar el que nos ocupa, de las cuales, corresponden al año 
2007:

1. Procedimiento sancionador SCAS/04/2007, con Resolución 
sancionadora del Director General de Recursos Pesqueros de 
fecha 28.06.07, y O.M. de fecha 20.11.07 

2. Procedimiento sancionador SCAS/19/2007, con Resolución 
sancionadora del Director General de Recursos Pesqueros de 
fecha 03.12.07, y O.M. de fecha 08.04.08. 

3. Procedimiento sancionador SCAS/46/2007, con Resolución 
sancionadora del Director General de Recursos Pesqueros de 
fecha 22.10.07

4. Procedimiento sancionador SCAS/78/2007, con Resolución 
sancionadora del Director General de Recursos Pesqueros de 
fecha 04.04.08.

5. Procedimiento sancionador SCAS/100/2007, con 
Resolución sancionadora del Director General de Recursos 
Pesqueros de fecha 18.04.08

6. Procedimiento sancionador SCAS/110/2007, con Resolución 
sancionadora del Director General de Recursos Pesqueros de 
fecha 22.04.08, y O.M. de fecha 27.10.08

7. Procedimiento sancionador SCAS/111/2007, con Resolución 
sancionadora del Director General de Recursos Pesqueros de 
fecha 30.04.08, y O.M. de fecha 14.10.08.

Corresponden al año 2008:
1. Procedimiento sancionador SCAS/05/2008, con Resolución 

sancionadora del Director General de Recursos Pesqueros de 
fecha 30.06.08

2. Procedimiento sancionador SCAS/24/2008, con Resolución 
sancionadora del Director General de Recursos Pesqueros de 
fecha 01.10.08

3. Procedimiento sancionador SCAS/52/2008, con Resolución 
sancionadora del Director General de Recursos Pesqueros de 
fecha 10.09.08

4. Procedimiento sancionador SCAS/59/2008, con Resolución 
sancionadora del Director General de Recursos Pesqueros de 
fecha 01.10.08

A tener en cuenta igualmente la posición del pesquero, 
según refleja el acta del CSP y su documentación complementa-
ria, lo sitúan dentro de la sonda de los 50 metros,  durante toda 
su actividad pesquera ese día (no se trata por tanto de una mera 
desviación de los límites establecidos, denota intencionalidad) 
de tal manera que se ven afectados de manera significativa 
tanto el hábitat alimenticio como reproductor de las especies, 
siendo además que el presunto infractor es un profesional de 
la pesca, conocedor de la normativa a aplicar, y beneficiario por 
ende si dicha normativa se cumple; y en el caso del acta de la 
CAPA, el día en cuestión del avistamiento faenaba en fondos 
prohibidos, con puertas falsas y con la caja azul apagada.

Lo anterior debe ponerse en consonancia con lo dispuesto 
en el artículo 31 del Reglamento CEE 2847/93, de 12 de Octubre, 
que establece la obligación de los Estados Miembros de adoptar 
las medidas adecuadas contra las personas físicas y jurídicas 
responsables en caso de comprobación de incumplimiento de 
las normas de la Política Pesquera Común, como consecuen-
cia de un control o de una inspección efectuados en dicho 
Reglamento de control.

Por ello, las presentes medidas provisionales se adoptan, 
asimismo, en aplicación del mandato dirigido a las autoridades 
pesqueras de los Estados miembros. El antedicho reglamento 
recoge expresamente como medidas adecuadas para producir 
unos resultados proporcionales a la gravedad de la infracción, 
con un efecto disuasorio real para una infracción del mismo 
tipo, la medida de apresamiento del buque y de inmovilización 
temporal del mismo, entre otras medidas consideradas adecua-
das por el Derecho comunitario, de aplicación directa en nuestro 
territorio nacional.

No obstante lo anterior, con el fin de no causar perjuicios de 
difícil o imposible reparación, de conformidad con lo establecido 
en nuestro derecho interno, se facilita la medida de prestación 
de fianza en metálico o mediante prestación de aval, con el fin 
de in impedir de forma absoluta la actividad profesional.

Esta medida será confirmada, modificada o levantada, confor-
me a lo establecido en el artículo 93, apartado 3, de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en el plazo de 15 
días, y su incumplimiento será susceptible de ser considerado 
como infracción muy grave. En todo caso, quedará sin efecto si no 
se iniciara el procedimiento en este plazo, o bien en el supuesto 
de que iniciado el mismo este no contenga un pronunciamiento 
expreso acerca de la misma, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Notifíquese la presente resolución al interesado, advir-
tiéndole que contra el acuerdo de iniciación del procedimiento 
que confirme, modifique o levante esta medida provisional, 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Ministra de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 72.2, 114 y 115 de 
la citada Ley, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer 
aquellos otros recursos que estime procedentes. 

Castellón de La Plana a 19.12.08.— EL SUBDELEGADO DEL 
GOBIERNO, Fdo: Antonio Lorenzo Górriz.              C-552-U

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CASTELLÓN

Por el presente, ante la imposibilidad de su notifi cación, a 
pesar de haber sido intentada, y de conformidad con lo dispues-
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ADMINISTRACIÓ AUTONÒMICA

CONSELLER IA  D ’AGRICULTURA, PESCA I 
ALIMENTACIÓ

OCAPA LA PLANA BAIXA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5  y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública notifi cación de las resolu-
ciones dictadas por el Director Territorial de la Conselleria de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en Castellón, por las que 
se da de baja en el Registro de Explotaciones Ganaderas a 
las explotaciones que se relacionan, en tanto que intentada 
la notifi cación en su último domicilio conocido ésta no se ha 
podido practicar.

TITULAR: GRANJA CINEGÉTICA DE NULES 

DNI/NIF: B12540001 

SECCIÓN: AVÍCOLA

Este acto no es defi nitivo en vía administrativa y contra el 
mismo podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de 
esta notifi cación ante el Secretario Autonómico de Agricultura 
y Relaciones Agrarias con la Unión Europea, de conformidad 
con lo dispuesto en los Artículos 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

La correspondiente notificación obra en la OCAPA LA 
PLANA BAIXA , Avda Jaume I, 17 de La Vall d’Uixó.

La Vall d’Uixó, 15 de enero de 2009.- LA DIRECTORA DE LA 
OCAPA LA PLANA BAIXA, Castora Canós Torres. C-509

CONSELLERIA DE MEDI  AMBIENT, AIGUA, 
URBANISME I HABITATGE

SERVEI TERRITORIAL DE MEDI AMBIENT

EXPTE: STMA-SF-VP-OCUP-066/2008
Se tramita en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de 

la Dirección Territorial de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo 
y Vivienda de Castellón, el expediente de AUTORIZACION DE 
ACTUACIONES SINGULARES EN VIAS PECUARIAS, (OCUPA-
CION) de la referencia promovido por D. MIGUEL MONFERRER 
APARICI y que tiene por objeto el acondicionamiento mediante 
hormigonado de un tramo de máxima pendiente en la V.P. nº 11 
“Paso del Mas de Ahicar a la Lloma” en el término municipal de 
Xodos,  provincia de Castellón.

TERMINO MUNICIPAL DE XODOS
VÍA PECUARIA ACTUACIÓN SUP. OCUPADA

“Paso del Mas de Ahicar a la Lloma” ACONDICIONAMIENTO DEL 
 CAMINO MEDIANTE HORMIGONADO  810 m2 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
3/1.995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, se abre información 
pública durante el plazo de UN MES, contado a partir del día de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia, a fi n de que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el expediente y formular por escrito las alegaciones 
que estime pertinente, en las dependencias de  Servicio Terri-
torial de Medio Ambiente de la Dirección Territorial de Medio 
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda  de Castellón, sitas en la 
Avenida Hermanos Bou, nº 47, Edifi cio PROP.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Castellón, a 9 de diciembre de 2008 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, 
URBANISMO Y VIVIENDA, Jorge Traver de Juan. C-13338

ADMINISTRACIÓ LOCAL

AJUNTAMENTS

ALCALÀ DE XIVERT 

COMUNICACIÓN EN RESPUESTA AL ESCRITO DE FECHA 26 
DE DICIEMBRE DE 2008 CON REGISTRO DE ENTRADA Nº 7628 
REMITIDO POR D. OSCAR MARTI VIDAL.

D. Francisco Juan Mars, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alcalà de Xivert, hace saber:

Que intentada sin éxito la notifi cación del escrito de Registro 
de Salida nº 7628 de fecha 26 de diciembre de 2008, destinada a 
D. Oscar Martí Vidal, con domicilio en Calle Purisima, 11 de Alcalà 
de Xivert (Castellón), por lo que, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, se procede a la publicación del citado escrito en el Bole-
tín Ofi cial de la Provincia, cuyo texto íntegro es el siguiente:

“Visto el escrito presentado por Vd. En fecha 26 de diciem-
bre de 2008 (Rgto. de Entrada 7.628), en el que solicita: “…la 
prorroga del plazo de exposición al público del expediente de 
aprobación del presupuesto general de 2009”, debo indicarle que 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local 
y los artículos concordantes del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, el expediente de aprobación 
dl presupuesto general de 2009 se encuentra en exposición al 
público, durante el plazo de quince días hábiles, (publicado en 
el B.O.P. número 150, de fecha 11 de diciembre de 2008), en la 
Intervención Municipal, con el fi n de quelos interesados puedan 
consultarlo y examinarlo.”

Alcalà de Xivert, a 9 de enero de 2009.—El Alcalde, Francis-
co Juan Mars. C-337

*     *    *

to en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifi ca la Resolución 
de 25/11/2008, que se inserta a continuación, sobre declaración 
de prestación indebidamente percibida por Dª Araceli MARTINEZ 
MONZONIS, DNI número 18.760.019-T, con último domicilio 
conocido en Viver, C/ Herragudo, s/n.

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN SOBRE MODIFICACIÓN 
DE PENSIÓN Y REINTEGRO DE PRESTACIONES INDEBIDAMEN-
TE PERCIBIDAS. (Real Decreto 148/1996, de 5 de febrero, BOE 
20/02/96)

Esta Dirección Provincial, a la vista de los datos obrantes en 
su expediente de Viudedad del Régimen Especial Agrario, cuenta 
propia y transcurrido el plazo de presentación de alegaciones, 
procede a dictar la siguiente Resolución:

Supresión mínimo del año 2006 al ser sus rentas superiores 
a 6.330,69 euros. (Artículo 6 del Real Decreto 1611/2005, de 30 de 
diciembre, BOE 31/12/05).

Este expediente no lleva como consecuencia la modifi ca-
ción de los importes actuales de su pensión.

El importe de las prestaciones indebidamente percibidas 
asciende a un total de 2.829,68 euros del periodo de 01-01-2006 
a 31-12-2006.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa 
a la vía jurisdiccional ante esta Dirección Provincial, en el plazo de 
30 días contados a partir del siguiente a la fecha de notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de Abril, (BOE del 11 de Abril).

EL DIRECTOR PROVINCIAL- P.D. SUBD. PROV. INVALIDEZ Y 
C. PENSIONES-(Acuerdo 18-1-07 BOP 6-2-07)-Concepción Valen-
ciano Alonso.                    C-656-U
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NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DEL PLENO DEL AYUNTA-
MIENTO DE ALCALA DE XIVERT DE FECHA 4 DE DICIEMBRE 
DE 2008 POR EL QUE SE APRUEBA LA DESESTIMACION DE 
LO SOLICITADO POR D. OSCAR MARTI VIDAL EN REFERENCIA 
AL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS Nº 23/2008 
MEDIANTE SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.

D. Francisco Juan Mars, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alcalà de Xivert, hace saber:

Que intentada sin éxito la notifi cación de Registro de Salida 
nº 5902 de fecha 16 de diciembre de 2008, destinada a D. Oscar 
Martí Vidal, con domicilio en Calle Purísima, 11 de Alcalà de 
Xivert (Castellón), por lo que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a la publicación de la citada notifi cación en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia, cuyo texto íntegro es el siguiente:

“En fecha 4 de diciembre de 2008, el Pleno del Ayuntamien-
to de Alcalà de Xivert adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Vista la reclamación presentada en el Registro del Ayunta-
miento por D. Óscar Martí, en relación al expediente de modifi ca-
ción de créditos nº. 23/2008 mediante suplementos de créditos.

Visto el Informe del Sr. Interventor Municipal de fecha 20 de 
noviembre de 2008, al respecto de la reclamación presentada, 
con el contenido que se reproduce:

“INFORME DE INTERVENCIÓN
ASUNTO: Reclamación presentada por D. Óscar Martí Vidal 

en relación al expediente de modifi cación de créditos nº. 23/2008 
mediante suplementos de créditos.

ANTECEDENTES:
1º.  Tras la pertinente convocatoria de sesión ordinaria, el 

Pleno del Ayuntamiento aprueba provisionalmente, el 16 de 
octubre de 2008, el expediente de Modifi cación de Crédito nº 
23/2008 mediante suplementos de créditos. El expediente origi-
nal permanece custodiado en la Intervención Municipal, tras la 
aprobación provisional citada.

2º. El Boletín Oficial de la Provincia de 21 de octubre de 
2008, publica el anuncio del  Acuerdo precitado.

3º. Se presenta el día 8 de noviembre de 2008 en el Registro 
del Ayuntamiento de Alcalá de Xivert, escrito signado por D. 
Óscar Martí Vidal que ocasiona el presente informe.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:
1º. Artículos 169 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, que hace mención a la 
Publicidad, Aprobación defi nitiva, Entrada en vigor, Reclamacio-
nes administrativas y Recurso contencionso- administrativo, en 
relación a la aprobación del Presupuesto. 

2º. Artículo 177 del mismo texto normativo del Fundamento 
Jurídico anterior, que regula la tramitación de los expedientes 
de modifi cación de créditos mediante créditos extraordinarios y 
suplementos de   créditos.

3º. Artículo 37.7 Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común:

“El derecho de acceso será ejercido por los particulares de 
forma que no se vea afectada la efi cacia del funcionamiento de 
los servicios públicos debiéndose, a tal fi n, formular petición 
individualizada de los documentos que se desee consultar, sin 
que quepa, salvo para su consideración con carácter potesta-
tivo, formular solicitud genérica sobre una materia o conjunto 
de materias. No obstante, cuando los solicitantes sean investi-
gadores que acrediten un interés histórico, científi co o cultural 
relevante, se podrá autorizar el acceso directo de aquéllos a la 
consulta de los expedientes, siempre que quede garantizada 
debidamente la intimidad de las personas.”  

6º. Artículo 38.6 del mismo texto normativo del Fundamento 
Jurídico anterior, que establece:

 “La declaración de un día como hábil o inhábil a efectos de 
cómputo de plazos no determina por sí sola el funcionamiento 
de los centros de trabajo de las Administraciones públicas, la 
organización del tiempo de trabajo ni el acceso de los ciudada-
nos a los registros.”

CONCLUSIONES: 
PRIMERA.- Las alegaciones presentadas se remiten al Ayun-

tamiento mediante escrito, fi rmado por D. Oscar Martí, vecino 
interesado, según él mismo manifi esta. 

Como primera referencia a observar, analizaremos la legiti-
mación del citado para presentar tal reclamación; de esta forma, 
remitiéndonos a lo contemplado por el artículo 170 del Texto 
Refundido de las Haciendas Locales; según los datos que obran 
en el Padrón Municipal de Habitantes, el Sr. Martí consta como 
empadronado en Alcalá de Xivert; por consiguiente sí que habrá 
que reconocerle su condición de interesado según lo establecido 
en el artículo de referencia, reproducido en los Fundamentos 
Jurídicos.

Todo ello al margen de la irrelevancia, en relación a la cues-
tión que se informa, de lo manifestado por el Sr. Martí, en el 
punto primero de su escrito con excepción de su condición de 
vecino.

SEGUNDA.- En relación al fondo de las cuestiones plantea-
das; el punto segundo de la reclamación menciona la falta de 
constancia en la notifi cación del importe de la modifi cación y de 
las partidas a las que afecta. 

Se ha de poner de manifi esto que el artículo 169.1 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales indica 

la necesidad de publicar el anuncio de aprobación provisional 
del mismo, no estableciendo en ningún momento el contenido 
de tal anuncio.

Se ha de interpretar que el efecto perseguido por tal trámite 
es el conocimiento de la aprobación provisional del expediente 
de modifi cación por los interesados en el procedimiento; efecto 
que se satisface, con respecto al interesado autor de la reclama-
ción, desde el momento en que presenta la misma; puesto que 
cabe deducir de tal actuación que tenía conocimiento del Acuer-
do adoptado.

TERCERA.- En relación al punto Tercero, por su claridad, 
nos remitimos al contenido del artículo 38.6 de la Ley 30/1992; 
poniendo de manifi esto que, en función de lo regulado por el 
artículo 37 del mismo texto jurídico anteriormente mencionado, 
el acceso a los expedientes no se efectúa de forma libre; sino a 
través del cumplimiento de una serie de requisitos legalmente 
establecidos.

No obstante lo informado, el Órgano competente acordará 
lo que estime pertinente.

En Alcalá de Xivert, a 20 de noviembre de 2008.—EL INTER-
VENTOR, Andrés Vicente García García.”

Considerando que, según lo establecido en el artículo 169.1 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, el Pleno de la Corporación es el competente  para resolver 
las alegaciones presentadas y aprobar  defi nitivamente el Presu-
puesto General de la Entidad para el 2008, se propone al mismo 
la adopción del siguiente

Considerando que el artículo 177 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a los expedientes de 
modifi cación mediante suplementos de créditos se someterán 
a la misma normativa que la aprobación de los Presupuestos; 
siéndoles de aplicación las mismas normas sobre información, 
reclamación y publicidad.

El Pleno aprobó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Desestimar lo solicitado D. Óscar Martí, en el 

escrito presentado el día 8 de noviembre de 2008, en referencia 
al expediente de modifi cación de créditos nº. 23/2008 mediante 
suplementos de créditos.

SEGUNDO.- Aprobar  definitivamente el expediente de 
modifi cación de créditos nº. 23/2008 mediante suplementos de 
créditos; con el detalle que se adjunta.

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

MODIFICACIÓN 

PARTIDA CONCEPTO CUANTÍA

1210 22603 Gastos Jurídicos. Admón. General 10.133,70
1212 22200 Telefonica Moviles Centralita 3.000,00
1212 22202 Telefonía Fija. Fact. Concertada 7.000,00
222 21003 Señalización viaria. Seguridad 14.000,00
222 22103 Combustibles y Carburantes. Seguridad 5.000,00
412 21200 Edifi cios y otras Construcciones. Sanidad 2.000,00
412 22620 Otros Gastos Diversos. Sanidad 2.000,00
4220 21200 Edif. y otras Construcciones. Enseñanza 7.000,00
4220 22620 Otros Gastos Diversos. Enseñanza 3.000,00
431 21204 Conservación otros Edifi cios 14.000,00
432 22620 Otros Gastos Diversos. Urbanismo 2.000,00
432 22720 Estudios y trab. Técnicos. Urbanismo 18.000,00
434 21012 Mantenimiento Alumbrado Público 1.000,00
434 22109 Otro Material. Alumbrado Público 10.000,00
435 60172 Parque Infantil 58,33
4520 21200 Edifi cios y otras Construcciones. Deporte 59.000,00
4520 22615 Actividades-Deportes 5.000,00
4520 60174 Mejora Polideportivo 72,65
4521 213 Maquinaria, instalación y utillaje. Playas 19.000,00
4522 22652 Fiestas Navideñas 15.000,00
511 21008 Conservación y mantenimiento.Vías públicas 133.000,00
611 22600 Cánones 5.500,00
7110 21006 Mantenimiento Caminos Rurales 9.000,00
7510 22615 Actividades-Turismo 1.100,00
 
 TOTAL 344.864,68

FINANCIACION

PARTIDA CONCEPTO CUANTÍA

511 61116 Soterramiento Contenedores 170.864,68
314 16004 Seg. Social P. Funcionario 144.000,00
87002 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 30.000,00

 TOTAL 344.864,68

TERCERO.-  Que el expediente así aprobado se remita al  
Boletín  Ofi cial  de  la Provincia  para su publicación resumida 
por Capítulos. Y a la Administración del Estado y la Comunidad 
Autónoma a los efectos oportunos.”

De lo que doy traslado para su conocimiento y efectos, 
haciendo constar que contra la presente resolución que pone fi n 
a la vía administrativa podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
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tivo de Castellón, (Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la notifi cación de la 
resolución expresa.”

Alcalà de Xivert, a 9 de enero de 2009.—El Alcalde, Francis-
co Juan Mars. C-356

ALMASSORA

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada con carácter 
ordinario en fecha 12 de enero de 2009, adoptó entre otros el 
siguiente acuerdo:

“..//..
PRIMERO.- Establecer el régimen de dedicación exclusiva 

para el Alcalde de la Corporación D. Vicente Casanova Claramen-
te, fi jando las retribuciones en la cantidad mensual de 4.770’00 € 
mas dos pagas extraordinarias en igual cuantía por año, dichas 
retribuciones se actualizarán anualmente, según el incremento 
de las retribuciones previstas por la Ley de Presupuestos de la 
Generalitat Valenciana para la función pública.

SEGUNDO.- Notifi car el presente acuerdo al interesado para 
su aceptación.

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación.”

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almassora 13 de enero de 2009.—El Alcalde-Presidente,  

Vicente Casanova Claramente. C-300

BENICARLÓ

En data 8 de gener de 2.009, va fi nalitzar el termini de trenta 
dies hàbils d’exposició al públic de l’expedient relatiu a Modifi ca-
ció de les següents Ordenances: reguladora del “PREU PUBLIC 
PER ESTADA I ALLOTJAMENT EN EL CENTRE GERIATRIC”, 
“PREU PUBLIC PER ESTADA I ALLOTJAMENT EN LA RESIDÈN-
CIA DE DISCAPACITATS PSÍQUICS PROFUNDS I CENTRE DE DIA 
“EL COLLET” i ”PREU PUBLIC PER ESTADA I ALLOTJAMENT 
EN LA RESIDÈNCIA DE DISCAPACITATS PSÍQUICS AUTÒNOMS 
“SANT FRANCESC”.

No havent-se presentat reclamació alguna durant el citat 
període, d’acord amb el disposat en l’article 17.4 del RDL 2/2004, 
de 5 de març, pel qual s’aprova el text refós de la Llei regulado-
ra de les Hisendes Locals, s’eleven a defi nitius els acords de la 
Il·lma. Corporació municipal, de data 27 de novembre de 2.008, 
publicant-se el text íntegre de les Ordenances per a la seua entra-
da en vigor.

PREU PÚBLIC PER  ESTADA I ALLOTJAMENT EN EL CENTRE 
GERIATRIC

I. OBJECTE

Article 1.-

1. D’acord amb allò que disposa l’article 127 en relació amb 
l’article 41, ambdós del Real Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de 
març, que aprova el Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisen-
des Locals, s’estableixen els preus públics per a la prestació dels 
serveis d’estada i allotjament en el Centre Geriàtric  Assistencial 
de Benicarló que es regirà per la present ordenança. 

2. L’article 4 f) dels Estatuts de l’Organisme autònom de 
Centres Socials Especialitzats (BOP núm 118-30/09/2004) disposa 
la competència d’aquest Organisme autònom per a la fi xació 
dels preus públics establerts per l’Ajuntament.

3. El Reglament de Règim Intern (BOP núm 95-05/08/2008) 
del Centre Geriàtric Assistencial regula en el punt 5 el preu de 
l’estada i la forma de pagament.

II. OBLIGATS AL PAGAMENT

Article 2.-

1. Són subjectes obligats al pagament les persones que 
es beneficien dels serveis d’estada i allotjament en el Centre 
Geriàtric Assistencial de Benicarló a la qual es refereix l’article 
anterior o les persones que exercisquen la patria potestat o tute-
la dels /les residents. 

2. L’obligació de pagament naix en el moment en què 
la persona interessada ingressa, com a resident del Centre 
Geriàtric Assistencial de Benicarló.

3. El pagament del rebut mensual s’efectuarà mitjançant 
domiciliació bancària dels rebuts que s’originen com a conse-
qüència de la condició de resident.

III. QUANTIA

Article 3.-
 
Residents no empadronats a Benicarló

Plaça en habitació individual amb bany individual 753,59 euros
Plaça en habitació individual en bany compartit 713,05 euros
Plaça en habitació doble en bany complet 664,45 euros

Residents empadronats a Benicarló
Plaça en habitació individual amb bany individual 713,05 euros
Plaça en habitació individual en bany compartit 671,72 euros
Plaça en habitació doble en bany complet 623,94 euros

L’aportació econòmica que corresponga abonar per a la 
prestació de l’esmentat servei,  es podrà minorar en els supò-
sits degudament justifi cats de pensió i/o pensions inferiors al 
preu públic amb la declaració negativa de bens i la no percepció 
d’ingressos per rendes i la manca de familiars que assumisquen 
la diferència del cost i que aquesta minoració serà la que corres-
ponga de l’aportació del 80% en els mateixos termes que dispo-
sa  l’article 10.3 del Reglament de Règim Intern del centre.

Article 4.-

La quantia del preu públic per a la prestació del servei de 
menjador als acompanyants de residents del Centre Geriàtric 
Assistencial que es troben en la situació de llista d’espera per al seu 
ingrés de conformitat amb els criteris d’ingrés d’usuaris i usuàries 
amb acompanyant en la tipologia de plaça de vàlid, és la següent:

Dinar: 4 euros
Sopar:  4 euros
Desdejuni i Berenar: 1.5 euros, cadascun

L’aportació econòmica que corresponga abonar per a la 
prestació de l’esmentat servei,  es podrà minorar en els supò-
sits degudament justifi cats de pensió i/o pensions inferiors al 
preu públic amb la declaració negativa de bens i la no percepció 
d’ingressos per rendes i la manca de familiars que assumisquen 
la diferència del cost i que aquesta minoració serà la que corres-
ponga de l’aportació del 80% en els mateixos termes que dispo-
sa  l’article 10.3 del Reglament de Règim Intern del centre.

 La forma de pagament i facturació es realitzarà d’acord amb 
el rebut mensual  mes anticipat mitjançant domiciliació bancària 
i el  preu serà actualitzat anualment. 

 
IV. PRESTACIONS INCLOSES EN LA QUANTIA/PLAÇA

Article 5.-

Les prestacions incloses en la quantia/plaça seran les que 
contempla l’article 4 del Reglament de Règim Intern del Centre i 
que són els següents:

5.1. Serveis Bàsics:
Allotjament.
Estada en habitació individual o doble 
Neteja i higiene de les habitacions
Restauració.
Complint una correcta nutrició, contemplarà: desdejuni, 

dinar, berenar i sopar. Els menús es supervisaran per personal 
especialista i d’aquestos s’informarà mitjançant notifi cació en el 
tauler d’anuncis del Centre.

S’establiran els procediments que garantisquen la correcta 
higiene i manipulació dels aliments segons la normativa vigent.

• Higiene geriàtrica i cures bàsiques.
• Es disposarà dels mitjans necessaris per a la higiene, 

neteja, bany i per a la cura estètica i de la imatge, mobilitzacions, 
desplaçaments,…etc

• Àrea Sanitària:
• Vigilància mèdica: Es realitzarà una valoració inicial, amb 

elaboració de l’historial sanitari i amb independència dels drets 
que li corresponguen en la sanitat pública es durà a terme un 
seguiment mèdic.

• Atenció d’infermeria: dirigida a la prestació de les cures 
d’infermeria tals com la preparació i administració de medica-
ments, cures,…etc

• Atenció de rehabilitació, de manteniment, prevenció, 
mobilització o tractaments individuals, en funció de les patolo-
gies i la dependència funcional.

• Àrea Psicosocial :
• Atenció Psicològica
• Animació Sociocultural, amb el desenvolupament 

d’activitats de relació i ajuda encaminades a la autopromoció de 
les persones, que faciliten el desenvolupament de les inquietuds 
culturals, intel·lectuals, recreatives,..

• Activitats de convivència, cooperació i autoajuda.
• Orientació familiar

• Bugaderia
• Es realitzarà el rentat i planxat de llenceria, roba d’ús 

personal, el repàs de la mateixa, així com de la roba de llit.
• Prevenció i promoció de la salud
• Es realitzaran activitats de prevenció i promoció de la salut 

i d’educació  sanitària.

5.2. Serveis Opcionals:
Qualsevol altre servei no inclòs en els esmentats (perruque-

ria, podologia, telèfon, trasllat a centres hospitalaris i assistència 
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perllongada en aquestos, assistència sanitària i medicació fora 
del Règim de la Seguretat Social,cures especials en malalties 
de llarga durada, etc.)correrà a compte del resident o la seua 
família.

V. MANCA DE PAGAMENT

Article 6.-

En els supòsits d’impagats del preu públic, els deutes liqui-
dats i no pagats s’exigiran pel procediment administratiu de cons-
trenyiment i la direcció del centre podrà proposar la baixa del/la 
resident, sense perjudici, de l’aplicació de l’Ordenança General de 
Gestió, Recaptació i Inspecció dels Tributs i altres ingressos de dret 
públics locals que regeix per a l’Ajuntament de Benicarló.

VI. SUSPENSIÓ DE LA PRESTACIÓ

Article 7.-

L’Organisme autònom, podrà suspendre, sempre que no 
hi haja normes específiques que ho prohibeixin, la prestació 
del servei quan els qui estan obligats al pagament incompleixin 
l’obligació d’aportar les declaracions o les dades sol·licitades, 
quan obstaculitzen les comprovacions o quan no satisfacen 
les quotes vençudes, sense perjudici d’exigir el pagament dels 
preus públics acreditats.

VII. CONSTRENYIMENT

Article 8.-

La falta de pagament del preu públic dins del període volun-
tari determinarà l’inici de la via de constrenyiment, la tramitació 
de la qual es regirà pel Reglament General de Recaptació.

VIII. DISPOSICIÓ ADDICIONAL

Primera

Els preceptes d’aquesta Ordenança que, per raons siste-
màtiques reprodueixin aspectes de la legislació vigent i altres 
normes de desenvolupament, i aquells en els quals es facen 
remissions a preceptes d’aquesta Ordenança, s’entendrà que 
són automàticament modifi cats i substituïts, en el moment en 
que es produeixi la modifi cació dels preceptes legals i reglamen-
taris dels quals porten causa.

IX. DISPOSICIONS FINALS

Primera

En tot allò que no preveia aquesta Ordenança general regu-
ladora dels preus públics es regirà pel del real decret Legislatiu 
2/2004, de 5 de març, que aprova el text Refós de la Llei Regula-
dora de les Hisendes Locals, i per les disposicions dictades per 
dur-la a terme, així com per totes aquelles a les quals es reten o 
siguen d’aplicació supletòria. 

Segona

Aquesta Ordenança ha estat aprovada inicialment pel Ple 
de l’Ajuntament el dia 27 de novembre de 2008, i no havent-se 
presentat reclamacions a la mateixa en el període d’informació 
pública, entrarà en vigor una vegada transcorreguts 15 dies 
hàbils des de la publicació íntegra del seu text en el Butlletí 
Oficial de la Província de Castelló núm. XXX de data XX de 
XXXXX de 200X, de conformitat amb el que preveu  l’article 65.2 
de la Llei 7/1985, de 2 d’abril Reguladora de les Bases de Règim 
Local, i continuarà en vigor fi ns que s’acorde la seua derogació o 
modifi cació expressa. 

PREU PÚBLIC PER ESTADA I ALLOTJAMENT EN LA RESI-
DÈNCIA DE DISCAPACITATS PSÍQUICS PROFUNDS I CENTRE DE 
DIA “EL COLLET”. 

I. OBJECTE

Article 1.-
1. D’acord amb allò que disposa l’article 127 en relació amb 

l’article 41, ambdós del Real Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de 
març, que aprova el Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisen-
des Locals, s’estableixen els preus públics per a la prestació dels 
serveis d’estada i allotjament en la Residència i Centre de Dia “El 
Collet” de Benicarló que es regirà per la present ordenança. 

2. L’article 4 f) dels Estatuts de l’Organisme autònom de 
Centres Socials Especialitzats (BOP núm 118-30/09/2004) disposa 
la competència d’aquest Organisme autònom per a la fi xació 
dels preus públics establerts per l’Ajuntament.

3. El Reglament de Règim intern BOP núm 85-12/07/2008) 
de la Residència de persones autònomes amb discapacitat 
psíquica (actualment Residència “Sant Francesc”) disposa en el 
punt V  que el preu de l’estada per a les places de residència serà 
l’establert en l’ordenança de preu públic aprovada a tal efecte 
per l’òrgan competent.

II. OBLIGATS AL PAGAMENT

Article 2.-
1. Són subjectes obligats al pagament les persones que es 

benefi cien dels serveis d’estada i allotjament en la Residència 
i Centre de Dia  “El Collet” de Benicarló a la qual es refereix 
l’article anterior o les persones que exercisquen la patria potes-
tat o tutela dels /les residents. 

2. L’obligació de pagament naix en el moment en què la 
persona interessada ingressa, com a resident en la Residència  i 
Centre de Dia “El Collet” de Benicarló.

3. El pagament del rebut mensual s’efectuarà mitjançant 
domiciliació bancària dels rebuts que s’originen com a conse-
qüència de la condició de resident.

4. En els supòsits d’alta o ingrés del recurs, sempre que 
aquesta no coincidisca amb el primer dia del mes, la quantitat 
a pagar serà del 100% de l’import corresponent si l’ingrés en la 
Residència o Centre de Dia es produeix dins dels primers 15 dies 
del mes i del 50% de l’import corresponent  si l’ingrés te lloc dins 
dels darrers 15 dies del mes.

5. En el supòsit de baixa del recurs, l’import a pagar serà del 
50% si aquesta es produeix dins dels primers 15 dies del mes i 
del 100%  si es produeix dins dels darrers dies del mes.

6. En els supòsits d’absència del centre per causes volun-
tàries, la quantitat  a pagar serà del 100% de l’import correspo-
nent, sense perjudici, si s’escau, de la tramitació de la baixa.

III. QUANTIA

Article 3.-
La quantia del Preu Públic regulat en aquesta Ordenança, a 

satisfer per cada plaça, vindrà determinat pels ingressos del/la 
resident i no per la renda familiar. A aquestos efectes es compu-
taran com a ingressos els derivats per la percepció de pensions 
i prestacions de la Seguretat Social (modalitat tant contributiva 
com no contributiva).

Sobre aquestos ingressos es calcularà el 75% o el 22,5% 
per a plaça en Residència o Centre de Dia, respectivament. La 
quantitat que resulte serà la que es determinarà com a import a 
pagar mensualment per plaça en la Residència. El preu públic del 
Centre de Dia inclou el servei de transport local.

 
IV. PRESTACIONS INCLOSES EN LA QUANTIA/PLAÇA

Article 4.-
Les prestacions incloses en la quantia/plaça seran les que 

contempla l’article 4 del Reglament de Règim Intern del Centre i 
que són les següents:

La ència ofereles següents prestacions:
Assistència integral.
Prestacions completes de caràcter residencial: allotjament i 

manutenció.
Atenció d’infermeria i vigilància mèdica de patologies lleus.
Tractament especialitzat.
Activitats de mobilització.
Activitats ocupacionals i rehabilitadoras.
Activitats culturals i recreatives.
Activitats de convivència, cooperació i autoajuda.
Suport psicosocial.
Orientació familiar
Promoció de la salut.
El Centre de Dia ofereix les següents prestacions:
Assistència Integral
Tractament Especialitzat
Promoció de la Salut.
Activitats Ocupacionals i Rehabilitadoras.
Activitats Culturals i Recreatives.
Activitats de Convivència, Cooperació i Autoajuda.
Suport psicosocial.
Suport familiar.

V. MANCA DE PAGAMENT

Article 5.-
En els supòsits d’impagats del preu públic, els deutes liqui-

dats i no pagats s’exigiran pel procediment administratiu de 
constrenyiment i la direcció del centre podrà proposar la baixa 
del/la resident, sense perjudici, de l’aplicació de l’Ordenança 
General de Gestió, Recaptació i Inspecció dels Tributs i altres 
ingressos de dret públics locals que regeix per a l’Ajuntament de 
Benicarló.

VII. SUSPENSIÓ DE LA PRESTACIÓ

Article 6.-
L’Organisme autònom, podrà suspendre, sempre que no 

hi haja normes específiques que ho prohibeixin, la prestació 
del servei quan els qui estan obligats al pagament incompleixin 
l’obligació d’aportar les declaracions o les dades sol·licitades, 
quan obstaculitzen les comprovacions o quan no satisfacen 
les quotes vençudes, sense perjudici d’exigir el pagament dels 
preus públics acreditats.
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VIII. CONSTRENYIMENT

Article 7.-
La falta de pagament del preu públic dins del període volun-

tari determinarà l’inici de la via de constrenyiment, la tramitació 
de la qual es regirà pel Reglament General de Recaptació.

IX. DISPOSICIÓ ADDICIONAL

Primera
Els preceptes d’aquesta Ordenança que, per raons siste-

màtiques reprodueixin aspectes de la legislació vigent i altres 
normes de desenvolupament, i aquells en els quals es facen 
remissions a preceptes d’aquesta Ordenança, s’entendrà que 
són automàticament modifi cats i substituïts, en el moment en 
que es produeixi la modifi cació dels preceptes legals i reglamen-
taris dels quals porten causa.

X. DISPOSICIONS FINALS

Primera
En tot allò que no preveia aquesta Ordenança general regu-

ladora dels preus públics es regirà pel del real decret Legislatiu 
2/2004, de 5 de març, que aprova el text Refós de la Llei Regula-
dora de les Hisendes Locals, i per les disposicions dictades per 
dur-la a terme, així com per totes aquelles a les quals es reten o 
siguen d’aplicació supletòria. 

Segona
Aquesta Ordenança ha estat aprovada inicialment pel Ple 

de l’Ajuntament el dia 27 de novembre de 2008, i no havent-se 
presentat reclamacions a la mateixa en el període d’informació 
pública, entrarà en vigor una vegada transcorreguts 15 dies 
hàbils des de la publicació íntegra del seu text en el Butlletí 
Oficial de la Província de Castelló núm. XXX de data XX de 
XXXXX de 200X, de conformitat amb el que preveu  l’article 65.2 
de la Llei 7/1985, de 2 d’abril Reguladora de les Bases de Règim 
Local, i continuarà en vigor fi ns que s’acorde la seua derogació o 
modifi cació expressa. 

 
PREU PÚBLIC PER ESTADA I ALLOTJAMENT EN LA RESI-

DÈNCIA DE DISCAPACITATS PSÍQUICS AUTÒNOMS “SANT 
FRANCESC”. 

I. OBJECTE

Article 1.-
1. D’acord amb allò que disposa l’article 127 en relació amb 

l’article 41, ambdós del Real Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de 
març, que aprova el Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisen-
des Locals, s’estableixen els preus públics per a la prestació dels 
serveis d’estada i allotjament en la Residència “Sant Francesc” 
de Benicarló que es regirà per la present ordenança. 

2. L’article 4 f) dels Estatuts de l’Organisme autònom de 
Centres Socials Especialitzats (BOP núm 118-30/09/2004) disposa 
la competència d’aquest Organisme autònom per a la fi xació 
dels preus públics establerts per l’Ajuntament.

3. El Reglament de Règim intern BOP núm 85-12/07/2008) de 
la Residència de persones autònomes amb discapacitat psíquica 
(actualment Residència “Sant Francesc”) disposa en l’article 
19  que el preu de l’estada per a les places de residència serà 
l’establert en l’ordenança de preu públic aprovada a tal efecte 
per l’òrgan competent.

II. OBLIGATS AL PAGAMENT

Article 2.-
1. Són subjectes obligats al pagament les persones que es 

beneficien dels serveis d’estada i allotjament en la Residència 
“Sant Francesc” de Benicarló a la qual es refereix l’article anterior. 

2. L’obligació de pagament naix en el moment en què la 
persona interessada ingressa, com a resident en la residència 
“Sant Francesc” de Benicarló.

3. El pagament del rebut mensual s’efectuarà mitjançant 
domiciliació bancària dels rebuts que s’originen com a conse-
qüència de la condició de resident.

4. En els supòsits d’alta o ingrés del recurs, sempre que 
aquesta no coincidisca amb el primer dia del mes, la quantitat 
a pagar serà del 100% de l’import corresponent si l’ingrés en la 
Residència o Centre de Dia es produeix dins dels primers 15 dies 
del mes i del 50% de l’import corresponent  si l’ingrés te lloc dins 
dels darrers 15 dies del mes.

5. En el supòsit de baixa del recurs, l’import a pagar serà del 
50% si aquesta es produeix dins dels primers 15 dies del mes i 
del 100%  si es produeix dins dels darrers dies del mes.

6. En els supòsits d’absència del centre per causes volun-
tàries, la quantitat  a pagar serà del 100% de l’import correspo-
nent, sense perjudici, si s’escau, de la tramitació de la baixa.

III. QUANTIA

Article 3.-
La quantia del Preu Públic regulat en aquesta Ordenança, a 

satisfer per cada plaça, vindrà determinat pels ingressos del/la 
resident i no per la renda familar. A aquestos efectes es compu-

taran com a ingressos els derivats per la percepció de pensions 
i prestacions de la Seguretat Social (modalitat tant contributiva 
com no contributiva) i/o salaris.

Sobre aquestos ingressos es calcularà el 75%. La quantitat 
que resulte serà la que es determinarà com a import a pagar 
mensualment per plaça en la Residència.

 
IV. PRESTACIONS INCLOSES EN LA QUANTIA/PLAÇA

Article 4.-
Les prestacions incloses en la quantia/plaça seran les que 

contempla l’article 4 del Reglament de Règim Intern del Centre i 
que són les següents:

Allotjament
Manutenció. 
Programes de rehabilitació individualitzats orientats al 

desenvolupament i optimització de les habilitats i capacitats 
funcionals dels residents.

Activitats educatives, de convivència, cooperació i autoajuda.
Activitats culturals, recreatives i ocupacionals.
Tractament especialitzat.
Suport psicosocial. 
Orientació familiar. 
Promoció de la salut.

V. MANCA DE PAGAMENT

Article 5.-
En els supòsits d’impagats del preu públic, els deutes liqui-

dats i no pagats s’exigiran pel procediment administratiu de cons-
trenyiment i la direcció del centre podrà proposar la baixa del/la 
resident, sense perjudici, de l’aplicació de l’Ordenança General de 
Gestió, Recaptació i Inspecció dels Tributs i altres ingressos de dret 
públics locals que regeix per a l’Ajuntament de Benicarló.

VI. SUSPENSIÓ DE LA PRESTACIÓ

Article 6.-
L’Organisme autònom, podrà suspendre, sempre que no 

hi haja normes específiques que ho prohibeixin, la prestació 
del servei quan els qui estan obligats al pagament incompleixin 
l’obligació d’aportar les declaracions o les dades sol·licitades, 
quan obstaculitzen les comprovacions o quan no satisfacen 
les quotes vençudes, sense perjudici d’exigir el pagament dels 
preus públics acreditats.

VII. CONSTRENYIMENT

Article 7.-
La falta de pagament del preu públic dins del període volun-

tari determinarà l’inici de la via de constrenyiment, la tramitació 
de la qual es regirà pel Reglament General de Recaptació.

VIII. DISPOSICIÓ ADDICIONAL

Primera
Els preceptes d’aquesta Ordenança que, per raons siste-

màtiques reprodueixin aspectes de la legislació vigent i altres 
normes de desenvolupament, i aquells en els quals es facen 
remissions a preceptes d’aquesta Ordenança, s’entendrà que 
són automàticament modifi cats i substituïts, en el moment en 
que es produeixi la modifi cació dels preceptes legals i reglamen-
taris dels quals porten causa.

IX. DISPOSICIONS FINALS

Primera
En tot allò que no preveia aquesta Ordenança general regu-

ladora dels preus públics es regirà pel del real decret Legislatiu 
2/2004, de 5 de març, que aprova el text Refós de la Llei Regula-
dora de les Hisendes Locals, i per les disposicions dictades per 
dur-la a terme, així com per totes aquelles a les quals es reten o 
siguen d’aplicació supletòria. 

Segona
Aquesta Ordenança ha estat aprovada inicialment pel Ple 

de l’Ajuntament el dia 27 de novembre de 2008, i no havent-se 
presentat reclamacions a la mateixa en el període d’informació 
pública, entrarà en vigor una vegada transcorreguts 15 dies 
hàbils des de la publicació íntegra del seu text en el Butlletí 
Oficial de la Província de Castelló núm. XXX de data XX de 
XXXXX de 200X, de conformitat amb el que preveu  l’article 65.2 
de la Llei 7/1985, de 2 d’abril Reguladora de les Bases de Règim 
Local, i continuarà en vigor fi ns que s’acorde la seua derogació o 
modifi cació expressa.  

Contra l’anterior acord, podrà interposar-se recurs conten-
ciós administratiu, davant el Jutjat del Contenciós-Administratiu 
amb seu a Castelló de la Plana, en el termini de dos mesos, 
contats a partir del següent dia hàbil a la publicació del present 
edicte en el Butlletí Ofi cial de la Província. No obstant això, podrà 
interposar-se qualsevol altre recurs que es considere oportú.         

Benicarló, 20 de gener de 2009.- LA PRESIDENTA, Shara 
Vallés Burriel (D.A. 25/06/2007). C-583-U
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BETXÍ 

ANUNCIO.- Transcurridos dos meses desde que se inició el 
depósito del  vehículo que seguidamente se relaciona, de confor-
midad con lo establecido en el art. 71.1.a) del Texto Articulado de 
la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de 
marzo, dicho vehículo se considerará abandonado, por medio de 
la presente se concede un plazo de QUINCE DÍAS, a partir de la 
presente publicación para que los titulares, o quienes acrediten 
su titularidad se hagan cargo del mismo, advirtiéndoles que si no 
lo hicieren se procederá a su tratamiento como residuo sólido 
urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto en la vigente Ley 
10/1998 de Residuos, procediéndose a su entrega a un gestor de 
residuos autorizado ( desguace). Resultando infructuosa la notifi -
cación al titular de dicho vehículo se procede a su publicación de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.   

VEHÍCULOS   

Marca Modelo Color Matrícula Titular 

VESPINO NL GRANATE CARECE DE MATRÍCULA DESCONOCIDO 
DERBI VARIANT ROJO CARECE DE MATRÍCULA DESCONOCIDO 
VESPINO VELOFAX NEGRO CARECE DE MATRÍCULA DESCONOCIDO 
DERBI VARIANT NEGRO CARECE DE MATRÍCULA DESCONOCIDO 
DERBI PREDATOR NEGRO CARECE DE MATRÍCULA DESCONOCIDO 
DERBI VARIANT NEGRO CARECE DE MATRÍCULA DESCONOCIDO 
YAMAHA YZ 125 BLANCO CARECE DE MATRÍCULA DESCONOCIDO 
RENAULT 4 BLANCO CARECE DE MATRÍCULA DESCONOCIDO 
                                                                                           

Betxí, a 15 de enero de 2009.- EL ALCALDE, MANUEL BLAS-
CO BALAGUER.   C-372

BORRIOL

ANUNCIO NOTIFICACIÓN

Por la presente, intentada la notifi cación del acuerdo adopta-
do por el órgano y en la fecha arriba indicados a los interesados 
abajo relacionados, por no haberse podido practicar la notifi ca-
ción en forma, en cumplimiento de lo dispuesto  en el art. 59.5 de 
la ley 30/92  de 26 de noviembre de régimen jurídico de las Admi-
nistraciones públicas y procedimiento administrativo común, se 
procede a la publicación del citado acuerdo en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia de Castellón y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Borriol siendo su texto integro el siguiente: 

“NOTIFICACION  
En el procedimiento de referencia se ha dictado por la 

Alcaldía, en fecha 24 de noviembre de 2008 la siguiente RESO-
LUCIÓN:

Procedimiento: Protección y restauración de la legalidad 
urbanística, de acuerdo con la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, 
de la Generalitat, Urbanística Valenciana

Expediente Núm.: 022/08 
Actuación urbanística: Movimiento de tierras y ampliación 

en el camino 9010 del polígono 8 de Rustica (Acta de inspección 
de 22 de septiembre de 2008, informe de 19 de noviembre de 
2008)

Emplazamiento: Catastro: Polígono 8 Camino 9010
Calificación NNSS: Suelo No Urbanizable Protegido 8 

(Protección Forestal) y Suelo No Urbanizable Común.
Responsable/s: Promotor/Propietario: 
IGOR ENRIQUE LA MADRIZ TORRES
VICENTE SANTIADO MAGRANER GUILLEN
Constructor: PIEDRAS NATURALES RAVI, TRANSPORTES Y 

EXCAVACIONES S.L.
Técnico Director:
Motivo del expediente: Actos en curso de ejecución sin 

licencia  
Este Ayuntamiento ha comprobado que en el emplazamien-

to citado se encuentran en curso de ejecución las actuaciones 
descritas sin disponer de la autorización urbanística correspon-
diente.

Atendido que, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 221 a 229 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la 
Generalitat, Urbanística Valenciana, y 521 y siguientes del Decre-
to 67/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística, 
procede la tramitación de procedimiento para la protección y 
restauración de la legalidad urbanística alterada.

Por todo lo expuesto, en virtud de las potestades que la 
legislación vigente le confi ere esta Alcaldía-Presidencia,

RESUELVE
1.º- Incoar procedimiento de protección de la legalidad 

urbanística, por la realización de las actuaciones urbanísticas 
descritas sin disponer de la autorización urbanística correspon-
diente, con efectos suspensivos del plazo de prescripción de las 
infracciones urbanísticas que, en su caso, se hubieran cometido, 
a partir de esta fecha.

2.º- Ordenar la inmediata suspensión de las actuaciones 
urbanísticas descritas. Dicha suspensión no será levantada hasta 
la legalización de los actos realizados.

El incumplimiento por parte del interesado de la orden de 
suspensión dará lugar a la ejecución subsidiaria por los servicios 
municipales competentes o a la imposición de hasta 10 multas 
coercitivas sucesivas cada 10 días por importe de 200 a 1.000 
euros cada una, que se graduarán en función de la entidad y tras-
cendencia de la actuación urbanística realizada.

Asimismo, se dará cuenta del incumplimiento al Ministerio 
Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad penal 
que pudiera proceder.

3.º- Ordenar al responsable la retirada del lugar de los 
hechos de los elementos, materiales o maquinaria que se 
encuentren preparados para ser utilizados, en el plazo de los 
cinco días siguientes a la notifi cación de la presente. En caso 
de incumplimiento, el Ayuntamiento procederá a su retirada y 
precinto, a su costa, los cuales quedarán a disposición del intere-
sado, que deberá satisfacer igualmente los gastos de transporte 
y custodia.  

4.º- Requerir al interesado para que, en el plazo de dos 
meses contados desde la notifi cación de la presente, solicite la 
autorización urbanística correspondiente para la legalización 
de las actuaciones realizadas, con la advertencia de que, trans-
currido el plazo indicado sin cumplir lo ordenado, o si las obras 
devinieran ilegalizables según la ordenación urbanística, el 
Ayuntamiento acordará la adopción de las medidas de restaura-
ción de la legalidad urbanística y demás complementarias que 
procedan, de acuerdo con lo establecido en el artículo 225 de la 
Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística 
Valenciana.

5.º- Notifi car la presente, indistintamente, al promotor, al 
propietario, al responsable del acto o, en su defecto, a cualquier 
persona que se encuentre en el lugar de ejecución, realización o 
desarrollo, y esté relacionada con el mismo, para que proceda a 
su cumplimiento.

6.º- Notifi car la presente a las compañías suministradoras 
de los servicios públicos de que disponga la actividad paralizada, 
para que suspendan el suministro correspondiente.

7.º- Comunicar la presente al Registro de la Propiedad 
competente, para su publicidad y constancia mediante nota 
marginal en la inscripción registral del inmueble afectado, 
conforme a la legislación hipotecaria.

8.º- Recabar a los servicios técnicos para que vigilen e infor-
men sobre el cumplimiento de la presente.

Borriol, a 24 de noviembre de 2008. El Alcalde.Fdo.Adelino 
Santamaría Blasco.”

Lo que le notifi co, para su conocimiento y efectos consi-
guientes, signifi cándole que contra dicho acto, el cual pone fi n a 
la vía administrativa, podrá formular recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en 
cuya circunscripción radiquen los inmuebles afectados, dentro 
del plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar su notifi cación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el órgano que ha dictado el acto 
impugnado, en el plazo de un mes, contado también desde el 
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notifi cación (artícu-
los 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común), sin que la elección de este 
recurso administrativo impida interponer posteriormente recur-
so contencioso-administrativo contra el acto que lo resuelva.

Todo ello sin perjuicio de que se ejercite, en su caso, cual-
quier otro recurso que se estime procedente.

El plazo máximo para notifi car y resolver el expediente de 
restauración de la legalidad urbanística será de seis meses, a 
contar: si no se ha solicitado la legalización, desde el día en que 
fi nalice el plazo otorgado en el requerimiento de legalización, y 
si se ha solicitado la legalización, desde el día en que se dicte el 
acto administrativo resolviendo sobre la autorización urbanísti-
ca de que se trate. Transcurrido dicho plazo, y descontadas las 
posibles interrupciones por causa imputable a los interesados 
o por la suspensión del procedimiento, sin que hubiere dictado 
y notifi cado resolución expresa, se producirá su caducidad, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Borriol, a 26 de noviembre de 2008.El Secretario.Fdo.
Fernando M. Macián Ros.”

Relación interesados:
SR. VICENTE SANTIAGO MAGRANER GUILLEN
Borriol, a 9 de enero de 2009.—El Alcalde, Adelino Santama-

ría Blasco. C-361

*   *   *

Aprobado provisionalmente por el Pleno de esta Corpora-
ción, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de noviembre de 
2008, el expediente  de  creación  de la ordenanza municipal de 
Circulación  adaptada a la Ley 17/2005, de 19 de julio, y habién-
dose publicado en el Boletín Ofi cial de la Provincia nº 145 de 
fecha 29 de noviembre de 2008, a efectos de  interposición de 
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reclamaciones, y no habiéndose presentado ninguna, queda 
elevado a defi nitivo, según lo establecido en el art.a 17.3 del Real 
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales. 

Contra el presente acuerdo defi nitivo podrá  interponerse 
recurso contencioso-administrativo,  en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncioa en el Boletín Oficial de la Provincia ante el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 17.4 de la 
mencionada Ley de Haciendas Locales, se hace público el texto 
íntegro de la Ordenanza, cuyo contenido es el siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL DE CIRCULACION ADAPTADA 
A LA LEY 17/2005, DE 19 DE JULIO, DE REFORMA DEL TEXTO 
ARTICULADO DE LA LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL, APROBADO POR 
R.D.-LEGISLATIVO 339/1990, DE 2 DE MARZO.

INDICE:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
TÍTULO PRELIMINAR 
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
TÍTULO PRIMERO
DE LA CIRCULACIÓN URBANA
•  CAPÍTULO I: NORMAS GENERALES
•  CAPÍTULO II: DE LA SEÑALIZACIÓN
•  CAPÍTULOIII: DE LA PARADA Y ESTACIONAMIENTO
Sección 1ª. De la parada
Sección 2ª. Del estacionamiento
•  CAPÍTULO IV: DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO
TÍTULO SEGUNDO
DE LAS ACTIVIDADES EN LA VÍA PÚBLICA
•  CARGA Y DESCARGA
TÍTULO TERCERO
DE LAS AUTORIZACIONES PARA ENTRADA Y SALIDA DE 

VEHÍCULOS
(VADOS)
TÍTULO CUARTO
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES
•  CAPÍTULO I - INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO
•  CAPÍTULO II - RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA 

PÚBLICA
TÍTULO QUINTO
DE LA RESPONSABILIDAD
TÍTULO SEXTO
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

ANEXO:

•  ANEXO I: CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Las Entidades Locales gozan de autonomía para la gestión 

de los intereses que les son propios. La Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y su Texto Refundido establecen que 
la ordenación del tráfi co de vehículos y de personas en las vías 
urbanas será competencia de las Entidades Locales las cuales 
la ejercerán dentro del límite establecido por la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas. La manifestación de 
dicha competencia, en materia de circulación, pasa por la elabo-
ración de una Ordenanza que, de manera sistemática, regule los 
aspectos relacionados con la circulación dentro del municipio.

La Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos y Seguridad 
Vial aprobada por RDL 339/1990, de 2 de marzo, atribuye en su 
art. 7 a los municipios la facultad de regular mediante disposi-
ción de carácter general los usos de las vías urbanas.

La reforma de la Ley de Seguridad Vial, Ley 5/1997, de 24 de 
marzo, obedece, entre otras reformas, a un intento de dotar de 
mayor cobertura legal a la actuación de las autoridades munici-
pales en materia de ordenación del tráfi co y aparcamiento.

Hasta la aprobación de la reforma, la legislación vigente 
amparaba el ejercicio de las competencias municipales en 
aplicación directa de la normativa estatal. No obstante, en la 
práctica eran muchos los conflictos que venían surgiendo al 
enfrentarse interpretaciones diversas del límite de la potestad 
municipal en ámbitos diversos, como el de la ordenación de los 
aparcamientos en las vías urbanas y la aplicación de medidas 
coercitivas ante el incumplimiento de la regulación municipal. 
La reforma aprobada pretende solucionar la situación de inse-
guridad jurídica que existía, introduciendo la posibilidad de que 
las Entidades

Locales opten por la aplicación de medidas coercitivas en 
su regulación de los usos de las vías urbanas, decidiendo que el 
instrumento que habilita a la autoridad municipal para ejercer 
la competencia, que ya era evidentemente suya, de ordenación 
del tráfi co y el aparcamiento es una ordenanza general de circu-
lación.

La Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del texto arti-
culado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, supone un importante cambio en aspectos 
básicos de esta normativa que requieren de una actualización 
del texto de esta Ordenanza Marco. Así, se incorporan nuevos 
aspectos de regulación, tales como el uso de nuevas tecnologías 
por los usuarios de vehículos, utilización del teléfono móvil, etc. 

Una nueva regulación del capítulo de infracciones y sanciones 
así como la introducción de nuevos plazos de prescripción y can-
celación de antecedentes. Además de otros aspectos básicos de 
adaptación de dicha norma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, como también a 
la Ley 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores, que establece la responsabilidad soli-
daria, en lo referente a la multa pecuniaria por las infracciones 
cometidas por los menores, de aquellas personas que por tener 
la custodia legal de los mismos, tienen también el deber de pre-
venir la infracción.

A fin de facilitar a los Municipios la labor reguladora y 
tendiendo a armonizar, dentro del respeto a las características 
propias de cada Entidad Local, las normativas existentes y futu-
ras se elabora la siguiente ORDENANZA MUNICIPAL TIPO DE 
CIRCULACIÓN.

TÍTULO PRELIMINAR

DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN
Art. 1. Competencia: La presente Ordenanza se dicta en ejer-

cicio de las competencias atribuidas a los Municipios en materia 
de ordenación del tráfi co de personas y vehículos en las vías 
urbanas por la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local 
y por la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial.

Art. 2. Objeto. Es objeto de la presente Ordenanza la regula-
ción de los usos de las vías urbanas y travesías de acuerdo con 
las fórmulas de cooperación o delegación con otras Adminis-
traciones, haciendo compatible la equitativa distribución de los 
aparcamientos entre todos los usuarios con la necesaria fl uidez 
del tráfi co rodado y con el uso peatonal de las calles, así como 
el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con 
el fi n de garantizar la rotación de los aparcamientos prestando 
especial atención a las necesidades de las personas con discapa-
cidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, 
todo ello con el fi n de favorecer su integración social.

Art. 3. Ambito de aplicación. El ámbito de aplicación de esta 
Ordenanza obligará a los titulares y usuarios/as de las vías y 
terrenos públicos urbanos y en los interurbanos, cuya compe-
tencia hubiera sido cedida al Ayuntamiento, aptos para la circu-
lación, a los de las vías y terrenos que, sin tener tal aptitud sean 
de uso común y, en defecto de otras normas, a los titulares de las 
vías y terrenos privados que sean utilizados por una colectividad 
indeterminada de usuarios/as. 

Se entenderá por usuario/a de la vía a peatones, conducto-
res, ciclistas y cualquier otra persona que realice sobre la vía o 
utilice la misma para el desarrollo de actividades de naturaleza 
diversa, que precisarán para su ejercicio de autorización muni-
cipal. 

TÍTULO PRIMERO

DE LA CIRCULACION URBANA 

CAPÍTULO I: NORMAS GENERALES
Art. 4. 1.-Los/las usuarios/as de las vías están obligados a 

comportarse de manera que no entorpezcan indebidamente la 
circulación ni causen peligro, perjuicios o molestias innecesarias 
a las personas o daños a los bienes. Los peatones circularán por 
las aceras, de forma que no obstruyan o difi culten la circulación 
por ellas de otros viandantes. Para cruzar las calzadas utilizarán 
los pasos señalizados y, en los lugares que carezcan de éstos, lo 
harán por los extremos de las manzanas, perpendicularmente 
a la calzada, cerciorándose antes de la no proximidad de algún 
vehículo.

2.- Se prohibe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrir-
las antes de su completa inmovilización y abrirlas o apearse 
del mismo sin haberse cerciorado previamente de que ello no 
implica peligro o entorpecimiento para otros usuarios, especial-
mente cuando se refi ere a conductores de bicicletas.

3.- Las bicicletas estarán dotadas de los elementos refl ec-
tantes debidamente homologados que reglamentariamente se 
determinen y que deberán poseer estos vehículos de acuerdo a 
dicha normativa. Cuando sea obligatorio el uso de alumbrado, 
los conductores de bicicletas además llevarán colocada alguna 
prenda refl ectante si circulan por vía interurbana. 

Se prohibe expresamente a los conductores de bicicletas, 
motocicletas o ciclomotores arrancar o circular con el vehículo 
apoyando una sola rueda en la calzada. Asimismo, se prohibe a 
los usuarios de ciclomotores, bicicletas, patines, monopatines o 
artefactos similares agarrarse a vehículos en marcha.

4.- Las bicicletas circularán por los carriles especialmente 
reservados, respetando la preferencia de paso de los peatones 
que los crucen. De circular por la calzada por no haber vial reser-
vado, lo efectuarán preferiblemente por el carril de la derecha, 
salvo que tengan que realizar un giro próximo a la izquierda.

5. Cuando los ciclistas circulen en grupo por las vías urba-
nas deberán respetar individualmente la señalización semafó-
rica que les afecte.

6. No podrán circular las bicicletas por aquellas vías urba-
nas, que carezcan de arcén, en las que se permita una velocidad 
superior a los 50 kms. por hora.

Art. 5. 1.- La realización de obras, instalaciones, colocación 
de contenedores, mobiliario urbano o cualquier otro elemento u 
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objeto de forma permanente o provisional en las vías objeto de 
esta Ordenanza necesitará la previa autorización municipal y se 
regirán por lo dispuesto en esta norma y en las leyes de aplica-
ción general. Las mismas normas serán aplicables a la interrup-
ción de las obras, en razón de las circunstancias o características 
especiales del tráfi co que podrá llevarse a efecto a petición de la 
autoridad municipal.

2.-No podrán circular por las vías objeto de esta Ordenanza 
los vehículos con niveles de emisión de ruido superiores a los 
reglamentariamente establecidos; así como tampoco emitiendo 
gases o humos en valores superiores a los límites

establecidos y en los supuestos de haber sido objeto de una 
reforma de importancia no autorizada. Todos los conductores de 
vehículos quedan obligados a colaborar en las pruebas regla-
mentarias de detección que permitan comprobar las posibles 
defi ciencias indicadas.

Art. 6. Se prohibe arrojar, depositar o abandonar sobre la 
vía objetos que puedan entorpecer la libre circulación, parada 
o estacionamiento, hacerlo peligroso o deteriorar aquella o sus 
instalaciones, o producir en la misma o en sus inmediaciones 
efectos que modifi quen las condiciones apropiadas para circular, 
parar o estacionar.

Art. 7. 1.- El límite máximo de velocidad de marcha autori-
zado en las vías del *casco urbano reguladas por la presente 
Ordenanza es de 40 kms. por hora sin perjuicio de que la autori-
dad municipal, vistas sus características peculiares, pueda esta-
blecer en ciertas vías límites inferiores o superiores. 

Todo conductor está obligado a respetar los límites de 
velocidad establecidos y a tener en cuenta, además, las propias 
condiciones físicas y psíquicas, las características y estado de la 
vía, así como las del vehículo y las de su carga, las condiciones 
meteorológicas, ambientales y de circulación y, en general, 
todas aquellas circunstancias en cada momento concurrentes, a 
fi n de adecuar la velocidad del vehículo de manera que siempre 
pueda detener la marcha del mismo dentro de los límites de su 
campo de visión y ante cualquier obstáculo.

2.-Se podrá circular por debajo de los límites mínimos de 
velocidad en los casos de transportes y vehículos especiales, 
o cuando las circunstancias del tráfico impidan el manteni-
miento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para 
la circulación, así como en los supuestos de protección o acom-
pañamiento a otros vehículos, en las condiciones que reglamen-
tariamente se establezcan. En las zonas peatonales, en calles de 
un solo carril o de gran aglomeración de personas, los vehículos 
no podrán sobrepasar la velocidad de 10 kms. por hora.

Art. 8. 1.-Los/las conductores/as de vehículos deberán ajus-
tarse en el desarrollo de la conducción a las normas establecidas 
en la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial y sus Reglamentos de desarrollo.

2.-Queda prohibido conducir todo tipo de vehículos utili-
zando cascos o auriculares conectados a aparatos receptores 
o reproductores de sonido, excepto durante la realización de 
las pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención de 
permiso de conducción en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

Se prohibe la utilización durante la conducción de dispo-
sitivos de telefonía móvil y cualquier otro medio o sistema de 
comunicación, excepto cuando el desarrollo de la comunicación 
tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o 
instrumentos similares.

Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la auto-
ridad en el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas.

3.-Queda prohibido circular con menores de doce años 
situados en los asientos delanteros del vehículo salvo que 
utilicen dispositivos homologados al efecto. Asimismo, queda 
prohibido circular con menores de doce años como pasajeros de 
ciclomotores o motocicletas con o sin sidecar, por cualquier clase 
de vía. Excepcionalmente se permite esta circulación a partir de 
los siete años, siempre que los conductores sean los padres o las 
madres, tutores o persona mayor de edad autorizada por ellos, 
utilicen casco homologado y se cumplan las condiciones especí-
fi cas de seguridad establecidas reglamentariamente.

4.-Se prohibe que en los vehículos se instalen mecanismos 
o sistemas, se lleven instrumentos o se acondicionen de forma 
encaminada a eludir la vigilancia de los agentes de tráfi co, como 
igualmente que se emitan o hagan señales con dicha fi nalidad. 

CAPÍTULO II: DE LA SEÑALIZACION
Art. 9. 1.- La señalización de las vías urbanas corresponde a 

la autoridad municipal. La Alcaldía o el/la Concejal Delegado/a, 
ordenará la colocación, retirada y sustitución de las señales que 
en cada caso proceda.

2.- Todos los usuarios de las vías objeto de esta Ordenanza 
están obligados a obedecer las señales de la circulación que 
establezcan una obligación o una prohibición y a adaptar su 
comportamiento al mensaje del resto de las señales regla-
mentarias que se encuentren en las vías por las que circulan. 
A estos efectos, cuando la señal imponga una obligación de 
detención, no podrá reanudar su marcha el conductor del vehí-
culo así detenido hasta haber cumplido la fi nalidad que la señal 
establece.

Art. 10. La instalación, retirada, traslado o modifi cación de 
la señalización requerirá la previa autorización municipal. La 
autorización determinará la ubicación, modelo y dimensiones de 
las señales a implantar. El Ayuntamiento procederá a la retirada 

inmediata de toda aquella señalización que no esté debidamente 
autorizada o no cumpla las normas en vigor, y esto tanto en lo 
concerniente a las señales no reglamentarias como si es inco-
rrecta la forma, colocación o diseño de la señal.

 Se prohibe asimismo modifi car el contenido de las señales 
o colocar sobre ellas o al lado de éstas, placas, carteles, mar-
quesinas, anuncios, marcas u otros objetos que puedan inducir 
a confusión, reducir su visibilidad o efi cacia, deslumbrar a los 
usuarios de la vía o distraer su atención.

Art. 11. 1.-Las señales de tráfi co preceptivas instaladas en 
las entradas de los núcleos de población, regirán para todo el 
núcleo, salvo señalización específi ca para un tramo de calle.

2.-Las señales instaladas en las entradas de las zonas pea-
tonales y demás áreas de circulación restringida o de estacio-
namiento limitado, rigen en  general para la totalidad del viario 
interior del perímetro.

Art. 12. El orden de prioridad entre los distintos tipos de 
señales es el siguiente:

1. Señales y órdenes de los Agentes encargados de la vigi-
lancia del tráfi co.

2. Señalización circunstancial que modifi que el régimen de 
utilización normal de la vía pública.

3. Semáforos.
4. Señales verticales de circulación.
5. Marcas viales.
En el supuesto de que las prescripciones indicadas por 

diferentes señales parezcan estar en contradicción entre sí, pre-
valecerá la prioritaria, según el orden a que se refi ere el apartado 
anterior, o la más restrictiva si se trata de señales del mismo tipo.

Art. 13. La Autoridad Municipal, en casos de emergencia 
o bien por la celebración de actos deportivos, culturales o de 
cualquier otra naturaleza, susceptibles de producir grandes 
concentraciones de personas o vehículos, podrá modifi car tem-
poralmente la ordenación del tráfi co existente y adoptar, en su 
caso, todas las medidas preventivas necesarias para garantizar 
la seguridad de las personas y vehículos y una mayor fl uidez en 
la circulación. 

CAPÍTULO III: DE LA PARADA Y ESTACIONAMIENTO
Sección 1ª. De la parada
Art. 14. Se entiende por parada toda inmovilización de un 

vehículo durante un tiempo inferior a dos minutos, sin que el 
conductor pueda abandonarlo. 

No se considerará parada la detención accidental o momen-
tánea por necesidad de la circulación.

Art. 15. La parada deberá efectuarse de tal manera que el 
vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo 
para el resto de los/las usuarios/as de la vía, cuidando especial-
mente la colocación del mismo. En todo caso, la parada tendrá 
que hacerse arrimando el coche a la acera de la derecha según el 
sentido de la marcha, aunque en vías de un solo sentido de circu-
lación también se podrá hacer a la izquierda. Los/las pasajeros/
as tendrán que bajar por el lado correspondiente a la acera. La 
persona conductora, si tiene que bajar, podrá hacerlo por el otro 
lado, siempre que previamente se asegure que puede efectuarlo 
sin ningún tipo de peligro.

Art. 16. En todas las zonas y vías públicas, la parada se efec-
tuará en los puntos donde menos difi cultades se produzcan en 
la circulación. Se exceptúan los casos en que los pasajeros sean 
personas enfermas o impedidas, o se trate de servicios públicos 
de urgencia o de camiones del servicio de limpieza o recogida 
de basuras.

En las calles urbanizadas sin acera, se dejará una distancia 
mínima de un metro desde la fachada más próxima.

Art. 17. Los auto-taxi y vehículos de gran turismo pararán 
en la forma y lugares que determine la Ordenanza Reguladora 
del Servicio y en su defecto, con sujeción estricta a las normas 
que con carácter general se establecen en la presente Ordenanza 
para las paradas.

Art.18. Los autobuses, tanto de líneas urbanas como interur-
banas, únicamente 

podrán dejar y tomar viajeros/as en las paradas expresa-
mente determinadas o señalizadas por la Autoridad Municipal.

Art. 19. La Autoridad Municipal podrá requerir a los titulares 
de centros docentes que tengan servicio de transporte escolar 
para que propongan itinerarios para la recogida de alumnos. 
Una vez aprobados estos, dicha Autoridad podrá fi jar paradas 
dentro de cada ruta quedando prohibida la recogida de alumnos 
fuera de dichas paradas.

Art. 20. Se prohiben las paradas en los casos y lugares 
siguientes:

a) En los lugares prohibidos reglamentariamente o señaliza-
dos por discos o pintura.

b) Cuando produzcan obstrucción o perturbación grave en 
la circulación de peatones o vehículos.

c)En doble fi la,
d) Sobre los refugios, isletas, medianas, zonas de protección 

y demás elementos canalizadores del tráfi co.
e) Cuando se obstaculice la utilización normal del paso de 

entrada o salida de vehículos y personas. Así como cuando se 
encuentre señalizado el acceso de vehículos con el correspon-
diente vado.

f) Zonas señalizadas para uso exclusivo de disminuidos físi-
cos, sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso 
de peatones.
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g) En una esquina, cruce o bifurcación salvo que la parada 
se pueda realizar en chaflanes o fuera de estos sin constituir 
obstáculo o causar peligro para la circulación y no afecten a la 
visibilidad.

h) En los puentes, pasos a nivel, túneles y debajo de los 
pasos elevados, salvo señalización en contrario.

i) En los lugares donde la detención impida la visión de 
señales de tráfico a los/as conductores/as a que estas vayan 
dirigidas.

j) En la proximidad de curvas o cambios de rasantes cuando 
la visibilidad sea insufi ciente para que los demás vehículos los 
puedan rebasar sin peligro al que esté detenido.

k) En las paradas debidamente señalizadas para vehículos de 
servicio público, organismos ofi ciales y servicios de urgencia.

l) En los carriles reservados a la circulación o al servicio 
de determinados/as usuarios/as como autobuses de transporte 
público de pasajeros o taxis.

m) En los rebajes de la acera para el paso de personas de 
movilidad reducida.

n) En los pasos o carriles reservados exclusivamente para el 
uso de ciclistas.

ñ) En las vías públicas declaradas de atención preferente 
por Resolución Municipal, salvo que la parada se pueda realizar 
en los chafl anes.

o) Cuando se obstaculicen los accesos y salidas de emer-
gencia debidamente señalizadas pertenecientes a colegios, 
edifi cios, locales o recintos destinados a espectáculos o actos 
públicos, en las horas de celebración de los mismos.

p) En medio de la calzada, aún en el supuesto caso de que 
la anchura de la misma lo permita, salvo que esté expresamente 
autorizado.

q) Cuando se impida a otros vehículos un giro autorizado.
Sección 2ª: Del estacionamiento
Art. 21. Se entiende por estacionamiento toda inmoviliza-

ción de un vehículo cuya duración exceda de dos minutos, siem-
pre que no esté motivada por imperativo de la circulación o por 
el cumplimiento de cualquier requisito reglamentario.

Art. 22. El estacionamiento deberá efectuarse de tal manera 
que el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un 
riesgo para el resto de los usuarios de la vía cuidando especial-
mente la colocación del mismo situándolo lo más cerca posible 
del borde de la calzada según el sentido de la marcha, y el evitar 
que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor. 
A tal objeto los/as conductores/as tendrán que tomar las pre-
cauciones adecuadas y sufi cientes y serán responsables de las 
infracciones que se puedan llegar a producir como consecuencia 
de un cambio de situación del vehículo al ponerse en marcha 
espontáneamente o por la acción de terceros, salvo que en este 
último caso haya existido violencia manifi esta.

El estacionamiento se efectuará de forma que permita a los 
demás usuarios la mejor utilización del restante espacio libre.

Art. 23. Los vehículos se podrán estacionar en fi la, en batería 
y en semibatería.

Se denomina estacionamiento en fi la o cordón, aquel en 
que los vehículos están situados unos detrás de otros y de forma 
paralela al bordillo de la acera.

Se denomina estacionamiento en batería, aquel en que los 
vehículos están situados unos al costado de otros y de forma 
perpendicular al bordillo de la acera.

Se denomina estacionamiento en semibatería, aquel en que 
los vehículos están situados unos al costado de otros y oblicua-
mente al bordillo de la acera.

Como norma general el estacionamiento se hará siempre en 
fi la. La excepción  a esta norma, se tendrá que señalizar expre-
samente.

En los estacionamientos con señalización en el pavimento, 
los vehículos se colocarán dentro del perímetro marcado.

Art. 24. En las vías de doble sentido de circulación, el esta-
cionamiento cuando no estuviera prohibido, se efectuará en el 
lado derecho del sentido de la marcha.

En las vías de un solo sentido de circulación y siempre que 
no exista señal en contrario el estacionamiento se efectuará en 
ambos lados de la calzada siempre que se deje una anchura para 
la circulación no inferior a tres metros.

Art. 25. Las personas conductoras deberán estacionar los 
vehículos tan cerca del bordillo como sea posible, dejando un 
espacio no superior a 20 centímetros entre el bordillo de la acera 
y la superfi cie exterior de las ruedas del vehículo para poder per-
mitir la limpieza de esta parte de la calzada.

Art. 26. La Autoridad Municipal podrá fi jar zonas en la vía 
pública para estacionamiento o para utilización como terminales 
de línea de autobuses tanto de servicio urbano como interur-
bano, de no existir para éstos últimos, estación de autobuses.

Los vehículos destinados al transporte de viajeros o de mer-
cancías de cualquier naturaleza no podrán estacionar en las vías 
públicas a partir de la hora que la Autoridad Municipal determine 
mediante la correspondiente Resolución Municipal.

Los vehículos destinados al transporte de viajeros o de mer-
cancías con Masa Máxima Autorizada (M.M.A.) superior a 3.500 
kgs. no podrán estacionar en las vías públicas urbanas salvo 
en los lugares expresamente autorizados por la Administración 
Municipal.

Art. 27. El Ayuntamiento podrá establecer medidas de esta-
cionamiento limitado, con el fi n de garantizar la rotación de los 
aparcamientos.

Art. 28. La autoridad municipal podrá establecer y señalizar 
zonas para la realización de las operaciones de carga y descarga. 
En tal supuesto, queda prohibido efectuar dichas operaciones 
dentro de un radio de acción de 50 metros a partir de la zona 
reservada.

1) Podrán hacer uso de las reservas de estacionamiento 
para carga y descarga cualquier vehículo, siempre que esté des-
tinado al transporte de mercancías o que sin estarlo el conductor 
permanezca en su interior, que esté realizando operaciones de 
carga y descarga, mientras duren las operaciones y sin superar 
el tiempo máximo estrictamente necesario.

2) El Ayuntamiento atendiendo a circunstancias de situa-
ción, proximidad a zonas de estacionamiento regulado y con 
limitación horaria, o frecuencia de uso, podrá establecer regula-
ciones específi cas para la realización de operaciones de carga y 
descarga.

3) Durante la construcción de edifi caciones de nueva planta 
los/las solicitantes de las licencias de obras deberán acreditar 
que disponen de un espacio en el interior de las obras destinado 
al estacionamiento de carga y descarga.

Cuando ello fuera posible, las zonas de reserva de esta-
cionamiento por obra se concederán a instancia motivada 
del peticionario quien deberá acreditar, mediante el oportuno 
informe técnico, la imposibilidad de reservar el espacio refe-
rido en el apartado anterior. La Autoridad Municipal a la vista 
de la documentación aprobada, determinará sobre la proce-
dencia de su concesión o sobre los condicionamientos de la 
que se autorice.

La carga y descarga en situaciones o para servicios especia-
les (combustible, mudanzas, operaciones esporádicas y excep-
cionales) deberá ser objeto de regulación por resolución de la 
Alcaldía. En las autorizaciones que se concedan se hará constar 
la fi nalidad, situación, extensión, fechas y horarios así como la 
Masa Máxima Autorizada (M.M.A.) de los vehículos.

Art. 29. Queda prohibido el estacionamiento en los casos y 
lugares siguientes:

a) En los lugares donde lo prohiban las señales correspon-
dientes.

b) Donde esté prohibida la parada.
c) En un mismo lugar de la vía pública durante más de 48 

horas consecutivas.
A los efectos expresados sólo se computarán los días hábiles.
d) En doble fi la en cualquier supuesto.
e) En las zonas señalizadas como reserva de carga y des-

carga de mercancías,
en los días y horas en que esté en vigor la reserva; excepto si 

se trata de vehículos de personas con movilidad reducida, debi-
damente identifi cados y por el tiempo estrictamente necesario

f) En las zonas reservadas para estacionamiento de vehí-
culos de servicio público, organismos ofi ciales, delegaciones 
diplomáticas y servicios de urgencia o policía.

g) Delante de los accesos de edifi cios destinados a espec-
táculos o actos públicos, en las horas de celebración de los 
mismos ya que con ello se resta facilidad a la salida masiva de 
personas en caso de emergencia.

h) Cuando el vehículo estacionado deje para la circulación 
rodada una anchura libre inferior a la de un carril de 3 metros.

i) En las calles de doble sentido de circulación en las cuales 
la anchura de la calzada sólo permita el paso de dos columnas 
de vehículos. 

j) Cuando se obstaculice la utilización normal del paso a 
inmuebles por vehículos o personas.

k) Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos 
rebajados para personas de movilidad reducida.

l) En condiciones que difi culten la salida de otros vehículos 
estacionados reglamentariamente.

ll) En los vados, total o parcialmente.
m) En los carriles reservados a la circulación de determina-

das categorías de vehículos.
n) En los lugares reservados exclusivamente para parada de 

determinadas categorías de vehículos. 
ñ) En los lugares señalizados temporalmente por obras, 

actos públicos o manifestaciones deportivas.
o) En los lugares habilitados por la Autoridad Municipal 

como de estacionamiento con limitación horaria, sin colocar el 
distintivo que lo autoriza.

p) En los lugares habilitados por la Autoridad Municipal 
como de estacionamiento con limitación horaria, cuando 
colocando el distintivo que lo autoriza se mantenga esta-
cionado el vehículo en exceso sobre el tiempo máximo 
permitido por la Ordenanza reguladora de esta clase de esta-
cionamientos. 

q) Delante de los lugares reservados para contenedores del 
Servicio Municipal de Limpieza.

r) Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al 
paso de peatones.

s) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas de 
movilidad reducida.

t) En las vías públicas, los remolques separados del vehículo 
motor.

u) En las calles urbanizadas sin aceras.
v) Fuera de los límites del perímetro marcado en los estacio-

namientos autorizados
w) En la calzada, de manera diferente a la determinada en el 

artículo 23.
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CAPÍTULO IV: DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO REGU-
LADO

Art. 30. Objeto: El servicio de ordenación y regulación de 
aparcamiento es un servicio público local que pretende la regula-
ción de los espacios de aparcamiento en superfi cies disponibles 
en la ciudad, fi jando los tiempos máximos de permanencia para 
lograr una rotación de vehículos que permita optimizar el uso de 
un bien escaso cual es el de Dominio Público dedicado a tal fi n.

Art. 31. Tipología de usos y usuarios/as:
1) Régimen General: usuarios/as que mediante el abono 

de las tarifas establecidas en la Ordenanza correspondiente 
podrán estacionar en las zonas delimitadas a tal fi n, con un límite 
máximo permitido de dos horas, debiendo al término de este 
tiempo cambiar su vehículo de calle o situarlo a 50 metros de 
distancia.

Los títulos habilitantes serán los comprobantes de pago 
y del tiempo de estacionamiento y serán prepagados en las 
máquinas expendedoras mediante monedas, tarjeta mecánica o 
monedero. Queda a criterio de la Administración la admisión de 
lectores individuales.

Las Tarifas serán de treinta minutos mínimo y dos horas 
máximo, si bien se admite un “exceso” de treinta minutos pos-
pagado, de acuerdo a lo previsto en el art. 37.

La persona conductora del vehículo deberá colocar el título 
habilitante en la parte interna del parabrisas, de manera que sea 
totalmente visible desde el exterior.

2) Régimen General de Corta Duración: las calles delimita-
das a este fi n se regirán por los mismos criterios del apartado 
anterior, salvo el tiempo máximo de estacionamiento, que será 
de una hora.

3) Régimen de Residentes: tienen la condición de Residen-
tes las personas físicas, excluyéndose las jurídicas en todo caso, 
usuarias del servicio que tengan su domicilio y que de hecho 
vivan conforme al Padrón Municipal dentro del perímetro del 
sector que para este régimen se establezca en esta Ordenanza, 
y sean titular o conductor/a habitual del vehículo para el que se 
solicita el distintivo. Los/las residentes pierden tal condición en 
los demás sectores distintos al suyo.

Por razones de política de tráfi co, la Autoridad Municipal 
podrá establecer zonas en las que los residentes tengan el 
mismo tratamiento que los no residentes o en las que se les 
limite el tiempo de estacionamiento.

3.1) Los/las residentes tendrán derecho a la obtención de 
una tarjeta que los acredite como tales, con vigencia hasta el 
31 de Diciembre de cada año, para lo que deberán presentar 
la oportuna instancia en el Registro General del Ayuntamiento 
en plazo que se publicará al efecto, debiendo acompañar la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia del Permiso de Circulación.
c) Fotocopia de último recibo pagado del seguro del vehículo.
d) Fotocopia de la fi cha técnica y de la Inspección Técnica del 

Vehículo.
3.2) Las personas interesadas en obtener esta tarjeta debe-

rán estar al corriente del pago del último recibo devengado del 
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y no tener pen-
diente en vía ejecutiva multas de tráfi co aprobadas por Resolu-
ción fi rme de su Alcaldía.

3.3) Una vez hechas las debidas comprobaciones, se expe-
dirá la Tarjeta por las dependencias municipales que se designen 
al efecto, previo abono del precio público establecido en la 
correspondiente Ordenanza Reguladora.

Los/las residentes en su sector deberán llevar en lugar visi-
ble, en el parabrisas, la tarjeta del año en curso, que les habilita 
para estacionar sin límite de tiempo, en las calles señalizadas 
como reservadas para residentes.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir cualquier 
otra prueba documental o de realizar de ofi cio cuantas compro-
baciones considere necesarias para contrastar la veracidad de 
los datos aportados por las personas interesadas para la obten-
ción de la Tarjeta.

3.4) Se concederá una sola tarjeta por habitante.
3.5) La persona titular de la Tarjeta es responsable de la 

utilización de la misma. En caso de pérdida, podrá obtener una 
nueva previa declaración jurada de pérdida.

3.6) En el supuesto de variación de las condiciones expre-
sadas en la solicitud, como cambio de domicilio o cambio de 
vehículo, la persona interesada deberá solicitar nuevo distintivo 
y previas las comprobaciones oportunas, por el Ayuntamiento se 
procederá a su emisión, debiendo el/la solicitante hacer entrega 
en las ofi cinas municipales de la Tarjeta de aparcamiento de que 
venía disfrutando con anterioridad.

3.7) Si de las comprobaciones practicadas resultara que por 
la persona titular del distintivo de aparcamiento se ha venido 
realizando un uso fraudulento del mismo o que los datos apor-
tados para la obtención de la autorización han sido falseados, se 
iniciará expediente para la retirada del distintivo, sin perjuicio de 
la incoación del correspondiente expediente sancionador. Si de 
las actuaciones practicadas se desprendieron indicios de ilícito 
penal, se remitirán las actuaciones al órgano competente.

La anulación del distintivo por esta causa no dará derecho a 
reembolso de la cantidad abonado para su obtención.

Art. 32. Quedan excluidos de la limitación de la duración del 
estacionamiento y no sujetos al pago de la tasa los vehículos 
siguientes:

1. Las motocicletas, ciclos, ciclomotores y bicicletas.
2. Los estacionados en zonas reservadas para su categoría 

o actividad.
3. Los auto-taxis, cuando su conductor esté presente.
4. Los de propiedad de Organismos del Estado, Comunida-

des Autónomas,
Provincias y Municipios debidamente identifi cados, durante 

la prestación de los servicios de su competencia.
5. Los de representaciones diplomáticas acreditadas en 

España, externamente identifi cados con matrícula diplomática y 
a condición de reciprocidad.

6. Los destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan 
a la Seguridad Social, Samur o Cruz Roja Española y las ambu-
lancias.

7. Los de propiedad de disminuidos físicos, cuando estén 
en posesión y exhiban la autorización especial expedida por el 
Ayuntamiento.

8. Los utilizados por el personal municipal, aún siendo de pro-
piedad privada, en acto de servicio, debidamente autorizados.

9. Los residentes quedan excluidos de la limitación de la 
duración del estacionamiento, pero sujetos al pago de la tasa 
establecida en la Ordenanza Fiscal correspondiente, cuando el esta-
cionamiento se produzca en el barrio de su residencia autorizado el 
distintivo que a tal efecto posean, excepto en las zonas 0/0.

Art. 33. Señalización:
1) Zona de Régimen General: se delimitará la zona mediante 

señales verticales específi cas y horizontales de color azul.
2) Sector de Régimen General de Corta Duración: la seña-

lización será igual que la del Régimen General, con indicación 
expresa de que el tiempo límite máximo es de una hora.

3) Sector de Régimen de Residentes: se delimitarán las 
calles mediante señales verticales específi cas y horizontales de 
color verde.

Art. 34. Título Habilitante: A los efectos de obtención de 
TÍTULO habilitante para estacionamiento de uso general, se ins-
talarán en la vía pública máquinas

expendedoras en número sufi ciente.
Las máquinas expendedoras deberán ser seleccionadas por 

el Ayuntamiento y los tickets deberán indicar, día, mes, año, hora 
y minutos máximos autorizados de estacionamiento y cantidad 
abonada.

La Alcaldía, cuando se den circunstancias que así lo acon-
sejen en atención a los intereses municipales, podrá implantar 
otros sistemas de control de horario.

Art. 35. El Servicio estará en actividad en días laborables 
y en las calles indicadas en esta Ordenanza, con el siguiente 
horario:

De lunes a viernes:
- de 10.00 a 14.00 horas.
- de 16.00 a 20.00 horas.
Sábados:
- de 10.00 a 14.00 horas.
Por Resolución del Pleno Municipal podrá modificarse o 

ampliarse el citado horario.
Art. 36. Tasa: El Régimen de tarifas y sus modifi caciones, las 

disposiciones relativas a sujetos obligados y exentos del pago, 
etc. se regirán por lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la 
Tasa correspondiente.

Art. 37. Título habilitante pospagado: Si el vehículo no ha 
sobrepasado en treinta minutos el tiempo de estacionamiento 
permitido indicado en el título habilitante, el/la usuario/a podrá 
obtener un segundo ticket de “exceso” en el que constará su 
hora de expedición. Este plazo de exceso que se pospaga nunca 
podrá superar el límite máximo de estacionamiento de dos 
horas en Régimen General y de una hora en Régimen de corta 
duración previstos en esta Ordenanza.

Art. 38. Infracciones:
1) Se consideran infracciones del Servicio Público de Orde-

nación y Regulación de Aparcamiento durante el horario de 
actividad del mismo:

a) El estacionamiento efectuado sin título habilitante o con 
título habilitante no válido.

b) El estacionamiento efectuado con título habilitante por 
tiempo superior al señalado en el mismo, con la salvedad esta-
blecida en anteriores apartados.

c) El estacionamiento efectuado sin tarjeta de residente en 
las calles reservadas a tal fi n.

d) El estacionamiento efectuado con tarjeta de residente en 
sector distinto al de su residencia.

e) El permanecer estacionado más de dos horas en una 
misma calle de la zona general y más de una hora en sector de 
régimen general de corta duración, durante las horas de activi-
dad del servicio.

2) Con independencia de las facultades que ostentan los 
Agentes de la Policía Local, con carácter general, en materia de 
infracciones a la presente Ordenanza, aquéllas referidas a los 
apartados de este artículo, serán denunciadas por los Vigilantes 
del Servicio en calidad de “colaboradores” de la Autoridad.

Art. 39. El Ayuntamiento, en el ejercicio de las competencias 
que le atribuye el artículo 7 de la Ley de Tráfi co, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 13/1982 de 7 de abril, deberá adoptar 
las medidas necesarias para la concesión de la tarjeta de aparca-
miento para personas discapacitadas con problemas graves de 
movilidad y para la efectividad de los derechos que de la misma 
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se derivan, teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo de 
la Unión Europea sobre la creación de una tarjeta de estaciona-
miento para disminuidos físicos y la legislación sectorial de cada 
Comunidad Autónoma.

Los Municipios expedirán la tarjeta de aparcamiento espe-
cial para disminuidos físicos según el modelo determinado 
reglamentariamente, y tendrán validez para todo el territorio 
nacional. Dichas tarjetas permitirán al titular de vehículo auto-
rizado estacionar en los lugares especialmente reservados para 
personas con movilidad reducida, salvo en las que estén des-
tinadas a un vehículo determinado, zonas de estacionamiento 
regulado y zonas de carga y descarga.

Las tarjetas expedidas con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta disposición normativa podrán seguir usándose hasta su 
sustitución.

TÍTULO SEGUNDO

DE LAS ACTIVIDADES EN LA VIA PUBLICA

CARGA Y DESCARGA 
Art. 40. Las labores de Carga y Descarga se realizarán en 

vehículos dedicados al transporte de mercancías, o aquellos que 
estén debidamente autorizados para ello, dentro de las zonas 
reservadas a tal efecto, y durante el horario establecido y refl e-
jado en las señalizaciones correspondientes. En cuanto al peso y 
medida de los vehículos de transporte que realicen operaciones 
de carga y descarga se ajustarán a lo dispuesto por la vigente 
Ordenanza. No obstante, por la Alcaldía podrán limitarse en fun-
ción de la capacidad de determinadas vías de la ciudad.

Art. 41. Se habilitará una tarjeta para vehículos autorizados 
al transporte y que por sus características (menos de 2.000 Kgs.) 
no tienen posibilidad de  obtener la tarjeta correspondiente. Los 
vehículos habrán de tener características comerciales y/o de 
transporte mixto, de dos asientos, cuya actividad en todo o en 
parte se desarrolle en su término municipal.

Para la concesión de dicha tarjeta deberán de aportarse los 
siguientes documentos:

a) Particulares:
- I.A.E. de otro Municipio.
- Permiso de circulación del vehículo.
- I.T.V. en vigor.
- Impuesto Municipal de Circulación del vehículo, si se 

abona en otro Municipio.
- Seguro en vigor del vehículo.
b) Comercios o Empresas:
- I.A.E. de otro Municipio.
- Permiso de Circulación del vehículo.
- I.T.V. en vigor del vehículo.
- Impuesto municipal de vehículos de tracción mecánica, si 

es de otro Municipio.
- Seguro en vigor del vehículo.
Art. 42. La Carga y Descarga de mercancías se realizará:
a) Preferentemente en el interior de los locales comerciales 

e industriales, siempre que reúnan las condiciones adecuadas, 
cuando las características de acceso de los viales lo permita.

b) En las zonas reservadas para este fi n, dentro del horario 
refl ejado en la señalización correspondiente.

c) Únicamente se permitirá la Carga y Descarga fuera de las 
zonas reservadas, en los días, horas y lugares que se autoricen 
especialmente.

Art. 43. La Alcaldía podrá dictar disposiciones que versen 
sobre las siguientes materias:

a) Señalización de zonas reservadas para Carga y Descarga, 
en las que será de aplicación el Régimen Especial de los Estacio-
namientos Regulados y con horario limitado.

b) Delimitación de las zonas de Carga y Descarga.
c) Delimitación de peso y dimensiones de los vehículos para 

determinadas vías de la ciudad.
d) Horario permitido para realizar las operaciones de Carga 

y Descarga, en relación con la problemática propia en las dife-
rentes vías y barrios de la ciudad.

e) Servicios especiales para realizar operaciones de Carga y 
Descarga, con expresión de días, horas y lugares.

f) Autorizaciones especiales para:
- Camiones de 12 Toneladas y media o más
- Vehículos que transporten mercancías peligrosas
- Otras
Art. 44. Los camiones de transporte superior a 12 y media o 

más toneladas podrán descargar exclusivamente en:
a) Intercambiadores de mercancías o lugar destinado por el 

Ayuntamiento para ello.
b) En el interior de locales comerciales e industriales, siem-

pre que reúnan las condiciones adecuadas y utilizando trayectos 
previamente autorizados por la Autoridad Municipal.

c) Autorización especial para aquellos casos específi cos en 
los que no puedan acogerse a lo anterior.

Art. 45. Las mercancías, los materiales o las cosas que sean 
objeto de la Carga y Descarga no se dejarán en la vía pública, 
sino que se trasladarán directamente del inmueble al vehículo o 
viceversa, salvo en casos excepcionales que deberán ser expre-
samente autorizados y contar con la preceptiva Licencia para la 
ocupación de la Vía Pública, atendiendo en todo caso a las condi-
ciones que determina la presente Ordenanza sobre realización y 
balizamiento de obras en vía pública.

Art. 46. Las operaciones de Carga y Descarga tendrán que 
realizarse con las

debidas precauciones para evitar ruidos innecesarios, y con 
la obligación de dejar limpia la vía pública.

Art. 47. Las mercancías se cargarán y descargarán por el 
lado del vehículo más cercano a la acera, utilizando los medios 
necesarios y personal sufi ciente para agilizar la operación, pro-
curando no difi cultar la circulación, tanto de peatones como de 
vehículos.

En caso de existir peligro para peatones o vehículos mien-
tras se realice la Carga y Descarga se deberá señalizar debida-
mente.

Art. 48. No podrán permanecer estacionados, en las zonas 
habilitadas para Carga y Descarga, vehículos que no estén reali-
zando dicha actividad.

Art. 49. Las operaciones deberán efectuarse con personal 
sufi ciente para terminarlas lo más rápidamente posible, siendo 
el límite de tiempo autorizado para cada operación, con carácter 
general, de 30 minutos. Excepcionalmente se podrá autorizar un 
período mayor de tiempo previa solicitud debidamente justifi -
cada y para una operación en concreto.

Art. 50. Para facilitar el control del tiempo máximo en la rea-
lización de cada operación de carga y descarga que se establezca 
en el artículo anterior, será obligatoria la exhibición de la hora 
de inicio de la operación, que se colocará en el parabrisas de tal 
forma que quede totalmente visible.

A tal efecto, el Ayuntamiento podrá instalar máquinas 
expendedoras de tickets con la hora de inicio de aparcamiento 
en Carga y Descarga. En caso de no existir dichas máquinas, 
la hora de inicio del aparcamiento se colocará por el usuario, 
debiendo refl ejar, en cualquier caso, dicha hora.

Transcurrido el tiempo autorizado de 30 minutos, no podrá 
encontrarse estacionado en zona de Carga y Descarga ningún 
vehículo cerrado sin conductor, que no realice operaciones 
propias del aparcamiento. Se considerará, a todos los efectos, 
como no autorizado, pudiendo incluso ser retirado por grúa, con 
independencia de las sanciones que corresponda. 

TÍTULO TERCERO

DE LAS AUTORIZACIONES PARA ENTRADA Y SALIDA DE 
VEHICULOS (VADOS)

Art. 51: Está sujeto a Autorización Municipal el acceso de 
vehículos al interior de inmuebles cuando sea necesario cruzar 
aceras u otros bienes de dominio y uso público o que suponga 
un uso privativo o una especial restricción del uso que corres-
ponda a todos los ciudadanos respecto a todos bienes o impida 
el estacionamiento o parada de otros vehículos en el frente por 
el que se realiza el acceso.

Art. 52. Obligaciones del titular del Vado: Al titular del vado o 
la comunidad de propietarios correspondiente, le serán de apli-
cación las siguientes obligaciones:

1. La limpieza de los accesos al inmueble de grasa, aceites u 
otros elementos producidos como consecuencia de la entrada y 
salida de vehículos.

2. Colocar la señal de vado permanente en zona visible de la 
puerta de entrada o salida del inmueble, preferentemente en el 
lateral derecho o en su defecto, en la zona central superior de la 
fachada de la puerta. Excepcionalmente, en aquellos inmuebles 
con accesos de largo recorrido, se permitirá que se coloque en 
barra vertical.

3. A la adquisición de la señal de vado aprobada por el 
Ayuntamiento.

Art. 53: La autorización de entrada de vehículos será con-
cedida por la Alcaldía o Concejal-Delegado correspondiente o 
propuesta de los servicios correspondientes. La solicitud de 
autorización de entrada de vehículos podrá ser solicitada por los 
propietarios y los poseedores legítimos de los inmuebles a los 
que se haya de permitir el acceso, así como los promotores o 
contratistas en el supuesto de obras.

Art. 54: El expediente de concesión de entrada de vehículos 
podrá iniciarse de ofi cio o previa petición de los interesados y ha 
de acompañarse de la siguiente documentación:

- Plano de situación a escala 1:2.000 de la cartografía muni-
cipal.

- Plano de la fachada del inmueble con acotaciones expresas 
de la entrada solicitada a escala 1:50.

- Plano de planta y número de plazas existentes por planta.
- Fotografía de la fachada del inmueble.
- Licencia de obras y primera ocupación cuando en ellos 

conste expresamente zona o reserva de aparcamiento.
- Licencia de habilitación del local para garaje (cuando 

requiera obra).
- Licencia de modificación de uso (cuando no requiera 

obra).
- Licencia de apertura:
* Cuando en ella consta expresamente zona de aparca-

miento.
* Cuando aunque no conste expresamente se otorgue para 

el desarrollo de actividad de taller de reparación de vehículos, de 
venta o alquiler o exposición de vehículos, lavado y engrase de 
vehículos, inspección de vehículos y estaciones de servicio.

Cuando los documentos exigidos sean de los expedidos 
por la Administración actuante, podrá suplirse su aportación 
cuando así lo haga constar el interesado y facilite los datos nece-
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sarios para la localización y verifi cación de su existencia por la 
Administración y se otorgarán tras la comprobación de los docu-
mentos presentados y emitidos los informes favorables por los 
Servicios correspondientes.

Art. 55: Las entradas de vehículos pueden ser de los siguien-
tes tipos:

A.- PERMANENTES:
- Garajes privados o de comunidades de propietarios con 

más de tres vehículos y una superficie mínima de 36 metros 
cuadrados.

- Garaje público con capacidad superior a 10 plazas y talleres 
con cabida superior a 10 vehículos, siempre y cuando acrediten 
que prestan servicios permanentes de urgencia.

- Garajes destinados a vivienda unifamiliar.
- Edifi cios o instalaciones de equipamientos comunitarios 

de carácter sanitario, hospitales y ambulatorios.
- Gasolineras, estaciones de servicio, venta de carburantes.
- Aparcamientos de promoción pública.
- Edificios destinados a organismos oficiales, cuando la 

naturaleza del mismo lo exige.
B.- LABORAL:
Se otorga a las siguientes actividades:
- Talleres con capacidad inferior a 10 vehículos o que aun 

teniendo una capacidad superior, no justifi quen que prestan ser-
vicio permanente de urgencia.

- Obras de construcción, derribo, reforma y reparación de 
edifi cios.

- Almacenes de actividades comerciales.
- Concesionarios de automóviles, compraventa de vehículos 

usados y alquiler sin conductor.
- Otras actividades de características análogas.
El horario laboral, se establece con carácter general de 9’30 

a 20’30 horas con
excepción de domingos y festivos.
C.- NOCTURNOS:
Se otorgará vado nocturno en los siguientes casos:
- Los garajes destinados a comunidades de propietarios o 

propietarios individuales en los que la capacidad del local sea 
inferior a cuatro vehículos.

- A los garajes de comunidad con capacidad del local supe-
rior a 10 vehículos en los casos en que esta modalidad de vado 
sea solicitada.

El horario en que se autoriza es de 21’00 a 9’00 horas 
durante todos los días de la semana.

La Administración podrá iniciar de ofi cio la concesión de 
vado en aquellos casos en que conozca el ejercicio de un par-
ticular del derecho que le otorga una Licencia Municipal para 
la actividad de garaje, en cuyo caso, comprobada la existencia 
de dicho acto administrativo y previa notifi cación al titular de la 
licencia, se procederá a su otorgamiento y alta en los Padrones 
Municipales afectados momento a partir del cual el titular que-
dará sujeto a cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
Ordenanza sustantiva y fi scal.

Art. 56. Señalización:
Están constituidas por dos tipos de señalización:
A.-VERTICAL:
Instalación en la puerta, fachada o construcción de un disco 

de prohibición de estacionamiento ajustado al modelo ofi cial 
que podrá ser facilitado por el Ayuntamiento previo abono de las 
tasas correspondientes en las que constará:

- El nº de identifi cación otorgado por el Ayuntamiento.
- Los metros de reserva autorizada.
- La denominación del vado:
* Permanente.
* Laboral.
* Nocturno.
Debiendo constar en estos dos últimos casos, el horario.
- La vigencia del vado en que debe constar el año en curso.
B.- HORIZONTAL:
Consiste en una franja amarilla de longitud correspondiente 

a la del ancho de la entrada pintada en el bordillo o en la calzada 
junto al bordillo.

No se permitirá en ningún caso colocar rampas ocupando 
la calzada.

En el supuesto de que el interesado necesite realizar alguna 
obra de adaptación del vado deberá pedir el correspondiente 
permiso de obra.

Los gastos que ocasione la señalización descrita, así como 
las obras necesarias serán a cuenta del solicitante, que vendrá 
obligado a mantener la señalización tanto vertical como horizon-
tal en las debidas condiciones.

Art. 57. Los desperfectos ocasionados en aceras con motivo 
del uso especial que comporta la entrada y salida de vehículos 
con ocasión del vado concedido, será responsabilidad de los 
titulares, quienes vendrán obligados a su reparación a reque-
rimiento de la autoridad competente y dentro del plazo que al 
efecto se otorgue y cuyo incumplimiento dará lugar a la ejecu-
ción forzosa en los términos regulados en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Art. 58. El Ayuntamiento podrá suspender por razones del 
tráfi co, obras en vía pública u otras circunstancias extraordina-
rias los efectos de la autorización con carácter temporal.

Art. 59. Las autorizaciones podrán ser revocadas por el 
órgano que las dictó en los siguientes casos:

- Por ser destinadas a fi nes distintos para los que fueron 
otorgadas.

- Por haber desaparecido las causas o circunstancias que 
dieron lugar a su otorgamiento.

- Por no abonar la tasa anual correspondiente.
- Por incumplir las condiciones relativas a los horarios o 

carecer de la señalización adecuada.
- Por causas motivadas relativas al tráfi co o circunstancias 

de la vía pública.
La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar 

la señalización, reparar el bordillo de la acera a su estado inicial y 
entregar la placa identifi cativa en el Ayuntamiento.

Art. 60. Cuando se solicite la baja o anulación de la autoriza-
ción de entrada de vehículos que se venía disfrutando por dejar 
de usar el local como aparcamiento, se deberá suprimir toda la 
señalización indicativa de la existencia de la entrada, reparación 
del bordillo de la acera al estado inicial y entrega de la placa en 
los Servicios Municipales correspondientes.

Previa comprobación del cumplimiento de estos requisitos 
por los Servicios Municipales correspondientes, se procederá a 
la concesión de la baja solicitada.

TÍTULO CUARTO 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

CAPÍTULO I: INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO
Art. 61. 1.-La policía local podrá inmovilizar los vehículos que 

se encuentren en
los siguientes supuestos:
a) Cuando el conductor se niegue a someterse a las pruebas 

para la obtención
de la alcoholemia, del consumo de psicotrópicos, estupefa-

cientes, estimulantes o sustancias análogas, o cuando el resul-
tado de la prueba haya sido positivo.

b) Cuando el vehículo supera los niveles de ruido, gases y 
humos permitidos reglamentariamente.

c) Cuando el vehículo vaya desprovisto de cinturones y 
otros elementos de seguridad obligatorios.

d) Cuando los conductores de ciclomotores y motocicletas 
circulen sin el obligatorio casco homologado.

e) Cuando al vehículo se le haya efectuado una reforma de 
importancia no autorizada.

f) Cuando el vehículo no esté autorizado a circular.
g) Cuando la circulación del vehículo no esté amparada por 

el correspondiente seguro obligatorio.
h) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares 

habilitados por la Autoridad Municipal como de estacionamiento 
con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, 
o cuando se rebase el doble del tiempo abonado conforme a lo 
establecido en la Ordenanza Municipal.

i) Y en cualquier otra circunstancia que legalmente se esta-
blezca.

2.-Los gastos que se originen como consecuencia de la 
inmovilización del vehículo será por cuenta del titular, que 
deberá abonarlos o garantizar su pago como requisito previo a 
levantar tal medida, sin perjuicio del derecho de defensa que le 
asiste y de la posibilidad de repercutirlo sobre la persona res-
ponsable que haya dado lugar a que la administración adopte 
dicha medida.

3.-Cuando con motivo de una infracción, el infractor no 
acredite su residencia  habitual en territorio español, el agente 
denunciante fi jará provisionalmente la cuantía de la multa y, de 
no depositarse su importe o garantizarse su pago por cualquier 
medio admitido en derecho, procederá a la inmovilización del 
vehículo.

CAPÍTULO II: RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA
PÚBLICA
Art. 62. La Policía Municipal podrá ordenar la retirada de un 

vehículo de la vía pública y su traslado al depósito municipal de 
vehículos, cuando se encuentre estacionado en algunas de las 
siguientes circunstancias:

1) En lugares que constituya un peligro.
2) Si perturba gravemente la circulación de peatones o vehí-

culos.
3) Si obstaculiza o difi culta el funcionamiento de algún ser-

vicio público.
4) Si ocasiona pérdidas o deterioro en el patrimonio 

público.
5) Si se encuentra en situación de abandono.
6) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares 

habilitados por la Autoridad Municipal como de estacionamiento 
con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, 
o cuando se rebase el doble del tiempo abonado conforme a lo 
establecido en la Ordenanza Municipal.

7) En los carriles o partes de las vías reservados exclusiva-
mente para la circulación o para el servicio de determinados usua-
rios (carril-bus, carriltaxi, paradas, disminuidos físicos, etc...)

8) En caso de accidentes que impidan continuar la marcha.
9) En un estado de deterioro tal que haya obligado a su 

inmovilización.
10) Cuando procediendo legalmente a la inmovilización del 

vehículo no hubiere lugar adecuado para practicar la misma sin 
obstaculizar la circulación de vehículos o personas.
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11) En espacios reservados a servicios de seguridad o 
urgencias.

12) En vías catalogadas como de atención preferente (VAP).
13) En cualquier otro supuesto previsto en la Ley o en esta 

Ordenanza.
Art. 63. Se considerará que un vehículo se encuentra esta-

cionado originando una situación de peligro para el resto de 
peatones y conductores cuando se efectúe:

1) En las curvas o cambios de rasantes.
2) En las intersecciones de calles y sus proximidades, pro-

duciendo una disminución de la visibilidad.
3) En los lugares en los que se impida la visibilidad de las 

señales de circulación.
4) De manera que sobresalga del vértice de la esquina de la 

acera, obligando al resto de conductores a variar su trayectoria, 
o difi cultando el giro de los vehículos.

5) Cuando se obstaculice la salida de emergencia de los 
locales destinados a espectáculos públicos y entretenimiento 
durante las horas de apertura de los mismos.

6) En la calzada, fuera de los lugares permitidos.
7) En las medianas, separadores, isletas u otros elementos 

de canalización del
tráfi co.
8) En zonas del pavimento señalizadas con franjas blancas.
Art. 64. Se entenderá que el vehículo se encuentra estacio-

nado en lugar que perturba la circulación de peatones y vehícu-
los en los siguientes casos:

1) Cuando esté prohibida la parada.
2) Cuando no permita el paso de otros vehículos.
3) Cuando obstaculice la salida o acceso a un inmueble a 

través del vado.
4) Cuando se impida la incorporación a la circulación de otro 

vehículo correctamente estacionado.
5) Cuando se encuentre estacionado en doble fi la sin con-

ductor.
6) Cuando invada carriles o parte de las vías reservadas 

exclusivamente para la circulación o para el servicio de los 
demás usuarios.

7) Cuando se encuentre estacionado en los pasos de peato-
nes y de disminuidos físicos y en los pasos para ciclistas o en sus 
proximidades.

8) Cuando se encuentre estacionado en la acera, en islas 
peatonales y demás zonas reservadas a los peatones.

9) En vías de atención preferente.
10) En zonas reservadas a disminuidos físicos.
Art. 65. El estacionamiento obstaculizará el funcionamiento 

de un servicio público cuando tenga lugar:
1) En las paradas reservadas a los vehículos de transporte 

público.
2) En los carriles reservados a la circulación de vehículos de 

transporte público.
3) En las zonas reservadas para la colocación de contene-

dores de residuos sólidos urbanos u otro tipo de mobiliario 
urbano.

4) En las salidas reservadas a servicios de urgencia y segu-
ridad.

5) En las zonas de carga y descarga, sin autorización.
Art. 66. Se entenderá que el estacionamiento origina pér-

dida o deterioro del patrimonio público cuando se efectúe en 
jardines, setos, zonas arboladas, fuentes y otras partes de la vía 
destinadas al ornato y decoro de la ciudad.

Art. 67. La Autoridad Municipal podrá presumir razonable-
mente que un vehículo se encuentra en situación de abandono 
en los siguientes casos:

1.- Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehí-
culo haya sido depositado tras su retirada de la vía pública por la 
autoridad competente.

2.- Cuando permanezca estacionado por un período superior 
a un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que hagan 
imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten 
las placas de matriculación. En este caso, tendrá el tratamiento 
de residuo sólido urbano de acuerdo con la normativa ambiental 
correspondiente.

En el supuesto contemplado en el apartado 1) y en aquellos 
vehículos que, aun

teniendo signos de abandono, mantengan la placa de matri-
culación o dispongan de cualquier signo o marca visible que 
permita la identifi cación de su titular, se requerirá a éste, una vez 
transcurridos los correspondientes plazos para que en el plazo 
de quince días retire el vehículo del depósito, con la advertencia 
de que en caso contrario, se procederá a su tratamiento como 
residuo sólido urbano.

Art. 68. Los vehículos que ocupen una plaza de estaciona-
miento con horario limitado podrán ser retirados en cualquiera 
de las circunstancias siguientes: 

1) Cuando el usuario no haya abonado previamente el dis-
tintivo de autorización.

A estos efectos, la Autoridad Municipal podrá presumir que 
no se ha abonado dicho distintivo cuando éste no se encuentre 
colocado de forma visible en el parabrisas del automóvil.

2) Cuando el tiempo de ocupación de la plaza exceda en el 
doble del abonado por el usuario del vehículo.

Art. 69. Aun cuando se encuentren correctamente estaciona-
dos, la Autoridad Municipal podrá retirar los vehículos de la vía 
pública en las situaciones siguientes:

1) Cuando estén aparcados en lugares en los que esté pre-
visto la realización de un acto público debidamente autorizado.

2) Cuando estén estacionados en zonas donde se prevea la 
realización de labores de limpieza, reparación o señalización de 
la vía pública.

3) En casos de emergencia.
El Ayuntamiento deberá advertir con la antelación sufi ciente 

las referidas circunstancias mediante la colocación de los avisos 
necesarios.

Una vez retirados, los vehículos serán conducidos al lugar 
de depósito autorizado más próximo, lo cual se pondrá en cono-
cimiento de sus titulares.

Art. 70. Salvo las excepciones legalmente previstas, los 
gastos que se originen como consecuencia de la retirada del 
vehículo y su estancia en el Depósito Municipal serán por cuenta 
del titular, que tendrá que pagarlos o garantizar el pago como 
requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del 
derecho de interposición de recurso que le asiste. Por otro lado, 
la retirada del vehículo sólo podrá hacerla el titular o persona 
autorizada.

Art. 71. La retirada del vehículo se suspenderá inmediata-
mente, si el conductor

comparece antes que la grúa haya iniciado su marcha con el 
vehículo enganchado, y toma las medidas necesarias para hacer 
cesar la situación irregular en la que se encontraba.

Art. 72. Serán retirados inmediatamente de la vía pública por la 
Autoridad Municipal todos aquellos objetos que se encuentren en 
la misma y no haya persona alguna que se haga responsable de los 
mismos, los cuales serán trasladados al Depósito Municipal.

De igual forma se actuará en el caso de que el objeto entor-
pezca el tráfi co de peatones o de vehículos, así como si su pro-
pietario se negara a retirarlo de inmediato.

TÍTULO QUINTO

DE LA RESPONSABILIDAD
Art. 73. 1.-La responsabilidad de las infracciones por lo dis-

puesto en la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, recaerá directamente en el autor del hecho en 
que consista la infracción.

Cuando sea declarada la responsabilidad por los hechos 
cometidos por un menor de 18 años, responderán solidaria-
mente por él sus padres, tutores, acogedores y guardadores 
legales o de hecho por este orden, en razón al incumplimiento 
de la obligación impuesta a los mismos que conlleva un deber 
de prevenir la infracción administrativa que se imputa a los 
menores.

La responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente 
a la pecuniaria derivada de la multa impuesta que podrá ser 
moderada por la autoridad sancionadora. Cuando se trate de 
infracciones leves, previo el consentimiento de las personas 
referidas en el párrafo anterior, podrá sustituirse la sanción eco-
nómica de la multa por otras medidas también reeducadoras, 
establecidas por la autoridad sancionadora.

2.-El titular que fi gure en el Registro de Vehículos será en 
todo caso responsable por las infracciones relativas a la docu-
mentación del vehículo, las relativas al estado de conservación, 
cuando las defi ciencias afecten a las condiciones de seguridad 
del vehículo y por las derivadas del incumplimiento de las nor-
mas relativas a reconocimientos periódicos.

3.-El titular del vehículo debidamente requerido para ello, 
tiene el deber de identificar al conductor responsable de la 
infracción y si incumpliere esta obligación en el trámite procedi-
mental oportuno sin causa justifi cada, será sancionado pecunia-
riamente como autor de falta grave, cuya sanción se impondrá 
en su máxima cuantía.

En los mismos términos responderá el titular del vehículo 
cuando no sea posible notifi car la denuncia al conductor que 
aquel identifi que por causa imputable a dicho titular.

TÍTULO SEXTO

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
Art. 74. Será competencia de la Alcaldía-Presidencia, y por 

su delegación del Concejal/a en quien pudiera delegar, la impo-
sición de las sanciones por infracción a los preceptos contenidos 
en la presente Ordenanza.

Art. 75. Las denuncias de los Agentes de la Policía Local 
o Guardia Urbana, cuando ejerzan funciones de vigilancia y 
control de la circulación vial, tendrán valor probatorio, sin per-
juicio del deber de aquellos de aportar todas las pruebas que 
sean posibles sobre los hechos de la denuncia y sin perjuicio, 
asimismo, de las pruebas que en su defensa puedan aportar o 
designar los denunciados.

Art. 76. Los vigilantes de las zonas de estacionamiento limi-
tado vendrán obligados a denunciar las infracciones generales 
de estacionamiento que observen y las referidas a la normativa 
específi ca que regula dichas zonas. Asimismo, cualquier persona 
podrá formular denuncia de las infracciones a los preceptos de 
la presente Ordenanza que pudiera observar. En ambos casos, la 
denuncia no tendrá presunción de veracidad.

Art. 77. En las denuncias que se formulen, tanto a requeri-
miento como de ofi cio, deberá constar necesariamente:

1. La identifi cación del vehículo con el que se hubiera come-
tido la presunta infracción.
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2. La identidad del conductor, si ésta fuera conocida.
3. Una relación circunstanciada del hecho que se denuncia, 

con indicación del lugar, fecha y hora de la supuesta infracción.
4. Nombre, profesión y domicilio del denunciante, datos 

éstos que podrán ser sustituidos por su número de identifi cación 
cuando la denuncia haya sido formulada por un agente de la 
Policía Local en el ejercicio de sus funciones, o un Agente con-
trolador de la ORA o vigilante de la zona, ambos también en el 
ejercicio de sus funciones. 

Art. 78. En las denuncias de carácter obligatorio, el agente 
denunciante extenderá la denuncia por triplicado, entregando 
un ejemplar al presunto infractor, remitiendo otro ejemplar al 
órgano instructor del expediente y conservando el tercero en su 
poder. 

El boletín de denuncia será fi rmado por el agente denun-
ciante y el denunciado, sin que la fi rma de éste último suponga 
aceptación de los hechos que se le imputan.  En el supuesto de 
que el denunciado se negase a fi rmar, el Agente denunciante  
hará constar esta circunstancia en el boletín de denuncia.

Art. 79. Las denuncias de carácter voluntario podrán formu-
larse ante el Agente de la Policía Local encargado de la vigilancia o 
regulación del tráfi co que se encuentre más próximo al lugar de los 
hechos o mediante escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia.

Cuando la denuncia se formulase ante los agentes de la 
Policía Local, éstos extenderán el correspondiente boletín de 
denuncia en el que harán constar si pudieron comprobar perso-
nalmente la presunta infracción denunciada, así como si pudie-
ron notifi carla.

Art. 80. Recibida la denuncia en el Ayuntamiento, el órgano 
instructor examinará y comprobará el cumplimiento de los 
requisitos legales establecidos, impulsando, en su caso, su ulte-
rior tramitación.

Art. 81. Como norma general, las denuncias de carácter obli-
gatorio formuladas por los Agentes de la Policía Local o Guardia 
Urbana encargados de la vigilancia del tráfi co, se notifi carán en 
el acto a los denunciados, haciendo constar los datos que señala 
el artículo 77 así como que con ellas quedan incoados los corres-
pondientes expedientes, y que disponen de un plazo de quince 
días para que aleguen cuanto estimen conveniente y propongan 
las pruebas que crean pertinentes. Asimismo deberán contener 
los siguientes datos:

- Sanción aplicable.
- Instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento.
- Órgano competente para la resolución del expediente y 

norma que le atribuya tal competencia.
- Indicación de la posibilidad de que el presunto responsa-

ble pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, impli-
cando la terminación del procedimiento.

- Indicación del plazo de caducidad.
La omisión de cualquiera de estos requisitos en la denun-

cia impediría entender iniciado un procedimiento sancionador 
de tráfi co aunque se haya identifi cado en el acto al infractor, 
debiendo adoptarse acto o acuerdo de incoación por el órgano 
competente y notificarse posteriormente al interesado. Por 
razones justifi cadas, que deberán constar en el propio boletín de 
denuncia podrán notifi carse las mismas con posterioridad.

Las denuncias formuladas por los Agentes de la Policía 
Local sin parar a los denunciados no serán válidas, a menos que 
consten en las mismas las causas concretas y específi cas por 
las que no fue posible detener el vehículo. Será causa legal que 
justifi que la notifi cación de la denuncia en momento posterior, el 
hecho de formularse la misma en momentos de gran intensidad 
de circulación o concurriendo factores meteorológicos adversos, 
obras u otras circunstancias en que la detención del vehículo 
también pueda originar un riesgo concreto.

Asimismo, la notifi cación de la denuncia podrá efectuarse 
en un momento posterior cuando la autoridad haya tenido 
conocimiento de los hechos a través de medios de captación y 
reproducción.

Procederá también la notificación de la denuncia en 
momento posterior a su formulación en los casos de vehículos 
estacionados cuando el conductor no esté presente.

Art. 82. A efecto de notifi caciones, se considerará domicilio 
del conductor y del titular del vehículo aquél que expresamente 
hubieren indicado y, en su defecto, el que fi gure en los corres-
pondientes Registros de conductores e infractores y  de propie-
tarios de vehículos respectivamente.

Las notifi caciones de las denuncias que no se entreguen en 
el acto se cursarán al domicilio requerido en el párrafo anterior, 
con sujeción a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Art. 83. Los expedientes sancionadores serán instruidos por 
los órganos competentes del Ayuntamiento, quienes dispondrán 
la notifi cación de las denuncias si no lo hubiera hecho el agente 
denunciante, concediendo un plazo de quince días al presunto 
infractor para que formule alegaciones y proponga las prácticas 
de las pruebas de las que intente valerse.

De las alegaciones del denunciado se dará traslado al 
denunciante para que emita informe en el plazo de quince días, 
salvo que no se aporten datos nuevos o distintos de los inicial-
mente constatados por el denunciante.

Art. 84. Cuando fuera preciso para la averiguación y cali-
fi cación de los hechos, o para la determinación de las posibles 
responsabilidades, el instructor acordará la apertura de un 

período de prueba por un plazo no inferior a diez días ni superior 
a treinta.

Sólo podrán rechazarse, mediante resolución motivada, las 
pruebas propuestas por los interesados que resulten improce-
dentes.

Si a petición del interesado deben practicarse pruebas que 
impliquen gastos que no deba soportar la Administración, ésta 
podrá exigir el anticipo de los mismos a reserva de la liquidación 
defi nitiva que se llevará a efecto una vez practicada la prueba, 
uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de 
los gastos efectuados.

Una vez concluida la instrucción del procedimiento y prac-
ticada la audiencia al interesado por el órgano correspondiente, 
salvo cuando no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta en la resolución otros hechos y otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por el interesado, el instructor elevará 
propuesta de resolución al órgano que tenga atribuida la compe-
tencia sancionadora para que dicte la resolución que proceda.

El acuerdo de iniciación de los procedimientos sancionado-
res se comunicará al instructor, con traslado de cuantas actua-
ciones existan al respecto, y se notifi cará al denunciante, en su 
caso, y a los interesados, entendiendo en todo caso por tal al 
inculpado. En la notifi cación se advertirá a los interesados que, 
de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación 
del procedimiento en el plazo de 15 días, la iniciación podrá ser 
considerada propuesta de resolución cuando contenga un pro-
nunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada.

Salvo el supuesto contemplado en el párrafo anterior, se 
podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas de las aducidas, en su caso, por el 
interesado de conformidad con lo previsto en el artículo 3 y en el 
punto 1 del artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto 
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Art. 85. La resolución del expediente deberá ser notifi cada 
en el plazo de un año contado desde que se inició el procedi-
miento, y decidirá todas las cuestiones planteadas por los intere-
sados y aquellas otras derivadas del procedimiento.

La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de 
los determinados en la fase de instrucción del procedimiento, sin 
perjuicio de la diferente valoración jurídica.

Si no se hubiera notificado la resolución sancionadora 
transcurrido un año desde la iniciación del procedimiento, o si 
no consta un intento de notifi cación de la misma debidamente 
acreditado en el expediente antes de que fi nalice dicho plazo, 
se producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al 
archivo de las actuaciones, a solicitud del interesado o de ofi cio 
por el órgano competente para dictar la resolución, excepto en 
los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado por 
causa imputable a los interesados o se hubiera suspendido por 
las actuaciones judiciales a que se refi ere el artículo 2 apartado 
1 del Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de 
tráfi co, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

Cuando la paralización del procedimiento se hubiere produ-
cido a causa del conocimiento de los hechos por la jurisdicción 
penal y cuando hubiere intervenido otra autoridad competente 
para imponer la sanción de multa y que haya de trasladar el 
expediente para substanciar la suspensión de la autorización 
administrativa para conducir a la Administración General del 
Estado, el plazo de caducidad se suspenderá y reanudará, por el 
tiempo que reste hasta un año, una vez haya adquirido fi rmeza la 
resolución judicial o administrativa correspondiente.

Art. 86. En el supuesto de que exista delegación de compe-
tencias, contra las resoluciones del Concejal/a Delegado/a, podrá 
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el 
Alcalde-Presidente. 

Las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa 
serán recurribles en la jurisdicción contencioso-administrativa.

Art. 87. El plazo de prescripción de las infracciones previstas 
en la Ley 19/2001 será el de tres meses para las infracciones 
leves, seis meses para las infracciones graves y un año para las 
infracciones muy graves y para las infracciones previstas en el 
artículo 67.2 de mencionada Ley.

El plazo de prescripción se cuenta a partir del día en que los 
hechos se hubieren cometido. La prescripción se interrumpe por 
cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento 
el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o 
domicilio y se practiquen con proyección externa a la depen-
dencia en que se origine. También se  interrumpe la prescripción 
por la notifi cación efectuada de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 78 de la Ley 19/2001. La prescripción se reanuda si el 
procedimiento se paraliza durante más de un mes por causa no 
imputable al denunciado. 

El plazo de prescripción de las sanciones será de un año, 
computado desde el día siguiente a aquél en que adquiera fi r-
meza la resolución por la que se imponga la correspondiente 
sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con cono-
cimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, vol-
viendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

Art. 88. Las infracciones que pudieran cometerse contra lo 
dispuesto en la presente Ordenanza serán sancionadas con las 
multas previstas en la Ley 19/2001: las infracciones leves serán 
sancionadas con multa de hasta 91 euros, las graves con multa de 
92 euros a 301 euros y las muy graves de 302 euros a 602 euros.
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Art. 89. En el caso de infracciones graves podrá imponerse, 
además, la sanción de suspensión del permiso o licencia de 
conducción por el tiempo de hasta tres meses. En el supuesto 
de infracciones muy graves se impondrá, en todo caso, dicha 
sanción por el período de hasta tres meses como máximo. Las 
sanciones de multas podrán hacerse efectivas antes de que dicte 
resolución del expediente sancionador, con una reducción del 
30% sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado 
correctamente en el boletín de denuncia por el agente o, en su 
defecto, en la notifi cación posterior de dicha denuncia por el ins-
tructor del expediente. 

Art. 90. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos 
de recaudación de la administración gestora, directamente o a 
través de entidades bancarias o de crédito concertadas, dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que sean defi -
nitivas en la vía administrativa voluntaria. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el ingreso, 
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio.

ANEXO I

CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES

NOMENCLATURA EMPLEADA EN EL CUADRO:

ART.: Artículo de la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de 
reforma del texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

APAR: Apartado del artículo
OPC: Opción dentro del apartado del artículo
INF: Infracción
L: Leve
G: Grave
MG: Muy grave
RGC: Reglamento General de Circulación

USUARIOS Y CONDUCTORES
ART.: Artículo de la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de 

reforma del Texto Artículado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

APAR.: Apartado del Artículo.
OPC.: Opción  dentro del apartado del artículo.
INF.: Infrscción. L:Leve, G: Grave, MG: Muy Grave.
HECHO DENUNCIADO. RGC.: Reglamento General de Cir-

culación.

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

09 1 01 L Comportarse de forma que se entorpece indebidamente la circulación. 30
09 1 02 L Comportarse originando peligro, perjuicios o molestias a otros usuarios. 30
09 1 03 L Comportarse de forma que cause daño a los bienes. 30
09 2 01 L Conducir sin la diligencia y precaución necesarias para evitar todo daño 30
09 2 02 G Conducir de modo negligente consistente en: (PONER EN PELIGRO AL PROPIO 
    CONDUCTOR Y OCUPANTES) 96
09 2 03ª MG Conducir de modo temerario consistente en: (PONER EN PELIGRO AL PROPIO
     CONDUCTOR Y OCUPANTES) 360
09 2 03B MG Conducir de modo temerario consistente en: (PONER EN PELIGRO AL PROPIO
     CONDUCTOR, OCUPANTES Y AL RESTO DE USUARIOS DE LA VIA) 480
09 2 04 G Conducir de modo negligente (NO RESPETAR LA SEÑAL DE ALTO DEL AGENTE, 
    NO CREANDO SITUACIÓN DE PELIGRO) 96
09 2 05 G Conducir de modo negligente (NO RESPETAR LA SEÑAL DE ALTO DEL AGENTE, 
    CREANDO SITUACIÓN DE PELIGRO) 180

OBRAS Y ACTIVIDADES PROHIBIDAS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

10 1 01 G Realizar obras en la vía pública sin autorización 96
10 2 01 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan en-
    torpecer la circulación.  48
10 2 02 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan en-
    torpecer la parada o estacionamiento.  36
10 2 03 G Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan 
    hace peligrosa la circulación. 96
10 2 04 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan
    hace hpeligrosa la parada o estacionamiento. 48
10 2 05 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan de-
    teriorar  aquella o sus instalaciones. 36
10 2 06 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias 48 que puedan
     alterar las condiciones apropiadas para circular. 36
10 2 07 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan 
    alterar las condiciones apropiadas para parar o estacionar 36
10 2 08 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan 
    entorpecer la circulación (DEPOSITAR LA CARGA DE MERCANCÍAS SOBRE LA
     VÍA) 48
10 2 09 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan 
    entorpecer la parada o estacionamiento (DEPOSITAR LA CARGA DE MERCAN-
    CÍAS SOBRE LA VÍA) 36
10 2 10 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan
     alterar las condiciones apropiadas para circular (RESERVA DE ESPACIO NO 
    AUTORIZADO, MEDIANTE OBSTÁCULOS 48
10 2 11 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan
     alterar las condiciones apropiadas para parar o estacionar (RESERVA DE
     ESPACIO NO AUTORIZADO MEDIANTE OBSTÁCULOS 36

10 2 12 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan 
    alterar las condiciones apropiadas para circular (DEPOSITAR MATERIALES 
    DE OBRAS SOBRE LA VÍA 48
10 2 13 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan 
    alterar las condiciones apropiadas para parar o estacionar (DEPOSITAR MATE-
    RIALES DE OBRAS SOBRE LA VÍA) 36
10 3 01 G Crear  obstáculo  o  peligro  en  la  vía sin tomar las medidas necesarias para 
    hacerlo desaparecer lo antes posible. 96
10 3 02 G Crear  obstáculo  o  peligro  en  la  vía sin tomar las medidas necesarias para 
    poder ser advertido por los demás usuarios 96
10 3 03 G Crear  obstáculo  o  peligro  en  la  vía sin tomar las medidas necesarias para 
    que no se difi culte la circulación. 96
10 3 04 G Crear obstáculo  o  peligro  en  la vía  sin  tomar las medidas necesarias para 
    hacerlo desaparecer lo antes posible (CARGA CAÍDA SOBRE LA CALZADA 96
10 4 01 G Arrojar a la vía o en sus inmediaciones una colilla encendida, que pueda oca-
    sionar incendio 96
10 4 02 G Arrojar a la vía o en sus inmediaciones un objeto encendido, que pueda oca-
    sionar incendio. 120
10 5 01 L Efectuar carga de vehículos de forma antirreglamentaria. 
10 6   Circular un vehículo con nivel de emisión de ruido superior al límite estable- Habra que
    cido en la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, contra  desarrolla
    la emisión de ruidos y vibraciones. la ordenanza
     preceptiva
10 6   Circular un vehículo con nivel de emisión de gases o humos superior al Habra que 
    límite establecido en la Ordenanza Municipal de Protección de la Atmósfera. desarrollar la
     ordenanza
     preceptiva
10 6   Negarse a colaborar en las pruebas de detección de niveles de Ruido  Habra que
     desarrollar
     la ordenanza
     preceptiva
10 6   Negarse a colaborar en las pruebas de detección de niveles de ruido Habra que
     desarrollar
     la ordenanza
     preceptiva

NORMAS GENERALES DE CONDUCTORES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

11 1 01 L Conducir un vehículo sin estar en todo momento en condiciones de controlarlo.  24
11 1 02 L Conducir un animal sin estar en todo momento en condiciones de controlarlo  24
11 1 03 L L Conducir sin la precaución necesaria por la proximidad de otros usuarios de 
    la vía. 24
11 1 04 L Conducir algún animal sin estar en todo momento en condiciones de controlarlo 
    (ANIMALES SUELTOS EN LA CALZADA)  30
9 RGC 1 01 L Transportar en un vehículo a motor más personas del número de plazas autori-
    zadas, sin sobrepasar el 50 %, excluido el conductor 90
9RGC 1 02 MG Transportar en un vehículo a motor más personas del nº de plazas autorizadas en
     porcentaje igual o superior al 50%, excluido al conductor 330
11 2 01 L Conducir un vehículo sin mantener la propia libertad de movimientos 36
11 2 02 L Conducir un vehículo sin mantener el campo necesario de visión. 36
11 2 03 L Conducir un vehículo sin mantener la atención permanente a la conducción 48
11 2 04 L Conducir un vehículo sin mantener la posición adecuada 36
11 2 05 L Conducir un vehículo sin cuidar de que el resto de pasajeros mantengan la posi-
    ción adecuada 24
11 2 06 L Conducir un vehículo sin cuidar de la adecuada colocación de los objetos trans-
    portados, para que no interfi eran la conducción.  24
11 2 07 L Conducir un vehículo sin cuidar de la adecuada colocación de algún animal trans-
    portado, para que no interfi era la conducción. 24
11 3 01 L Conducir usando cascos o auriculares conectados a aparato receptor o repro-
    ductor de sonido.  72
11 3 02 L Conducir un vehículo utilizando un teléfono móvil empleando las manos, cascos, 
    auriculares o instrumento similar.  72
11 4 01 L Circular con algún menor de 12 años en los asientos delanteros del vehículo sin
     usar dispositivos homologados. 72
11 4 02 L Circular en ciclomotor llevando un menor de 7 años 72
11 4 03 L ircular en motocicleta llevando un menor de 7 años 72
11 4 04 L Circular en ciclomotor llevando un menor de entre 7 y 12 años sin ser el conduc-
    tor padre, madre o tutor o persona autorizada 72
11 4 05 L Circular en motocicleta llevando un menor de entre 7 y 12 años sin ser el conduc-
    tor padre, madre o tutor o persona autorizada. 72
11 4 06 L Circular en ciclomotor llevando un menor de entre 7 y 12 años sin casco homolo-
    gado 72
11 4 07 L Circular en ciclomotor llevando un menor de entre 7 y 12 años sin casco homolo-
    gado 72
11 5 01 L Llevar en el vehículo instalado mecanismo, sistema o instrumento encaminado 
    a eludir la vigilancia de los agentes de tráfi co. 72
11 5 02 L Hacer o emitir señales a otros conductores con la fi nalidad de eludir la vigilan-
    cia de los agentes de tráfi co 72

ART. 20 RGC: BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y SIMILARES
(BAREMO GENERAL)

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

20RGC 1PARR1 01 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,5 gr. por mil
    c.c. sin sobrepasar los 0,7 gr 330
20RGC 1PARR1 1A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,25 mili-
    gramos por litro, sin sobrepasar los 0,35 miligramos  330
20RGC 1PARR1 02 MG MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,7 gr. por 
    mil c.c. sin sobrepasar los 0,9 gr. 360
20RGC 1PARR1 2A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,35 mili-
    gramos por litro, sin sobrepasar los 0,45 miligramos 360



 B.O.P. DE CASTELLÓ34 Núm. 11—24 de gener de 2009

20RGC 1PARR1 03 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,9 gr. por mil 
    c.c. sin sobrepasar los 1,1 gr. 390
20RGC 1PARR1 3A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,45 mili-
    gramos por litro, sin sobrepasar los 0,55 miligramos. 390
20RGC 1PARR1 04 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,1 gr. por mil 
    c.c. sin sobrepasar los 1,3 gr. 420
20RGC 1PARR1 4A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,55 mili-
    gramos por litro, sin sobrepasar los 0,65 miligramos.  420
20RGC 1PARR1 05 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,3 gr. por mil
     c.c. sin sobrepasar los 1,5 gr. 450
20RGC 1PARR1 5A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,65 mili-
    gramos por litro, sin sobrepasar los 0,75 miligramos. 450
20RGC 1PARR1 06 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,5 gr. por mil c.c 510
20RGC 1PARR1 6A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,75 mili-
    gramos por litro. 510

ART. 20 RGC: SUPUESTOS ESPECIALES DE CONDUCCIÓN BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓ-
LICAS

Cuando se trate de vehículos destinados al transporte de mercancías con un peso máximo autori-
zado superior a 3.500 kilogramos, vehículos destinados al transporte de viajeros de más de nueve plazas, o 
de servicio público, al escolar o de menores, al de mercancías especiales o de servicio de urgencia o trans-
portes especiales, y conductores de cualquier vehículo durante los dos años siguientes a la obtención del 
permiso o licencia que les habilita para conducir, los baremos a aplicar serán los siguientes:

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

20 RGC 1PARR 2 01 MG Conducir un vehículo (especifi car clase)con una tasa de alcohol en sangre superior 
    a 0,3 gr. por mil c.c. sin sobrepasar los 0,6 gr. 360
20 RGC 1PARR 2 1A MG Conducir un vehículo (especifi car clase) con una tasa de alcohol en aire espirado su-
    perior a 0,15 miligramos por litro, sin sobrepasar los 0,30 miligramos 360
20 RGC 1PARR 2 02 MG Conducir un vehículo (especifi car clase) con una tasa de alcohol en sangre superior 
    a 0,6 gr. por mil c.c. sin sobrepasar los 0,9 gr. 420
20 RGC 1PARR 2 2A MG Conducir un vehículo (especifi car clase) con una tasa de alcohol en aire espirado su-
    perior a 0,30 miligramos por litro, sin sobrepasar los 0,45 miligramos 420
20 RGC 1PARR 2 03 MG Conducir un vehículo (especifi car clase) con una tasa de alcohol en sangre superior 
    a 0,9 gr. por mil c.c. sin sobrepasar los 1,2 gr. 480
20 RGC 1PARR 2 3A MG Conducir un vehículo (especifi car clase) con una tasa de alcohol en aire espirado su-
    perior a 0,45 miligramos por litro, sin sobrepasar los 0,60 480
20 RGC 1PARR 2 04 MG Conducir un vehículo (especifi car clase) con una tasa de alcohol en sangre superior 
    a 1,2 gr. por mil c.c. sin sobrepasar los 1,5 gr. 540
20 RGC 1PARR 2 4A MG Conducir un vehículo (especifi car clase) con una tasa de alcohol en aire espirado su-
    perior a 0,6 miligramos por litro, sin sobrepasar los 0,75 miligramos 540
20 RGC 1PARR2 05 MG Conducir un vehículo (especifi car clase) con una tasa de alcohol en sangre superior 
    a 1,5 gr. por mil c.c. 601
20 RGC 1PARR2 5A MG Conducir un vehículo (especifi car clase) con una tasa de alcohol en aire espirado su-
    perior a 0,75 miligramos por litro. 601

ART. 27 RGC: CONDUCCIÓN BAJO LOS EFECTOS DE ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS ANÁLOGAS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

27 RGC 1 01 MG Conducir un vehículo bajo los efectos de estupefacientes o sustancias análo-
    gas, que alteren el estado físico o mental apropiado para hacerlo sin peligro. 360
27 RGC 2 02 MG Conducir un vehículo bajo los efectos de psicotrópicos o sustancias análo-
    gas, que alteren el estado físico o mental apropiado para hacerlo sin peligro. 360

En cuanto a la investigación del grado de intoxicación, la negativa por los interesados a someterse a 
las pruebas reglamentarias establecidas, queda tipifi cada del siguiente modo:

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

21 RGC  01 MG No someterse a las pruebas reglamentarias establecidas para comprobación 
    del grado de intoxicación por alcohol. 450
21 RGC  01 MG No someterse a las pruebas reglamentarias establecidas para comprobación 
    del grado de intoxicación por estupefacientes, psicotrópicos o sustancias análogas. 450

SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

13 01  G Circular por la izquierda en una vía pública de  doble  sentido  de la circulación, 
    en sentido contrario al estipulado, en curva de reducida visibilidad. 300
13 02  G Circular por la izquierda  en una vía pública de doble  sentido de  la  circulación, 
    en sentido contrario al estipulado, en cambio de rasante de reducida visibilidad 300
13 03  L Circular por una vía pública de doble sentido de la circulación, en curva de redu-
    cida visibilidad, sin arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de la calzada 36
13 04  L Circular  por  una  vía  pública  de doble  sentido de la circulación, en cambio de 
    rasante de reducida visibilidad, sin arrimarse lo más cerca posible al borde dere-
    cho de la calzada. 36
13 05  L Circular por la izquierda de la calzada en una vía pública de doble sentido de la cir-
    culación en tramo con visibilidad.  36
13 06  L Circular por una vía pública de doble sentido de la circulación, en tramo con visibi-
    lidad, sin arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de la calzada. 24
13 07  L Circular por una vía pública de doble sentido de la circulación, en tramo con visibi-
    lidad, sin mantener la separación lateral sufi ciente para realizar el cruce con segu-
    ridad. 48

UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

14 1a 01 L Circular por  el  carril  de la  izquierda en  calzada  con doble sentido de circula-
    ción y dos carriles en cada sentido, separados por marcas viales.   30

14 1a 02 L Circular por el carril de la izquierda en  calzada  con  doble  sentido  de circula-
    ción y dos carriles, no separados por marcas discontinuas.  30
14 1b 01 L Circular por el carril  de  la izquierda  en  calzada con  doble sentido de circula-
    ción y tres carriles, separados por marcas discontinuas.  30
14 1d 01 L Circular por calzada de poblado con al menos dos carriles para el mismo sentido, 
    y delimitados por marcas longitudinales, cambiando de carril sin motivo justifi cado 30

UTILIZACIÓN DEL ARCÉN

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

15 1 01 L Circular  ocupando  la  calzada  más de lo imprescindible, conduciendo  un ve-
    hículo de tracción anim al, que debe circular por el arcén. 30
15 1 02 L Circular  ocupando  la  calzada  más  de lo imprescindible, conduciendo un ve-
    hículo especial con peso máximo autorizado no superior al reglamentario, que 
    debe circular por el arcén. 48
15 1 03 L Circular ocupando la calzada más de lo imprescindible, conduciendo un ciclo, 
    que debe circular por el arcén. 48
15 1 04 L Circular ocupando la calzada más de lo imprescindible, conduciendo un ciclo-
    motor, que debe circular por el arcén 48
15 1 05 L Circular ocupando la  calzada  más  de lo i mprescindible, conduciendo un ve-
    hículo para personas de movilidad reducida, que debe circular por el arcén 48
15 1 06 L Circular ocupando la calzada más de lo imprescindible, debiendo hacerlo por 
    el arcén dada su velocidad reducida, por razones de emergencia, perturbando 
    gravemente la circulación 60
15 2 01 L Circular en  posición  paralela con  otro  vehículo,  teniendo  ambos prohibido 
    dicha forma de circular 36  

SUPUESTOS ESPECIALES DEL SENTIDO DE CIRCULACIÓN

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

16 1 02 G Utilizar  un  tramo  de  vía distinto  del ordenado por la Autoridad competente, 
    en sentido contrario al estipulado  96
16 2 01 L Contravenir las restricciones o limitaciones a la circulación impuestas a deter-
    minados vehículos y para vías concretas. 48

REFUGIOS, ISLETAS O DISPOSITIVOS DE GUÍA

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

17  01 L No dejar a la izquierda el refugio, isleta o dispositivo de guía, en vía de doble
     sentido de circulación. 30

LÍMITES DE VELOCIDAD

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

19 1 01 G Circular  a  velocidad  que no  le  permite  detener su vehículo dentro de los 
    límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo posible.  120
19 5 01 G Circular a velocidad inferior a la mínima reglamentariamente establecida 96
19 6 01 G No adecuar la velocidad  según las circunstancias que la vía, el tráfi co o las 
    condiciones meteorológicas aconsejen 96

CONTINUACIÓN ART. 19: 

LIMITE DE VELOCIDAD A 
VELOCIDAD QUE CIRCULA ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

20 DE 27 A 38 19 1 01 G  96
20  DE 39 A 50 19 1 02 G  120
20  DE 51 A 60 19 1 03 MG  312
20  DE 61 A 70 19 1 04 MG  360
20 DE 71 A 80 19 1 05 MG  420
20 MAS DE 80 19 1 06 MG  480
30 DE 37 A 48 19 1 07 G  96
30 DE 49 A 60 19 1 08 G  120
30 DE 61 A 70 19 1 09 MG  312
30  DE 71 A 80 19 1 10 MG  360
30  DE 81 A 90 19 1 11 MG  420
30  MAS DE 90 19 1 12 MG  480
40 DE  48 A 59 19 1 13 G  36
40 DE 60 A 70 19 1 14 G  120
40 DE 71 A 80 19 1 15 MG  312
40  DE 81 A 90 19 1 16 MG  360
40  DE 91 A 100 19 1 17 MG  450
40  MAS DE 100 19 1 18 MG  540
50  DE 58 A 69 19 1 19 G  96
50  DE 70 A 80 19 1 20 G  120
50  DE 81 A 90 19 1 21 MG  312
50  DE 91 A 100 19 1 22 MG  360
50  DE101 A 120 19 1 23 MG  450
50  MAS DE 120 19 1 24 MG  540
60  DE 69 A 79 19 1 25 G  96
60  DE 80 A 90 19 1 26 G  120
60  DE 91 A 100 19 1 27 MG  312
60  DE 101 A 112  19 1 28 MG  360
60  DE MAS 112 19 1 29 MG  480
70  DE 79 A 87 19 1 30 G  96
70  DE 88 A 96  19 1 31 G  120
70  DE 97 A 105 19 1 32 MG  240
70  DE 106 A 115 19 1 33 MG  360
70  DE MAS DE 115 19 1 34 MG  480
80  DE 90 A 99 19 1 35 G  96
80  DE 100 A 109 19 1 36 G  120
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80  DE 110 A 120 19 1 37 G  240
80  DE 121 A 130 19 1 38 MG  312
80  DE 131 A 140 19 1 39 MG  360
80  MAS DE 140 19 1 40 MG  480
90  DE 100 A 111 19 1 41 G  96
90  DE 112 A 123 19 1 42 G  120
90  DE 124 A 135 19 1 43 G  240
90  DE 136 A 145 19 1 44 MG  312
90  DE 145 A 155 19 1 45 MG  360
90  MAS DE 155 19 1 46 MG  480
100  DE 111 A 122 19 1 47 G  96
100  DE 123 A 136 19 1 48 G  120
100  DE 137 A 150 19 1 49 G  240

Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos 
de 9 viajeros. Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de 
menos de 9 viajeros.

HECHO DENUNCIADO KM/H.DE LIMITACIÓN VELOCIDAD EN KM/H

LIMITE DE VELOCIDAD A 
VELOCIDAD QUE CIRCULA ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

100  DE 151 A 165 19 1 50 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 312
100  DE 166 A 180 19 1 51 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 360
100  MAS DE 180 19 1 52 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 480
110 De 122 a 136 19 1 53 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 96
110 De 137 a 150 19 1 54 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.
       Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 120
110 De 151 a 165 19 1 55 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 240
110 De 166 a 180 19 1 56 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 312
110 De 181a 195 19 1 57 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 360
110 Más de 195 19 1 58 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 480
120 De 133 a 149 19 1 59 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.
       Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 96
120 De 150a 165 19 1 60 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.
       Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 180
120 De 166 a 180 19 1 61 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.
       Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 240
120 De 181 a 195 19 1 62 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 360
120 De 196 a 210 19 1 63 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 420
120 Más de 210 19 1 64 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 480
20 De 27 a 38 19 1 65 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 120
20 De 39 a 50 19 1 66 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 150
20 De 51 a 60 19 1 67 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 360

20 De 61 a 70 19 1 68 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 420
20 De 71 a 80 19 1 69 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 480
20 MAS  DE 80 19 1 70 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 540
30 De 37 a 48 19 1 71 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 120
30 De 49 a 60 19 1 72 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 150
30 De 61 a 70 19 1 73 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 360
30 De 71 a 80 19 1 74 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.
       Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 420
30 De 81 a 90 19 1 75 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 480
30 Más de 90 19 1 76 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 540
40 De 48 a 59 19 1 77 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.
       Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 120
40 De 60 a 70 19 1 78 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      e menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 150
40 De 71 a 80 19 1 79 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 360
40 De 81 a 90 19 1 80 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 450
40 De 91 a 100 19 1 81 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 540
40 Más de 100 19 1 82 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 601
50  De 58 a 69 19 1 83 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 120
50 De 70 a 80 19 1 84 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 150
50 De 81 a 90 19 1 85 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 360
50 De 91 a 100 19 1 86 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo d
      e menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 450
50 De 101 a 120 19 1 87 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 540
50 Más de 120 19 1 88 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 601
60 De 69 a 79 19 1 89 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 120
60 De 80 a 90 19 1 90 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 150
60 De 91 a 101 19 1 91 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 



 B.O.P. DE CASTELLÓ36 Núm. 11—24 de gener de 2009

      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 360
60 De 101 a 112 19 1 92 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 450
60 Más de 112 19 1 93 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 540
70 De 79 a 87 19 1 94 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 120
70 De 88 a 96 19 1 95 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 150
70  De 97 a 105 19 1 96 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 360
70 De 106 a 115 19 1 97 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 450
70 Más de 115 19 1 98 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 540
80  De 90 a 99 19 1 99 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.
       Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 120
80 De 100 a 109 19 1 100 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 
      Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 150

Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos 
de 9 viajeros.

LIMITE DE VELOCIDAD A 
VELOCIDAD QUE CIRCULA ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

80  De 110 a 120 19 1 101 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  360
80  De 121 a 130 19 1 102 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 420
80  De 131 a 140 19 1 103 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  480
80  Más de 140 19 1 104 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 540
90  De 100 a 111 19 1 105 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  120
90  De 112 a 123 19 1 106 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 150
90  De 124 a 135 19 1 107 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  360
90  De 136 a 145 19 1 108 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 420
90  De 146 a 155 19 1 109 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  480
90  Más de 155 19 1 110 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 540
100  De 111 a 122 19 1 111 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  120
100  De 123 a 136 19 1 112 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 150
100  De 137 a 150 19 1 113 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  360
100  De 151 a 165 19 1 114 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo
       de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 420
100  De 166 a 180 19 1 115 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  480
100  Más de 180 19 1 116 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 540
110  De 122 a 136 19 1 117 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  120
110  De 137 a 150 19 1 118 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 150
110  De 151 a 165 19 1 119 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  360
110  De 166 a 180 19 1 120 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 420
110  De 181a 195 19 1 121 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  480
110  Más de 195 19 1 122 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 540
120  De 133 a 149 19 1 123 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  120
120  De 150a 165 19 1 124 G Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 150
120  De 166 a 180 19 1 125 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  360
120  De 181 a 195 19 1 126 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 

      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 420
120  De 196 a 210 19 1 127 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros.  480
120  Más de 210 19 1 128 MG Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo 
      de menos de 3.500 kg de P.M.A. o de menos de 9 viajeros. 540

DISTANCIAS Y VELOCIDAD EXIGIBLES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

20 1 01 L Reducir considerablemente la velocidad, sin existir peligro inminente, y no cercio-
    rarse de que puede hacerlo sin riesgo para otros conductores. 48
20 1 02 L Reducir considerablemente la velocidad, sin existir peligro inminente, y no adver-
    tirlo previamente a los vehículos que le siguen 48
20 1 03 G Reducir considerablemente la velocidad, sin existir peligro inminente, con riesgo 
    de colisión para los vehículos que le siguen 96
20 2 01 L Circular  detrás de otro  vehículo  sin dejar espacio libre que le permita detenerse 
    en caso de frenada brusca sin colisionar. 48
20 3 01 L Circular  detrás  de  otro  vehículo  sin señalar el propósito de adelantarlo con una
    separación que no permite ser a su vez adelantado con seguridad. 48
20 5 01 MG Entablar competición de velocidad entre vehículos en vía pública o de uso público,
     sin autorización. 330
20 5 02 L Entablar competición de velocidad entre personas en vía pública o de uso público, 
    no acotada para ello por la Autoridad competente 48

Circular a velocidad superior a la autorizada, un vehículo de más de 3.500 kg de P.M.A. o de más de 9 viajeros.

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

20 5 03 L Entablar competición de velocidad entre animales en vía pública o de uso pú-
    blico, no acotada para ello por la Autoridad competente 48

NORMAS GENERALES DE PRIORIDAD

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

21 1A 01 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (CON SEÑAL DE
    STOP). SIN PELIGRO 96
21 1B 01 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (CON SEÑAL DE 
    STOP). CON PELIGRO 150
21 1A 02 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (CON SEÑAL DE
    CEDA EL PASO) SIN PELIGRO 96
21 1B 02 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (CON SEÑAL DE
    CEDA EL PASO) CON PELIGRO 150
21 1A 03 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (SEMÁFORO EN
    ROJO) SIN PELIGRO 150
21 1B 03 G No ceder el paso en una intersección debidamente señalizada (SEMÁFORO EN
    ROJO) CON PELIGRO 150
21 1A 04 G No ceder  el paso en una intersección  debidamente  señalizada  (SEMÁFORO
    INTERMITENTE). SIN PELIGRO 96
21 1B 04 G No ceder el paso en  una  intersección  debidamente señalizada (SEMÁFORO
    INTERMITENTE). CON PELIGRO 150
21 1A 05 G  Rebasar semáforo en rojo sin peligro 96
21 1B 05 G Rebasar semáforo en rojo con peligro 150
121 RGC 5 01 L Circular un vehículo por zona peatonal sin autorización 60
121  RGC 5 02 Circular un vehículo por la acera 72
21 2 01 G No ceder el paso en una intersección a los vehículos que se aproximan por su 
    derecha 96
21 2ª 01 G Circular por vía sin pavimentar, sin ceder el paso a otro vehículo que circula
    por vía pavimentada. 96
21 2b 01 G No ceder el paso a un vehículo que circula por raíles 150
21 2c 01 G Acceder a una glorieta sin ceder el paso a los vehículos que marchan por la vía 
    circular. 96

TRAMOS ESTRECHOS Y DE GRAN PENDIENTE

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

22 1 01 G No ceder el paso a otro vehículo que ha entrado primero en un tramo estrecho
    no señalizado al efecto, siendo imposible o muy difícil el cruce 96
22 1 02 G No ceder el paso a otro vehículo que circula en sentido contrario, en un tramo
    estrecho, señalizado al efecto, siendo imposible o muy difícil el cruce. 96
22 2 01 G No ceder el paso al vehículo que circula en sentido ascendente en un tramo
    de gran pendiente y estrecho, no señalizado al efecto 108
22 2 02 G No ceder el paso al vehículo que circula en sentido contrario, en un tramo de 
    gran pendiente y estrecho, con señalización expresa al efecto. 120

CONDUCTORES PEATONES Y ANIMALES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

23 1 01 L No respetar la prioridad de paso de los vehículos sobre los peatones. 30
23 1a 01 G No respetar la prioridad de paso de los peatones en paso debidamente señalizado 96
23 1b 01 G Girar  con  un  vehículo para entrar en otra vía sin conceder prioridad de paso a
    los peatones que la cruzan 96
23 2 01 G Cruzar con un vehículo una zona peatonal fuera de los pasos habilitados al efecto 96
23 2 02 G Cruzar con un vehículo una zona peatonal sin dejar pasar a los peatones que  cir-
    culan por ella (ENTRADA Y SALIDA GARAJE) 96
23 3a 01 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a los peatones en la subida o bajada
    de un transporte colectivo de viajeros, en parada señalizada como tal. 96
23 3b 01 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a una tropa en formación. 96
23 3b 02 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a una fi la escolar 96
23 3b 03 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a una comitiva organizada. 96
23 4 01 G Conducir algún animal y no respetar la prioridad de paso de los vehículos en ese 
    tramo de vía. 96
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23 4ª 01 L Conducir un vehículo y no respetar la prioridad de paso de los animales que cir-
    culan por una cañada debidamente señalizada.  36
23 4b 01 L Girar con un vehículo para entrar en otra vía sin conceder prioridad de paso a los 
    animales que la cruzan 36
23 4c 01 L Cruzar con un vehículo el arcén sin conceder prioridad de paso a los animales que 
    circulan por aquel al no disponer de cañada.  36

CESIÓN DE PASO E INTERSECCIONES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

24 1 01 G No respetar la prioridad de otro vehículo en intersección debidamente seña-
    lizada,  obligando  a  su conductor  a modifi car bruscamente la trayectoria o 
    velocidad 150
24 1 02 G No respetar la prioridad de otro vehículo en intersección sin señalizar, obli-
    gando a su conductor a modifi car  bruscamente  la trayectoria o velocidad 120
24 1 03 G No  mostrar  con  sufi ciente  antelación,  por  su   forma de circular y espe-
    cialmente por la reducción paulatina de la velocidad, que va ceder el paso
    en una intersección 96
24 2 01 G Penetrar con el vehículo en una intersección quedando detenido de forma
    que impide u obstruye la circulación transversal.  96
24 2 02 G Penetrar con el vehículo en una intersección quedando detenido de forma
    que impide u obstruye la circulación de los peatones 96
24 3 01 G Tener detenido el vehículo en intersección regulada por semáforo, obsta-
    culizando la circulación, y no salir de aquella pudiendo hacerlo. 96

VEHÍCULOS EN SERVICIO DE URGENCIA

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

25 01  G No conceder prioridad de paso a un vehículo de servicio de urgencia que
    circula en servicio de tal carácter 150

INCORPORACIÓN DE VEHÍCULOS A LA CIRCULACIÓN
ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

26 01  L Incorporarse a la circulación, estando parado o estacionado, sin cerciorarse
    previamente de que puede hacerlo sin peligro para los demás usuarios 30
26 02  L Incorporarse a la circulación, estando parado o estacionado, sin cerciorarse
    previamente de que puede hacerlo sin peligro para los demás usuarios, un
    conductor de transporte colectivo de viajeros. 60
26 03  L Incorporarse a la circulación procedente de una vía de acceso o zona colin-
    dante sin cerciorarse  previamente de que puede hacerlo  sin  peligro para 
    los demás usuarios.   30
26 04  L ncorporarse a la circulación procedente de una vía de acceso o zona colin-
    dante sin cerciorarse previamente de  que  puede hacerlo sin peligro para
    os demás usuarios, un conductor de transporte colectivo de viajeros.  60
26 05  L Incorporarse a la circulación, estando  parado o  estacionado, sin ceder el
    paso a otros usuarios.  30
26 06  L Incorporarse a la circulación, estando parado o estacionado, sin ceder el
    paso a otros vehículos, un conductor de transporte colectivo de viajeros.  60
26 07  G Incorporarse a la circulación, procedente de una vía de acceso o zona co-
    lindante, sin ceder el paso a otros vehículos, con peligro 96
26 08  G Incorporarse a la circulación, procedente de una vía de acceso o zona co-
    lindante sin ceder el paso a otros vehículos, un conductor de transporte
    colectivo de viajeros, con peligro.  120
26 09  L Incorporarse a la circulación sin señalizar debidamente la maniobra.  30
26 10  L Incorporarse a la circulación sin señalizar debidamente la maniobra, un
    conductor de transporte colectivo de viajeros.  30
26 11  L Incorporarse a la vía procedente de un carril de aceleración sin llevar la
    velocidad adecuada.  30
26 12  L Incorporarse a la vía procedente de un carril de aceleración sin llevar la
    velocidad adecuada, un conductor de transporte colectivo de viajeros.  60

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS EN TRAMO DE INCORPORACIÓN

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

27 01  L No facilitar, en la medida de lo posible, la incorporación a la circulación
    de otros vehículos.  30
27 02  L No facilitar, en la medida de lo posible, la incorporación a la circulación de
    un vehículo de transporte colectivo de viajeros desde una parada señalizada.  48

CAMBIOS DE VÍA, CALZADA Y CARRIL

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

28 1 01 L Girar con el vehículo sin advertirlo previamente y con sufi ciente antelación a
     los conductores de los vehículos que circulan detrás suyo.  30
28 1 02 G Girar con el vehículo con peligro para los que se acercan en sentido contra-
    rio dada la velocidad y distancia de estos.  150
28 1 03 G Realizar un cambio de dirección a la izquierda sin visibilidad sufi ciente.  96
28 1 04 G Desplazarse lateralmente para cambiar de carril sin respetar la prioridad del 
    que circula por el carril que se pretende ocupar.  96

CAMBIOS DE SENTIDO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

29 01  L Efectuar el cambio de sentido de la marcha sin elegir el lugar adecuado para 
    interceptar la vía el menor tiempo posible.  36
29 02  L Efectuar  el  cambio  de  sentido  de  la  marcha sin advertir su propósito con 
    las señales preceptivas, con la antelación sufi ciente.  30

29 03  G Efectuar el cambio de sentido de la marcha con peligro para otros usuarios de
    la vía.  150
29 04  G Efectuar el cambio de sentido de la marcha obstaculizando a otros  usuarios 
    de la vía.  96
29 05  G Permanecer en la calzada para efectuar  el cambio  de  sentido,  impidiendo
     continuar la marcha de los vehículos que circulan detrás del suyo, pudien-
    do salir de aquélla por su lado derecho.  96

PROHIBICIÓN DE CAMBIO DE SENTIDO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

30 01  G Efectuar un  cambio  de sentido de marcha en tramo de vía con visibilidad limi-
    tada.  96
30 06  G Efectuar un cambio de sentido de marcha en tramo de vía donde está prohibido 
    el adelantamiento y no está expresamente autorizado el cambio de sentido, ca-
    reciendo de visibilidad.  150
30 07  G Efectuar un cambio de sentido de marcha en tramo de vía donde está prohibido 
    el adelantamiento y no está expresamente autorizado el cambio de sentido, con
     visibilidad.  96

MARCHA HACIA ATRÁS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

31 1 01 L Circular hacia atrás sin causa justifi cada 36
31 1 02 L Circular hacia atrás durante un recorrido superior al mínimo indispensable para 
    efectuar la maniobra de la que es complementaria.   36
31 2 01 L No efectuar lentamente la maniobra de marcha atrás. 36
31 2 02 L Efectuar la maniobra de marcha atrás sin advertirlo con las señales preceptivas.  36
31 2 03 L Efectuar la maniobra de marcha atrás sin cerciorarse de que, por la visibilidad, 
    espacio y tiempo, no suponga peligro para los demás usuarios. 36

SENTIDO DEL ADELANTAMIENTO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

32 1 01 G Adelantar en una vía pública a un vehículo por la derecha, sin concurrir exce-
    pción de las previstas en la Ley.  96
32 2 01 G Adelantar en una vía pública a un vehículo por la derecha, sin que exista espa-
    cio sufi ciente para ello.  96
32 2 02 G Adelantar en una vía pública a un vehículo por la derecha, sin adoptar las máxi-
    mas precauciones.  96
32 2 03 G Adelantar  en  una  vía pública a un vehículo por la derecha, sin que su conduc-
    tor esté indicando claramente su propósito de cambiar de dirección a la izquier-
    da o parar en ese lado. 96
32 2 04 G Adelantar por la izquierda a un vehículo cuyo conductor está indicando clara-
    mente su propósito de cambiar de dirección a la izquierda o parar en ese lado. 96
32 2 05 L Adelantar por la izquierda, en una vía con circulación en ambos sentidos, a un 
    tranvía que marcha por la zona central. 72
.
NORMAS GENERALES DEL ADELANTAMIENTO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

33 1 01 G Efectuar un adelantamiento, que requiere un desplazamiento lateral, sin adver-
    tirlo con las señales preceptivas con la sufi ciente antelación.  96
33 1 02 G Efectuar un adelantamiento sin que  exista  espacio  libre sufi ciente  en  el carril
     que utiliza para la maniobra, con peligro para quienes circulan en sentido con-
    trario.   150
33 1 03 G Efectuar un adelantamiento  sin  que  exista  espacio libre sufi ciente en el carril
    que utiliza para la maniobra, entorpeciendo a quienes circulan en sentido con-
    trario.  96
33 2 01 G Efectuar un adelantamiento  cuando   el  conductor  del vehículo que le precede 
    en el mismo carril ha indicado su propósito de desplazarse hacia el mismo lado.  96
33 3 01 G Adelantar cuando otro conductor que  le sigue  por el mismo carril ha indicado 
    la maniobra de adelantar a su vehículo.  96
33 3 02 G Adelantar sin disponer del espacio  sufi ciente  para  reintegrarse a su mano al 
    terminar el adelantamiento. 96

EJECUCIÓN DEL ADELANTAMIENTO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

34 1 01 G Adelantar sin llevar durante la ejecución de la maniobra una velocidad no-
    toriamente superior a la del vehículo adelantado. 
34 1 02 G Adelantar  sin  llevar  durante  la  ejecución de  la  maniobra una velocidad 
    notoriamente superior a la del vehículo adelantado 96
34 2 01 G Adelantar a otro vehículo sin dejar entre ambos una separación lateral su-
    fi ciente para realizarlo con seguridad. 120
34 2 02 G Volver a su mano, al no poder adelantar con seguridad, sin advertirlo a los 
    que le siguen con las señales preceptivas 96
34 3 01 G Adelantar sin reintegrarse a su carril lo antes posible y de modo gradual, obli-
    gando a otros usuarios a modifi car su trayectoria o velocidad. 96
34 3 02 G Adelantar reintegrándose a su carril sin advertirlo con las señales preceptivas. 96

VEHÍCULO ADELANTADO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

35 1 01 G No ceñirse al borde derecho de la calzada al ser advertido por el conductor ques
     le sigue del propósito de adelantar a su vehículo.   96
35 2 01 G Aumentar la velocidad cuando va a ser adelantado 120
35 2 02 G Efectuar maniobras que impiden o difi cultan el adelantamiento, cuando va a 
    ser adelantado. 120
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35 2 03 G No disminuir la velocidad cuando va a ser adelantado, una vez iniciado el ade-
    lantamiento, al producirse una situación de peligro.  96

PROHIBICIONES DE ADELANTAMIENTO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

6 1 03 G Adelantar invadiendo la zona reservada al sentido contrario en lugar en que
    la visibilidad disponible no es sufi ciente.  120
36 1 04 G Adelantar  invadiendo  la  zona  reservada  al sentido contrario en circunstan-
    cias en que la visibilidad disponible no es sufi ciente.  120
36 2 01 G Adelantar en un paso para peatones señalizado como tal 96
36 2 02 G Adelantar en un paso a nivel o en sus proximidades 96
36 3 01 G Adelantar en intersección o  en  sus proximidades, por  la izquierda, a un ve-
    hículo de más de dos ruedas, no siendo plaza de circulación giratoria ni cal-
    zada que goce de prioridad señalizada.  96

SUPUESTOS ESPECIALES DE ADELANTAMIENTO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

37 01  G Rebasar a  un vehículo  inmovilizado por  necesidades  del  tráfi co,  ocupan-
    do el carril izquierdo de la calzada, e n tramo en que está prohibido adelantar.  96
37 02  G Rebasar a  un  vehículo  inmovilizado  por causas ajenas al tráfi co, ocupando
    el carril  izquierdo  de  la  calzada, en  tramo en que está prohibido adelantar,
    ocasionando peligro.  96

NORMAS GENERALES DE PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

38 2 01 L Parar en vía urbana de doble sentido separado del borde derecho de la calzada.  30
38 2 02 L Parar en vía urbana de doble sentido separado del borde derecho del arcén.  30
38 2 03 L Estacionar en vía urbana de doble sentido separado del borde derecho de la calzada.  30
38 2 04 L Estacionar en vía urbana de doble sentido separado del borde derecho del arcén.  30
38 3 01 G Parar en vía interurbana obstaculizando gravemente la circulación.  96
38 3 02 G Parar en vía interurbana constituyendo un riesgo para los demás usuarios 120
38 3 05 G Parar en vía urbana obstaculizando gravemente la circulación. ( VÍA BÁSICA) 96
38 3 05A L Parar en vía urbana obstaculizando gravemente la circulación. ( VÍA NO BÁSICA) 60
38 3 06 G Parar en vía urbana constituyendo un riesgo para los demás usuarios.   120
38 3 07 G Estacionar en vía urbana obstaculizando gravemente la circulación. (VÍA BÁSICA)  120
38 3 07A L Estacionar en vía urbana obstaculizando gravemente la circulación. (VÍA NO BÁSICA)  90
38 3 08 G Estacionar en vía urbana constituyendo un riesgo para los demás usuarios.  150
38 3 09 L Parar o estacionar el vehículo ausentándose del mismo sin tomar las medidas 
    reglamentarias que eviten que se ponga en movimiento.  30
38 3 10 G Estacionar  en  vía  urbana  constituyendo  un riesgo  para los demás usuarios. 
    (ESTACIONAR SOBRE LA ACERA, OBLIGANDO A LOS PEATONES A CIRCULAR
    POR LA CALZADA)  150
38 4 1a L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A., careciendo de ticket.  30
38 4 2 L Estacionar  en  lugar  limitado  y  controlado  por O.R.A., rebasando el tiempo
    establecido en el ticket en un período inferior a 30 minutos.  12
38 4 3 L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A., rebasando el tiempo esta-
    blecido en el ticket en un período superior a 30 minutos (inferior a 60 minutos).  18
38 4 7 L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A., rebasando el tiempo esta-
    blecido en el ticket en un período superior a 60 minutos.  24
38 4 8 L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A. rebasando el tiempo máxi-
    mo establecido (zona azul - 2 horas y 30 minutos)  18
38 4 8A L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A  rebasando el tiempo máxi-
    mo establecido para uso laboral en jornada de mañana o tarde (zona verde).  18
38 4 4 L Estacionar en lugar limitado y controlado por O.R.A. no  haciéndolo  en la zona
    destinada al efecto.  15
38 4 5 L No colocar en lugar visible en el salpicadero del vehículo el ticket o distintivo O.R.A.  12
38 4 6 L Utilizar tickets falsifi cados o manipulados O.R.A. 30
38 4 9 L Estacionamiento  de  motocicletas,  ciclomotores y bicicletas en zonas O.R.A., no 
    habilitadas para las mismas.  15
38 4 10 L Estacionamiento de vehículos de más de 7 metros de longitud en zonas O.R.A.  60

PROHIBICIONES DE PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

39 1A 1 L Parar en vía urbana, en curva de visibilidad reducida o en sus proximidades  60
39 1A 2 L Parar en vía urbana, en cambio de rasante de visibilidad reducida o en sus pro-
    ximidades.  60
39 1ª 3 L Parar en vía urbana, en un túnel 60
39 2A 1 L Estacionar en vía urbana, en curva de visibilidad reducida o en sus proximidades 90
39 2A 2 L Estacionar en vía urbana, en cambio de rasante de visibilidad reducida o en sus 
    proximidades.  90
39 2A 3 L Estacionar en vía urbana en un túnel 90
39 1B 1 L Parar en paso a nivel. 36
39 1B 2 L Parar en paso para ciclistas 36
39 1B 3 L Parar en paso para peatones. 36
39 2ª 4 L Estacionar en paso a nivel 60
39 2ª 5 L Estacionar en paso para ciclistas. 60
39 1C 1 L Parar en carril o parte de la vía reservada para la circulación o servicio de deter-
    minados usuarios, afectando a la circulación.  60
39 2A 6 L Estacionar en carril o parte de la vía reservada para la circulación o servicio de 
    determinados usuarios, afectando a la circulación.  60
39 1C 2 L Parar en carril o parte de la vía reservada para la circulación o servicio de deter-
    minados usuarios, sin afectar la circulación.  36
39 2ª 7 L Estacionar en carril o parte de la vía reservada para la circulación o servicio de 
    determinados usuarios, sin afectar la circulación. 48
39 1C 3 L Parar en un carril o parte de la vía reservada para la circulación o servicio de de-
    terminados usuarios, afectando la circulación (CON  SEÑAL  DE  PROHIBIDO LA
    PARADA)  60

39 2A 8 L Estacionar en un carril o parte de la vía reservada para la circulación o servicio 
    de determinados usuarios, afectando la circulación  (CON  SEÑAL  DE PROHIBI-
    DO LA PARADA)  90
39 2E 1 L Estacionar sobre la acera 72
39 2E 2 L Estacionar sobre zona peatonal o paseo 72
39 2E 3 L Estacionar en zona destinada al paso de peatones 72
39 2C 1 L Estacionar en zona señalizada para carga y descarga, sin efectuar dichas tareas  48
39 2C 2 L Estacionar en zona señalizada para carga y descarga, sobrepasando el tiempo
     máximo permitido.  48
39 1C 5 L Parar en zona reservada a vehículos ofi ciales, sin estar autorizado.  36
39 2A 9 L Estacionar en zona reservada a vehículos ofi ciales, sin estar autorizado. 48
39 2F 1 L Estacionar frente a vado señalizado correctamente 60
39 2A 10 L Estacionar en una intersección o en sus proximidades, en vía urbana. 48
39 1F 1 L Parar en lugar donde se impide la visibilidad de la señalización a otros usuarios.  60
39 1F 2 L Parar en lugar donde se obliga a otros usuarios a hacer maniobras  60
39 2A 11 L Estacionar  en  lugar  donde  se  impide  la visibilidad de la señalización a otros 
    usuarios.   90
39 2A 12 L Estacionar en lugar donde se obliga a otros usuarios a hacer maniobras.  90
39 1H 1 L Parar en carril destinado al uso exclusivo de BUS - TAXIS 48
39 1H 2 L Parar en carril reservado para bicicletas 36
39 2A 13 L Estacionar en carril destinado al uso exclusivo de BUS -TAXIS 90
39 2A 14 L Estacionar en carril reservado para bicicletas. 48
39 1I 1 L Parar en zonas  destinadas  para  estacionamiento  y  parada de uso exclusivo 
    de BUS ó TAXIS.  36
39 2A 15 L Estacionar en zona destinada para uso exclusivo de BUS 72
39 2A 16 L Estacionar en zona destinada a parada de uso exclusivo de TAXI.  60
39 2D 1 L Estacionar en zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos.  60
39 1J 1 L Parar en zona señalizada para uso exclusivo de minusválidos.  36
39 2G 1 L Estacionar en doble fi la 30

NORMAS GENERALES SOBRE PASOS A NIVEL Y PUENTES LEVADIZOS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

40 1 01 L Conducir un vehículo sin  extremar la  prudencia o sin reducir la  velocidad por 
    debajo de la máxima permitida al aproximarse a un paso a nivel.  36
40 1 02 L Conducir un vehículo sin extremar la prudencia o  sin reducir  la velocidad por 
    debajo de la máxima permitida al aproximarse a un puente levadizo.  36
40 2 01 L No detenerse hasta tener el paso libre, al llegar a un paso a nivel cerrado o con 
    la barrera o semibarrera en movimiento.  60
40 2 02 L No detenerse  hasta  tener  el p aso libre, al llegar a un puente levadizo cerrado
    o con la barrera o semibarrera en movimiento 60
40 2 03 L No detenerse uno detrás de otro en el carril correspondiente hasta tener el paso
     libre al llegar a un paso a nivel cerrado o con la barrera o semibarrera en movi-
    miento.  36
40 2 04 L No detenerse uno detrás de otro en el carril correspondiente hasta tener el paso 
    libre, al llegar a un puente levadizo cerrado o con la barrera o semibarrera en movi-
    miento.  36
40 3 01 L Cruzar una vía férrea con demora no justifi cada 36
40 3 02 L Cruzar una vía férrea sin haberse cerciorado de  que  no  existe  riesgo  de quedar 
    inmovilizado dentro del paso.  60
40 4 01 L No estar debidamente señalizado por el titular de la vía un paso a nivel.  60
40 4 02 L No estar debidamente señalizado por el titular de la vía un puente levadizo.  60

BLOQUEO DE PASOS A NIVEL Y PUENTES LEVADIZOS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

41  01 L No adoptar el conductor de un vehículo detenido en un paso a nivel por fuerza 
    mayor, las medidas adecuadas para el rápido desalojo de sus ocupantes.  60
41  02 L No adoptar el conductor de un vehículo detenido en un paso a nivel por fuerza 
    mayor, las medidas adecuadas para dejar el paso expedito en el menor tiempo 
    posible.  60
41  03 L No adoptar el conductor de un vehículo cuando se produzca la caída de la carga 
    dentro de un paso a nivel, las medidas adecuadas para dejar el paso expedito en
     el menor tiempo posible.  60
41  04 L No adoptar el  conductor, inmediatamente, todas  las medidas a su alcance para 
    advertir a todos los usuarios de la existencia del vehículo detenido o de su carga 
    caída en un paso a nivel.  60

USO OBLIGATORIO DE ALUMBRADO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

42 1 01 G Circular entre la puesta y la salida del sol sin llevar encendido el alumbrado 
    reglamentario. 96
42 1 03 G Circular sin alumbrado en situación de falta o disminución de visibilidad 96
42 1 04 G No sustituir el alumbrado de carretera por el de cruce, produciendo deslumbra-
    miento a los que circulan en sentido contrario. 96
42 1 05 G Restablecer  el  alumbrado  de  carretera  antes  de r ebasar la posición del con-
    ductor del vehículo con el que se cruce.  96
42 1 06 G No sustituir el alumbrado de carretera por el de cruce circulando detrás de otro
     vehículo a menos de 150 metros, produciendo deslumbramiento por el espejo 
    retrovisor.  96
42 1 07 G Circular con alumbrado de cruce deslumbrante 96
42 2ª 01 L Circular durante el día con una motocicleta sin llevar encendido el alumbrado
     reglamentario.  36
42 2B 01 L Circular durante el día por un carril reversible sin llevar encendido el alumbrado 
    reglamentario.  36
42 2B 02 L Circular durante el día por carril reservado o excepcionalmente abierto en senti-
    do contrario al normalmente utilizado, sin llevar encendido el alumbrado regla-
    mentario.  36
42 3 01 L Circular una bicicleta sin llevar encendido el alumbrado reglamentario.  36
42 3 02 L Circular con una bicicleta sin elementos refl ectantes debidamente homologados.  36
42 3 03 L No llevar el conductor de una bicicleta una prenda refl ectante por vía interurbana 36
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ART. 100 RGC: ALUMBRADO DE LARGO ALCANCE O CARRETERA

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

100 RGC 2 01 G Emplear alternativamente en forma  de  destellos  las  luces de largo y corto 
    alcance con fi nalidades no previstas reglamentariamente.  96

SUPUESTOS ESPECIALES DE ALUMBRADO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

43  01 G No utilizar el alumbrado reglamentario en condiciones meteorológicas o am-
    bientales que disminuyan sensiblemente la visibilidad.  96

ADVERTENCIAS DE LOS CONDUCTORES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

44 1 01 L No advertir el conductor de un vehículo a otros usuarios de la vía, la manio-
    bra a efectuar utilizando la señalización luminosa o en su defecto, el brazo,
    según lo determinado  reglamentariamente.  30
44 3 01 L Hacer uso inmotivado o exagerado de las señales acústicas 30
44 4 01 L Utilizar dispositivos de señales especiales en caso antirreglamentario.  30
44 4 02 L Utilizar dispositivos de señales especiales en condiciones antirreglamentarias.  30
44 4 03 L No señalar su presencia una máquina de obras públicas, con una luz intermi-
    tente o giratoria de color amarillo-auto en los casos y condiciones reglamentarias.  30
44 4 04 L No señalar su presencia un camión  trabajando en  una  vía pública, con una luz 
    intermitente o giratoria de color amarillo-auto en los casos y condiciones regla-
    mentarios.  30
44 4 05 L No señalar su presencia un vehículo específi camente destinado a remolcar acci-
    dentados o averiados, con luz intermitente o giratoria de color amarillo-auto en 
    los casos y condiciones reglamentarios.  30
44 4 06 L Montar o utilizar dispositivos de señales especiales sin autorización.  30

PUERTAS

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

45  01 L Llevar abiertas las puertas del vehículo 30
45  02 L Abrir las puertas antes de la completa inmovilización del vehículo.  30
45  03 L Abrir las puertas o apearse del vehículo sin haberse cerciorado previamente de
     que ello no implicaba peligro o entorpecimiento para otros usuarios.   60
APAGADO DE MOTOR

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

46  02 L No parar el motor del vehículo encontrándose detenido en lugar cerrado.  30
46  03 L No parar el motor del vehículo durante la carga de combustible.  60

CINTURÓN, CASCO Y RESTANTES ELEMENTOS DE SEGURIDAD

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

47 1 01 L No utilizar el conductor y los ocupantes del vehículo el cinturón de seguridad 
    en los casos y condiciones determinados reglamentariamente.  36
47 1 02 L No llevar instalado en el vehículo el cinturón de seguridad. 60
47 1 03 L No utilizar el casco de protección en los casos y condiciones determinados re-
    glamentariamente, circulando en motocicleta.  36
47 1 04 L No utilizar el casco de protección en los casos y condiciones determinados re-
    glamentariamente, circulando en ciclomotor.   36
PEATONES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

49 1 03 L Transitar por la calzada existiendo zona peatonal 36

ANIMALES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

50 1 02 L Transitar por las vías objeto de la Ley animales de tiro, carga o silla sin ir cus-
    todiados por alguna persona.  30
50 1 03 L Transitar por las vías objeto de la Ley animales de tiro, carga o silla, existien-
    do otra vía alternativa con menor intensidad de circulación de vehículos.  24
50 1 05 L Transitar por las vías objeto de la Ley, cabezas de ganado aisladas, en mana-
    da o rebaño, sin ir custodiadas por alguna persona.   30

AUXILIO

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

51 1 01  Estar implicado en un accidente de tráfi co y no auxiliar o solicitar el auxilio a 
    las víctimas. 
    Se considera delito y por lo tanto es denunciable por la vía penal. 
51 1 02  Presenciar un accidente de tráfi co u no auxiliar o solicitar el auxilio a las víctimas. 
51 1 03  Tener conocimiento directo de un accidente de tráfi co y no auxiliar o solicitar el 
    auxilio a las víctimas. 
51 1 04 G Estar i mplicado  en  un  accidente  de tráfi co y  no prestar su colaboración para 
    evitar mayores peligros o daños o para restablecer, en la medida de lo posible, 
    la seguridad de la circulación.  96
51 1 05 G Presenciar  un  accidente  de  tráfi co  y  no  prestar  su  colaboración para evitar 
    mayores peligros o daños o para restablecer, en la medida de lo posible, la segu-
    ridad de la circulación.  96
51 1 06 G Tener conocimiento directo de un accidente de tráfi co y no prestar su colabora-

    ción para evitar mayores peligros o daños o para restablecer, en la medida de 
    lo posible, la seguridad de la circulación.  96
51 1 07 G Estar implicado en un accidente de tráfi co y no prestar su colaboración para es-
    clarecer los hechos.  96
51 1 08 G Presenciar un accidente de tráfi co y no prestar su colaboración para esclarecer 
    los hechos.  96
51 1 09 G Tener  conocimiento  directo de  un  accidente de tráfi co y no prestar su colabo-
    ración para esclarecer los hechos.  96
51 2 01 L Obstaculizar la calzada con un vehículo por causa de accidente o avería, y no
     señalizar convenientemente el mismo. 60
51 2 02 L Obstaculizar la calzada con la carga de un vehículo, por causa de accidente o 
    avería, y no señalizarla convenientemente. 60
51 2 03 L Obstaculizar la calzada con un vehículo  por causa  de  accidente o avería, y no
     adoptar el conductor las medidas necesarias para retirarlo en el menor tiempo
     posible. 30
51 2 04 L Obstaculizar la calzada con la carga de un vehículo, por  causa  de  accidente o 
    avería, y no adoptar el conductor las medidas necesarias para retirarla en el me-
    nor tiempo posible. 30

NORMAS GENERALES SOBRE SEÑALES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

53 1 01 L No obedecer una señal de obligación 30
53 1 02 L No obedecer una señal de prohibición 30
53 1 03 L No adaptar  el  conductor  de un vehículo  su  comportamiento al mensaje de
     una señal reglamentaria. 30
53 1 04 L No adaptar el peatón su comportamiento al mensaje de una señal reglamentaria. 30
53 1 05 L No obedecer una señal de prohibición (estacionamiento prohibido por mer-
    cado en pedanía. 30
53 1 06 L No obedecer una señal de prohibición (estacionamiento prohibido por discos
     portátiles). 30
53 1 07 L No obedecer una señal de prohibición (estacionamiento prohibido por merca-
    do semanal). 30
53 1 08 L No obedecer una señal de prohibición de estacionamiento 30

FORMATO DE LAS SEÑALES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

55 3 01 L Utilizar señales en las vía objeto de la Ley, que incumplen las especifi caciones reglamenta-
rias 36
55 3 02 L Utilizar marcas viales en las vías objeto de la Ley que incumplen las especifi caciones regla-
mentarias. 36

RETIRADA, SUSTITUCIÓN Y ALTERACIÓN DE SEÑALES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

58 1 01 L No obedecer la orden de retirada o sustitución de señales antirreglamentarias. 48
58 1 02 L No obedecer la orden de retirada o sustitución de señales que han perdido su objeto 48
58 1 03 L No obedecer la orden de retirada o sustitución de señales deterioradas 48
58 2 01 L Instalar señalización en una vía sin permiso y sin causa justifi cada 48
58 2 02 L Retirar señalización de una vía sin permiso y sin causa justifi cada 60
58 2 03 L Trasladar señalización de una vía sin permiso y sin causa justifi cada 60
58 2 04 L Ocultar señalización de una vía sin permiso y sin causa justifi cada 60
58 2 05 L Modifi car señalización de una vía sin permiso y sin causa justifi cada 60
58 3 01 L Modifi car el contenido de las señales 60
58 3 02 L Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u otros objetos que pueden
     inducir a confusión. 36
58 3 03 L Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u otros objetos que pueden 
    reducir su visibilidad o su efi cacia 36
58 3 04 L Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u otros objetos que pueden 
    deslumbrar a los usuarios de la vía 48
58 3 05 L Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u otros objetos que pueden 
    distraer la atención de los usuarios de la vía 36
58 3 06 L Colocar en las inmediaciones de las señales, placas, carteles, marcas u otros 
    objetos que pueden inducir a confusión 36
58 3 07 L Colocar en las inmediaciones de las señales, placas, carteles, marcas u otros 
    objetos que pueden reducir su visibilidad o su efi cacia 36
58 3 08 L Colocar en las inmediaciones de las señales, placas, carteles, marcas u otros 
    objetos que pueden deslumbrar a los usuarios de la vía 48
58 3 09 L Colocar en las inmediaciones de las señales, placas, carteles, marcas u otros 
    objetos que pueden distraer la atención de los usuarios de la vía 36

PERSONAS RESPONSABLES

ART. APAR OPC INF HECHO DENUNCIADO EUROS

3 01  G No identifi car al conductor responsable de la infracción, el titular del vehículo 
    debidamente requerido para ello 300

La presente Ordenanza que consta de noventa artículos, 
entrará en vigor tras su íntegra publicación en el B.O.P. y per-
manecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modifi cación o derogación.

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión ordinaria celebrada el día 19 de noviembre 
de 2008 Borriol, a 30 de diciembre de 2008.—EL ALCALDE, Ade-
lino Santamaria. C-228 

*  *  *

Aprobado provisionalmente por el Pleno de esta Corpora-
ción, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de noviembre de 
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2008, el expediente  de  creación y modifi cación de las siguientes 
ordenanzas fi scales:

1.- Ordenanza fi scal reguladora de la Tasa por la prestación 
del servicio de agua potable a domicilio.

2.- Ordenanza fi scal reguladora de la Tasa por la prestación 
del servicio de concurrencia apruebas selectivas para el ingreso 
de personal al servicio del Ayuntamiento de Borriol.

3.- Ordenanza fi scal reguladora de la Tasa por la prestación 
del servicio de actividades deportivas y uso de las instalaciones 
deportivas municipales.

4.- Ordenanza fi scal reguladora de la Tasa por la prestación 
del servicio de mataderos, lonjas y mercados.

5.- Ordenanza fi scal reguladora de la Tasa por la utilización 
privativa o aprovechamiento especial del vuelo, suelo y subsue-
lo de la vía pública.

6.- Ordenanza fi scal reguladora de la Tasa por instalación de 
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terreno de uso público. 

Y habiéndose publicado en el Boletín Ofi cial de la Provincia 
nº 145 de fecha 29 de noviembre de 2008, a efectos de  interpo-
sición de reclamaciones, y no habiéndose presentado ninguna, 
queda elevado a defi nitivo, según lo establecido en el art.a 17.3 
del Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Contra el presente acuerdo defi nitivo podrá  interponerse 
recurso contencioso-administrativo,  en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncioa en el Boletín Oficial de la Provincia ante el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 17.4 de la 
mencionada Ley de Haciendas Locales, se hace público el texto 
íntegro de las Ordenanzas, cuyo contenido es el siguiente:

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
RTÍCULO 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 

de la ley 7/1985 de 2 de abril, al amparo del artículo 20 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se establece, en este 
término municipal, una Tasa por el suministro municipal de agua 
potable a domicilio.

ARTÍCULO 2. El abastecimiento de agua potable de este 
Municipio, es un servicio municipal de conformidad con las pres-
cripciones vigentes, explotándose por cuenta del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Toda autorización para disfrutar del servicio 
de agua aunque sea temporal o provisional llevará apareja-
da la obligación ineludible de instalar contador, que deberá 
ser colocado en sitio visible y de fácil acceso sin penetrar 
en vivienda o espacio habitado que permita la lectura del 
consumo.

Asimismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Regla-
mento Municipal de Suministro de Agua Potable a Domicilio.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR
ARTÍCULO 4. La obligación de contribuir, nace desde que se 

inicie la prestación del servicio. Están obligados al pago:
a)   Los propietarios de las fincas a las que se preste el 

suministro estén o no ocupadas por su propietario.
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la 

obligación de pago recae sobre el titular de éste último.

BASES Y TARIFAS
ARTÍCULO 5. Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fi jo 

que se pagará por una sola vez al comenzar a prestar los servi-
cios, o cuando se reanude después de haber sido suspendido 
por falta de pago u otra causa imputable al usuario, y estará 
en función del diámetro de conexión a la red general, y otro 
periódico en función del consumo que se regirá por la siguien-
te tarifa:

CONCEPTOS                                                                          DOMICILIOS   BARES, REST.  INDUSTRIAS
                                                                                               PARTICULARES  CAFET.
CONEXIÓN O CUOTA DE ENGANCHE (1) (2)
HASTA _  PULGADA DE Ø 75,00 € 75,00€ 90,00€ 
DE 1⁄2  A 3⁄4 PULGADA DE Ø 90,00 € 90,00 € 110,00€ 110,00€
DE 3⁄4 A 1 PULGADA DE Ø 120,00€ 120,00€ 180,00€ 180,00€
DE 1 A 1 1⁄2  PULGADA DE Ø   210,00€ 210,00€ 
+ DE 1 1⁄2  PULGADA DE Ø    240,00€

(1) Sólo usos higiénicos y domésticos.
(2) Domésticos con piscinas, jardines, etc.

ARTÍCULO 5 BIS. Los sujetos pasivos que ostenten la condi-
ción de titulares o miembros de familia numerosa tanto de cate-
goría especial como general, tendrán derecho a una bonifi cación 
en la cuota íntegra de la tasa, según el siguiente desglose:

Familias numerosas de categoría especial: 90 %
Familias numerosas de categoría general: 50%

CONCEPTOS DOMICILIOS PARTICULARES BARES, REST. CAFET. INDUSTRIAS
Consumo Común Bon. Gen Bon. Esp
FIJAS
CUOTAS DE SERVICIO 10€   15 25€
LECTURAS Y RECIBOS ---   ------ -----
CONSERVACIÓN DE CONTADORES 1,80€   1,80€ 1,80€
VARIABLES
DE 0 M3 A 30 M3 €/M3 0,30€ 0,15 € 0,03 € 0,30€ 0,30€
DE 30 M3 A 50 M3 €/M3 0,40€ 0,20 € 0,04 € 0,40€ 0,40€
MÁS DE 50 M3 0,60€ 0,30 € 0,06 € 0,60€ 0,60€

Será requisito indispensable que ni el sujeto pasivo ni 
los demás miembros de la familia numerosa tengan deudas 
pendientes en periodo ejecutivo con la Hacienda Municipal, 
salvo aquellas que encontrándose pendientes de pago en perio-
do ejecutivo, tengan concedido un aplazamiento o fracciona-
miento o está validamente acordada la suspensión.

A efectos de concesión de la bonifi cación deberá presentar-
se para cada ocasión en que se produzca el devengo del hecho 
imponible de la tasa:

Fotocopia compulsada del Título de familia numerosa vigen-
te a la fecha de devengo de la tasa.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA
ARTÍCULO 6. La lectura del contador, facturación y cobro del 

recibo, se efectuará trimestralmente.
En todo caso, el pago de los recibos por los contribuyentes 

se efectuará de acuerdo con las prescripciones de la Ley Gene-
ral Tributaria y el Reglamento General de Recaudación. A este 
respecto, las cuotas liquidadas y no satisfechas en plazo, serán 
reclamadas a través del procedimiento de apremio, perjuicio 
de que cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento 
procederá al corte de suministro de agua, previo cumplimiento 
de los requisitos legales correspondientes.

ARTÍCULO 7. Los no residentes habitualmente en este térmi-
no municipal señalarán al solicitar el servicio un domicilio para 
recibir notifi caciones, pudiendo asimismo domiciliar el pago de 
los recibos en su entidad bancaria o caja de ahorros.

ARTÍCULO 8. La prestación del servicio se considerará en 
precario por lo que el corte accidental en el suministro o dismi-
nución de presión habitual no dará derecho a indemnización 
alguna.

ARTÍCULO 9. Cuando existan dos recibos impagados el 
Ayuntamiento procederá al corte del suministro, previo cumpli-
miento de los requisitos legales correspondientes.

ARTÍCULO 10. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que 
se refi ere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito 
del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigirles un depósito 
o fi anza afecta al resultado de la autorización.

PARTIDAS FALLIDAS
ARTÍCULO 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efec-
tivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido 
en el vigente Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES  Y DEFRAUDACIÓN
ARTÍCULO 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distin-

tas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas 
puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a 
lo que dispone la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio 
de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de 

la publicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia de su aproba-
ción defi nitiva, y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto 
no se acuerde su modifi cación o derogación.

REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CONCURRENCIA A PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
EL INGRESO DE PERSONAL

FUNDAMENTO
ARTÍCULO 1.- El Ayuntamiento de Borriol, en uso de las 

facultades que le confi ere el número 1 de los artículos 15 y 20, 
en relación con el 57, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, así como el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, acuer-
da imponer y ordenar la Tasa por la prestación del servicio de 
Concurrencia a Pruebas Selectivas para el Ingreso de personal al 
servicio del Ayuntamiento de Borriol.

HECHO IMPONIBLE
ARTÍCULO 2.- El hecho imponible se halla determinado por 

la actividad administrativa desarrollada con motivo de la convo-
catoria y celebración de pruebas selectivas para el ingreso de 
personal al servicio de este Ayuntamiento.
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OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR
ARTÍCULO 3.- La obligación de contribuir nace en el 

momento de presentación de la solicitud para tomar parte en las 
pruebas selectivas.

CUOTA TRIBUTARIA
ARTÍCULO 4.- La cuota de la presente tasa se determina por 

una cantidad fi ja atendiendo a los grupos de clasifi cación del 
personal funcionario, o asimilados en caso de personal labo-
ral, defi nidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del 
Empleado Público, y se aplicará con el siguiente detalle:

Acceso a GRUPO A1 30 euros.
Acceso a GRUPO A2 25 euros.
Acceso a GRUPO B 20 euros.
Acceso a GRUPO C1 15 euros.
Acceso a GRUPO C2 10 euros.

DEVENGO Y RÉGIMEN DE INGRESO
ARTÍCULO 5.- La tasa se devengará con la presentación por 

el interesado de la solicitud para participar en las pruebas selec-
tivas de personal, y se ingresará mediante el sistema de autoli-
quidación que se practicará en las ofi cinas de gestión tributaria. 
El justifi cante del pago constituye requisito para poder participar 
en las pruebas de selección.

EXENCIONES, BONIFICACIONES Y REDUCCIONES
ARTÍCULO 6.- Los sujetos pasivos que ostenten la condición 

de titulares o miembros de familia numerosa tanto de categoría 
especial como general, tendrán derecho a una bonifi cación en la 
cuota íntegra de la tasa, según el siguiente desglose:

Familias numerosas de categoría especial: 90 %
Familias numerosas de categoría general: 50%

 Tasa genérica Tasa fam num general Tasa fam num especial
Acceso Grupo A1 30,00 € 15,00 € 3,00 €
Acceso Grupo A2 25,00 € 12,50 € 2,50 €
Acceso Grupo B 20,00 € 10,00 € 2,00 €
Acceso Grupo C1 15,00 € 7,50 € 1,50 €
Acceso Grupo C2 10,00 € 5,00 € 1,00 €

Será requisito indispensable que ni el sujeto pasivo ni 
los demás miembros de la familia numerosa tengan deudas 
pendientes en periodo ejecutivo con la Hacienda Municipal, 
salvo aquellas que encontrándose pendientes de pago en perio-
do ejecutivo, tengan concedido un aplazamiento o fracciona-
miento o está validamente acordada la suspensión.

A efectos de concesión de la bonifi cación deberá presentar-
se para cada ocasión en que se produzca el devengo del hecho 
imponible de la tasa:

Fotocopia compulsada del Título de familia numerosa vigen-
te a la fecha de devengo de la tasa.

ARTÍCULO 6.- En esta tasa no se admitirá benefi cio tributa-
rio alguno, ni se concederá exención, bonifi cación o reducción 
de clase alguna, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 
del Real Decreto Legislativo 2/2004.

INFRACCIONES Y SANCIONES
ARTÍCULO 7.- Las infracciones se califi carán y sancionarán 

con sujeción a lo previsto en los artículos 178 y siguientes de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el 
Reglamento General del Régimen Sancionador Tributario, apro-
bado por el Real Decreto  1063/2004, de 15 de octubre.

NORMAS COMPLEMENTARIAS
ARTÍCULO 8.- En lo no previsto en la presente Ordenanza 

regirá la normativa aplicable a las Entidades Locales, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 7/1985, y el Real Decreto Legislativo 
2/2004.

APROBACIÓN Y VIGENCIA
ARTÍCULO 9.- La presente Ordenanza Fiscal comenzará a 

regir, tras ser aprobada defi nitivamente, al día siguiente de su 
publicación íntegra en el Boletín Ofi cial de la Provincia.

REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y USO DE INSTALA-
CIONES MUNICIPALES DEPORTIVAS

FUNDAMENTO
ARTÍCULO 1.- El Ayuntamiento de Borriol, en uso de las 

facultades que le confi ere el número 1 de los artículos 15 y 20, 
en relación con el 57, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, así como el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
acuerda imponer y ordenar la Tasa por la prestación del servicio 
de Actividades Deportivas y Uso de Instalaciones Municipales 
Deportivas.

HECHO IMPONIBLE
ARTÍCULO 2.- El hecho imponible objeto de esta tasa se 

encuentra determinado por la actividad administrativa desarro-

llada con motivo de la organización de actividades deportivas 
para los ciudadanos, así como el uso de instalaciones deportivas 
de titularidad municipal.

OBLIGADOS AL PAGO
ARTÍCULO 3.- Estarán obligados al pago de la tasa las perso-

nas físicas, las asociaciones y las entidades que realicen el hecho 
imponible defi nido en el artículo anterior.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR
ARTÍCULO 4.- La obligación de contribuir nace en el momen-

to en que se inicia la realización del hecho imponible, esto es, la 
actividad deportiva de que se trate o el uso de la instalación 
deportiva municipal.

CUOTA TRIBUTARIA
ARTÍCULO 5.- La cuota de la presente tasa se determina por 

una cantidad fi ja, según el siguiente detalle:

A) UTILIZACIÓN INDIVIDUAL  Cuota general    Cuota familias          Cuota familias 
   numerosas reg. General numerosas reg. Especial
1) PISCINAS
 Individual adultos, por sesión 3,00 € 1,50 € 0,30 €
 
 Individual niños 
 (hasta 8 años), por sesión 2,00 € 1,00 € 0,20 €
 
 Abonos 30 tickets adultos 40,00 € 20,00 € 4,00 €

 Abonos 30 tickets niños 
 (hasta 8 años) 25,00 € 12,50 € 2,50 €

2) POLIDEPORTIVO
 Uso con carácter regular 
 (mínimo 1 hora/semana), 
 por cada hora 3,00 € 1,50 € 0,30 €

 Uso con carácter esporádico, 
 por cada hora 6,00 € 3,00 € 0,60 €

B) UTILIZACIÓN POR GRUPOS
1) PISCINAS (cursos de natación, 
aquagym, competiciones, etc.) 
 Uso privativo por calle/hora/mes 
 en horario normal de apertura 500,00 €

 Uso privativo por calle/hora/mes 
                                fuera del horario normal de apertura 360,00 €

2) POLIDEPORTIVO
 Uso con carácter esporádico, 
 por cada hora 20,00 €

 Uso con carácter regular 
                        (mínimo 1 hora/semana), por cada hora 15,00 €

 Equipos federados y clubes locales
  de carácter deportivo   6,00€

5) PISTA DE TENIS Por cada hora 10,00 €

DEVENGO Y RÉGIMEN DE INGRESO
ARTÍCULO 6.- La tasa se devengará en el momento de la 

realización del hecho imponible por parte de los distintos sujetos 
pasivos, y se ingresará mediante el sistema de abono directo en 
las propias instalaciones deportivas municipales.

EXENCIONES, BONIFICACIONES Y REDUCCIONES
ARTÍCULO 7.- Los sujetos pasivos que ostenten la condición 

de titulares o miembros de familia numerosa tanto de categoría 
especial como general, tendrán derecho a una bonifi cación en la 
cuota íntegra de la tasa, según el siguiente desglose:

Familias numerosas de categoría especial: 90 %
Familias numerosas de categoría general: 50%

Será requisito indispensable que ni el sujeto pasivo ni 
los demás miembros de la familia numerosa tengan deudas 
pendientes en periodo ejecutivo con la Hacienda Municipal, 
salvo aquellas que encontrándose pendientes de pago en perio-
do ejecutivo, tengan concedido un aplazamiento o fracciona-
miento o está validamente acordada la suspensión.

A efectos de concesión de la bonifi cación deberá presentar-
se para cada ocasión en que se produzca el devengo del hecho 
imponible de la tasa:

Fotocopia compulsada del Título de familia numerosa vigen-
te a la fecha de devengo de la tasa.

INFRACCIONES Y SANCIONES
ARTÍCULO 8.- Las infracciones se califi carán y sancionarán 

con sujeción a lo previsto en los artículos 178 y siguientes de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el 
Reglamento General del Régimen Sancionador Tributario, apro-
bado por el Real Decreto  1063/2004, de 15 de octubre.
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NORMAS COMPLEMENTARIAS
ARTÍCULO 9.- En lo no previsto en la presente Ordenanza 

regirá la normativa aplicable a las Entidades Locales, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 7/1985, y el Real Decreto Legislativo 2/2004.

APROBACIÓN Y VIGENCIA
ARTÍCULO 10.- La presente Ordenanza Fiscal comenzará a 

regir, tras ser aprobada defi nitivamente, al día siguiente de su 
publicación íntegra en el Boletín Ofi cial de la Provincia.

REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE MATADEROS, LONJAS Y MERCADOS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
ARTÍCULO 1.- El Ayuntamiento de Borriol, en uso de las 

facultades que le confi ere el número 1 de los artículos 15 y 20, 
en relación con el 57, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, así como el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, acuer-
da imponer y ordenar la Tasa por la prestación del servicio de 
Mataderos, Lonjas y Mercados.

ARTÍCULO 2.- Constituye el objeto de esta exacción:
La utilización de los diversos servicios establecidos en el 

matadero, que se detallan en las tarifas, así como la utilización 
de instalaciones y bienes municipales destinados al servicio de 
matadero y mercado.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR
ARTÍCULO 3.- Hecho imponible. 
Está constituido por la prestación de los servicios o por la 

utilización de las instalaciones indicadas en el artículo 2.

ARTÍCULO 4.- Obligación de contribuir.
Nacerá desde que tenga lugar la prestación de los servicios 

o desde que se utilicen los bienes y servicios.

ARTÍCULO 5.- Sujeto pasivo.
Estarán obligadas al pago las personas naturales o  jurídicas 

solicitantes de los servicios o usuarios de los bienes e instalacio-
nes, así como los propietarios de los animales que provoquen 
los servicios o utilicen los bienes e instalaciones.

BASES Y TARIFAS
ARTÍCULO 6.-  Las bases y tipos de gravamen quedan deter-

minados de la siguiente manera

SERVICIOS   HECHO IMPONIBLE  TARIFAS
MATADEROS
RESES MAYORES (CABALLAR Y BOVINO)
RESES MENORES (LANAR Y CABRIO)
RESES PORCINAS
LONJAS
MERCADOS   POR PUESTO SEGÚN FACHADA ANUAL
   4 M   200,00 €
   8 M   400,00 €
   12 M   500,00 €

EXENCIONES
ARTÍCULO 7.-Estarán exentos: El Estado, la Comunidad 

Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como 
cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana u otra Entidad de 
la que forme parte. 

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA
ARTÍCULO 8.- Normas de funcionamiento del mercado 

tradicional de los sábados:
Los puestos fi jos se solicitarán por escrito en las ofi cinas del 

Ayuntamiento, el cual según las necesidades de funcionamiento 
las autorizará o denegará.

Los titulares de puestos fi jos cumplirán escrupulosamente 
lo siguiente:

1º.- La concesión de licencia o autorización municipal en 
ningún caso comporta el derecho de propiedad o dominio del 
art. 348 del Código Civil, puesto que se trata de bienes de domi-
nio público. La concesión administrativa sólo implica el uso del 
destino que se refi ere, es decir, la instalación los sábados con el 
horario establecido.

2º.- Para considerar defi nitivamente concedida la titularidad 
del puesto se está a expensas de presentar cada año en las ofi ci-
nas del ayuntamiento la siguiente documentación:

- Fotocopia del D.N.I., pasaporte o permiso de extranjería
- Fotocopia del último recibo del I.A.E.
- Alta registro comercio de la Generalitat 
- Relación de productos que van a ser objeto de venta.
- En caso de productos alimentarios, carnet de manipulador 

de alimentos.
3º.-  Horario de venta: de 8’30 a 14’00.
4º.-  Deberá encontrarse en el lugar de venta con una ante-

lación máxima de 1 hora y dejar expedita la vía como máximo 1 
hora después del cierre.

5º.-  Emplazamiento del mercado: plaza La Font o empla-
zamiento que se destine al efecto durante los sábados que se 
celebren actos en la plaza.

6º.- La ausencia injustificada del titular del puesto en el 
emplazamiento correspondiente más de tres jornadas de merca-
do, habilitará al Ayuntamiento para la baja de dicho titular en el 
padrón correspondiente.

7º.- Queda terminantemente prohibido la permuta de pues-
tos entre titulares de puestos fi jos y cualquier variación que se 
pretenda incluir en la distribución de puestos deberá ser solici-
tada en el Ayuntamiento por escrito, que será el que en última 
instancia resolverá.

8º.- Queda terminantemente prohibido la ocupación de metros 
que no se correspondan con los que estrictamente se les hayan 
adjudicado en la notifi cación. En caso de no respetarse esta condi-
ción los agentes de la policía local estarán autorizados para impedir 
que se monte la parada, hasta tanto no se cumpla con ella.

9º.- Queda terminantemente prohibido estacionar vehículos 
en el recinto del mercado, exceptuando los que están especial-
mente diseñados a este efecto. (En ningún caso se podrán esta-
cionar encima de las aceras y esquinas de las calles colindantes)

10º.- Por la policía local se solicitará semanalmente el docu-
mento que acredite estar al corriente  de  pago de  la tasa del 
año, así como la documentación del titular. El impago de la tasa 
habilitará para el cese de la autorización del puesto.

11º.- No se habilitarán puestos diferentes a los marcados en 
la plaza para la venta ambulante.

12º.- Sólo se permitirá la venta en el mercado  de los sába-
dos a aquellos que puedan acreditar ser titulares de un puesto 
fi jo en el ejercicio correspondiente. En ningún otro caso se podrá 
realizar la se autorizará la venta de productos.

13º.- Todos los titulares del mercado están obligados al 
cumplimiento de estas normas de funcionamiento del mercado 
tradicional de los sábados, quedando establecido que en caso 
contrario, este Ayuntamiento queda facultado para realizar 
cualquier depuración en el padrón del mercado para el año 
siguiente.

ARTÍCULO 9.- Todos cuantos deseen utilizar los servicios 
a que se refi ere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por 
escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigírseles un 
depósito o fi anza afecta al resultado de la autorización.

ARTÍCULO 10.- Las cuotas exigibles por los servicios regula-
dos en la presente Ordenanza se liquidarán del siguiente modo:

CONCEPTO SISTEMA DE COBRO MEDIANTE
TASA DE MERCADO PADRÓN ANUAL RECIBO
TASA DE LONJA/MATADERO POR ACTO O SERVICIO AUTOLIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 11.- Las cuotas no satisfechas se harán efectivas 
por el procedimiento administrativo de apremio cuando hayan 
transcurrido los plazos estipulados en el artículo 62 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN
ARTÍCULO 12.-  En todo lo relativo a infracciones, sus distin-

tas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas 
puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará 
a lo que dispone la citada Ley General Tributaria, todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles y penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día 

siguiente al de su aprobación defi nitiva y publicación integra en 
el Boletín Ofi cial de la Provincia.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZA-
CIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL VUELO, 
SUELO Y SUBSUELO DE LA VÍA PÚBLICA.

Fundamento legal
ARTÍCULO 1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 

57, en relación con el 20.3, ambos del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta-
blece la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial 
del vuelo, suelo y subsuelo de la vía pública, cuya naturaleza es 
la de una tasa por utilización privativa o aprovechamiento espe-
cial del dominio público local.

Hecho imponible
ARTÍCULO 2.- El hecho imponible que determina la tribu-

tación por esta tasa lo constituyen los siguientes supuestos de 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público local: 

a) Ocupación de terrenos de uso público local con 
mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, 
puntales, asnillas, grúas, contenedores, andamios y otras insta-
laciones análogas.

b) Ocupación del subsuelo con canalizaciones.
c) Ocupación del subsuelo con construcciones.
d) Utilización privativa o aprovechamientos especiales 

constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros que resulten de interés general o afecten a la gene-
ralidad o a una parte importante del vecindario.
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Sujeto pasivo
ARTÍCULO 3.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto 

de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las 
entidades a que se refi ere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o 
aprovechen especialmente el dominio público local en benefi cio 
particular, conforme a algunos de los supuestos que se indican 
en el artículo anterior.

La obligación de contribuir se funda en la utilización privati-
va o el aprovechamiento especial de bienes de dominio público, 
que lleva aparejado un benefi cio particular y una restricción de 
dicho uso público y permanecerá desde el momento en que la 
utilización o aprovechamiento sea concedido o desde que el 
mismo se inicie o se hiciera sin la oportuna autorización munici-
pal, estando obligados al pago incluso en los casos en que haya 
denegación de autorización, si el aprovechamiento o utilización 
de los bienes de uso público hubiera llegado a producirse.

Responsables
ARTÍCULO 4.- 1. Responderán solidariamente de las obliga-

ciones tributarias del sujeto pasivo de las personas o entidades a 
que se refi eren el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las 
personas o entidades a que se refi ere el artículo 43 de la citada Ley.

Exenciones, reducciones y bonifi caciones
ARTÍCULO 5.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 

del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
no podrán reconocerse otros benefi cios fi scales que los expresa-
mente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados 
de la aplicación de Tratados internacionales.

Cuota tributaria
ARTÍCULO 6.- La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se 

obtendrá por la cantidad resultante de aplicar la siguiente tarifa:

BASES Y TARIFAS
ARTÍCULO 6.1.- La base de gravamen estará integrada, 

según los distintos aprovechamientos por los metros cuadrados 
o lineales de utilización de suelo, vuelo o subsuelo.

ARTÍCULO 6.2.- Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
a) UTILIZACIÓN DEL SUELO: Ocupaciones de suelo por 

vallas, andamios, grúas, contenedores para recogida o depósito 
de escombros, materiales o residuos y demás aprovechamientos 
especiales autorizados y no recogidos en epígrafe concreto:

     EUROS
- Por cada metro cuadrado y día ........................0,20

Cuando la ocupación exceda del plazo solicitado o determi-
nado por la licencia de obras correspondiente, para los días de 
exceso se aplicará la citada tarifa incrementada en un 20 %.

b) UTILIZACIÓN DEL SUBSUELO:
b.1) Ocupación de subsuelo por canalizaciones:

                    EUROS
- De hasta 200 mm de diámetro, por cada metro lineal y año ...............3,00
- De más de 200 mm de diámetro por cada metro lineal y año .............9,00

b.2) Ocupación de subsuelo por construcciones:
- Por cada metro cuadrado y año ..............................................................7,00

En todo caso, la cuantía mínima  de la tasa por los aprove-
chamientos descritos en este artículo 6.2 se fi ja en 12,00 euros.

c) UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTOS ESPE-
CIALES CONSTITUIDOS EN EL SUELO, SUBSUELO O VUELO DE 
LAS VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES, A FAVOR DE EMPRESAS 
EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS QUE RESUL-
TEN DE INTERÉS GENERAL O AFECTEN A LA GENERALIDAD O 
A UNA PARTE IMPORTANTE DEL VECINDARIO. 

Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial sea a favor de empresas explotadoras de servicios de sumi-
nistros que resulten de interés general o afecten a la generalidad 
o a una parte importante del vecindario, el importe de la presen-
te tasa consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 
por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación 
que obtengan anualmente en el término municipal de Borriol las 
referidas empresas. A estos efectos, se incluirán entre las empre-
sas explotadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras 
y comercializadoras de éstos. 

No se incluirán en este régimen especial de cuantifi cación 
de la tasa los servicios de telefonía móvil. Este régimen especial 
de cuantifi cación se aplicará a las empresas a que se refi ere este 
apartado c) tanto si son titulares de las correspondientes redes a 
través de las cuales se efectúan los suministros como si, no sien-
do titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o 
interconexión a éstas. 

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se entenderá por 
ingresos brutos procedentes de la facturación aquellos que, 
siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por 
ésta como contraprestación por los servicios prestados en cada 
término municipal. 

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, 
los impuestos indirectos que graven los servicios prestados ni 
las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no 
constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique 
este régimen especial de cuantifi cación de la tasa. Asimismo, 
no se incluirán entre los ingresos brutos procedentes de la 
facturación las cantidades percibidas por aquellos servicios de 
suministro que vayan a ser utilizados en aquellas instalaciones 
que se hallen inscritas en la sección 1ª o 2ª del Registro adminis-
trativo de instalaciones de producción de energía eléctrica del 
Ministerio de Economía, como materia prima necesaria para la 
generación de energía susceptible de tributación por este régi-
men especial. 

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los 
suministros deducirán de sus ingresos brutos de facturación las 
cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de acceso o 
interconexión a sus redes. Las empresas titulares de tales redes 
deberán computar las cantidades percibidas por tal concepto 
entre sus ingresos brutos de facturación. 

El importe derivado de la aplicación de este régimen espe-
cial no podrá ser repercutido a los usuarios de los servicios de 
suministro a que se refi ere este apartado e). 

Esta tasa es compatible con otras tasas que puedan estable-
cerse por la prestación de servicios o la realización de actividades 
de competencia local, de las que las empresas a que se refi ere 
este apartado e) deban ser sujetos pasivos conforme a lo esta-
blecido en el artículo 23. 1 b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, quedando excluida, por el 
pago de esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la utili-
zación privativa o el aprovechamiento especial constituido en el 
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales. 

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a la 
Compañía Telefónica de España. S.A., Sociedad Unipersonal 
estará englobada en la compensación en metálico de perio-
dicidad anual a que se refi ere el apartado 1 del art. 4 de la Ley 
15/1987, de 30 de julio.

Devengo y período impositivo
ARTÍCULO 7.1.- La tasa se devenga cuando se inicie el uso 

privativo o el aprovechamiento especial, entendiéndose iniciado 
con la concesión de la licencia o la autorización correspondien-
te cuando la misma sea solicitada, salvo que en la solicitud se 
concrete una fecha de inicio posterior a la de concesión  o auto-
rización.

ARTÍCULO 7.2.- En el caso de que la utilización privativa 
o aprovechamiento especial se extienda a varios ejercicios, el 
periodo impositivo coincide con el año natural, devengándose el 
día uno de enero.

Declaración e ingreso
ARTÍCULO 8.- 1. Las cantidades exigibles se liquidarán por 

cada aprovechamiento solicitado o realizado, siendo irreducibles 
por el periodo autorizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión 
deberán solicitar previamente la consiguiente autorización, 
haciendo constar los datos necesarios para la identifi cación y 
autorización.

3. Comprobadas las solicitudes formuladas, de estimarse 
conformes, se concederán las autorizaciones. En caso contrario, 
se notifi cará al interesado al objeto de que subsane las defi cien-
cias, y se girará la liquidación complementaria que proceda. Las 
autorizaciones se concederán una vez subsanadas las diferen-
cias y realizado el ingreso complementario.

4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa hasta 
que no se efectúe el ingreso y se conceda la autorización.

5. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada auto-
máticamente mientras no se solicite la baja por el interesado o 
se declare su capacidad.

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del 
primer día del mes siguiente al periodo autorizado. La no presen-
tación de la baja determinará la obligación de continuar abonan-
do la tasa.

7. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo 
voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con arreglo a la 
Ley General Tributaria y sus normas de desarrollo.

Reparación de daños

ARTÍCULO 9.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.5 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, cuando el aprovechamiento 
especial o la utilización privativa lleve aparejada la destrucción o 
deterioro del dominio público local, el benefi ciario sin perjuicio 
del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al rein-
tegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción 
o reparación y al depósito de la fi anza fi jada por los Servicios 
Técnicos Municipales.

Si los daños fueren irreparables, la entidad será indemniza-
da en cantidad igual al valor de los bienes destruidos o el impor-
te o deterioro de los dañados.

Infracciones y sanciones
ARTÍCULO 10.- En todo lo relativo a la califi cación de las 

infracciones tributarias y a las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los 
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artículos 191 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones que la cumplimenten y desarrollen, conforme a lo 
establecido en el artículo 11 del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

Normas complementarias
ARTÍCULO 11.- En lo no previsto en la presente Ordenanza 

regirá la normativa aplicable a las Entidades Locales en virtud de 
lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Vigencia
ARTÍCULO 12.- La presente ordenanza entrará en vigor el día 

de su publicación en el “Boletín Ofi cial” de la Provincia.

REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE PUES-
TOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O 
ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO

FUNDAMENTO, NATURALEZA Y OBJETO
ARTÍCULO 1.- De conformidad con lo previsto en el artícu-

lo 57, en relación con el artículo 20.3), ambos del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos 
especiales derivados de la ocupación de la vía pública o terrenos 
de uso público con puestos, barracas, casetas de venta, con 
motivo de la realización de la actividad de venta no sedentaria, 
información o publicidad relacionada con actividades de carác-
ter lucrativo, espectáculos o atracciones y circos.

Su naturaleza es la de tasa por utilización privativa o aprove-
chamiento especial del dominio público local.

HECHO IMPONIBLE
ARTÍCULO 2.- Estará constituido por la utilización privativa o 

el aprovechamiento especial del dominio público local con:
a) Puestos, barracas o casetas de venta que no supongan 

instalaciones fi jas.
b) Espectáculos o atracciones, circos, ferias.
c) Casetas de información o publicidad relacionadas con 

actividades privadas de carácter lucrativo.

SUJETOS PASIVOS
ARTÍCULO 3.- Son sujetos pasivos en concepto de contribu-

yentes las personas físicas y jurídicas y demás entidades a que 
se refi ere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que disfru-
ten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público 
local en benefi cio particular.

PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO
ARTÍCULO 4.- La tasa se devenga según la naturaleza de su 

hecho imponible y conforme se determina a continuación:

a) Aprovechamientos temporales o por periodo inferior 
al año, se devengan cuando se inicie el uso privativo o el apro-
vechamiento especial y el periodo impositivo comprenderá el 
tiempo autorizado, o disfrutado sin la preceptiva autorización.

b) Aprovechamientos permanentes, el primer día del 
periodo impositivo que comprenderá el año natural, salvo en los 
supuestos de comienzo en la utilización privativa o aprovecha-
miento especial, en que se devengará cuando se inicie dicho uso 
o aprovechamiento, y en los de cese en el mismo, casos ambos 
en los que el periodo se ajustará a esa circunstancia, prorrateán-
dose por trimestres naturales. En este tipo de aprovechamientos, 
la incomparecencia durante un periodo de tres meses por causas 
injustifi cadas conllevará implícitamente la renuncia al aprove-
chamiento.

BASE Y TARIFAS
ARTÍCULO 5.1.- En los aprovechamientos regulados por esta 

Ordenanza se tomarán como base de gravamen:

- En el caso de instalación de puestos: los metros lineales de 
fachada al público y la duración de la actividad.

- En el caso de barracas, casetas de venta, casetas de infor-
mación o publicidad, circos, espectáculos y atracciones: el metro 
cuadrado, y la duración de la actividad.

ARTÍCULO 5.2.- Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
1. OCUPACIÓN DE SUPERFICIE CON INSTALACIÓN DE 

PUESTOS, en los espacios destinados a mercados, mercadillos 
o ferias, autorizados en terreno de dominio público, por metro 
lineal o fracción y día............................................................: 1,00 €.

2. OCUPACIÓN DE SUPERFICIE CON INSTALACIÓN DE 
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, CASETAS DE INFORMACIÓN 
O PUBLICIDAD RELACIONADAS CON ACTIVIDADES PRIVADAS 
DE CARÁCTER LUCRATIVO, por metro cuadrado o fracción y día.
..........................................................................................: 0,50 €.

3. ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES, CIRCOS Y ANÁLO-
GOS O SIMILARES Y ELEMENTOS ACCESORIOS DE LAS 
MISMAS, por metro cuadrado o fracción y día................................
................................................................................................: 0,15 €.

En cualquier caso se establece la cuantía mínima de la tasa 
en 1 € por puesto y día.

NORMAS DE GESTIÓN
ARTÍCULO 6.- Las tarifas exigibles por esta ordenanza se 

liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado.

ARTÍCULO 7.1.- Las tarifas correspondientes al aprovecha-
miento temporal o por periodo inferior al año con instalación de 
puestos, se harán efectivas al Agente Municipal contra entrega 
de los correspondientes justifi cantes.

ARTÍCULO 7.2.- En el supuesto de aprovechamientos perma-
nentes con instalación de puestos, la tasa se exigirá mediante 
recibos trimestrales.

ARTÍCULO 7.3.- En los demás supuestos, la tasa se exigirá en 
régimen de autoliquidación.

ARTÍCULO 8.1.- Las personas o entidades interesadas en los 
aprovechamientos que regula la presente Ordenanza, los soli-
citarán al Ayuntamiento, adjuntando croquis del lugar y forma 
de instalación de los elementos, así como la carta de pago acre-
ditativa de haber efectuado el ingreso en concepto de depósito 
previo del importe de la tasa, en cualquiera de las entidades cola-
boradoras en la recaudación autorizadas por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 8.2.- Dentro de su periodo de vigencia, la autori-
zación municipal podrá ser objeto de transmisión por el titular a 
otro comerciante, con el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el Decreto 230/2007, del Consell.

ARTÍCULO 9.- El ejercicio, condiciones, autorizaciones y 
demás aspectos de la venta fuera de establecimiento comercial, 
en su especialidad de venta no sedentaria, queda regulado por 
las prescripciones del Decreto 230/2007, de 30 de noviembre, del 
Consell, que modifi ca el Decreto 175/1989, de 24 de noviembre, 
por el que se regula la mencionada actividad.

INFRACCIONES Y SANCIONES
ARTÍCULO 10.- Las infracciones se califi carán y sancionarán 

con sujeción a lo previsto en la legislación aplicable a las Entida-
des Locales, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Haciendas Locales.

NORMAS COMPLEMENTARIAS
ARTÍCULO 11.- En lo no previsto en la presente Ordenanza 

regirá la normativa aplicable a las Entidades Locales en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de Abril y el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN FINAL
ARTÍCULO 12.- La presente Ordenanza, entrará en vigor el 

día de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia, perma-
neciendo en vigor hasta su modifi cación o derogación expresa.

Borriol, a 30 de diciembre de 2008.— EL ALCALDE, Adelino 
Santamaria.       C-237

CASTELLÓ DE LA PLANA

Cese funcionario eventual

Por Decreto de fecha 29 de diciembre de 2008, he resuelto 
lo siguiente:

“Por la Presidenta del Patronato Municipal de Turismo, se 
ha propuesto el cese de don Raul Pascual Cherta, funcionario 
eventural, nombrado por libre designación Gerente del Patro-
nato Municipal de Turismo.  De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 104.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local,  y artículo 12.3 de la Ley  7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado público, al  establecer que el 
nombramiento y cese del personal eventual es libre y correspon-
de al Alcalde o Presidente de la entidad local correspondiente.  

Por todo ello, visto el informe del Sr. Jefe del Negociado de 
Selección y Situaciones Administrativas, conformado por la Sra. 
Jefa de Sección de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos, 

Resuelvo:
Cesar como personal eventual a don Raul Pascual Cherta, 

en el puesto de Gerente del Patronato Municipal de Turismo, con 
efectos del 31 de diciembre de 2008.”

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos.

Castellón de la Plana, 14 de enero de 2009.—El Excmo. Sr. 
Alcalde, Alberto Fabra Part. C-286

*   *   *

En fecha 19 de enero de 2009, la Alcaldía de este Ayunta-
miento ha dictado el siguiente Decreto:

“Con objeto de agilizar la expedición de las certifi caciones 
que es necesario remitir a la Subdelegación de Gobierno de 
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Castellón a efectos de incluir obras en el Fondo Estatal de Inver-
sión Local, conviene dividir la expedición de certifi cados en dos 
apartados, uno que puede realizar la Señora Ofi cial Mayor del 
Ayuntamiento y otro que realizaría el titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento lo que permitiría mayor rapidez en la expedición 
de las certifi caciones y, con ello, la remisión de los datos a la 
Subdelegación de Gobierno.

Vista la propuesta emitida por Secretaría General del Pleno 
de fecha 19 de enero de 2008, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13.2 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiem-
bre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios 
con Habilitación de Carácter Nacional y, en uso de las facultades 
que me confi ere el artículo 124.4.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases de Régimen Local,

RESUELVO:
Delegar en la Señora Oficial Mayor del Ayuntamiento 

la expedición de las certificaciones relativas a los siguientes 
proyectos:

1.- Proyecto de remodelación urbana del entorno de la calle 
Segarra Ribes de Castellón de la Plana.

2.- Proyecto de remodelación urbana, Camino San José y 
calle Benárabe de Castellón de la Plana.

3.- Proyecto de remodelación urbana de la Calle Maestro 
Falla de Castellón de la Plana.

 4.- Proyecto de remodelación urbana de la Gran Vía Tárrega 
Monteblanco de Castellón de la Plana. 

 5.- Proyecto de remodelación urbana calles Pintor Camarón, 
Sidro Vilaroig, y tramo este de las calles Barrachina, Jorge Juan, 
Lepanto y Felix Breva de Castellón de la Plana.

6.- Proyecto de remodelación urbana calles Figueroles,y 
tramo oeste de las calles Barrachina, Jorge Juan, Lepanto y Félix 
Breva de Castellón de la Plana.

7.- Proyecto de remodelación urbana calles: Acapulco, Las 
Conchas, Yucatán, Tampa y Miami de Castellón de la Plana.

8.- Proyecto de remodelación urbana del entorno de la calle 
Canalejas de Castellón de la Plana.

9.- Proyecto de remodelación de la avenida del Puerto del 
Grao de Castellón de la Plana. 

10.- Proyecto de construcción de Cubierta pista de jockey 
sobre patines en las Instalaciones Deportivas Gaeta Huguet.

11.- Proyecto de Escuela Municipal de Educación y Seguri-
dad Vial.

12.- Instalaciones Deportivas en la Unidad de Ejecución 
54-UE-R. 

13.- Instalaciones Deportivas en Gran Vía Tárrega Monte-
blanco de Castellón de la Plana.

14.- Instalaciones Deportivas en el Grupo San Agustín de 
Castellón de la Plana.

15.- Instalaciones Deportivas en el Parque Mérida de Caste-
llón de la Plana.

Del contenido de esta resolución dese cuenta al Pleno del 
Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre y notifíquese 
a los interesados.”

Lo que se hace público para general conocimiento:
Castellón de la Plana, a 20 de enero de 2009.- El Alcalde, 

Alberto Fabra Part. C-606-U

CIRAT

ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN

No habiendo sido posible notificar personalmente a la 
Empresa Constructora: JOSÉ RAMÍREZ JIMÉNEZ se procede 
a su notifi cación en la forma establecida en el art. 59 de la Ley 
30/1992, mediante el presente anuncio: 

“Por la presente le dirijo NOTIFICACIÓN de Decreto de Alcal-
día de fecha 25 de agosto de 2008 que literalmente dice:

Habiendo tenido constancia este Ayuntamiento del siguien-
te hecho: Ejecución de obras en la C/ Eras pantano 3 de Cirat, sin 
la preceptiva licencia municipal, considerando según informe 
desfavorable del técnico municipal (por cuanto se ha procedido 
a la demolición del forjado de cubierta para su posterior recons-
trucción) y se requiere el correspondiente proyecto de obras, 
hecho constitutivo de una posible infracción de Ley 16/2005, de 
30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística de Valencia.

Visto el informe de Secretaría de fecha 19-12-2007, sobre la 
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, y visto el infor-
me de fecha 19-12-2007, de los Servicios Técnicos Municipales, 
con la fi nalidad de esclarecer las circunstancias de los hechos 
y de los sujetos responsables que justifi caran la iniciación del 
expediente sancionador.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20-12-2007, se inició el 
procedimiento sancionador, nombrando a D. Guillermo Navarra 
Soto como Instructor del procedimiento, dicha resolución se 
comunicó a éste con traslado de cuantas actuaciones existían al 
respecto, asimismo se notifi có a  al promotor en fecha 9-1-2008 
y se publico la notifi cación al constructor mediante anuncio en 
el BOP de fecha 13 de marzo de 2008, para que en el plazo de 

quince días aportaran cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimaran convenientes.

En el certifi cado de Secretaría de fecha 30 de Abril de 2008, 
consta que no se han presentado alegaciones.

Con fecha 13-5-2008, el órgano instructor realizó propuesta 
de resolución, que notifi có al promotor en fecha 28 de Mayo de 
2008 y se publico la notifi cación al constructor mediante anun-
cio en el BOP de fecha 5 de Julio de 2008, concediéndoles un 
plazo de quince días para que formularan las alegaciones ante el 
órgano instructor que estimaran convenientes; sin que se hayan 
presentado alegaciones según consta en el certifi cado de Secre-
taría de fecha 20 de Agosto de 2008. 

A la vista de la propuesta de resolución del Instructor 
del procedimiento sancionador y no habiendo alegaciones, 
examinados los documentos e informaciones que obran en el 
expediente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
539 del Decreto 67/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 
Urbanismo, 

RESUELVO

PRIMERO. Se consideran probados y así se declaran los 
siguientes hechos: 

Ejecución de obras, en la C/ Eras pantano núm. 3 de Cirat, sin 
la preceptiva licencia de obras, habiéndose procedido a la demo-
lición del forjado de cubierta para su posterior reconstrucción, sin 
haberse presentado el correspondiente proyecto de obras. 

SEGUNDO. Se declaran responsables por su participación 
en los hechos a: 

Promotor: D. José Contreras Ramírez.
Constructor: D. José Ramírez Jiménez

TERCERO. Concurren las siguientes circunstancias que 
agravan la responsabilidad:

- Haber hecho caso omiso al requerimiento de paralización 
de obras.

- Haber iniciado las obras sin técnico director. 
- No haberse presentado proyecto de obras

CUARTO. Declarar que los hechos arriba expuestos son 
constitutivos de infracción urbanística consistente en ACTUA-
CIÓN SIN LICENCIA LEGALIZABLE, y cuya califi cación jurídica es 
de LEVE, de conformidad con el artículo 252 de la Ley 16/2005, de 
30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana

QUINTO. Por tanto, de conformidad con el artículo 240 de 
la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanís-
tica Valenciana, teniendo en cuenta las agravantes que son de 
aplicación, se propone imponer las cuantías de las sanciones 
siguientes:

- La cuantía de 1.680 euros, (6 % del importe de la obra ejecu-
tada, según el informe técnico)  a D. José Contreras Ramírez

- La cuantía de 1.680 euros, (6 % del importe de la obra 
ejecutada, según el informe técnico)  a D. José Ramírez Jiménez.

SEXTO. Indicar a los interesados que el importe de la 
sanción expresada deberá hacerse efectiva a través de la Entidad 
colaboradora Ruralcaja de Cirat y al siguiente número de cuenta 
3082-1093-63-1004706022, desde la fecha de notifi cación hasta el 
día 5 del mes siguiente, si la notifi cación se recibe entre los días 1 
y 15 de cada mes, y hasta el día 20 del mes siguiente si se recibe 
entre los días 16 y último de cada mes. Transcurridos los plazos 
citados sin haberse verifi cado el ingreso se procederá al procedi-
miento de apremio con el recargo que legalmente proceda.

SÉPTIMO. Notifi car a los interesados la presente resolución 
junto con los recursos procedentes.

Lo que le notifi co haciéndole saber que la presente resolu-
ción pone fi n a la vía administrativa, y contra la misma puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Castellón, en el plazo de dos 
meses a contar del día siguiente al de su notifi cación, conforme 
al artículo 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Podrá no obstante interponer, con carácter previo y 
potestativo, recurso de reposición ante esta Alcaldía, conforme 
a la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (artículos 116 y 117), en 
el plazo de un mes, a contar asimismo desde el día siguiente al 
de su notifi cación.”

Cirat a 13 de enero de 2009.- El Secretario, Luis Giménez 
Andrés. C-274

FANZARA
 
Habiendo resultado defi nitivamente aprobado por ausencia 

de reclamaciones, el Presupuesto Municipal General del ejerci-
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cio económico 2009, se procede a su publicación, que contiene 
el resumen por capítulos, según el siguiente detalles:

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo 1 Ingresos directos 80.392,00.-
Capítulo 2 Ingresos indirectos 20.000,00.-
Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 30.034,11.-
Capítulo 4 Transferencias corrientes 71.480,05.-
Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 15.864,17.-
Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales 1.482,00.-
Capítulo 7 Transferencias de capital 945.747,67.-
Capítulo 8 Activos fi nancieros 0,00.-

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 1.165.000,00.-

ESTADO DE GASTOS
Capítulo 1 Gastos de personal 31.518,60.-
Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 79.950,00.-
Capítulo 3 Gastos fi nancieros 6.850,00.-
Capítulo 4 Transferencias corrientes 36.100,00.-
Capítulo 6 Inversiones reales 1.003.635,21.-
Capítulo 7 Transferencias de capital 0,01.-
Capítulo 8 Activos fi nancieros 0,00.-
Capítulo 9 Pasivos fi nancieros 6.996,18.-

TOTAL ESTADO DE GASTOS 1.165.000,00.-

Igualmente ha sido defi nitivamente aprobada la plantilla 
presupuestaria con relación de puestos de trabajo del personal 
de esta Corporación, con arreglo al siguiente detalle:

PERSONAL LABORAL FUNCIONARIO

Nº: 1.- Administrativo

Igualmente han resultado definitivamente aprobadas las 
Bases de Ejecución del Presupuesto 2009, por ausencia de recla-
maciones en su período de exposición.

Lo que se hace público a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, en relación con los 
artículos 127 y 446.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril.

Fanzara, a 13 de enero de 2009.- El Alcalde, José Centelles 
Gustems. C-247

FIGUEROLES

Transcurrido el periodo de exposición pública del acuerdo 
de aprobación inicial del presupuesto general para el 2009, la 
plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo con sus 
modificaciones, sin que se hayan presentado reclamaciones, 
quedan elevados a defi nitivos, procediéndose a la publicación 
del resumen por capítulos del presupuesto 2009, la plantilla de 
personal y la relación de puestos de trabajos con sus modifi ca-
ciones:

1.- ESTADO DE GASTOS

A. OPERACIONES CORRIENTES

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE

1  GASTOS DE PERSONAL 137.212.-
2 GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 153.562,78.-
3 GASTOS FINANCIEROS 9.606.-
4 TRASFERENCIAS CORRIENTES 9.050.-
  Total operaciones corrientes 309.430,78.-
  B. OPERACIONES DE CAPITAL 
6 INVERSIONES REALES 
201.116,35.- 7 TRASFERENCIAS DE CAPITAL 
0.- 8 ACTIVOS FINANCIEROS 
0.- 9 PASIVOS FINANCIEROS 
5.000.- 
  Total operaciones de capital 206.116,35.- 
  TOTAL GASTOS 515.547,13.-  
 2.- ESTADO DE INGRESOS  
  A. OPERACIONES CORRIENTES 

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE

1 IMPUESTOS DIRECTOS 113.250.-
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 5.600.-
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 125.586.-
4 TRASFERENCIAS CORRIENTES 117.221,20.-
5 INGRESOS PATRIMONIALES 10.94,04.-

  Total operaciones corrientes 372.651,24.-
  B. OPERACIONES DE CAPITAL 
6 ENAJENACION INVERSIONES REALES 12.- 
7 TRASFERENCIAS DE CAPITAL 142.883,89.- 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0.- 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0.-
  Total operaciones de capital 142.895,89.- 
  TOTAL INGRESOS 515.547,13.-  

PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación Núm. Plazas Situación Grupo Nivel CD 

Secretaría-Intervención 1  CUBIERTA EN PROPIEDAD A1/A2 27 

Denominación Núm. Plazas Situación Grupo Nivel CD 

Auxiliar Administrativo 1  CUBIERTA EN PROPIEDAD C2 18 

Denominación Núm. Plazas Situación Grupo Nivel CD 

Auxiliar Biblioteca 1  VACANTE E (Agrupación Profesional) 7 

PERSONAL LABORAL

1. FIJO

Denominación Núm. Plazas Situación

Operario Servicios Múltiples 1  CUBIERTA DE FORMA DEFINITIVA
Operario Limpieza 1  CUBIERTA DE FORMA DEFITIVA

2. TEMPORAL

Denominación Núm. Plazas Situación Observaciones 

A.E.D.L. 1  OCUPADA Contrato obra o servicio 
     (1 año, prorrogable hasta 4)
Socorrista  1   VACANTE Contrato obra o servicio 
     (temporada verano)
Monitor/a Escuela Verano 2  VACANTE Contrato obra o servicio 
     (temporada verano)

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación Plazas Grupo Retribuciones basicas  CD CE Trienios Situación Funciones

Secretaría - Intervención 1 A1/A2 1.157,81euros bruto mes  Nivel 27 
      835,21 euros 407,74euros 1 trienio EN
      bruto mes bruto mes 44,50 euros PROPIEDAD (1) 

Denominación Plazas Grupo Retribuciones basicas  CD CE Trienios Situación Funciones

Aux. Administrativo 1 C2 598,94 euros bruto mes Nivel 18 
     414,30euros 363,27euros - EN PROPIEDAD (1) 
     bruto mes bruto mes

Denominación Plazas Grupo Retribuciones basicas  CD CE Trienios Situación Funciones
      
Auxiliar Biblioteca 1 E (Agrupación  546,81 euros bruto mes  Nivel 7 - - VACANTE (1)
   Profesional)   190,46 euros
      bruto mes

PERSONAL LABORAL

1. FIJO

Denominación Plazas Situación Jornada Retribuciones mensuales brutas Funciones 

Operario Servicios Múltiples 1 CUBIERTA DE 
  FORMA DEFINITIVA COMPLETA 1.357,53 euros (2)
Limpiadora 1 CUBIERTA DE 
  FORMA DEFINITIVA PARCIAL 498,70 euros (3)

2. TEMPORAL

Denominación Plazas Situación Jornada Retribuciones mensuales Forma de Provisión Funciones

A.E.D.L 1 OCUPADA COMPLETA 848,18 euros+ 107,40 euros Dietas Contrato obra o servicio 
      (1 año, prorrogable hasta 4) (5)

Socorrista Piscina 1 VACANTE COMPLETA 1.258,30 euros
    PPP. 209,72 euros
    PLUS TTE. 31,96 euros  Contrato obra o servicio 
    VAC. 104,86 euros  (temporada verano) (4)
    INDEM. 27,93 euros

Monitor/a Escuela Verano 2 VACANTE COMPLETA 852,02 euros
    PPP. 142,34 euros Contrato obra o servicio
    VAC. 71,17 euros (temporada verano) (4)
    INDEM. 22,14 euros  

(1) Las específicas del puesto de trabajo conforme a la 
normativa legal vigente en materia de personal funcionario al 
servicio de Entidades Locales.
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(2) Serán funciones de dicho puesto, entre otras, las 
siguientes:

- Servicio de voz pública
- Limpieza y mantenimiento vías públicas
- Cobro tasa ocupación vía pública
- Notifi caciones 
- Mantenimiento edifi cios municipales y colegio público
- Mantenimiento jardines municipales
- Control y mantenimiento del suministro agua potable
- Control y mantenimiento del alumbrado público
- Montaje de barreras y corral en fi estas municipales
- Abrir y cerrar el centro médico
- Mantenimiento y limpieza cementerio municipal así como 

todas las funciones propias de enterrador.
- Cualquier otra actividad que se sea encomendada por su 

superior jerárquico o autoridad municipal en ejercicio de sus 
funciones.

(3) Serán funciones de dicho puesto, entre otras, las siguientes:
- Limpieza semanal Edifi cios Municipales: Ayuntamiento, 

Consultorio Médico, Colegio público y casa cultural
- Limpieza semanal material aseo y sanitario de edifi cios 

públicos
- Limpieza ocasional Polideportivo municipal.
(4) Las propias del puesto de trabajo
(5) Las previstas en la Orden de 25 de abril de 2006, de la 

Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo.

Contra estos acuerdos, que ponen fi n a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Castellón, dentro 
del plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, sin perjuicio de poder ejercitarse cualquier 
otro que estime procedente.

Figueroles, a 9 de enero de 2009.- El Alcalde, Luis Gregori 
Herrando. C-238

*   *   *

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se da 
publicidad a la adjudicación provisional del contrato siguiente:

- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Figueroles (Pleno 
de la Corporación)

- Objeto del contrato: Obra denominada Mejoras Instalacio-
nes Deportivas

- Tramitación: ordinaria 
- Procedimiento: abierto 
- Forma de adjudicación: oferta económicamente más 

ventajosa con varios criterios (concurso)
- Presupuesto base de licitación: 71.883,26€
- Adjudicación provisional:

a) Acuerdo plenario de fecha 7/01/09
b) Contratista: CONSTRUCCIONES JULIO PAULO, S.L
c) Importe de adjudicación: 68.000 euros

En Figueroles, a 8 de enero de 2008.- El Alcalde, Luis Gregori 
Herrando. C-254

FORCALL
  
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4  del  R. 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas locales y 
una vez elevado a defi nitivo,  por ausencia de reclamaciones, el 
acuerdo inicial de la aprobación  de modifi cación de los Impues-
tos y Tasas, que se adoptó  por  pleno de  con fecha 30 de Octubre 
de 2008, procediéndose a continuación a la publicación integra 
del texto de dichas imposiciones y modifi caciones: 

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DEL  
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

ARTICULO 2.- Cuota Tributaria:

Potencia y clase de vehiculo Cuota

a) Turismos: Euros
De menos de 8 caballos fi scales 13.47
De 8 hasta 11,99 36.36
De 12 hasta 15,99 76.76
De 16 a 19,99  95.61
b) Camiones 
De menos de 1000 kg de carga útil 45.12
De 1000 a 2999 88.80
De más de 2999 a 9.999 126.59
De más de 9999 158.24
c) Tractores 
De menos de  16 caballos fi cales  18.85
De 16 a 25 29.63

De más de 25 88.88
d) Remolques y semirremolques 
De menos de 1000 kg. Y más de 750 kg de carga util 18.85
De 1000 a 2999 de carga util 29.63
De más de 2999  88.88
e) Otros vehiculos 
Motocicletas hasta 125 cc 4.72
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 8.08
De más de 250 hasta 500 cc 16.17
De más de 500 hasta 1000 cc 32.32
De más de 1000 cc 64.63

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE LA 
TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO POR 
MESAS Y SILLAS CON FINES LUCRATIVOS.

ARTICULO  6. Cuota Tributaria:

Por cada  mesa durante un año:  32,08 euros.

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE 
LA TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASE-
TAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO, 
SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO 
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMA-
TOGRÁFICO.

ARTICULO 6. Cuota Tributaria:

Por instalación de puestos de venta  de 
cualquier clase en la vía pública por m2 y día: 1,02 euros

Por puestos de venta ambulante en 
furgoneta, en la vía pública, por día:  5,12 euros

Por puestos de venta ambulante en 
camión, en la vía pública, por día: 10,24 euros

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE LA 
TASA POR VOZ PÚBLICA. 

ARTICULO 6. Cuota Tributaria:
Bandos sin ocupación vía pública:           1,56 euros
Bandos con ocupación de vía pública:     1.92 euros

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE 
LA TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, 
TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE LOS MISMOS.

ARTICULO 6. Cuota Tributaria:
Por cada vivienda 61,77 euros

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE LA 
TASA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL.

ARTICULO 6. Cuota Tributaria:
Apertura de nichos 102,40 euros 
Cesión nicho a 30 años  320,65 euros
Urnas  60,00 euros

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE LA 
TASA POR SERVICIO DE ALCANTARILLADO.

ARTICULO 6. Cuota Tributaria:

Alta acometida: 64,12 euros
Cuota anual Conservación red:  25,65 euros

 TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, INCLUIDOS LOS 
DERECHOS DE ENGANCHE. 

 
ARTICULO 6. Cuota Tributaria:

Alta acometida: 64,12 euros
Mínimo anual:   12,31 euros
Consumo hasta  300 m3 anuales: 0,57 euros/m3.
De 300 a 100 m3 anuales: 0,59 euros/m3.
Más de 1.000 m3 anuales: 0,67 euros/m3.

TASA POR LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA LA APERTURA 
DE ESTABLECIMIENTOS.

ARTICULO 5.-  Tarifas.

Cuota por expediente-cuota fi ja+cuota variable(cuota tarifas 
IAE).

TIPOLOGIA CUOTA FIJA CUOTA VARIABLE

1. Actividades inocuas 76,80 euros 0% cuota tarifa IAE
2. Actividades califi cadas 153,60 euros 100% cuota tarifa IAE
3. Cambio titularidad Actividades inocuas. 76,80 euros 0% cuota tarifa IAE
4. Cambio titularidad Actividad califi cada. 76,80 euros 50% cuota tarifa IAE
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- TASA OTORGAMIENTO LICENCIAS URBANÍSTICAS.

ARTICULO 6º. La cantidad  a liquidar y exigir por cada licen-
cia que daba expedirse será la siguiente:

Por cada construcción, instalación u obra de nueva planta 
o reforma interior o reconstrucción de ampliación o mejoras de 
las existentes, destinándose a viviendas, locales comerciales o 
industriales o cualquier otro uso, se devengará la tasa de confor-
midad con la siguiente escala:

- De  0  a 180.303,63 euros el 0’05 %, del presupuesto.

- De 180.303,64 a 300.506,05 euros el 0,51%, del presupuesto.
- De más de 300.506,05 euros el 1’54 % del presupuesto.       

-   TASA SERVICIO DE MATADERO MUNICIPAL 

ARTICULO 7. Cuota Tributaria:

Por el sacrifi cio de un cerdo por particulares:    12,29 euros
Por cada Kg., en neto, carniceros:                        0,163 euros

Forcall, a 12 de Enero de 2009.- El Alcalde, Santiago Pérez 
Peñarroya. C-566-U

LUCENA DEL CID

ANUNCIO DE LICITACION

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 19 de enero 
de 2009 se ha aprobado el Pliego de Clausulas Administrativas 
Particulares que ha de regir la contratación declarada URGENTE 
, por  procedimiento abierto, con varios criterios de selección 
de la oferta económica más ventajosa, de la obra “PABELLON 
MULTIUOS, 3ª FASE”, fi nanciada por el Fondo Estatal de Inver-
sión Local creado por RD 9/2008, de 28 de noviembre, a la vez 
que se convoca licitación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo:Ayuntamiento de Lucena del Cid
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría  del 

Ayuntamiento.
 2. Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: Ejecución de la “Pabellón Multiu-

sos, 3ª fase con arreglo al Pliego de Clausulas Administrativas 
Particulares y Proyecto Técnico redactado por Dª Mª Jose Sanchís 
Madrid, y aprobado por el Pleno de la Corporación de la Corpo-
ración de 15-12-2008

b)  Lugar de ejecución: Avd. Fernando León B, 33 
d) Plazo de ejecución (meses): 5 meses s/ Proyecto.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 229.912,00 

euros, de dicha cantidad  34.712,00 euros corresponde al 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Garantía provisional : 3% del presupuesto base de licita-
ción, excluido el Impuesto sobre el valor Añadido.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Lucena del Cid
b) Domicilio: Pl. España, 13
c) Localidad y código postal:  Lucena del Cid 12120 
d) Teléfono: 964380001
e) Telefax:964380317
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El 

día anterior a fi nalizar el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específi cos del contratista: No se exige clasifi -

cación del contratista:
a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y 

profesional: Justifi cante de la existencia de seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales. Declaracion sobre el volumen 
total de negocios, de los tres últimos años.

b) Solvencia técnica y profesional:  Relación de obras ejecu-
tadas en los últimos cinco años, Declaración indicando los técni-
cos o unidades técnicas de los que la empresa  pueda disponer 
para la ejecución de las obras . Declaración sobre plantilla de 
personal

8. Criterios de Valoración de las Ofertas: 
- Proposición económica : hasta 6 puntos
- Volumen de mano de obras que se utilizará en la ejecución 

del contrato: hasta 25 puntos.
- Número de trabajadores de nueva contratación a emplear 

para la realización del contrato: hasta 20 puntos
Criterio de ponderación :
- Planeamiento, coherencia y verosimilitud del Programa de 

trabajo para la ejecución de las obras: hasta 10 puntos
- Propuesta de Plan de seguridad y Salud durante la cons-

trucción, valorando los métodos de trabajo contemplados y las 
medidas de seguridad propuestas: hasta 10 puntos.

- Relación de medidas ambientales propuestas para la 
ejecución: hasta 9 puntos

-  Mejoras propuestas para la realización del contrato: hasta 
20 puntos.

9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará el décimo tercero 

día natural siguiente a la fecha de publicación del anuncio en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia. Caso de ser sábado o festivo el 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especifi cada en la cláusu-
la 14ª del Pliego de Clausulas Administrativas

c) Lugar de presentación:
1. ª Entidad: Ayuntamiento de Lucena del Cid
2. ª Domicilio: Plaza España, 13
3. ª Localidad y código postal: Lucena del Cid 12120
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad:Ayuntamiento de Lucena del Cid
b) Domicilio:Pl. España, 13
c) Localidad:Lucena del Cid
d) Fecha:el segundo día hábil siguiente a aquel en que termi-

ne el plazo señalado para la presentación de proposiciones. Caso 
de ser sábado el siguiente día hábil.

e) Hora: 13 horas
11.  Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.
12. Perfi l del contratante donde fi guren las informaciones 

relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Plie-
gos: www.lucenadelcid.es 

En  Lucena del Cid, a 20 de enero de 2009.- El Alcalde,  Vicen-
te Nebot Gargallo. C-569-U

MONTÁN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en fecha 
10/01/2009, ha adoptado el siguiente acuerdo de aprobación defi -
nitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 
nº 3 de Suelo Urbano Residencial del Plan General de Ordena-
ción Urbana, formulado por la mercantil Urbanizadora Forven, 
S.L., como agente urbanizador de dicha unidad :

Dada cuenta del expediente administrativo tramitado para 
el desarrollo del  Programa de Actuación Integrada de la Unidad 
de Ejecución nº 3 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Montan, el cual fue adjudicado a la mercantil Urbanizadora 
Forven, S.L. para su gestión indirecta, y que tiene por objeto 
además de los fi nes señalados en el mencionado Programa la 
urbanización de dicha unidad y el reparto de los costes entre 
todos los titulares afectados.

Que consta en el expediente el cumplimiento de los trámites 
previstos en el artículo 177 de la Ley Urbanística Valenciana Ley 
16/2005 de 30 de diciembre.

Que el Proyecto de Reparcelación, en su contenido se ajusta 
a lo dispuesto en los art. 175 y 176 LUV, adecuado a la fi nalidad 
del mismo y comprensivo de todas las determinaciones que 
debe contener el título inscribible, de conformidad con el art. 7 
del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban 
las Normas Complementarias al Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la 
Propiedad de actos de naturaleza urbanística:

a) referencia al ámbito de actuación, b) descripción de 
cada una de las fincas afectadas, con especificación de su 
titularidad y de las cargas y gravámenes inscritas sobre las 
mismas y sus datos registrales en el caso de las fi ncas inscri-
tas-, c) especifi cación de la fi nca de origen, d) determinación 
de la correspondencia entre las superfi cies aportadas y las 
fi ncas de resultado, e) especifi cación de las cargas y derechos 
inscritos sobre las fi ncas de origen que se trasladan o cance-
lan, f) descripción de las fi ncas de resultado, g) determinación 
de la cuota prevista en la Cuenta de Liquidación Provisional, 
h) adjudicación de las fi ncas resultantes, i) relación de propie-
tarios y titulares de cargas y gravámenes afectados, con espe-
cifi cación de sus circunstancias personales y j) plano de fi ncas 
de resultado.

Considerando que por acuerdo adoptado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión celebrada el día 29/09/2008, se acordó 
aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad 
de Ejecución nº 3.

Dicho acuerdo ha sido publicado mediante anuncio en el 
periodico Mediterraneo del día 07/10/2008, en el BOP nº 129, de 
23/10/2008 y en el DOCV nº 5873 de fecha 18/10/2008 Asimismo 
se ha notificado individualmente a los titulares catastrales y 
restantes interesados en el expediente (art. 272 ROGTU).

Durante el plazo de exposición pública se ha formulado dos 
únicas alegaciones por parte de D. Rafael Dopateo Martín con 
DNI 22511155-C en representación de su madre Dña. Angeles 
Martín Gil,  y otra por D. Fernando Vazquez Albert en representa-
ción de Iberdrola Distribución S.A.U.,  habiéndose emitido infor-
me de ambas alegaciones en fecha 16 de diciembre de 2008 por 
el Arquitecto D. Francisco Corral Fernandez y que literalmente 
dice lo siguiente:

ALEGACIÓN Nº 1: 

“Registro de entrada:  Registro general del Ayuntamiento de 
Montán de fecha 27/10/2008 y nº 527 de entrada.

Resumen de la alegación formulada: Dña. Angeles Matín Gil 
posee una parcela de 514 m2 de la que 37,82 m2 de la misma se 
encuentran dentro de la unidad de ejecución Nº 3.
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El solicitante solicita que se le adjunte la superfi cie resultan-
te de la reparcelación al lado de la fi nca restante para un mayor 
aprovechamiento de la misma.

Informe de la alegación: La alegación presentada es recha-
zada por lo siguiente:

- La parcela resultante que le corresponde por los 37.82 m2 
aportados es inferior a la parcela minima necesaria. Por lo tanto 
según la ley 16/2005  del 30 de Diciembre ( Ley urbanística valen-
ciana) en el punto 6 del articulo 174 dice lo siguiente:  No podrán 
adjudicarse como fi ncas independientes superfi cies inferiores 
a la parcela mínima edifi cable o que carezcan de características 
urbanísticas adecuadas para su edifi cación. 

Por tanto se le ha adjudicado  en proindiviso  junto al 
propietario de las parcelas 9 y 33. En el criterio de proximidad ha 
primado al encontrarse las parcelas aportadas 2,9 y 33 cada una 
en una zona del sector el de la parcela con mas porcentaje resul-
tante es decir el de D. Vicente Gil Tuzón que cuenta con el 59.49% 
de la parcela resultante en proindiviso.”

ALEGACIÓN Nº 2.-

Registro de Entrada: Registro general del Ayuntamiento de 
Montán de fecha 23/10/2008 y nº 520 de entrada. 

Resumen de la alegación formulada:
- La empresa suministradora indica que en caso de poseer 

suelo en la unidad de ejecución se le reconozca la condición de 
propietario.

- En caso de existencia de instalaciones afectadas por la 
explotación eléctica se tengan en cuanta cargas y servidumbres.

Informe de la alegación: La alegación presentada es acepta-
da por lo siguiente:

- La empresa suministradora no posee propiedades de suelo 
por lo que no se le reconoce la condición de propietario.

Se han tenido en cuenta en el proyecto de urbanización, las 
instalaciones, servidumbres, cargas etc... relativas a la empresa 
suministradora Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. Se ha reci-
bido informe favorable en el Excmo. Ayuntamiento de Montán 
por parte de Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. Validando la 
opción técnica preentada en el proyecto de urbanización.

Asimismo deberá notifi carse individualmente a todos los 
titulares afectados y restantes interesados en el expediente, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el citado art. 273, 4 ROGTU, 
adjuntándose a la notifi cación de los alegantes una copia del 
informe emitido por el Arquitecto municipal sobre las alegacio-
nes formuladas por la mencionada interesada durante el periodo 
de exposición, el cual se asume íntegramente a los efectos esta-
blecidos en el art. 89,5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del proce-
dimiento Administrativo Común.

A la vista de cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno, tras 
deliberación de los  asistentes y antes de pasar a votación inter-
viene el Sr. Alcalde manifestando que le consideren ausente en 
este punto puesto que no va a votar el mismo, seguidamente 
se pasa a votación y se acuerda por tres votos a favor corres-
pondiente a los Concejales D. Miguel A. Guiñon Bellido, D. Jose 
Martin Lopez y Dña. Pilar Esteve Borras y dos votos en contra de 
los Concejales D. Eduardo Garcia Montoliu y D. Vicente Martinez 
Lleonart, lo siguiente:

Primero.- Desestimar la alegación formulada por D. Rafael 
Dopateo Martín con DNI 22511155-C en representación de su 
madre Dña. Angeles Martín Gil, por los motivos indicados en el 
informe del Arquitecto D. Francisco Corral Fernandez y descritos 
anteriormente.

Segundo.- Estimar la alegación formulada por D. Fernan-
do Vazquez Albert en representación de Iberdrola Distribución 
S.A.U., por los motivos indicados en el informe del Arquitecto D. 
Francisco Corral Fernandez y descritos anteriormente.

Tercero.- Aprobar defi nitivamente el Proyecto de Reparcela-
ción de la Unidad de ejecución nº 3 de suelo Urbano Residencial 
del Plan General de Ordenación Urbana de Montan comprensivo 
de las fi ncas de origen y sus propietarios, fi ncas de resultado y 
sus adjudicatarios,  y Cuenta de Liquidación Provisional con los 
saldos individualizados.

Cuarto.- Afectar las fi ncas resultantes al pago de las cuotas 
de urbanización, tanto las que fi guran en la Cuenta de Liquida-
ción Provisional, como las que resulten de la Cuenta de Liquida-
ción Defi nitiva.

Quinto.- Declarar extinguidas las servidumbres incompa-
tibles con el planeamiento y trasladar a las fi ncas de resultado 
aquellas otras que no afecten al mismo.

Sexto.- Aprobar la Cuenta de Liquidación Provisional 
que contiene los saldos individualizados por un montante de 
759.887,33 euros, I. V. A. e indemnizaciones no incluidas, coinci-
dente con el importe de los costes de urbanización que fi guran 
en la proposición económica del Urbanizador.

Séptimo.- Publicar el presente acuerdo en el Diario Ofi cial 
de la Generalitat Valenciana, Boletín Oficial de la Provincia y 
notifi car a los propietarios interesados y a los titulares de dere-
chos afectados por el mismo, con expresión de los recursos que 
procedan.

Octavo.- Requerir al Urbanizador para que en el plazo cinco 
días aporte al menos tres ejemplares del Proyecto de Reparcela-
ción refundido para su diligenciado, para su posterior presenta-

ción en el Registro de la Propiedad de Viver y proceder, una vez 
fi rme en vía administrativa el presente acuerdo, a la inscripción 
registral del Proyecto de Reparcelación, previa expedición de 
la correspondiente certifi cación, facultándose a la Alcaldía para 
que adopte las resoluciones que resulten precisas en orden a 
dicha inscripción, incluidas las subsanaciones que sean requeri-
das a tales efectos por el Sr. Registrador.

Noveno.- Afectar al uso y destino previstos en el planea-
miento los terrenos de cesión obligatoria y proceder a su recep-
ción una vez concluidas las obras de urbanización. La aprobación 
de la reparcelación forzosa producirá los siguientes efectos:

a) Transmisión, a la Administración correspondiente, en 
pleno dominio y libre de cargas, de todos los terrenos de cesión 
obligatoria para su incorporación al patrimonio del suelo o su 
afectación a los usos previstos en el planeamiento, una vez reci-
bida la urbanización.

b) Subrogación, con plena efi cacia real, de las fi ncas resul-
tantes por las fi ncas aportadas debiendo quedar establecida su 
correspondencia.

c) Afectación real de las fi ncas resultantes adjudicadas al 
cumplimiento de las cargas y al pago de los gastos inherentes al 
sistema de actuación correspondiente.

Décimo.- Facultar a la Alcaldía para llevar a cabo las aclara-
ciones, subsanaciones y cuantos trámites fueran necesarios en 
orden a la mejor ejecución del presente acuerdo.

Lo que se hace público a los efectos establecidos en el artí-
culo 104 y 180 de la Ley Urbanística Valenciana 16/2005, de 30 de 
diciembre, así como en los artículos. 273,4 y 327 del Reglamento 
de Ordenación y Gestión Territorial Urbanística aprobado por 
Decreto 67/2006, de 19 de mayo.

Contra el mencionado acuerdo, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que lo ha adoptado en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notifi cación del mismo o desde la publicación del 
presente edicto, conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en el 
plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

El presente anuncio cumple además con la función de noti-
fi cación a todos los propietarios desconocidos o titulares catas-
trales cuya dirección no conste o conste errónea en el catastro, o 
a los que no haya podido practicarse la notifi cación por ausencia 
o error en el domicilio, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Montán, a 12 de Enero de 2.009.- EL ALCALDE, Antonio 
Fornas Tuzón. C-359

MONTANEJOS

Aprobada defi nitivamente, por ausencia de reclamaciones, 
la modifi cación de varias ordenanzas fi scales para el ejercicio 
2009, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.4 del R.D.L. 
2/2004,  por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se procede a la publicación 
íntegra de la modifi cación de las mismas:

MODIFICACIÓN DE LA TASA POR RECOGIDA DOMICILIARIA 
DE BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.
Art. 1. Que es competencia del Ayuntamiento Pleno, con el 

voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, la impo-
sición o modifi cación de los tributos locales, según los artículos  
22.2,e) y 47.3,h)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, siendo necesaria la aprobación 
de la Ordenanza Fiscal, según el artículo 15.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Art. 2. Dado el Carácter higiénico –sanitario y de interés 
general, el servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda 
persona Física  o jurídica sin excepción alguna.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR .
Art. 3. El hecho imponible viene determinado por la pres-

tación del servicio de recogida directa; por los de conducción, 
trasiego, vertido, manipulación y eliminación de las basuras 
domiciliarias; de desperdicios industriales o comerciales;  
recogida extra en Semana Santa y Temporada Estival; y otros 
similares.

1. Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenan-
za los desechos y residuos sólidos producidos como consecuen-
cia de las siguientes actividades y situaciones.

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de Servicios. 
2. La obligación de contribuir, nace con la prestación 

del servicio por tener la condición de obligatoria y general, 
entendiéndose utilizado por los titulares de viviendas y locales 
existentes en la zona que cubra la organización del servicio 
municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos o loca-
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les permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago 
de la presente Tasa.

3. Sujetos pasivos. La Tasa recae sobre las personas que 
poseen u ocupen por cualquier título viviendas o locales en 
donde se preste el servicio,.En concepto de sujetos pasivos 
sustitutos, vienen obligados al pago los propietarios de los 
inmuebles benefi ciados por el servicio, sin perjuicio del derecho 
a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

BASES Y TARIFAS
Art. 4.  Las bases de percepción y tipo de gravamen queda-

rán determinados por la siguiente tarifa.
Incremento de 5,33 euros sobre la tarifa vigente que es por 

unidad de 46,33 euros por lo tanto quedaría establecida la modi-
fi cación en 51,66 euros, para la Tasa de Recogida de Residuos 
Sonidos Urbanos

Rosaleda del Mijares 50 
Hotel Xauen 40 
Hostal Gil 25 
Valenciana 25 
Ovidio Sandalinas 8 
Laureano Guilllamón 25 
Pubs y Discotecas 8 
Merenderos 6 
Bares 4 
Panaderias tiendas y Supermercados 3 
Farmacia 4 
Supermercado Aldi 8 
Carnicerías 8    

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 5. Se formará un Padrón en el que fi gurarán los contri-

buyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por 
aplicación de la presente Ordenanza. A las Altas o incorpora-
ciones, que no sean a partición propia  se notifi carán personal-
mente a los interesados, una vez incluido en el Padrón no será 
necesaria notifi cación personal alguna, bastando la publicidad 
anual en el Boletín Ofi cial y Tablón de Anuncios Municipal  para 
que se abra el periodo de pago de cuotas. 

Art. 6.  Las bajas deberán, cursarse, antes del último día 
laborable del respectivo ejercicio para surtir efectos a partir del 
siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al 
pago de la exacción .

Art. 7. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surti-
rán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contri-
buir, por la Administración se liquidará en tal momento del alta 
la Tasa procedente y quedará automáticamente incorporado al 
Padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8. La tasa por prestación del servicio de recogida de 
basura se devengará por años completos, el día primero de 
cada ejercicio, sin perjuicio que dentro de tal unidad puedan ser 
divididas.

Art. 9. Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo 
voluntario y su prórroga se harán efectivas por vía de apremio, 
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recauda-
ción.

PARTIDAS FALLIDAS
Art.10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobra-

bles, aquéllas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por 
el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formali-
zará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el 
vigente Reglamento General de Recaudación.

EXENCIONES
Art. 11. 1. Estarán exentos: El Estado, La Comunidad Autó-

noma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como 
cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana u otra Entidad de 
la que forma parte, por todos los aprovechamientos inherentes a 
los servicios públicos de comunicaciones que exploten directa-
mente y por todos los q ue inmediatamente 
interesen a la seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, 
no se admitirá,  en materia de tasa, benefi cio tributario alguno.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN
Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas cali-

ficaciones, así como las sanciones que a las mismas puedan 
corresponder, y por procedimiento sancionador se estará a lo  
que dispone la Ordenanza General de Gestión, Recaudación 
e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infrac-
tores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el ejercicio 

2.009 y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se 
acuerde su modifi cación o derogación. 

APROBACIÓN
La presente Ordenanza que consta de doce artículos fue 

aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en Sesión celebrada el 
día VEINTIOCHO  de diciembre de dos mil ocho.

Montanejos , a  16 de Enero   de 2009.- EL ALCALDE, Laurea-
no Sandalinas Gil. C-623-U

*   *   *

A N U N C I O DE APROBACIÓN PRESUPUESTO GENERAL 
EJERCICIO DE 2.009

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo-
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del R.D.L. 
2/2004,  de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, , se encuentra 
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto 
General para el ejercicio de 2.009,  aprobado inicialmente por la 
Corporación en Pleno, en sesión Extraordinaria celebrada el día 
veintiocho  de noviembre de 2.008.                                                         

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el artículo 170.1 del R.D.L. citado a que se ha hecho referencia, 
y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de 
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción 
a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia.

b) Ofi cina de presentación:  Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
Caso de no presentarse reclamaciones este acuerdo se 

considerará defi nitivo. 
Montanejos  diecinueve de Enero  de dos mil nueve.- El  

Alcalde, Laureano Sandalinas Gil. C-624-U

*   *   *

Habiendo fi nalizado el plazo de garantía, se procede a iniciar 
el trámite de devolución de las garantías defi nitivas constituidas 
por los contratistas adjudicatarios de los expedientes que se 
relacionan, abriendo un plazo de veinte días desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia , para que 
puedan presentar reclamaciones quienes creyeren tener algún 
derecho  exigible en razón del contrato garantizado:

Instalaciones Ferrandis S. L. para obras de: “ACONDICIO-
NAMIENTO ANTIGUO VERTEDERO (Garantía defi nitiva  959,98 
euros).

Obras y Servicios Millenium para obras de: “ACONDICIONA-
MIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE MIRADOR EN LA C/ CARRETERA 
DE TALES “ (Garantía defi nitiva 1.429,35 euros)

Obras y Servicios Millenium para obras de “REPOSICIÓN 
DE FIRME EN ALQUERÍAS DE MONTANEJOS 4ª FASE (Garantía 
defi nitiva 1.083,03 euros)

Montanejos 19 de Enero de 2.009.- El  Alcalde, Laureano 
Sandalinas Gil. C-625-U

NULES

Con fecha 30 de diciembre de 2008, por Decreto de la Alcal-
día se adoptó el siguiente acuerdo:

RESOLUCION DE ALCALDÍA 

HECHOS     

PRIMERO.- Que en sesión ordinaria de fecha 25 de septiem-
bre de 2008, el Pleno del Ayuntamiento de Nules, acordó autori-
zar la cesión en escritura pública a favor de la mercantil FUTUR 
HABITAT 21 S.L. de la condición de Agente Urbanizador del 
Programa de Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución 
denominada “Jardines de San Luis”, debido a que no se menos-
caba el interés general ni supone defraudación de la pública 
concurrencia en la adjudicación.

SEGUNDO.- Que el acuerdo plenario citado fue notifi cado a 
los interesados en el procedimiento de programación y publica-
do en el BOP de Castellón número 148 de fecha 6 de diciembre 
de 2008, para los interesados que fi guran como desconocidos, 
con domicilio ignorado o aquellos que no pudieran ser notifi ca-
dos personalmente, a efectos de la interposición de los recursos 
pertinentes. 

TERCERO.- Que se ha presentado en fecha 4 de diciembre 
de 2008, con registro de entrada número 8946, recurso de repo-
sición contra el acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de 
2008 por D. Serafín Ríos Peset en su propio nombre y derecho y 
en nombre y representación de sus hermanas Doña Mercedes, 
Doña Mª Dolores, Doña Cristina, Doña Isabel y Doña Mª Pilar 
Rios Peset y de Doña Mercedes Peset Ninot, ésta última en su 
condición de titular catastral afectado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO     

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento A. Común.

Artículo 112.Audiencia de los interesados.
1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o docu-

mentos no recogidos en el expediente originario, se pondrán de 
manifi esto a los interesados para que, en un plazo no inferior a diez 
días ni superior a quince, formulen las alegaciones y presenten los 
documentos y justifi cantes que estimen procedentes.

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, 
hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando 
habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo 
haya hecho.
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2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso, 
traslado del recurso para que en el plazo antes citado, aleguen 
cuanto estimen procedente.

En base a las competencias propias de esta Alcaldía, esta-
blecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y demás normativa de aplicación.

RESUELVO

PRIMERO.-  Trasladar a los interesados en el expediente de 
programación de  la Unidad de Ejecución denominada “Jardines 
de San Luis”que se ha interpuesto recurso de reposición contra 
el acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de 2008, por el 
que se acordó autorizar la cesión en escritura pública a favor de 
la mercantil FUTUR HABITAT 21 S.L. de la condición de Agente 
Urbanizador del Programa de Actuación Integrada de la Unidad 
de Ejecución denominada “Jardines de San Luis”, para que, en el 
plazo de diez días, puedan consultar en las dependencias muni-
cipales, en horario de atención al público, el recurso interpuesto 
y alegar cuanto estimen procedente.

SEGUNDO.- Publicar anuncio en el BOP de Castellón a efec-
tos de notifi cación a los interesados desconocidos, con domicilio 
ignorado o los que no se pueda practicar la notifi cación. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Se signifi ca que el presente anuncio se publica igualmente 

a los efectos establecidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los 
interesados que fi guran como desconocidos, con domicilio igno-
rado o aquellos que no pudieran ser notifi cados personalmente, 
para garantizar sus derechos en el procedimiento.

Nules, 8 de enero de 2009.—EL ALCALDE, Mario Á. García 
Báscones. C-636-U

*    *    *

Con fecha 7 de enero de 2009, por Decreto de la Alcaldía se 
adoptó el siguiente acuerdo:

RESOLUCION DE ALCALDÍA 

HECHOS     

PRIMERO.- En fecha 1 de julio de 2008, el Pleno del Ayunta-
miento de Nules, aprobó el valor del suelo bruto y el coefi ciente 
de canje para la UE-2/PLAYA y UE-8/02. 

SEGUNDO.- Dicho acuerdo plenario se notificó, para 
su conocimiento, a los interesados en el procedimiento de 
programación a efectos de interponer los recursos pertinentes. 
Asimismo, y habiendo sido aprobados definitivamente los 
instrumentos de homologación y planeamiento, en fecha 6 de 
noviembre de 2007, por la Comisión Territorial de Urbanismo 
de Castellón, se notifi có la efi cacia plena del acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento de Nules de fecha 3 de febrero de 2003 en lo 
relativo a la adjudicación de la condición de urbanizador y apro-
bación del programa de actuación integrada, pudiendo interpo-
nerse únicamente los correspondientes recursos contra el acto 
de adjudicación de la condición de urbanizador y aprobación del 
programa de actuación integrada.

TERCERO.- Se han presentado ante el Ayuntamiento de 
Nules los siguientes recursos de reposición:  

1. RECURSO DE REPOSICIÓN D. JOSÉ RECATALÁ MARTÍ-
NEZ.

2. RECURSO DE REPOSICIÓN DÑA. NATALIA GOZALBO 
FUERTES.

3. RECURSO DE REPOSICIÓN D. FRANCISCO RAMÓN 
CASES MARTINEZ. 

4. RECURSO DE REPOSICIÓN DÑA. MARIA ROSA MARTI-
NEZ VERDU Y DÑA. MARIA ROSA RIPOLLES AGUILAR

5. RECURSO DE REPOSICION D. JOSÉ MARIA VILA USÓ

FUNDAMENTOS DE DERECHO     

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento A. Común.

Artículo 55.Forma. 3. Cuando deba dictarse una serie 
de actos administrativos de la misma naturaleza, tales como 
nombramientos, concesiones o licencias, podrán refundirse en 
un único acto, acordado por el órgano competente, que especi-
fi cará las personas u otras circunstancias que individualicen los 
efectos del acto para cada interesado.

Artículo 112.Audiencia de los interesados.
1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos 

o documentos no recogidos en el expediente originario, se 
pondrán de manifi esto a los interesados para que, en un plazo 
no inferior a diez días ni superior a quince, formulen las alega-
ciones y presenten los documentos y justifi cantes que estimen 
procedentes.

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, 
hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando 
habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo 
haya hecho.

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso, 
traslado del recurso para que en el plazo antes citado, aleguen 
cuanto estimen procedente.

En base a las competencias propias de esta Alcaldía, esta-
blecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y demás normativa de aplicación.

RESUELVO

PRIMERO.- Trasladar a los interesados en el expediente 
de programación de las Unidades de Ejecución UE-2/PLAYA, 
UE-8/02 y UE-M/02 que se han interpuesto los siguientes recur-
sos de reposición contra el acuerdo plenario de  fecha 1 de julio 
de 2008 de aprobación del valor del suelo bruto y el coefi ciente 
de canje para la UE-2/PLAYA y UE-8/02 y contra el acto de adjudi-
cación de la condición de urbanizador y aprobación del progra-
ma de actuación integrada, para que en el plazo de diez días 
puedan consultar en las dependencias municipales, en horario 
de atención al público, los mismos y alegar cuanto estimen 
procedente:

1. RECURSO DE REPOSICIÓN D. JOSÉ RECATALÁ MARTÍ-
NEZ, R.G.E. 8158, FECHA 12/11/2008, OBJETO: reconsideración 
del valor del suelo y solicita la notifi cación del importe de la valo-
ración de la urbanización.

2. RECURSO DE REPOSICIÓN DÑA. NATALIA GOZALBO 
FUERTES, R.G.E. 8170, FECHA 12/11/2008, OBJETO: reconsidera-
ción del valor del suelo y coefi ciente de cambio, replanteo de la 
delimitación de las Unidades de Ejecución y expone no haberse 
procedido a la medición de la fi nca de su propiedad.

3. RECURSO DE REPOSICIÓN D. FRANCISCO RAMÓN 
CASES MARTINEZ, R.G.E. 8189, FECHA 13/11/2008, OBJETO: 
replanteo de la delimitación de las Unidades de Ejecución y 
consiguiente exclusión de la parcela de su propiedad del ámbito 
del Programa de Actuación Integrada.

4. RECURSO DE REPOSICIÓN DÑA. MARIA ROSA MARTI-
NEZ VERDU Y DÑA. MARIA ROSA RIPOLLES AGUILAR, R.G.E. 
8224 Y 8231, FECHA 14/11/2008, OBJETO: reconsideración y 
consiguiente aumento del importe del valor del suelo.

5. RECURSO DE D. JOSÉ MARIA VILA USÓ, R.G.E. 8773, 
FECHA 28/11/2008, OBJETO: reconsideración del valor del suelo 
y coefi ciente de cambio. Adjunta informe técnico de valoración 
redactado por el Arquitecto D. Roberto Vila Núñez. 

SEGUNDO.- Publicar anuncio en el BOP de Castellón a efec-
tos de notifi cación a los interesados desconocidos, con domicilio 
ignorado o los que no se pueda practicar la notifi cación. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
  Se signifi ca que el presente anuncio se publica igualmente 

a los efectos establecidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los 
interesados que fi guran como desconocidos, con domicilio igno-
rado o aquellos que no pudieran ser notifi cados personalmente, 
para garantizar sus derechos en el procedimiento.

Nules, 8 de enero de 2009.—EL ALCALDE, Mario Á. García 
Báscones. C-638-U

ONDA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hacen públicas las actuaciones de los expedientes 
sancionadores que se indican, instruidos contra los denunciados 
que se desarrollan en el anexo adjunto, en cuanto que, habién-
dose intentado la notifi cación en sus últimos domicilios conoci-
dos ésta no se ha podido practicar.

Concediéndoseles un plazo de diez días  desde su publica-
ción, para que formulen el escrito de alegaciones que estimen 
oportuno.

INTERESADO DNI EXPEDIENTE PRECEPTO INFRINGIDO

Daniel Florin Moraru
(vecino de Onda) 07278566 653/2008/67
   (resolución) Art. 6 y 7 de la O.M. de Policia y Buen Gobierno
José Soriano Lázaro
(vecino Puerto Sagunto) 33406208L 653/2008/85
   (audiencia) Art. 8 de la O.M. de Policia y Buen Gobierno
Mª Antonia Fdez. Cortés
(vecino de Albal) 19902126L 653/2008/70
   (audiencia) Art. 16 de la O.M. Reguladora de la Venta No Sedentaria.
José Sánchez Gómez
(vecino de Oropesa) 18910792P 653/2008/72
   (audiencia) Art. 8 de la O.M. de Policia y Buen Gobierno
Ismael López Gómez
(vecino de Betxi) 53381534Y 653/2008/78
   (audiencia) Art. 14 de la O.M. de Policia y Buen Gobierno
Abderrahim Khlil
(vecino de Onda) R 572517 653/2008/61
   (audiencia) Art. 8 de la O.M. de Policia y Buen Gobierno
Johan L. Muñoz Sánchez
(vecino de Onda) X8066311G 653/2008/80
   (audiencia) Art. 25 de la O.M. de Policia y Buen Gobierno
Mohammed Skoumi
(vecino de Onda) X06179000G 653/2008/80
   (audiencia) Art. 25 de la O.M. de Policia y Buen Gobierno
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Onda, 13 de enero de 2009.- La tte. alcalde del Área de Rec. 
Humanos y Gestión Admva., Mª Carmen Aguilella García. C-389

*  *  *

Informacion pública de extravío de la carta de pago con 
número 3.2006.1.00363 debido a la pérdida del original de 
la carta de pago de la fianza del número anteriormente des-
crito por importe de 6000,00€, a nombre de Construcciones 
y Promociones Besuri S.L. con CIF B-12419677 a favor del 
Ayuntamiento de Onda.

Y perdida del original de la carta de pago de la fianza 
número 3.2006.1.01514 por importe de 12.000,00E a nombre de 
Construcciones Molina Rubio S.L. con CIF B-12215943, a favor 
del Ayuntamiento.

Hacer público el extravío de las Cartas de Pago originales 
arriba indicadas , previniendo a la persona en cuyo poder se las 
encuentre, que las presente en la Tesorería del Ayuntamiento 
de Onda, procediéndose a la devolución de las referidas fianza 
indicadas a sus titulares, si transcurrido quince días desde la 
publicación de la pérdida en B.O.P . si no se produce reclama-
ción alguna.

El alcalde-presidente.— Enrique Navarro Andreu.
Onda, 21 de Enero  2009.               C-605-U

*  *  *

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 102.3 y 24 
de la Ley general tributaria y del Reglamento general de recau-
dación, respectivamente, se hace público:

Primero. Aprobado por decreto del teniente alcalde dele-
gado del Área de Hacienda y Especial de Cuentas, del día 20 
de enero de 2009, los padrones de la tasa por utilización de la 
campa de camiones “El Desmonte” y el de la tasa de puestos de 
mercado exterior, primer trimestre del 2009.

Quedan expuestos al público los mencionados padrones, 
en las oficinas de la Intervención Municipal, durante el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los contribuyentes lo examinen y formulen las alega-
ciones que estimen oportunas a su derecho, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 14 del Real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refun-
dido de la ley reguladora de las hacienda locales. Contra las 
liquidaciones incorporadas en los citados padrones, podrá 
interponerse recurso de reposición, ante el mismo órgano que 
lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de finalización del periodo de exposición pública del padrón, 
sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que 
considere procedente.

Segundo. Fijar como período de cobranza voluntaria de los 
referidos padrones, desde el 20 de febrero de 2009 al 20 de abril 
de 2009, ambos inclusive. Advirtiéndose de que, transcurrido el 
plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento 
de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las 
costas que se produzcan. 

Fijar el 5 de marzo de 2009, para el cargo en cuenta de las 
domiciliaciones autorizadas.

Los obligados al pago que no hubieran efectuado la 
domiciliación bancaria de los recibos y, con el fin de facilitar 
su efectividad, recibirán en sus domicilios los instrumentos 
cobratorios correspondientes para que puedan hacerlos efec-
tivos en cualquiera de las oficinas de las siguientes entidades 
colaboradoras:

Caja Rural de Onda, Banco Sabadell, Bancaja, La Caixa, 
BBVA, Banco Popular, Caixa Catalunya e Ibercaja.

También podrán efectuar el pago, a través de los cajeros 
automáticos o servicios de banca virtual que dichos bancos 
ofrezcan.

En caso de no recibir aquellos documentos cobratorios, 
los obligados al pago, podrán recogerlos en las oficinas del 
Ayuntamiento, plaza El Pla, nº 1 de Onda (Castellón), en donde, 
además se resolverán cuantas incidencias se planteen al respec-
to, en horario de 9 a 14 horas todos los días hábiles, excepto 
sábados.

La no recepción del documento cobratorio no eximirá de la 
obligación de pago en los plazos establecidos ni evitará el pago 
de los recargos en su caso.

Los contribuyentes que ya tuvieran domiciliados los pagos 
en entidades de depósito, recibirán en su domicilio el adeudo 
efectuado en su cuenta, de dicha entidad, dentro del plazo de 
periodo voluntario.

Lo que se hace público para general conocimiento y noti-
ficación a los interesados, conforme el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, el artículo 14 
del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la ley reguladora de las haciendas 
locales, y el artículo 24 del Reglamento general de recaudación.

El alcalde.— Enrique Navarro Andreu
Onda, 20 de enero de 2009.               C-621-U

OROPESA DEL MAR

D. Rafael Albert Roca, Alcalde Presidente  del Ayuntamiento 
de Oropesa del Mar, hace saber:

Que intentada sin éxito la notifi cación nº 16060 de Registro 
de Salida de fecha 18 de Diciembre de 2008 destinada a MIGUEL 
ALGEL ESTIVARIZ ARRAIZ , sito en Pº Mº LA CONCHA Nº 13, de 
Oropesa del Mar ,por lo que, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 59.4 de la Ley 30/19992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
se proceda a la publicación de la citada notifi cación en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del  Ayunta-
miento de Oropesa del Mar, cuyo texto es el siguiente: 

ASUNTO: INFORMACIÓN A VECINOS COLINDANTES LICEN-
CIA AMBIENTAL

Procedimiento: Licencia Ambiental, de acuerdo con la Ley 
2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Cali-
dad Ambiental

Solicitante: RUBEN LOPEZ VERA
Registro de Entrada: 2/12/08 Nº 15644
Expediente Núm. 40/08
Actividad: RESTAURANTE SIN AUDICIÓN MUSICAL 
Emplazamiento: PASEO LA CONCHA Nº 14

De conformidad con lo establecido en el artículo 50.3 de la 
Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y 
Calidad Ambiental, como vecino inmediato del lugar de empla-
zamiento de la actividad descrita, pongo en su conocimiento 
que se encuentra en trámite el procedimiento de referencia, para 
que, durante el plazo de 20 días, pueda consultar el expediente 
completo de la solicitud y formular las alegaciones que conside-
re pertinentes.

El expediente se podrá examinar en las dependencias de 
urbanismo  de este Ayuntamiento, durante las horas de 9  a las 
14 horas.

Lo que se hace público para conocimiento de MIGUEL 
ANGEL ESTIVARIZ ARRAIZ

Oropesa del Mar, a 8 de Enero de 2009.- EL ALCALDE, Rafael 
Albert Roca. C-313

PAVIAS

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
Aprobado defi nitivamente el Presupuesto General del Ayun-

tamiento para el 2009, al no haberse presentado reclamaciones 
en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, 
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con 
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES
CAPÍTULO I: Gastos de Personal :                 7050,00
CAPÍTULO II: Gastos en Bienes Corrientes y Servicios:  35988,00  
CAPÍTULO III: Gastos Financieros:        12,00
CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes:                              2200,00

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
CAPÍTULO VI: Inversiones Reales:                                        98074,00 
CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros:                                              6,00

TOTAL:                  143330,00 €

ESTADO DE INGRESOS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES
CAPÍTULO I: Impuestos Directos:                10800,00
CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos:                  2500,00
CAPÍTULO III: Tasas y otros Ingresos:                18956,00
CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes:                     10000,00
CAPÍTULO V: Ingresos Patrimoniales:    300,00

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital:             100768,00
CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros:        6,00

TOTAL:            143330,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL 
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación Plaza N.º Plazas Grupo Nivel Escala Subescala Clase
administrativo 1 c 22   compartido

RESUMEN
Funcionarios:__________                   1
Laboral Fijo:___________                   0
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Laboral Temporal:______                   0
Eventual:______________                   0

TOTAL PLANTILLA:                             1

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades 
y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Pavias, a nueve de enero de 2009.— La Alcaldesa, Fdo.: 
Maria Carmen Vives Perez.      C-294

LA POBLA TORNESA

D. Carlos Selma Miguel, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de La Pobla Tornesa, en fecha 12 de enero de 2009, hace 
saber:

Que intentada la notifi cación núm. 642 de Registro de Salida 
a la mercantil La Pobla Tornesa 2007, SL,  y  habiendo sido devuel-
ta por el Servicio de Correos por ser desconocido el destinatario, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 apartado  5  de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se procede al anuncio de la 
citada notifi cación cuyo texto íntegro es el siguiente: 

“VISTO que por Resolución de Alcaldía de fecha  11 de junio 
de 2007, se acordó otorgar  licencia de obras a la mercantil La 
Pobla Tornesa 2007, SL, para la construcción de 17 viviendas y 
garajes en la C/ Enmig  núm. 28,30.32. 34 y Baix la Vila 29 y 31.

VISTO  la denuncia efectuada por varios vecinos colindantes 
al inmueble, en fecha 16 de mayo de 2008, por la que se pone 
en conocimiento del ayuntamiento la aparente paralización de 
la obra.

VISTO  que en informe emitido por los Servicios Técnicos 
municipales de fecha 21 de mayo de 2008, se  constata en vista 
realizada in situ que “ la obra se encuentra sin operarios y sin 
aparente estado de actividad”

VISTO que por Resolución de Alcaldía 146/08, de fecha 26 de 
mayo de 2008 se acuerda la incoación de expediente de decla-
ración de Caducidad de la licencia por paralización de las obras, 
notifi cándolo al interesado y otorgándole un plazo de 15 días 
para alegaciones.

RESULTANDO  que durante el plazo otorgado se presentan 
alegaciones por las que se constata la paralización de las obras 
desde marzo de 2008 (alegación segunda).

CONSIDERANDO que el artículo 10 de las normas urbanísti-
cas de la Pobla Tornesa establece que las licencias caducan (…) 
2) Cuando se interrumpa la ejecución por un plazo superior a seis 
meses. 

CONSIDERANDO que el expediente administrativo se ha 
tramitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 198 de la 
LUV y 479 del  ROGTU.

CONSIDERANDO las competencias que tengo atribuidas en 
sesión extraordinaria de fecha 16 de junio de 2007, RESUELVO:

Primero.- Declarar la Caducidad de la licencia de obras otor-
gada a la mercantil La Pobla Tornesa 2007, SL, para la construc-
ción de 17 viviendas y garajes en la C/ Enmig  núm. 28,30.32. 34 y 
Baix la Vila 29 y 31., en virtud de la Resolución de Alcaldía 135/07 
de fecha  11 de junio de 2007.  

Segundo.-  La continuación o terminación de las obras para 
las que se solicitó la correspondiente licencia precisarán soli-
citar y obtener una nueva licencia urbanística. En tanto no sea 
otorgada, no pueden realizarse más obras que las estrictamente 
necesarias para garantizar la seguridad de las personas y los 
bienes, y el valor de lo ya realizado, previa autorización u orden 
del ayuntamiento.

Tercero.- La  no obtención de nueva  licencia urbanística 
antes de un año desde la notifi cación de la caducidad, el ayunta-
miento acordará la sujeción de los terrenos y obras inacabadas 
al régimen de edifi cación forzosa.

En la Pobla Tornesa, a 10 de diciembre de 2008.”

Lo  que se hace público para conocimiento del interesado, a 
los efectos oportunos.

La Pobla Tornesa, a 12 de enero de 2009.— El alcalde, Carlos 
Selma Miguel.       C-268

ROSSELL

El Ple de l’Ajuntament de ROSSELL, en sessió ordinària 
celebrada el dia 19.12.2008, va acordar l’aprovació inicial de 
l’expedient de modifi cació de crèdits n.º 1/2008 del Pressupost 
en vigor en la modalitat de suplement de crèdit fi nançat a càrrec 
de majors ingressos, amb el següent resum per capítols: 

Suplements en Partides de Despeses
                 Partida Descripción    Euros
Funcional Económica Cap. Art. Concepto
0 34900 INTERESSOS OPERACIONS TRESORERIA    3.000,00
1 13100 RETRIBUCIONS PERSONAL LABORAL EVENTUAL 30.000,00
1 22000 ORDINARI NO INVENTARIABLE     2.000,00
1 22103 COMBUSTIBLES I CARBURANTS    4.000,00

1 22105 PRODUCTES ALIMENTS     2.000,00
1 22201 POSTALS         600,00
1 22400 ASEGURANCES     4.500,00
1 22706 ESTUDIS Y TREBALLS TECNICS     9.000,00
3 16001 SEGURETAT SOCIAL PERSONAL LABORAL    6.000,00
4 22100 ENERGIA ELECTRICA   18.000,00
  TOTAL DESPESES   79.100,00

Altes en Partides d’Ingressos
Partida Descripción     Euros
Económica
761.07 INFRAESTRUCTURES SOCIOCULTURALS DIPUTACIÓ  56.644,75
420.00 PARTICIPACIÓ TRIBUTS DEL ESTAT         11.428,06
399.00 ALTRES INGRESSOS      11.027,19
 TOTAL INGRESSOS    79.100,00

I en compliment del disposat en l’article 169.1, per remissió 
del 177.2, del Reial decret 2/2004, de 5 de març, pel qual s’aprova 
el Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, se 
sotmet l’expedient a exposició pública pel termini de quinze dies 
a contar des de l’endemà de la inserció d’aquest anunci en el 
Butlletí Ofi cial de la Província de CASTELLÓ, perquè els interes-
sats puguin examinar l’expedient i presentar les reclamacions 
que estimin oportunes. 

Si transcorregut aquest termini no s’haguessin presentat 
al·legacions, es considerarà aprovat definitivament aquest 
Acord.

En ROSSELL, 13 / gener / 2009.— L’Alcalde, Signatura: 
Evaristo Marti Vilaró.      C-258

*  *  *

El Ple de l’Ajuntament de ROSSELL, en sessió ordinària 
celebrada el dia 19.12.2008, va acordar l’aprovació inicial de 
l’expedient de modifi cació de crèdits n.º 2/2008 del Pressupost 
en vigor en la modalitat de suplement de crèdit fi nançat a càrrec 
de nous ingressos, amb el següent resum per capítols: 

Suplements en Partides de Despeses
                  Partida Descripción    Euros
Funcional       Económica
                         Cap. Art. Concepto
4                       62200 OBRA REHABILITACIÓ CENTRE CIVIC  283.243,43
  TOTAL DESPESSES   283.243,43

Altes en Partides d’ingresos
Partida Descripción     Euros
Económica 
72000 MINISTERI AD.PUBLIQUES SUBVENCIÓ CENTRE CIVIC MOLI VELL 283.243,43
 TOTAL INGRESOS    283.243,43

I en compliment del disposat en l’article 169.1, per remissió 
del 177.2, del Reial decret 2/2004, de 5 de març, pel qual s’aprova 
el Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, se 
sotmet l’expedient a exposició pública pel termini de quinze dies 
a contar des de l’endemà de la inserció d’aquest anunci en el 
Butlletí Ofi cial de la Província de ROSSELL, perquè els interes-
sats puguin examinar l’expedient i presentar les reclamacions 
que estimin oportunes. 

Si transcorregut aquest termini no s’haguessin presentat 
al·legacions, es considerarà aprovat definitivament aquest 
Acord.

En ROSSELL, 13 / gener / 2009.— El Alcalde, Signatura: 
Evaristo Martí Vilaró.      C-259

LA SALZADELLA

El Ayuntamiento Pleno en Sesión de fecha 18 de diciembre 
de 2008, ha aprobado el Expediente nº 15/2008 de Modifi cación 
de Créditos del vigente Presupuesto General.

Lo que se expone al público, durante el plazo de QUINCE 
días hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 151.1 de la Ley 39/1988 
de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, para 
que  los interesados presenten por escrito las reclamaciones que 
esti-men oportunas.

En el supuesto de que durante dicho plazo no se presenta-
ren se considerará defi nitivamente aprobado el expediente.

La Salzadella 19 de diciembre de 2008.- EL ALCALDE, Abelar-
do Ripoll Guasch. C-295

SANT JOAN DE MORÓ

ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN ORDEN DE EJECUCIÓN A LA 
MERCANTIL “VIVEFLAT, SL”

Intentada la notificación de la resolución de Alcaldía de 
fecha 20 de noviembre de 2008 (Decreto nº 202/2008), relativa a 
la Orden de Ejecución nº 1/08, sin que se haya podido practicar 
la misma; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, se procede a la publicación de la citada resolución en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia de Castellón y en el Tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento, siendo su texto integro el siguiente:

“Resultando que por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal, con 
fecha 20 de octubre de 2007, se emite informe que reproducido 
textualmente dice así:

“Primero.- Que siendo las 12:30 horas del día de hoy, se 
realiza visita de inspección de las obras con núm. de Expte. 
67/06, correspondiente a “derribo de vivienda existente entre 
medianeras”, estando situada en la Calle Padre Mossen Vicent, nº 
7 esquina Calle Santísima Trinidad, nº 23.

Segundo.- La citada obra dispone de licencia concedida por 
la Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria celebrada el 
día 5 de Octubre de 2006, a favor de la mercantil VIVEFLAT, S.L., 
actuando en su nombre y representación D. Antonio Valcárcel 
Corcoles. 

Según el punto segundo de la licencia concedida: “El plazo 
de vigencia de la licencia será de UN MES, debiendo iniciarse las 
mismas en el plazo máximo de un mes, pudiendo interrumpirse 
durante un plazo máximo de tres meses”.

Tercero.- La licencia de obras se concedió de acuerdo con 
el proyecto de derribo de edifi cio redactado por los Arquitectos 
Técnicos Dª. Cueva Arce Aguilar, Dª. Mª. Luisa Catala Lahuerta y 
Dª. Inmaculada Cuenca Ibáñez, llevando a cabo la labor de Direc-
ción de Obra los mismos técnicos fi rmantes del proyecto.

Cuarto.- El plazo de vigencia concedido en la citada licencia 
de obras ha fi nalizado, estando actualmente  la obra paralizada.   
De conformidad con el artículo 198 de la Ley Urbanística Valen-
ciana, procedería iniciar expediente para declarar la caducidad 
de la licencia concedida.

Quinto.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
se observa que como consecuencia del comienzo de los trabajos 
de derribo de la vivienda indicada, ahora paralizada, existen 
actualmente riesgos derivados del estado de la construcción, 
que pueden suponer un peligro para las personas o bienes.   En 
consecuencia, se deberán realizar las medidas que indique la 
Dirección Facultativa de la obra con el fi n de evitar:

- Riesgos en la vía pública debidos fundamentalmente a 
desprendimientos de elementos de fachada.

- Riesgos en las edifi caciones colindantes, tales como entra-
da de humedades, causados como consecuencia del comienzo 
de las obras de derribo y no fi nalizadas convenientemente.

- Riesgo de derrumbe de la edifi cación, producida por una 
defi ciente estabilización de la estructura.

- Riesgos contra la salubridad pública, debidos a la acumu-
lación de escombros en el solar que no han sido transportados a 
vertedero autorizado.

 
Sexto.- Dado que se ha concluido el plazo concedido para 

la realización de las obras, y debido a los riesgos derivados del 
estado de la construcción, se establece un plazo de QUINCE 
DÍAS para la ejecución de las medidas tendentes a evitar los ries-
gos indicados en el apartado anterior.

Séptimo.- Al objeto de evitar daños a personas o bienes, se 
deberá adoptar, como medida cautelar, la colocación de vallas 
de protección en el perímetro de la fachada, a una distancia de 
dos metros de la misma.

Lo que se pone en conocimiento de la Alcaldía, a los efectos 
oportunos”

Resultando que mediante resolución de Alcaldía de fecha 20 
de octubre de 2008, Decreto 181/2008, notifi cado a la interesada 
con fecha 29 de octubre de 2008, se ha concedido a la mercantil 
VIVEFLAT, SL un plazo de audiencia de quince días hábiles, al 
objeto de que durante el mismo pueda efectuar las manifestacio-
nes que estime convenientes, poniéndose de manifi esto el expe-
diente en el Ayuntamiento –Expdte. Orden de Ejecución nº 1/08-.

Resultando que durante el citado plazo la mercantil interesa-
da no ha efectuado alegación alguna.

Resultando que la obra ha realizar se encuentra amparada 
por la licencia de obras  con núm. de expdte. 67/06, concedida a 
la mercantil “Vivefl at, SL”.

Resultando que según consta en el informe del Arquitecto 
Técnico Municipal, de la paralización actual de la obras se deri-
van riesgos que pueden suponer un peligro para las personas o 
bienes. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 206 y 212 de la 
Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística 
Valenciana (LUV) y 498 y ss. de su  Reglamento, Decreto 67/2006, 
de 19 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Ordena-
ción y Gestión Territorial y Urbanística (ROGTU)

En virtud de las competencias que al respecto me confi ere la 
legislación vigente, por el presente VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Ordenar a la mercantil “VIVEFLAT, S.L”, concesio-
naria de la licencia con núm. de expdte. 67/06 y en su condición 
de titular del inmueble situado en la calle Padre Mossen Vicent, 
nº 7 esquina calle Santísima Trinitat, nº 23, en Sant Joan de 
Moró, para que en el plazo de QUINCE días, a contar desde el día 
siguiente a la notifi cación de la presente resolución, proceda a 
realizar las obras que se indican en el apartado Quinto del infor-
me elaborado por el Arquitecto Técnico Municipal, reproducido 
textualmente en la parte expositiva del presente acuerdo.   

SEGUNDO.- Advertir a la mercantil interesada, que las obras 
deberán ejecutarse bajo la supervisión del Técnico Municipal, 
por lo que a tal objeto, con antelación deberá comunicarse al 
Ayuntamiento la fecha de inicio de las mismas.

TERCERO.- Apercibir al interesado, que transcurrido el plazo 
señalado sin que se ejecute lo ordenado, este Ayuntamien-
to procederá según lo establecido en el artículo 98 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y el artículo 212 de la LUV, adoptando una de estas medidas: 

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado hasta el límite 
del deber de conservación.

b) Imposición de hasta diez multas coercitivas con periodici-
dad mínima mensual, por valor máximo de un décimo del coste 
estimado de las obras ordenadas.   El importe de las multas se 
destinará preferentemente a cubrir los gastos que genere la 
ejecución subsidiaria de la orden incumplida, y se impondrán 
con independencia de las sanciones que corresponda por la 
infracción o infracciones cometidas.

CUARTO.- Notificar la presente resolución a la mercantil 
interesada, haciéndoles saber que contra el mismo, podrá 
interponer recurso de reposición con carácter potestativo ante 
el mismo órgano que ha dictado la resolución.   También podrá 
impugnar esta resolución directamente ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo (art. 116 de Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero).  El plazo para interponer el recur-
so de reposición será de un mes a contar desde el día siguiente 
a que reciba la notifi cación.  Si en el mes de vencimiento no 
hubiera día equivalente se entiende que el plazo expira el último 
día del mes. Plazo para resolver el recurso: un mes desde su 
interposición y contra dicha resolución no cabrá nuevo recurso 
de reposición”

En Sant Joan de Moró, a 12 de enero de 2009.- EL ALCALDE, 
Vicente Sales Renau. C-252

SANT MATEU

ANUNCIO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICI-
DAD PARA EJECUTAR LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL 
PROYECTO DE “EDIFICIO PARA UN EQUIPAMIENTO SOCIAL 
DESTINADO A GUARDERIA INFANTIL-LUDOTECA MUNICIPAL”

De conformidad con el acuerdo del pleno del Ayuntamiento 
de Sant Mateu, de fecha 20 de enero de 2009, por medio del 
presente anuncio se efectúa convocatoria de procedimiento 
negociado con publicidad de tramitación urgente, para la adju-
dicación del contrato de obras consistentes en “Edifi cio para 
un equipamiento social destinado a Guarderia infantil-ludoteca 
municipal”, proyecto fi nanciado con cargo al Fondo Estatal de 
Inversión Local creado por el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de 
Noviembre, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sant Mateu
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de edifi cio de nueva 

planta de 318,40 metros construidos y 328,02 metros cuadrados 
de jardin con diversas dependencias para Guarderia infantil-
ludoteca municipal.

b) Lugar: Calle Guillen Sorolla esquina Portal de Morella 
(Sant Mateu)

c) Plazo: ocho meses.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente
b) Procedimiento: Negociado con publicidad
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Trescientos sesenta y ocho mil ochocientos 

cuarenta y cuatro euros.
Importe sin iva: Trescientostrescientos diecisiete mil nove-

cientos sesenta y ocho euros con noventa y siete centimos  
Importe del iva: Cincuenta mil ochocientos setenta y cinco 

euros con tres decimas.
5. Garantía provisional:  
11.065,32 euros.
6. Obtención de documentación e información.
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a) Entidad: Ajuntament de Sant Mateu (Secretaria)
b) Domicilio: calle Historiador Beti, 6
c) Localidad y código postal: Sant Mateu - 12170
d) Teléfono:  964 416171
e) Telefax:  964 416129
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

El último dia para presentar las ofertas en el Ayuntamiento.
7. Criterios de valoración de las solicitudes para participar :
- Solvencia fi nanciera: 
a) Declaraciones apropiadas de entidades fi nancieras o, en 

su caso, justifi cante de la existencia de un seguro de indemniza-
ción por riesgos profesionales.  El informe deberá versar sobre 
el ambito relativo a obras de edifi cación aportando datos sobre 
volumen de negocios, construcciones o edifi caciones realizadas, 
evolución fi nanciera de la empresa y cualquier dato signifi cativo 
sobre solvencia y fi abilidad de la empresa, el seguro de indem-
nización de riesgos profesionales deberá tener una cuantia mini-
ma de 100.000 euros o en otro caso justifi car que sea inferior a 
dicho importe. 

b) Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil 
o en el Registro ofi cial que corresponda. Los empresarios no 
obligados a presentar las cuentas en Registros ofi ciales podrán 
aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de 
contabilidad debidamente legalizados. 

c)  Importe mínimo de fondos propios que no podran tener 
caracter negativo.  Importe del fondo de maniobra (Activo circu-
lante menos pasivo exigible a corto plazo).

d)  Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su 
caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades 
correspondiente al objeto del contrato, referido a los tres últimos 
ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de 
inicio de las actividades de la empresa. 

- Solvencia técnica y profesional: 
La solvencia técnica y profesional se acreditará por los 

siguientes medios. 
a)  Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco 

últimos años, avalada por certifi cados de buena ejecución para 
las obras más importantes; estos certifi cados indicarán el impor-
te, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si 
se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se 
llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certi-
fi cados serán comunicados directamente al órgano de contrata-
ción por la autoridad competente. 

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades 
técnicas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta 
disponga para la ejecución de las obras, especialmente los 
responsables del control de calidad, acompañada de los docu-
mentos acreditativos correspondientes. 

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de 
los directivos de la empresa y, en particular, del responsable o 
responsables de las obras. 

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de 
gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al 
ejecutar el contrato. 

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa 
y la importancia de su personal directivo durante los tres últimos 
años, acompañada de la documentación justifi cativa correspon-
diente. 

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo 
técnico del que se dispondrá para la ejecución de las obras, a la 
que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente. 

Los empresarios invitados a la licitación presentarán sus 
ofertas en dos sobres numerados correlativamente: 

EL SOBRE NÚMERO 1. Contendrá, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 130 de la Ley 30/2008, de 30 de Octubre, 
la siguiente documentación que deberá reunir los requisitos de 
autenticidad previstos en las Leyes: 

1º) Documento de compromiso de constituir una Unión 
Temporal de Empresas: En los casos en que varios empresarios 
concurran agrupados en unión temporal aportarán además un 
documento, que podrá ser privado, en el que, para el caso de 
resultar adjudicatarios, se comprometan a constituirla. Este 
documento deberá ir fi rmado por el representante de cada una 
de las empresas y en él se expresará la persona a quien desig-
nan representante de la UTE ante la Administración para todos 
los efectos relativos al contrato, así como la participación que a 
cada uno de ellos corresponda en la UTE. 

2º) Documento constitutivo de la Garantía provisional o 
resguardo acreditativo de su constitución, cuando se haya exigido. 

3º) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapa-
cidad o en situación de exclusión social. Los licitadores que preten-
da contar para la adjudicación con la preferencia regulada en la 
disposición adicional 6ª de la LCSP, deberán los documentos que 
acrediten que, al tiempo de presentar su proposición, tiene en su 
plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 
por 100 o que la empresa licitadora está dedicada específi camente 
a la promoción e inserción laboral de personas en situación de 
exclusión social, junto con el compromiso formal de contratación a 
que se refi ere la disposición adicional sexta de la Ley 30/2007, de 30 
de Octubre, de Contratos del Sector Público. 

EL SOBRE Nº 2. Contendrá la oferta económica en la que se 
expresará el precio de ejecución del contrato debiendo fi gurar 
como partida independiente el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. La oferta económica se presentará conforme al 
modelo que se incorpora como anexo I. 

En este mismo sobre se incluirán los documentos relativos 
a los criterios de valoración, distintos del precio, que deban 
evaluarse mediante la aplicación de una fórmula a efectos de la 
adjudicación del contrato.

En particular deberán incluirse los siguientes: 
Documento acreditativo en su caso, de la oferta respecto a 

“Mayor cantidad de obra a ejecutar” que se proponga, valorada 
economicamente por el proponente, con indicación del conteni-
do de la mejora, unidades a ejecutar, precios descompuestos y 
mejora que supondrá respecto a la utilidad de la edifi cación.

Documento justificativo sobre el número de personas a 
ocupar con ocasión de la ejecución del contrato, haciendo refe-
rencia detallada de la forma en que el contrato incidira en el 
fomento de empleo con detalle de los nuevos contratos labora-
les que seran ofertados y los puestos de trabajo correspondien-
tes a personas integradas en la empresa que forman parte de su 
plantilla con anterioridad a la presente contratación y que seran 
empleadas en esta obra, indicando el tiempo durante el que 
trabajaran en su ejecución. En cualquier caso debera incluirse 
de forma independiente declaración de las empresas sobre el 
número de personas a ocupar con ocasión de la ejecución del 
contrato. 

8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: el decimoquinto dia habil 

posterior al de la publicación del presente anuncio en el Boletin 
Ofi cial de la Provincia de Castellón.

b) Lugar de presentación: Registro de entrada
c) Entidad: Ayuntamiento de Sant Mateu
d) Domicilio: calle Historiador Beti, nº 6
e) Localidad y código postal: Sant Mateu.  12170
9. Apertura de las solicitudes de participación.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sant Mateu
b) Domicilio: calle Historiador Beti nº 6
c) Localidad: Sant Mateu
d) Fecha: El decimoseptimo dia habil posterior al de la publi-

cación del presente anuncio en el Boletin Ofi cial de la provincia 
de Castellón

e) Hora: 14 horas
10. Gastos de anuncios. 
Por cuenta del contratista.
11. Perfil de contratante donde figuren las informaciones 

relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Plie-
gos: 

www.santmateu.com
En Sant Mateu, a 21 de enero de 2009.—El Alcalde, Manuel 

Ferreres Ferreres.
 

ANEXO  I  (Oferta economica)

Don...................................con DNI n.º ............... natural de 
................... provincia de ...................., mayor de edad y con 
domicilio en .......................... C/ .............................. teléfono 
......................... actuando en nombre ................(propio o de 
la empresa a que represente), manifiesta que, enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de la Provincia de fecha 
...................... y en el “perfi l del contratante” de la pagina web 
del municipio, conforme con todos los requisitos y condiciones 
que se exigen para ser adjudicatario mediante Procedimiento 
negociado con publicidad, del contrato acogido al Fondo Estatal 
de Inversión Local para ejecutar las obras correspondientes al 
proyecto de “Ejecución de un Edificio para un equipamiento 
social destinado a Guarderia infantil – ludoteca municipal” y 
teniendo pleno conocimiento del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas, Pliego de Prescripciones Técnicas, Proyecto de obras 
y proyecto de seguridad y salud que ha de regir dicho proce-
dimiento y en la representación que ostenta se compromete a 
asumir el cumplimiento del citado contrato por el precio de ...
........................................................................................................
. euros iva excluido, siendo el iva de………………………………. 
Euros.

Lugar, fecha y fi rma del proponente.” C-613-U

*    *    *

Aprobado provisionalmente por este ayuntamiento, en 
sesión de fecha 30 de diciembre de 2008, la modifi cación de la 
siguiente ordenanza:

- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ENSEÑAN-
ZAS ESPECIALES EN ESTABLECIMIENTOS DOCENTES DE LAS 
ENTIDADES LOCALES

Se expone al publico en la secretaria del ayuntamiento por 
plazo de treinta dias, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunos, conforme a lo establecido en el articulo 17.1 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, 
el acuerdo de aprobación inicial se entenderá defi nitivamente 
adoptado, de conformidad con lo que establece el articulo 17.3 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Sant Mateu, 14 de enero de 2009.—El  Alcalde, Manuel 
Ferreres Ferreres. C-635-U

*    *    *
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De conformidad en los dispuesto en los art. 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, se hacen públicas notifi caciones de las RESOLUCIONES recaídas en 
los expedientes sancionadores que se indican instruidos por el Excmo. Ayuntamiento de Sant Mateu por infracción a los artículos y 
apartados de la Ley sobre Tráfi co, vehículos a motor y seguridad vial, Ordenanza Municipal 15/09/00 – BOP 156 de 26/12/00 y regla-
mento General de Circulación que se relacionan y contra los denunciados que asimismo fi guran en cuanto que, habiéndose  intentado 
la notifi cación podrán interponer de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 y artículo 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,  RECURSO DE REPOSICIÓN, en el plazo de un mes, contado des-
de el día de la publicación del presente Edicto en el Boletín Ofi cial de la Provincia, ante el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Sant Mateu, con carácter previo a la interposición del RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, en el plazo  de DOS MESES, ante 
el Juzgado de lo Contencioso – Administrativo de Castellón, sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.. 
Transcurrido dicho plazo sin haber interpuesto recurso, las resoluciones serán fi rmes y las sanciones deberán hacerse efectivas en 
el periodo voluntario, SIN DESCUENTO ALGUNO dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en la que la sanción sea 
fi rme, transcurrido dicho periodo sin haber efectuado el pago, incurrirán el  RECARGO DEL 20 POR CIEN por apremio y restantes 
recargos y costas que resulten de legal aplicación, se expedirá la correspondiente CERTIFICACIÓN DE DESCUBIERTO para proceder 
a su exacción por la VÍA DE  APREMIO. Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Multas de la Policía Local de Sant 
Mateu.

     FECHA  PRECEPTO INF.-
EXPDTE DENUNCIADO/A DNI POBLACIÓN MATRICULA DENUNCIA HORA Y LUGAR SANCION PROVISIONAL(€)

185/08 I. G. MIHALEA CIF: X-9122510-C SANT MATEU 1756-BMP 20/07/08 13:15 H. C/ SAN ISIDRO, 7   72.1 OM – 30,05
303/08 O. COVACIU NIE: X-6619641-B SANT MATEU 3655-DWZ 30/08/08 10:00 H. C/ SANTO DOMINGO, 4 72.1  OM – 30,05
288/07 E. RAMIS TRILLES DNI: 18.964.201 CASTELLÓN 2639-AH 04/01/2008 13:30 H. PL. MONJAS, 5 72.1 OM – 30,05
165/08 F. LUPO NIE: 8389429-H BEAS DE SEGURA (JAÉN) 4818-BRF 12/07/08 18:32 H. C/ VALENCIA, 1 72.1 OM – 30,05
173/08 J.R. GALLEN BACHERO DNI: 18.880.923 ALCORA (CS) 3157-CGL 20/07/08 16:43 H. C/ VALENCIA, 7 72.1 OM – 30,05
263/08 V. PASTOR LUNA DNI: 18.383.491 CASTELLÓN 0648-DLD 02/08/08 13:05 H. AV. ANGELES (ABREVADERO) 72.18 OM – 30,05
160/08 G. VAQUER BELTRÁN DNI: 29.157.181 SANT MATEU 1826-FLR 21/06/08 12:52 H. C/ VALENCIA, 7 72.1 OM – 30,05
241/08 M. TUR GALA 18.889.571-R BENICASSIM 6676-BKN 31/07/08 14:33 H. C/ HDOR. BETI, 11 72.1. OM – 30,05
259/08 J. CERVERA QUEROL 18.968.709 CASTELLÓN CS-8133-AM 27/07/08 12:53 H. AV. ANGELES, 2 ESQ. C/ BEATO JACINTO. 72.19 OM – 30,05
225/08 J. MIRABETE PÉREZ 38.090.063 ESPARREGUERA (BCN) 5848-CXB 10/07/08 10:45 H. C/ VALENCIA, 3 72.1 OM – 30,05
232/08 K. KHARMCICH MARIEM X-2689261D BARCELONA B-7527-KT 24/07/08 18:06 H. C/ SAN BERNARDO, 16 72.1. OM – 30,05

Causa de no notifi cación de todos estos expedientes: conductor ausente en el momento de la denuncia.

Sant Mateu, a  12 de  diciembre  de  2008.—EL ALCALDE, Manuel Ferreres Ferreres. C-92-A

*    *    *

De conformidad en lo dispuesto en los art. 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92 de 26 de  noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, así como lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, se hacen públicas las NOTIFICACIONES de la iniciación de los expedien-
tes sancionadores que se indican instruidos por el excmo. Ayuntamiento de Sant Mateu por infracción a los artículos y apartados 
de la Ley sobre Tráfico, vehículos a motor y seguridad vial, Ordenanza Municipal 15/09/00 – B.O.P. 156 de 26/12/00 y Reglamento 
General de Circulación que se relacionan y contra los denunciados que asimismo figuran en cuanto que, habiéndose intentado 
la notificación en los últimos domicilios conocidos, ésta no se ha podido practicar. Los correspondientes expedientes obran en 
el Negociado de Sanciones del ayuntamiento de Sant Mateu, para su examen por los interesados a fin de que puedan formular 
ante la Alcaldía Presidencia, mediante escrito, las alegaciones y aportación de pruebas que consideren convenientes en defensa 
de sus derechos, dentro del plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde el siguiente hábil al de la publicación del presente 
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo, sin efectuar Alegaciones, la iniciación del procedimiento será 
considerada como PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, según señala el art. 13.2 del Reglamento del Procedimiento para ejercicio de 
la potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto, 1398/1993, de 4 de Agosto, con los efectos previstos en los artículos 18 
y 19 del mismo.

Dentro de ese mismo plazo, y caso de no ser el denunciado el conductor del vehículo causante de la infracción, deberá comunicar 
a la Alcaldía el nombre, DNI, y domicilio del conductor, con las consecuencias, en caso contrario, del art. 72.3 del RDL. 339/1990, de 2 
marzo.

Se podrá obtener el benefi cio de pago de la multa con bonifi cación de un 30%, cuando sea preceptivo, si se hace efectiva durante 
los 30 dias naturales siguientes a aquel en que tenga lugar esta notifi cación, art. 67 apartado 1, RDL 339/1990.

Responderán en los mismos términos cuando, por causa que les sea imputable, no sea posible notifi car la denuncia al conductor 
que identifi quen.

En cumplimiento del artículo 81.2 del mencionado texto legal, el plazo máximo establecido para adoptar y notifi car la resolución 
defi nitiva en estos procedimientos sancionadores, iniciados en las fechas de comisión de las infracciones, es de un año. La falta de 
resolución del procedimiento en el plazo indicado comportará su caducidad, con las particularidades previstas en el precepto indicado 
para los supuestos de conocimiento de los hechos por la jurisdicción penal o de intervención de otra autoridad competente para la sus-
pensión de la autorización administrativa para conducir. 

La codifi cación de las infracciones corresponde a las tablas que se encuentran en la Unidad de Multas, a disposición de los intere-
sados.

     FECHA  PRECEPTO INF. –CALIFIC.
NUM. EXP DENUNCIADO DNI LOCALIDAD MATRÍCULA DENUNCIA HORA Y LUGAR INFRACCIÓN  MPORTE SANCION (€)

317/08 TRACTAMENTS HIGIÈNIC  CIF: B-12658050 SANT MATEU 7268-FVP 02/11/2008 11:50 H. C/ SANTO DOMINGO, 37. 72.1 OM – L – 30,05
 SANITARIS DEL LLEVANT 
316/08 E. QUEROL FERRER 18.816.785 SANT MATEU 8827-GBY 02/11/2008 11 :45 H. PL. MAJOR, 12 72.1 OM – L - 30,05
306/07 L. RODRIGO RAMOS DNI: 22.575.490 TORRENT (V) 4447-CPG 18/12/07 12:40 H.  C/ SANTO DOMINGO,  1 72.1 OM – L – 30,05
180/08 L. RODRIGO RAMOS DNI: 22.575.490 TORRENT (V) 4447-CPG 10/07/08 17:00 H. C/ SANTO DOMINGO (IGLESIA) 72.1 OM- L – 30,05
311/08 J. M. FENOLLOSA FORNER 18.971.807 ALMENARA (CS) CS-2248-AS 15/10/08 12:38 H. PL. MAJOR (FUENTE) 72.1 OM – L – 30,05
319/08 F. GIMÉNEZ CLAVERIA 17.843.005 QUINTO (Z) Z-8211-AP 06/11/2008 11:48 H. C/ SANTO DOMINGO (IGLESIA) 72.1 OM – L – 30,05
321/08 ALQUILER VEHICULOS VENICAR, S.L. B-23565195 ÚBEDA  (Jaén) 0036-FBY 16/11/2008 09:55 H. C/ SAN BERNARDO, 3 72.1 OM – L – 30,05
323/08 I. C. POIENESCU X6761608-E SANT MATEU 3359-FSF 16/11/2008 10:15 H. C/ SANTO DOMINGO, 29 72.1 OM – L – 30,05

Causa de no notifi cación de todos estos expedientes : conductor ausente en el momento de la denuncia. 

Sant Mateu, a  12 de  diciembre  de  2008.—EL ALCALDE, Manuel Ferreres Ferreres. C-92-B
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SEGORBE

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de 
diciembre de 2008, aprobó la “Modifi cación de las Bases para 
concesión de subvenciones del IBI de Rústica, del ejercicio 
2008”.

Que la bases para la concesión de este tipo de subvenciones 
fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno de fecha 13 de mayo de 
2008, siendo publicadas en el Boletín Ofi cial de la Provincia nº 
68, de fecha 3 de junio de 2008.

 Por ello, se procede a publicar en el BOP la modifi cación de 
las citadas bases, cuyo texto es el siguiente:

“3.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PETICIONARIOS
 Para poder concurrir a la convocatoria de subvenciones que 

efectúe este Ayuntamiento, los peticionarios deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a.1) Ser titulares catastrales de una propiedad rústica
a.2) Ser herederos del titular  catastral o tener una relación 

de parentesco con el mismo hasta el primer grado de consangui-
nidad, debiendo presentar en un plazo de un mes, contando a 
partir de la entrada en vigor de la presente modifi cación, la docu-
mentación necesaria que acredite alguno de estos aspectos, con 
el fi n de ser valorados por los técnicos municipales.

b) Estar empadronado en el municipio de Segorbe o tener 
domicilio social en Segorbe a fecha 01-01-2008.

c) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
fi scales con el Ayuntamiento de Segorbe.

Se considerará que el solicitante está al corriente de obli-
gaciones tributarias con la Corporación cuando no mantenga 
deudas o sanciones tributarias en período ejecutivo, salvo que 
se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuvie-
se suspendida.

d) No estar incursos en ninguna de las prohibiciones conte-
nidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones.  La acreditación de no estar incursos en las prohi-
biciones a las que se refi ere este artículo se realizará mediante 
declaración responsable dirigida al órgano concedente de la 
subvención”.

Segorbe, 17 de diciembre de 2008.- El Alcalde, Rafael Calvo 
Calpe. C-255

*    *    *

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 14 de Enero de 2009, la modifi cación de la Orde-
nanza de Convivencia Ciudadana, se expone al público por plazo de 
treinta días, para que los interesados puedan examinar el expediente 
y presentar reclamaciones o sugerencias a la Ordenanza.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no 
se presentaran reclamaciones, la referida ordenanza reguladora 
se entenderá defi nitivamente aprobada.

En Segorbe, a 15 de enero de 2009.- EL ALCALDE, Rafael 
Calvo Calpe. C-412

SONEJA

Entendiéndose adoptado defi nitivamente el acuerdo provi-
sional de fecha 25-11-2008, sobre la aprobación de la Ordenanza 
Municipal de “PROTECCION DE ARBOLADO DE INTERES LOCAL 
DE SONEJA”, al no haberse presentado reclamaciones, se hace 
público el texto íntegro del referido acuerdo y de la referida 
Ordenanza, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
70.2 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, entrando 
en vigor al día siguiente de la publicación del presente Edicto 
en el Boletín Ofi cial de la Provincia y una vez cumplido el plazo 
previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril.

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 25-11-2008.

“Visto el expediente incoado para la aprobación de la Orde-
nanza Municipal de “PROTECCIÓN DE ARBOLADO DE INTERÉS 
LOCAL DE SONEJA”.

Atendido: Que el municipio de Soneja y su término muni-
cipal, debido a sus características ambientales e históricas, ha 
visto favorecida al existencia de una gran biodiversidad de espe-
cies vegetales leñosas autóctonas y alóctonas que forman parte 
de la vegetación de nuestros bosques, de los campos de cultivo 
agrícola y de la vegetación ornamental de nuestra villa.  Esto ha 
facilitado que existan grupos y ejemplares botánicos que por sus 
características excepcionales de tipo científi co, histórico, cultural 
y social presenten un Valor de Interés Local, lo que implica que 
sea de interés público su protección y conservación.

Atendido: que la Corporación tiene potestad para dictar 
Ordenanzas y Reglamentos en materia de Protección del Medio 
Ambiente, de conformidad con lo establecido en el Art. 25.2.f) y 
4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

Visto el Informe de Secretaría de fecha 4-11-2008.

Considerando: lo dispuesto en la Ley 11/1994, de 27 de 
Diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad 

Valenciana, la Ley 3/1993, de 9 de Diciembre, Forestal de la 
Comunidad Valenciana y el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, 
por el que se aprueba su reglamento, la Ley 4/2006, de 19 de 
Mayo, de patrimonio arbóreo monumental y el título XI de la Ley 
57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la Modernización 
del Gobierno Local, en materia de infracciones y sanciones.

Considerando: lo dispuesto en los Arts. 22.2.d) y 49 de la 
citada Ley 7/1985.

Este Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los nueve 
miembros presentes, de los nueve que legalmente componen la 
Corporación, acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de 
“PROTECCIÓN DE ARBOLADO DE INTERÉS LOCAL DE SONEJA”.

Segundo.- Exponerla a información pública a los interesa-
dos, por plazo de treinta días hábiles, para que puedan presen-
tarse reclamaciones y sugerencias, que de producirse deberán 
ser resueltas por la Corporación. De no producirse éstas, la 
Ordenanza se considerará aprobada defi nitivamente.”

Texto de la Ordenanza Municipal de “PROTECCION DE 
ARBOLADO DE INTERES LOCAL DE SONEJA”.

“Atendido: Que el municipio de Soneja y su término muni-
cipal, debido a sus características ambientales e históricas, ha 
visto favorecida la existencia de una gran biodiversidad de espe-
cies vegetales leñosas autóctonas y alóctonas que forman parte 
de la vegetación de nuestros bosques, de los campos de cultivo 
agrícola y de la vegetación ornamental de nuestra villa.

Esto ha facilitado que existan grupos y ejemplares botáni-
cos que por sus características excepcionales de tipo científi co, 
histórico, cultural y social presenten un Valor de Interés Local, lo 
que implica que sea de interés público su protección y conser-
vación.

Algunos de estos espacios arbolados están en peligro por 
causas diversas, como son la tala indiscriminada, el vandalismo, 
los incendios forestales, las ampliaciones urbanísticas y viarias 
en general, las transformaciones agrarias, las plagas y enfer-
medades, los agentes atmosféricos, los transplantes, etc. Estos 
riesgos se han visto favorecidos por la falta de conocimiento del 
número de individuos destacables y de su estado de salud.

Así, para detener y evitar la degradación y desaparición de 
este patrimonio arbóreo, de seres vivos ancianos, se requiere de 
una protección y conservación racional, efi caz y efectiva.

Hay que señalar que estos espacios e individuos son centros 
de atracción y de interés con una función educativa, cultural, 
social y económica que permite servir como punto de partida 
para concienciar a la sociedad, mediante la educación ambiental, 
del respeto que debemos al medio natural, y para fomentar el 
desarrollo sostenible (revalorización, difusión, etc.) de los luga-
res en donde se hallan.

La presente Ordenanza es el texto reglamentario en el que 
se concretan los objetivos y la función de la Protección del Arbo-
lado de Interés Local, regulando la parte relativa a la gestión de 
estos árboles y del entorno en que se encuentran.

La presente Ordenanza se divide en cinco capítulos. En el 
primero, destinado a las disposiciones de carácter general, se 
establece el marco legal de la ordenanza, su objeto, ámbito de 
aplicación, vigencia e interpretación.

En el capitulo segundo, se regula el proceso de declaración 
de Arbolado de Interés Local y sus efectos, creándose el Catálo-
go de Árboles de Interés Local.

En el capitulo tercero se regulan las disposiciones relativas 
a la conservación del Arbolado de Interés Local, estableciendo 
las especifi caciones técnicas, la fi nanciación y los derechos y 
deberes que tal declaración comporta.

 En el capitulo cuarto se crea el Consejo Asesor del Arbolado, 
regulando su composición y funcionamiento.

 Por último, en el capitulo quinto se establece el régimen de 
infracciones y sanciones, de acuerdo con la Legislación aplicable 
en la materia.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Marco Normativo

1. La presente Ordenanza constituye un plan de Protección 
y Conservación del Arbolado de Interés Local del municipio de 
Soneja, dictada al amparo de lo dispuesto en la Ley 4/2006, de 19 
de mayo, de patrimonio arbóreo monumental, en materia urba-
nística, de parques y jardines, de patrimonio histórico–artístico, 
de protección del medio ambiente y de turismo, en los términos 
que dispone la legislación del Estado y de la Comunidad Autóno-
ma Valenciana.

Artículo 2º. Objeto

La presente Ordenanza tiene como objeto:

1. La protección, conservación y mejora del Arbolado de 
Interés Local, mediante su defensa, fomento y cuidado.
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2. El establecimiento de las directrices y funcionamiento de 
la planifi cación, ordenación y gestión del Arbolado de Interés 
Local.

3. Los instrumentos jurídicos de intervención y control y el 
régimen sancionador en defensa y protección del Arbolado de 
Interés Local y del medio donde se encuentre.

Artículo 3º. Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza es de aplicación en todo el término 
municipal de Soneja y afecta a todos los Árboles o Arboledas 
de Interés Local que se declaren, sean de titularidad publica o 
privada.

CAPITULO II
DECLARACIÓN DEL ARBOLADO DE INTERÉS LOCAL

Artículo 4º. Defi niciones

A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por 
Árbol de Interés Local aquella planta leñosa que destaca dentro 
del municipio por una o por varias características de tipo bioló-
gico, paisajístico, histórico, cultural o social, y que, previo el 
correspondiente procedimiento, es declarada como tal, y catalo-
gada. Estas características le hacen merecedores de formar parte 
del patrimonio cultural, lo que implica que sea de interés público 
su protección y conservación.

Por Arboleda de Interés Local se entiende una agrupación 
de varios árboles que, por su especie, tamaño, edad, belleza, 
composición, singularidad o historia, es considerada destacable 
y digna de protección para la colectividad.

La Protección comprende el Árbol o Arboleda de Interés 
Local, el entorno y su historia.

Artículo 5º. Normativa

El Arbolado de Interés Local se considera un Bien Protegido 
y a Conservar. La protección implica que no pueden ser corta-
dos, dañados, transplantados, mutilados ni destruidos en su 
estado o aspecto.

Artículo 6º. Declaración de Arbolado de Interés Local

1. La declaración de Árbol o Arboleda de Interés Local se 
realizará por el Pleno del Ayuntamiento a propuesta de cualquier 
persona, física o jurídica, o por propia iniciativa del Ayuntamien-
to de Soneja, previo informe, preceptivo y vinculante del Conse-
jo Asesor del Arbolado de Interés Local.

2. En los expedientes iniciados a instancia de parte, el 
plazo máximo para resolver será de seis meses desde que fuera 
formulada la solicitud. La falta de resolución expresa producirá 
efectos desestimatorios a la propuesta.

3. El Consejo Asesor del Arbolado de Interés Local es 
competente para proponer al Pleno del Ayuntamiento, por su 
propia iniciativa, la declaración de Interés Local de árboles y 
arboledas.

4. Toda propuesta de declaración de Árbol o Arboleda de 
Interés Local requerirá:

a) Identifi cación del árbol o arboleda cuya declaración se 
propone, mediante su nombre científico, común, su nombre 
popular si lo hubiere, y su localización.

b) Una memoria descriptiva y justifi cativa de la propuesta.
5. La declaración de Arbolado de Interés Local puede afectar 

tanto árboles o arboledas de titularidad Municipal como de otra 
Administración Pública o titularidad privada.

6.  En el supuesto de que el titular sea otra administración 
Pública o un particular, será requisito previo e imprescindible 
la notificación al interesado o interesados de la iniciación del 
procedimiento de declaración, así como se le dará audiencia 
con carácter previo a su elevación al Pleno del Ayuntamiento 
para que manifieste lo que a su derecho convenga.

7.  En el supuesto de Árboles o Arboledas de titularidad 
privada, y sin perjuicio de las potestades expropiatorias que 
en su caso procedan, la declaración deberá acompañarse de 
un convenio entre el Ayuntamiento de Soneja y el propietario 
del árbol o arboleda que se declare de Interés Local, en el 
que se fijen los derechos y deberes de las partes, en especial 
las limitaciones de uso y servidumbres que procedan. El 
propietario podrá acceder a la declaración sin la necesidad 
de suscribir el convenio, sujetándose al régimen establecido 
en esta Ordenanza y dejando constancia de ello en el expe-
diente.

8. El Ayuntamiento de Soneja  informará a la Dirección 
General de Gestión del Medio Natural (de la Conselleria de 
Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda) y a la Sección de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural (de la Diputación de Caste-
llón) de las declaraciones de Arbolado de Interés Local que se 
aprueben por el Pleno Municipal.

9. La declaración del arbolado engloba tanto a árboles de 
territorio público como privado. En el caso de que la declaración 
sea privada y previa a ésta, se notifi cará y dará audiencia a los 
propietarios. A los propietarios se les expedirá un certifi cado 
acreditativo de su declaración y se les notifi cará las actuaciones 
que realizar sobre el arbolado.

Artículo 7º. Efectos de la Declaración

1. Los árboles y arboledas declarados de Interés Local serán 
debidamente catalogados de acuerdo con lo que dispone el artí-
culo siguiente.

2. Los Árboles y arboledas de Interés Local serán debida-
mente identifi cados con una placa instalada junto al árbol, en la 
que conste, al menos, su especie, nombre común y popular si 
lo hubiere, dimensiones, emplazamiento UTM, edad estimada, 
propietario, fecha de declaración y número de registro de catá-
logo.

3. La declaración de Árbol o Arboleda de Interés Local supo-
ne la responsabilidad, por parte del Ayuntamiento de Soneja, de 
su protección y conservación.

Artículo 8º. Catálogo del Arbolado de Interés Local

1. Se crea el catalogo de Arbolado de Interés Local.
2. El catálogo de Arbolado de Interés Local tiene como 

objeto el inventario y registro ordenado de todos y cada uno 
de los árboles y arboledas declarados de Interés Local por el 
Ayuntamiento de Soneja. Los criterios y requisitos de inventario 
y registro se confeccionarán por el Consejo Asesor del Arbolado 
de Interés Local.

3. El catálogo es competencia del Ayuntamiento de Soneja, 
a quien corresponde su actualización, conservación, guardia y 
custodia. El acceso a la información contenida en el Catálogo es 
libre para toda persona que lo solicite.

4. El Ayuntamiento de Soneja divulgará el contenido del 
Catálogo mediante publicaciones del mismo. Asimismo, aplicará 
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para 
dar a conocer los árboles y arboledas catalogados.

CAPITULO III
CONSERVACIÓN DEL ARBOLADO DE INTERES LOCAL

Artículo 9º. Plan de Gestión y  Conservación

1. Para garantizar la conservación y el seguimiento del esta-
do de salud de estos monumentos vivos, se aprobará a propues-
ta del Consejo Asesor del Arbolado de Interés Local, el Plan de 
Gestión y Conservación del Patrimonio Arbóreo de Interés Local, 
que regulará la supervisión, gestión, difusión y conservación de 
los Árboles y Arboledas de Interés Local.

2. Los trabajos de conservación que se ejecuten en los Árbo-
les y Arboledas de Interés Local y en su entorno, necesitarán 
la autorización previa del Alcalde de Soneja o del Concejal que 
tenga delegadas la competencias de Medio Ambiente, previo 
informe del Consejo Asesor del Arbolado de Interés Local, y sin 
perjuicio de las competencias que sobre la materia correspon-
dan a la Conselleria de Medio Ambiente y a la Diputación de 
Castellón.

3. La Conservación de los Árboles y Arboledas de Interés 
Local corresponde al Ayuntamiento de Soneja que podrá solici-
tar el asesoramiento y supervisión notifi cándolo a los órganos 
competentes de la Generalitat Valenciana y de la Diputación de 
Castellón.

Artículo 10º. Normas y especifi caciones técnicas

1. Todo árbol o arboleda declarado de Interés Local, necesita 
un estudio dendrológico que contemple, al menos, el estudio del 
medio, el estado y diagnostico a nivel fi siológico, de desarrollo, 
patológico y biomecánico, y las medidas de conservación que 
llevar a cabo.

2. Cualquier actuación urbanística (diseño, proyección y 
ejecución) que se tenga que realizar en el entorno próximo al 
árbol o arboleda deberá ser informada previa y preceptivamente 
por el Consejo Asesor del Arbolado de Interés Local, cuyo Comi-
té Técnico se encargará de su seguimiento.

3. Todas los trabajos que se realicen sobre el arbolado (estu-
dio, conservación, seguimiento, etc.) deben ser llevados a cabo 
por profesionales debidamente cualifi cados.

Artículo 11º. Financiación

El Ayuntamiento de Soneja financiará, con cargo a sus 
propios presupuestos, los gastos de conservación de los árbo-
les y arboledas declarados de Interés Local, sean de titularidad 
pública o privada, sin perjuicio de los convenios que suscriba o 
de las subvenciones fi nalistas que para tal fi n puedan destinarse, 
procedentes de cualesquiera entes públicos o privados.

Artículo 12 º. Protección Cautelar

El Ayuntamiento de Soneja podrá imponer la prohibición 
cautelar sobre el aprovechamiento total o parcial de los árboles y 
arboledas sobre los que se  haya iniciado el expediente de decla-
ración en la forma prevista en la presente Ordenanza.

Artículo 13º. Vigilancia
 
1. En los árboles y arboledas de Interés Local de titularidad 

pública la vigilancia es responsabilidad directa del Alcalde o 
Concejal Delegado de Medio Ambiente, a través de los Servicios 
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Técnicos de Medio Ambiente, los cuales comunicarán al Consejo 
Asesor del Arbolado de Interés Local los daños o eventualida-
des que puedan afectar la pervivencia o estética del árbol y del 
medio que le rodea.

2. En los árboles y arboledas de Interés Local de titulari-
dad privada la vigilancia es obligación de su propietario, quien 
deberá comunicar al Consejo Asesor del Arbolado los daños o 
eventualidades que puedan afectar a la pervivencia o estética del 
árbol y del medio que le rodea.

Artículo 14º. Derechos económicos de los propietarios

Los propietarios, arrendatarios o usufructuarios que sufran 
mermas o perjuicios en sus bienes por la presencia del Arbolado 
de Interés Local serán compensados por el Ayuntamiento de 
Soneja por las perdidas o daños que ocasionen estos árboles o 
que se ocasionen por su declaración.

Artículo 15º. Regulación de las visitas

El Consejo Asesor del Arbolado de Interés Local podrá 
recomendar al Ayuntamiento de Soneja que regulen o limite las 
visitas a un árbol o arboleda declarada de Interés Local, si están 
sometidos a un plan de recuperación y de tratamientos que así 
lo recomiende.

CAPITULO IV
EL CONSEJO ASESOR DEL ARBOLADO

Artículo 16º. El Consejo Asesor del Arbolado

1. Se crea el Consejo Asesor del Arbolado como consejo 
sectorial del Ayuntamiento de Soneja cuyo objeto es canalizar la 
participación de los ciudadanos, ciudadanas y sus asociaciones 
en los asuntos municipales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 130 del Reglamento de Organización Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

2. El Consejo tiene las competencias que le otorga la presen-
te Ordenanza relativas a la declaración, catalogación, seguimien-
to y evaluación de la protección y conservación del patrimonio 
arbóreo de Interés Local y del resto del arbolado municipal.

3. El Consejo Asesor está formado por los siguientes miem-
bros, nombrados por el Pleno del Ayuntamiento:

a. Son miembros natos:
- Presidente: El Alcalde o concejal en quien delegue
- Un concejal por cada Grupo Municipal representado en el 

Pleno del Ayuntamiento.
- El técnico municipal de Medio Ambiente.
- El arquitecto municipal.

b. Son miembros electos:
- Un representante de los propietarios de árboles privados, 

si los hubiere.
- Dos representantes propuestos por las asociaciones loca-

les de conservación de la naturaleza.
c. El Secretario será el de la corporación municipal o funcio-

nario municipal nombrado por el Alcalde.
d. La renovación de los miembros del Consejo se realizará al 

comienzo de cada legislatura.
4. El Consejo establecerá su régimen de funcionamiento inter-

no, fi jando la periodicidad de las sesiones, que no podrá ser inferior 
a una reunión en sesión ordinaria al año. Las sesiones extraordina-
rias serán convocadas por el Presidente cuando lo estime oportuno 
o a propuesta de, al menos, cuatro miembros del Consejo.

5. El Consejo nombrará una Comisión Técnica permanente, 
cuya composición y funcionamiento será establecida por el 
Consejo, y cuyas funciones serán las de preparación y elabora-
ción de los informes técnicos de declaración de árboles y arbole-
das de Interés Local, propuestas de declaración para su estudio 
por el Consejo, elaboración y seguimiento del Catálogo y del 
arbolado municipal, y cuantas le encomiende el Consejo para el 
mejor desarrollo de sus funciones.

CAPITULO V
INFRACCIONES Y RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 17º. Infracciones y régimen sancionador

1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza 
se sancionarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 4/2006, de 19 
de mayo, de patrimonio arbóreo monumental, en la Ley 11/1994, 
de 27 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la 
Comunidad Valenciana, en la Ley 3/1993, de 9 de diciembre de la 
Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunidad Valenciana, y 
en el Título XI de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas 
para la Modernización del Gobierno Local.

2. En lo no previsto por la presente Ordenanza, referente al 
régimen sancionador, se atendrá a dispuesto en la ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL

La Ordenanza entrará en vigor una vez que, aprobada por el 
Ayuntamiento pleno conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, sea publicada en el Boletín Ofi cial de la Provincia y trans-
curra el plazo de quince días al que se refi ere el artículo 70.2, en 
relación con el artículo 65.2 de la misma Ley.

En Soneja, a 14 de Enero de 2.009.- EL ALCALDE, (firma 
ilegible). C-366

TALES

Habiendo sido elevado a defi nitivo por ausencia de reclama-
ciones durante el  período  de  exposición  pública,  el acuerdo 
provisional  adoptado por esta Corporación en fecha 25/11/2008 
sobre imposición de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por Recogida, Tratamiento y Eliminación de residuos sólidos 
urbanos ,  en cumplimiento de lo dispuesto en el art.  17.44 del 
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, se procede a la publicación del 
texto íntegro.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE  LA TASA POR 
RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SÓLI-
DOS URBANOS.

FUNDAMENTO Y NATURALEZA
Artículo 1
El Ayuntamiento de Tales (Castellón), en uso de las faculta-

des concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases de régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 15 a 19 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto refundido la ley reguladora 
de las haciendas locales, establece la Tasa por recogida, trata-
miento y eliminación de residuos sólidos urbanos, que se  regirá 
por la presente Ordenanza Fiscal.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación 

del servicio de recepción obligatoria  de recogida, tratamiento 
y eliminación de residuos sólidos urbanos de viviendas, aloja-
mientos y locales o establecimientos donde se ejercen activi-
dades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de 
servicios.

2. La recepción del servicio de recogida de residuos sólidos 
urbanos, tratamiento y eliminación de los mismos se considera 
obligatoria en aquellos distritos, zonas, sectores, calles o plazas 
donde se preste.

3. No se incluyen entre los servicios gravados por esta tasa, 
la recogida, tratamiento y eliminación de aquellos residuos, 
materias o materiales de tipo peligroso, contaminante, corrosivo 
o cuya recogida o vertido requiera la adopción de especiales 
medidas higiénicas, de seguridad, etc 

SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES
Artículo 3
1. Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas y las entidades a que se refi ere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria(LGT) que ocupen 
o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, 
calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título 
de propietario o de usufructuario, habitacionistas, arrendatario 
o, incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que 
podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas a los usua-
rios de aquellas, benefi ciarios del servicio.

En cuanto a la responsabilidad solidaria o subsidiaria se 
estará a lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la LGT.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES
Artículo 4
No podrán reconocerse exenciones, reducciones o benefi -

cios fi scales que los expresamente previstos en las normas con 
rango de ley o los derivados de la aplicación de Tratados interna-
cionales.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE
Artículo 5
1. La base imponible de esta tasa se determinará teniendo 

en cuenta las características de la utilización u ocupación de los 
inmuebles por los distintos sujetos pasivos tanto de organismos 
públicos como particulares, tanto en régimen de vivienda o 
para el ejercicio de cualquier actividad de carácter empresarial, 
industrial, comercial, profesional o de servicios que se realicen 
en los mismos y en su caso, en función de las características de 
la actividad que se ejerza.

2. La base liquidable será el resultado de aplicar a la base 
imponible las reducciones que se regulan en esta ordenanza 
fi scal, así como cualquier otra que legalmente se establezca.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por 

unidad de local, que se determinará en función de la naturaleza 



 B.O.P. DE CASTELLÓ60 Núm. 11—24 de gener de 2009

y destino de los inmuebles. A estos efectos, se entiende por 
unidad de local cada unidad catastral independiente. La cantidad 
de basura a recoger queda limitada a 20 kilogramos diarios, 
salvo lo dispuesto en el apartado quinto de este Artículo.

2. A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas, que tienen 
carácter anual:

a) Vivienda o locales de carácter familiar  60,00 euros
b) Bares, locales comerciales, industriales o similares 120,00 euros
c) Hoteles, fondas, residencias, etc. 540,00 euros
Revisión de precios: cada año se aplicará un aumento del 

I.P.C. del año anterior.
3. En el supuesto de que una ofi cina o establecimiento se 

halle ubicado en la misma vivienda sin separación, se aplicará 
únicamente la tarifa correspondiente al despacho o estableci-
miento, quedando en ella comprendida la correspondiente a 
vivienda.

4. En el caso de que en un mismo local se desarrollen dos 
actividades, se aplicará la tarifa correspondiente a la actividad 
que tenga más importancia desde el punto de vista económico.

5. En el supuesto de locales cuya producción de residuos 
sea superior a 20 Kg diarios, que requieran la instalación de 
un contenedor adicional para la recogida, en todo caso, previa 
solicitud del interesado e informe favorable del ingeniero muni-
cipal, abonarán una cuantía adicional de 180,12 euros por cada 
contenedor.

DEVENGO
Artículo 7
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, 
entendiéndose iniciada dada la naturaleza de recepción obliga-
toria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento 
el servicio municipal de recogida de residuos sólidos urbanos, 
tratamiento y eliminación de los mismos en los distritos, zonas 
sectores, calles o plazas donde fi guren las viviendas o locales 
utilizados por los contribuyentes sujetos pasivos de la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las 
cuotas se devengarán el primer día de cada semestre natural y el 
período impositivo comprenderá el semestre natural sin perjui-
cio de lo establecido en el apartado siguiente.

3. En los casos de inicio en el uso del servicio, si el día del 
comienzo no coincide con el semestre natural, las cuotas se 
calcularán proporcionalmente al número de meses naturales 
que resten para fi nalizar el semestre, incluido el del comienzo.

DECLARACIÓN E INGRESO
Artículo 8
1. De acuerdo con la potestad reconocida por el artículo 27 

del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la ley reguladora de las haciendas 
locales(TRLRHL), se establece el régimen de autoliquidación de 
esta tasa.

2. Los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en el 
padrón, presentando al efecto, la correspondiente declaración 
de alta e ingresando simultáneamente mediante autoliquidación 
la cuota prorrateada que les corresponda. Será necesario acre-
ditar en el alta el número de referencia catastral y el número fi jo 
del local o inmueble de que se trate y la titularidad del inmueble.

La tramitación de la solicitud de alta sólo será cursada tras el 
ingreso del importe que conste en la autoliquidación, careciendo 
de validez en tanto no se efectúe su ingreso. 

La declaración autoliquidación prevista en esta Ordenanza 
fi scal podrá asimismo efectuarse, una vez puesto en marcha el 
servicio, en la Secretaría del Ayuntamiento y una vez generada 
se hará su ingreso en las Entidades colaboradoras.

3. Cuando el Ayuntamiento conozca, bien de ofi cio o por 
comunicación de los interesados, cualquier variación de los 
datos que fi guren en el padrón, se llevarán a cabo en éste las 
modificaciones correspondientes y sus efectos económicos 
tendrán lugar en el semestre siguiente a aquél en el que se haya 
tenido conocimiento de la correspondiente variación.

4. El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente, 
mediante recibo derivado del padrón dentro del período de 
cobranza.

5. Una vez fi nalizado el semestre se efectuará una liquidación 
complementaria a aquellos locales que superen el tope máximo 
de 20 Kg por día y que hubieran requerido la instalación de un 
contenedor adicional para la recogida, en todo caso previa solici-
tud del interesado e informe favorable del ingeniero municipal.

6 .Los ingresos anteriores se efectuarán en las entidades 
colaboradoras que a tal efecto se designen por la Tesorería 
Municipal.

7. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período 
voluntario de cobranza serán exigibles por vía administrativa de 
apremio con arreglo a la Ley General Tributaria y su normativa 
de desarrollo.

ALTAS, BAJAS Y CAMBIOS DE TITULARIDAD
Artículo 9
1. Las personas naturales o jurídicas sujetas a la obligación 

de contribuir por esta tasa,
presentarán en las ofi cinas municipales la correspondiente 

declaración de alta para su

inclusión en el padrón, con indicación de los elementos 
esenciales para la liquidación de la cuota correspondiente, que no 
precisará de notifi cación individual. Las altas se producirán por:

a) Cambio de dominio del inmueble o de titularidad de la 
actividad realizada en el mismo, lo cual se acreditará mediante 
documento público.

b) Primera ocupación del inmueble.
c) Alta en el suministro de agua potable o de energía eléctrica.
d) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
2.También estarán obligados los contribuyentes incluidos 

en el padrón, a la presentación de la correspondiente declara-
ción de baja que únicamente se producirá por:

a) Cambio de dominio del inmueble o titularidad de la 
actividad realizada en el mismo, lo cual se acreditará mediante 
documento público.

b) Cese de actividad acreditada por la baja en el Impuesto de 
Actividades Económicas o en los suministros de agua potable o 
de energía eléctrica.

c) Ruina, derribo o destrucción del inmueble de que se trate, 
debidamente acreditada.

d) Desocupación de inmuebles, acreditándose por las bajas 
en los suministros de agua potable o de energía eléctrica.

3 .Se deberá presentar en todo caso declaración en el caso de 
cambio de titularidad de un inmueble, con indicación de los datos 
personales y domicilio fi scal del nuevo propietario, aplicándose a 
estos efectos el artículo 48 de la Ley General Tributaria.

El incumplimiento de tal obligación producirá la continua-
ción de la sujeción del transmitente al pago de la tasa correspon-
diente al inmueble.

4. Para la tramitación de las variaciones se presentarán en 
el Ayuntamiento, tanto la declaración de alta, baja o alteración, 
como los correspondientes documentos justifi cativos que acre-
diten las mismas, dentro del plazo de un mes, a contar desde que 
se produzca el hecho que motive el alta, la baja o la variación.

5. Las declaraciones de baja y de cambio de titularidad 
surtirán efecto en el ejercicio siguiente al de presentación de las 
mismas.

6. La omisión de las declaraciones de alta será subsanada 
por el Ayuntamiento previa verifi cación de su procedencia.

PADRÓN FISCAL
Artículo 10
Anualmente se formará un padrón de sujetos pasivos, incor-

porando las variaciones, altas y bajas producidas en el trimestre 
anterior ,que permitirá la gestión y recaudación de la presente 
tasa mediante recibos a satisfacer dentro del correspondiente 
período de cobranza.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 11
En todo lo relativo a la califi cación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

NORMAS COMPLEMENTARIAS
Artículo 12
En lo no previsto en la presente ordenanza y que haga refe-

rencia a su aplicación, gestión, inspección y recaudación de esta 
tasa, se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General 
Tributaria y en las demás leyes del estatales reguladoras de la 
materia, así como las disposiciones dictadas para su desarrollo 
y demás legislación vigente de carácter local y general que sea 
de aplicación, según el artículo 12 del Texto refundido de la ley de 
haciendas locales, o cualquier norma reglamentaria que pueda 
ser de aplicación .

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Los preceptos de esta ordenanza fiscal que por razones 

sistemáticas reproduzcan aspectos de la legislación vigente y 
otras normas de desarrollo y aquellos en que se hagan remisio-
nes a preceptos de ésta se entenderá que son automáticamente 
modifi cados y/o sustituidos en el momento en que se produzca 
la modifi cación de los preceptos legales y reglamentarios de que 
traen causa.

ENTRADA EN VIGOR
Esta Ordenanza fi scal comenzará a regir el 1 de enero del 

2009, una vez aprobada defi nitivamente y tras su publicación en 
el Boletín ofi cial de la provincia, continuando en vigor hasta que 
se acuerde su derogación o modifi cación, en su caso.

APROBACIÓN
La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter defi nitivo 

el 25 de noviembre de 2.009, por ausencia de reclamaciones 
durante el plazo de exposición pública del acuerdo provisional, y 
publicada en el  Boletín Ofi cial  de la Provincia núm. 147 de fecha 
4 de diciembre de 2.008.

El Alcalde, Alfredo J. Balaguer Torres. C-558-U

TORREBLANCA

No habiendo sido posible notifi car personalmente a la parte 
interesada , se procede a su notifi cación en la forma establecida 
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de diciembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio:

“Examinado el procedimiento instruido (Expediente 
37/2008), de conformidad con lo dispuesto por el art. 71 del 
texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por real Decreto Legislativo 
339/1990, de dos de marzo, para la declaración de abandono del 
vehículo clase turismo, marca PEUGEOT, modelo 205, matrícula 
CS6939AK, titular: MUSTAPHA KARIB, domiciliado en Calle Esta-
ción, 4, de la Ribera de Cabanes (CASTELLÓN) a los efectos de 
su tratamiento como residuo sólido urbano, de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Atendido que de la tramitación de dicho expediente se 
deduce que han transcurrido más de tres meses desde que 
dicho vehículo se encuentra estacionado en la C/ SICHAR, 63 de 
TORREBLANCA, con evidentes signos de abandono.  

Atendido que de la tramitación de dicho expediente se dedu-
ce que existen causas sufi cientes  para presumir racionalmente 
el abandono del vehículo citado, sin que  hasta la fecha nadie se 
haya preocupado por él.

Atendido que ante la imposibilidad de notifi car al interesa-
do, se ha efectuado requerimiento al titular del vehículo median-
te publicación en el BOP de Castellón,   requiriéndole para que 
en un plazo de quince días procediera a la retirada del mismo y 
transcurrido el cual, sin que se haya procedido a la misma,

Por todo ello, la Junta de Gobierno aprueba, por unanimi-
dad, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Declarar el estado de abandono del vehículo 
afectado y, consecuentemente aplicar al mismo el tratamiento 
de residuo sólido urbano, de acuerdo con lo dispuesto con la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

SEGUNDO.- Que por empresa especializada en la gestión de 
este tipo de residuos se proceda a la eliminación del vehículo, de 
acuerdo con la normativa medioambiental vigente.

TERCERO.- Notificar la presente resolución a todos los 
interesados en el procedimiento para su conocimiento y a los 
efectos oportunos.”

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos consi-
guientes, signifi cando que contra la expresada resolución que 
pone fin a la vía administrativa puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo en cuya circunscripción se encuentre el vehículo 
afectado, dentro del plazo de dos meses, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su notifi cación, de confor-
midad con lo establecido en los arts. 8,45 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa.

Alternativamente podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante la alcaldía, en el plazo de un mes contado 
también desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notifi cación (arts. 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común), sin que la 
elección de este recurso administrativo impida interponer poste-
riormente recurso contencioso-administrativo contra el acto que 
lo resuelva.

Torreblanca, a 14 de enero de 2009.- EL ALCALDE, Juan 
Manuel Peraire Persiva. C-298

LA TORRE D´EN BESORA

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el 
expediente número 1/2008  sobre modifi cación de créditos, por 
el que se conceden  suplementos de  créditos y créditos extraor-
dinarios, en el Presupuesto del ejercicio de 2008, se expone al 
público, durante el plazo de quince días hábiles, el expediente 
completo a efectos de que los interesados que se señalan en 
el apartado 1 del artículo 170 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de 
la Corporación, por los motivos que se indican en el apartado 2 
del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no 
se presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se 
entenderá defi nitivamente aprobado.

La Torre d´En Besora, a 23 de diciembre de 2008.— El Alcal-
de, David Vicente Segarra.                         C-573-U

LA VALL D’UIXÓ

DEPARTAMENTO DE MULTAS

En cumplimiento de lo dispuesto en los  artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se pone en conocimiento que por la presente 
publicación se  cita a la persona cuyos datos se adjuntan para 
que comparezca por sí o por medio de representante en el lugar 
y durante el plazo que a continuación se indica, a fi n de que le 
sea notifi cada la resolución adoptada mediante Decreto de la  
Concejala Delegada del Área de Personal Seguridad Ciudadana 
y Tráfi co  , respecto al recurso interpuesto por el mismo contra la 
resolución recaída en el expediente sancionador que se detalla:

Expediente: 200800000003143
Nombre:       PARDO*CLIMENT,VICENTE JOSE
Recurso:       Reposición
Decreto:        2613/08

LUGAR Y PLAZO DE COMPARECENCIA: El interesado o su 
representante deberá comparecer para ser notifi cados en las 
Dependencias de la Policía Local (Ofi cina  de Denuncias) sita 
en Avda. Jaime I, 16 de Vall d’Uixó,  en el plazo de quince días 
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia, advirtiéndoles que 
de no comparecer en dicho plazo, la notifi cación se entenderá 
practicada a todos los efectos legales, desde el día siguiente al 
del vencimiento de la misma.

En la Vall d’Uixó, a 12 de  ENERO de 2009.— La Concejala 
Delegada del Área de Personal Seguridad Ciudadana y Tráfi co, 
M. Elena Vicente Ruíz Climent.                      C-269                     

*   *   *

Publicación del resumen por capítulos del Presupuesto del 
Ayuntamiento de la Vall d’Uixó correspondiente al ejercicio 2009 
así como de la plantilla municipal.

Resultando que el Pleno municipal en sesión extraordinaria 
celebrada el día 21 de enero de 2009 aprobó defi nitivamente el 
presupuesto municipal para el ejercicio del año 2009, se procede 
a la publicación del resumen por capítulos del Presupuesto Gene-
ral Municipal del ejercicio de 2009, que incluye el Presupuesto de 
la propia Entidad Local y el de la sociedad mercantil EMSEVALL, 
así como al estado de consolidación de los mismos, atendiendo 
a lo establecido en el artículo 169.3 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; asimismo se procede 
a la publicación de la plantilla municipal aprobada en el mismo 
acuerdo:

1.- PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD LOCAL

ESTADO DE GASTOS
 CAPÍTULO 1   REMUNERACIONES DE PERSONAL  13.425.666,54
 CAPÍTULO 2   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS  8.716.500,56
 CAPÍTULO 3  INTERESES 909.262,16
 CAPÍTULO 4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.267.695,40
 CAPÍTULO 6  INVERSIONES REALES 4.997.371,66
 CAPÍTULO 7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 950,00
 CAPÍTULO 8  VARIACIONES ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00
 CAPÍTULO 9  VARIACIONES PASIVOS FINANCIEROS 968.492,66
   TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 30.325.938,98

ESTADO DE INGRESOS
 CAPÍTULO 1  IMPUESTOS DIRECTOS 11.323.723,08
 CAPÍTULO 2  IMPUESTOS INDIRECTOS 698.405,70
 CAPÍTULO 3  TASAS Y OTROS INGRESOS 3.328.341,09
 CAPÍTULO 4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.142.897,61
 CAPÍTULO 5  INGRESOS PATRIMONIALES 193.605,54
 CAPÍTULO 6  ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 2.969.636,81
 CAPÍTULO 7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 973.736,55
 CAPÍTULO 8  VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00
 CAPÍTULO 9  VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 1.033.998,30
   TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 32.724.344,68
  SUPERÁVIT INICIAL 398.405,70
 

2.- PRESUPUESTO DE LA SOCIEDAD MERCANTIL EMSEVALL

ESTADO DE GASTOS
 CAPÍTULO 1  REMUNERACIONES DE PERSONAL 2.966.423,84
 CAPÍTULO 2  COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS       1.165.787,80
 CAPÍTULO 3  INTERESES 19.782,11 
CAPÍTULO 4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
CAPÍTULO 6  INVERSIONES REALES 2.087.632,83 
CAPÍTULO 7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
CAPÍTULO 8  VARIACIONES ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
CAPÍTULO 9  VARIACIONES PASIVOS FINANCIEROS 0,00
 TOTAL PRESUPUESTO    6.239.626,58
 

ESTADO DE INGRESOS
CAPÍTULO 1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
CAPÍTULO 2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
CAPÍTULO 3  TASAS Y OTROS INGRESOS       4.077.623,19
CAPÍTULO 4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES       0,00
CAPÍTULO 5  INGRESOS PATRIMONIALES 74.370,56 
CAPÍTULO 6  ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00 
CAPÍTULO 7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.087.632,83
CAPÍTULO 8  VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
CAPÍTULO 9  VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00
 TOTAL PRESUPUESTO    6.239.626,58

3.- ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
LA ENTIDAD Y LA SOCIEDAD MERCANTIL MUNICIPAL

ESTADO DE GASTOS
 CAPÍTULO 1  REMUNERACIONES DE PERSONAL    16.392.090,38
 CAPÍTULO 2  COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 7.328.580,20
 CAPÍTULO 3  INTERESES 929.044,27
 CAPÍTULO 4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.267.695,40



 B.O.P. DE CASTELLÓ62 Núm. 11—24 de gener de 2009

 CAPÍTULO 6  INVERSIONES REALES 4.977.371,66
 CAPÍTULO 7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 950,00
 CAPÍTULO 8  VARIACIONES ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00
 CAPÍTULO 9  VARIACIONES PASIVOS FINANCIEROS 968.492,66
  TOTAL PRESUPUESTO 31.924.224,57
 

ESTADO DE INGRESOS
 CAPÍTULO 1  IMPUESTOS DIRECTOS 11.323.723,08
 CAPÍTULO 2  IMPUESTOS INDIRECTOS 698.405,70
 CAPÍTULO 3  TASAS Y OTROS INGRESOS 4.852.256,12
 CAPÍTULO 4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.142.897,61
 CAPÍTULO 5  INGRESOS PATRIMONIALES 267.976,10
 CAPÍTULO 6  ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 2.969.636,81
 CAPÍTULO 7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 973.736,55
 CAPÍTULO 8  VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00
 CAPÍTULO 9  VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 1.033.998,30
   TOTAL PRESUPUESTO 32.322.630,27
  SUPERÁVIT INICIAL 398.405,70

PLANTILLA ESTRUCTURAL DE FUNCIONARIS, PERSONAL 
LABORAL I PERSONAL EVENTUAL DE L’AJUNTAMENT DE LA 
VALL D’UIXÓ 2009

PERSONAL FUNCIONARI GRUP/SUBGRUP PLACES VACANTS OBSERVACIONS

ESCALA HABILITACIÓ ESTATAL
SUESCALA DE SECRETARIA
- Categoria Superior: Secretari/a A1 1 - -
 Categoria Entrada: Ofi cial Major A1 1 - 
SUBESCALA D’INTERVENCIÓ-TRESORERIA 
-Interventor/a A1 1 - 
-Tresorer/a A1 1 - 

ESCALA ADMINISTRACIÓ GENERAL  
-SUBESCALA TÈCNICA A1 3 -
-SUBESCALA DE GESTIÓ A2 1 1
-SUBESCALA ADMINISTRATIVA C1 14 5
-SUBESCALA AUXILIAR C2 23 9
-SUBESCALA SUBALTERNA E (agrup. 
 professionals) 23 15

ESCALA ADMINISTRACIÓ ESPECIAL 
SUBESCALA TÈCNICA 
Classe Tècnics Superiors
- Tècnic/a Urbanista A1 1 -
- Arquitecte/a Superior A1 2 1
- Enginyer/a Camins, Canals i Ports A1 1 1
- Enginyer/a Superior Industrial A1 1 1
- Analista Informàtic A1 1 -
- Cap Servei Museu, Arxiu i Biblioteques A1 1 -
- Tècnic/a de Desenvolupament Econòmic i Ocupació A1 1 -
- Psicòleg/a A1 3 -
- Metge  A1 1 1
-Tècnic/a Medi Ambient A1 1 1 
Classe Tècnics Mitjans 
-Arquitecte/a Tècnic A2 3 -
-Tècnic/a Relacions Laborals A2 1 -
-Programador/a Informàtic A2 1 -
-Enginyer/a Tècnic Industrial  A2 1 1
-Treballador/a Social A2 4 1
- Fisioterapeuta A2 1 1
- Educador/a Social A2 10 10
- DUE A2 3 -
-Tècnic/a Mitjà Gestió Ambiental A2 1  1 
Classe Tècnics Auxiliars 
- Delineant C1 1 -
-Operador/a Programador C1 1 -
-Operador/a Informàtic C1 1 1
- Auxiliar Clínica C2 18  10
- Animador/a Terapeuta C1 1 1

SUBESCALA SERVEIS ESPECIALS
Classe Policia Local 
- Intendent Principal A1 1 -
- Intendent A2 1 -
-Inspector/a A2 3 1
- Ofi cial C1 8 1
- Agent C1 42 6
Classe Escomeses Especials 
- Recaptador/a A1 1 - 
- Director/a Serveis Socials A1 1 - 
-Tècnic/a Comptabilitat A2 1 - 
-Director/a Llar A2 1 - A extinguir. 
-Tècnic/a Infovivenda A2 1 1 
-Tècnic/a UPC A2 1 1 
- Bibliotecari/a A2 2 1 
- Arxiver/a A2 1 - 
-Tècnic/a ADL A2 1 - 
-Tècnic/a AEDL A2 3 3 
-Tècnic/a Orientació Laboral A2 1 1 
-Tècnic/a Participació Ciutadana A2 1 1 
-Tècnic/a Medi Ambient A2 1 - A extinguir. 
- Responsable Animació Juvenil C1 1 - 
- Auxiliar Màquines Ofi cina C2 1 - 
- Ajudant Biblioteca C1 1 1 

- Recepcionista C2 1 - 
- Ajudant Administració i Serv. Interns C2 1 1 
- Educador/a Social C1 5 2 A extinguir. 
- Inspector Obres C2 1 - 
- Governanta  Llar C2 1 - 
- Gestor/a Esportiu C1 1 1 
- Administrador Gestió Policial C1 2 - 
- Lector Comptadors E (agrup. 
 professionals) 1 - 
Classe Personal d’Ofi cis 
- Encarregat Cementiri E 1 1 
- Encarregat Magatzem C2 1 -
- Encarregat Grutes C2 1 -
- Ofi cial Obres C2 4 3 
- Ofi cial Fontaner C2 4 -
- Ofi cial Electricista C2 3 -
- Ofi cial Fuster C2 2 - 
- Ofi cial Jardiner C2 3 1 
- Cuiner C2 2 - 
- Ofi cial Agricultura C2 1 -  
 Encarregat Agricultura C2 1 - 
- Ofi cial Senyalització C2 1 1 
- Netejador/a Llar                                                                   E (agrup. professionals) 3 - 
- Operari/a Serveis Múltiples Llar                                      E (agrup. professionals) 4 - 
- Peó Pintor                                                                              E (agrup. professionals) 1 1 
- Marmitona Llar                                                                     E (agrup. professionals) 2 2 
- Operari/a Cementiri                                                             E (agrup. professionals) 1 1 
- Auxiliar Ajuda Domicili                                                       E (agrup. professionals) 7 6 
- Operari/a Serv. Múltiples                                                   E (agrup. professionals) 13 5   
- Ajudant Mercat                                                                     E (agrup. professionals) 1 1 
- Encarregat Mercat     C2 1 -
 TOTALS 276 105

PERSONAL LABORAL GRUPO/SUBGRUP PLACES VACANTS OBSERVACIONS
- Peó Cementiri V 1 - 
- Conserge V 6 - 
- Monitor/a Esport IV 18 6 
- Coordinador/a Esport IV 2 1 
- Educador/a Social III 2 - A extinguir. 
- Administratiu/va Agència Lectura III 1 - A extinguir. 
 TOTALS 30 7  

PERSONAL EVENTUAL GRUP/SUBGRUP PLACES VACANTS OBSERVACIONS 
- Responsable Gabinet Premsa A1 1 - 
 TOTALS 1 -

LEYENDA:
Agrup.= AGRUPACIONS PROFESSIONALS

La Vall d’Uixó, 21 de enero de 2009.— El Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Vicente Aparici Moya.                       C-559-U

VINARÒS

Intentada la notifi cación en el último domicilio conocido de 
José Manuel Caseres Esteller, y no habiendo sido posible prac-
ticarse la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modifi cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
se hace pública la notifi cación de la propuesta de resolución de 
fecha 18 de diciembre de 2008, por la que, en relación al expe-
diente ODD 1216/08, se le comunica:

“Visto el expediente arriba referenciado, incoado en cumpli-
miento de la resolución de Alcaldía de fecha 7 de agosto de 2008, 
en relación con la denuncia formulada por la Policía Local. 

Visto que no se han presentado alegaciones en el período 
establecido al efecto. 

Quien suscribe estima que resultan probados los siguientes 
hechos: Verter bolsas de basura de residuos urbanos en lugar 
no autorizado, en Zona Saldonar, calle CC, frente n.º 8 causando 
molestias a los vecinos por los olores que desprenden, de lo que 
resulta responsable JOSÉ MANUEL CASERES ESTELLER . 

Los hechos son constitutivos de la infracción prevista en 
el artículo 50.a) de la Ordenanza reguladora de la convivencia 
ciudadana. La presente infracción debe califi carse como LEVE, al 
amparo del artículo 70.3 de la Ordenanza reguladora de la convi-
vencia ciudadana. 

Siendo el Alcalde la autoridad competente para imponer 
la correspondiente sanción, según lo dispuesto en el artículo 
21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
régimen local.

Quien suscribe propone a la alcaldía, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la siguiente resolución:

1. Imponer una sanción de multa de 150€ (ciento cincuenta 
euros) a JOSÉ MANUEL CASERES ESTELLER, por verter bolsas 
de basura de residuos urbanos en lugar no autorizado, en Zona 
Saldonar, calle CC, frente n.º 8 causando molestias a los vecinos 
por los olores que desprenden. 

2. Notifíquese la presente propuesta de resolución al 
interesado con la indicación de que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
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agosto, por el que se aprueba el reglamento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, se le indica que el referido expediente 
se hallará de manifi esto en las dependencias del departamento 
de la Policía Local de éste ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, a fi n que formule las alegaciones y presente los documen-
tos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor del 
procedimiento. Asimismo, manifestarle que puede solicitar por 
escrito las copias de los documentos obrantes en el mismo que 
estime convenientes, en el mismo plazo, contado desde el día 
siguiente al recibo de la presente notifi cación y que a continua-
ción se detallan:

- Boletín de denuncia.
- Muestras encontradas en el lugar de los hechos que avalan 

la autoría de los mismos. 
- Reportaje fotográfi co realizado en el lugar de los hechos. 
- Ficha de consulta de antecedentes de vehículos. 
- Ficha de inscripción padronal. 
- Decreto de incoación del procedimiento sancionador. 
- Notifi cación del decreto de incoación del procedimiento 

sancionador. 
- Acuse de recibo del intento de notifi cación del decreto de 

incoación del procedimiento sancionador.
- Oficio de solicitud de inserción de edicto en el Boletín 

Ofi cial de la Provincia. 
- Edicto publicado en el Boletín Ofi cial de la Provincia. 
- Edicto diligenciado por el Ayuntamiento de Vinaròs de su 

exposición en el tablón. 
No obstante esta alcaldía resolverá con superior criterio.”
La presente propuesta de resolución es un acto administra-

tivo de trámite, por lo que contra la presente no  cabe interponer 
recurso alguno.

La sanción deberá hacerse efectiva utilizando los medios 
legales establecidos, mediante giro postal o transferencia banca-
ria al número de cuenta 2090-0367-970064000025 de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo de Vinaròs, debiendo aportar justifi -
cante de pago. 

Vinaròs, 13 de enero de 2009.—EL ALCALDE, Jordi Romeu 
Llorach. C-282

 
*    *    *

Intentada la notifi cación en el último domicilio conocido 
de Mario Morrant Font, y no habiendo sido posible practicarse 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modifi cado por la Ley 4/1999, se hace públi-
ca la notifi cación de la resolución de fecha 28 de noviembre 
2008, por la que, en relación al expediente n.º ORDSN 01/08, 
se le comunica:

“Visto el expediente número ORDSN 01/08, incoado en 
cumplimiento de la resolución de Alcaldía de fecha 1 de julio de 
2008, en relación con la denuncia formulada por la Comandancia 
de la Guardia Civil.

Visto que no se han presentado alegaciones en el plazo 
señalado al efecto. 

Vista la propuesta de resolución emitida por el instructor en 
fecha 15 de septiembre de 2008.

Considerando que el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, modifi-
cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que tipifi ca que: “... 2. 
Las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectifi car en 
cualquier momento, de ofi cio o a instancia de parte, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, se 
procede a rectifi car el primer apellido del denunciado del decreto 
de alcaldía y su notifi cación de fecha 1 de julio de 2008, así como 
la propuesta de resolución y notifi cación de fecha 15 de septiem-
bre de 2008, donde dice: “MARIO MORRANT FONT”, debe decir: 
“MARIO MORRAL FONT”. 

Considerando que resulta probado abandonar el vehículo 
marca Mithubitsi, modelo Montero, matrícula 5619BVX, el cual 
se encuentra dado de baja temporal para la circulación y desgua-
zado en la finca rural en Partida Capsades, de lo que resulta 
responsable MARIO MORRAL FONT. 

Resultando que los hechos son constitutivos de una infrac-
ción GRAVE, prevista en el artículo 47.2 de la Ley 10/2000, de 12 
de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana, que 
indica que: “...2. Queda prohibido el abandono, vertido o elimina-
ción incontrolada de residuos en todo el territorio de la Comuni-
dad Valenciana, así como toda mezcla o dilución de los mismos 
que difi culte su gestión.

...”
Habiéndose tramitado el correspondiente procedimiento 

previsto en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto y en la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Resi-
duos de la Comunidad Valenciana. 

De acuerdo con las competencia que otorga a la Alcaldía el 
artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de régimen Local.

RESUELVO:
Primero.-  Imponer una sanción de multa de 601€ (seis-

cientos un euros) a MARIO MORRAL FONT, por abandonar el 
vehículo marca Mithubitsi, modelo Montero, matrícula 5619BVX, 

el cual se encuentra dado de baja temporal para la circulación y 
desguazado en la fi nca rural en Partida Capsades. 

La sanción deberá hacerse efectiva utilizando los medios 
legales establecidos, mediante giro postal o transferencia banca-
ria al número de cuenta 2090-0367-970064000025 de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo de Vinaròs, indicando el número de 
expediente y aportando copia del justifi cante de pago.

Segundo.- Que se notifi que esta resolución al sancionado, 
con expresión de los recursos oportunos.”

RECURSOS
Contra la presente resolución que pone fi n al procedimien-

to, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, 
ante el órgano que dictó el acto y con carácter previo al recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y procedimiento 
administrativo común, modifi cados por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.  

O bien directamente podrá ser interpuesto recurso Conten-
cioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Castellón, en el plazo de DOS MESES a contar 
desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. No 
obstante las personas interesadas podrán ejercitar cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

PLAZOS PARA REALIZAR EL INGRESO
De acuerdo con el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.
En período voluntario:
a) Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de 

cada mes, desde la fecha de notifi cación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las liquidaciones notifi cadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notifi cación hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En vía de apremio:
Transcurrido el período voluntario sin haber efectuado el 

ingreso, se procederá a su cobro en vía de apremio, con el 20 por 
ciento de recargo, así como de los intereses de demora que se 
devenguen.

Vinaròs, 13 de enero de 2009.—EL ALCALDE, Jordi Romeu 
Llorach. C-283 

*    *    *

Intentada la notifi cación en el último domicilio conocido de 
Francisco Soto Albuena, y no habiendo sido posible practicarse 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modifi cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace 
pública la notifi cación de la propuesta de resolución de fecha 17 
de diciembre de 2008, por la que, en relación al expediente ODD 
1230/08, se le comunica:

“Visto el expediente arriba referenciado, incoado en cumpli-
miento de la resolución de Alcaldía de fecha 8 de agosto de 2008, 
en relación con la denuncia formulada por la Policía Local. 

Visto que no se han presentado alegaciones en el período 
establecido al efecto.

Quien suscribe estima que resultan probados los siguientes 
hechos: Causar molestias al vecindario teniendo la música al 
máximo de su volumen, una vez realizadas las comprobaciones 
oportunas se le requirió que bajara el volumen, negándose en 
primera instancia y accediendo a dicha solicitud a posteriori, de 
lo que resulta responsable FRANCISCO SOTO ALBUENA.  

Los hechos son constitutivos de la infracción prevista en 
el artículo 16.1.a) de la Ordenanza reguladora de la convivencia 
ciudadana y el bando de alcaldía de fecha 30 de junio de 2008. 
La presente infracción debe califi carse como LEVE, al amparo 
del artículo 70.3 de la Ordenanza reguladora de la convivencia 
ciudadana. 

Siendo el Alcalde la autoridad competente para imponer 
la correspondiente sanción, según lo dispuesto en el artículo 
21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
régimen local.

Quien suscribe propone a la alcaldía, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la siguiente resolución:

1. Imponer una sanción de multa de 100€ (cien euros) a 
FRANCISCO SOTO ALBUENA, por causar molestias al vecindario 
teniendo la música al máximo de su volumen, una vez realiza-
das las comprobaciones oportunas se le requirió que bajara el 
volumen, negándose en primera instancia y accediendo a dicha 
solicitud a posteriori.

2. Notifíquese la presente propuesta de resolución al 
interesado con la indicación de que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el reglamento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, se le indica que el referido expediente 
se hallará de manifi esto en las dependencias del departamento 
de la Policía Local de éste ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, a fi n que formule las alegaciones y presente los documen-
tos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor del 
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procedimiento. Asimismo, manifestarle que puede solicitar por 
escrito las copias de los documentos obrantes en el mismo que 
estime convenientes, en el mismo plazo, contado desde el día 
siguiente al recibo de la presente notifi cación y que a continua-
ción se detallan:

- Boletín de denuncia.
- Decreto de incoación del procedimiento sancionador. 
- Notifi cación del decreto de incoación del procedimiento 

sancionador. 
- Acuse de recibo del intento de notifi cación del decreto de 

incoación del procedimiento sancionador.
- Oficio de solicitud de inserción de edicto en el Boletín 

Ofi cial de la Provincia. 
- Edicto publicado en el Boletín Ofi cial de la Provincia. 
- Edicto diligenciado por el Ayuntamiento de Vinaròs de su 

exposición en el tablón. 
No obstante esta alcaldía resolverá con superior criterio.”
La presente propuesta de resolución es un acto administra-

tivo de trámite, por lo que contra la presente no  cabe interponer 
recurso alguno.

La sanción deberá hacerse efectiva utilizando los medios 
legales establecidos, mediante giro postal o transferencia banca-
ria al número de cuenta 2090-0367-970064000025 de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo de Vinaròs, debiendo aportar justifi -
cante de pago. 

Vinaròs, 13 de enero de 2009.—EL ALCALDE, Jordi Romeu 
Llorach. C-284

*    *    *

Hechos que motivan la incoación del procedimiento y 
sanciones que corresponden: 

No comportarse con el debido civismo y compostura en la 
vía pública, romper un vaso de cristal en la calzada del paseo 
Juan Ribera, con riesgo de causar daños a los vehículos

Intentada la notifi cación en el último domicilio conocido de 
Johan Sebastián Caro Ariza, y no habiendo sido posible practi-
carse la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modifi cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
se hace pública la notifi cación de la resolución de fecha 20 de 
noviembre de 2008, por la que, en relación al expediente ODD 
994/08, se le comunica:

“Visto el expediente número ODD 994/08, incoado en 
cumplimiento de la resolución de Alcaldía de fecha 7 de mayo de 
2008, en relación con la denuncia formulada por la Policía Local.

Visto que no se han presentado alegaciones en el plazo 
señalado al efecto. 

Vista la propuesta de resolución emitida por el instructor en 
fecha 15 de septiembre de 2008.

Considerando que resulta probado no comportarse con 
el debido civismo y compostura en la vía pública, romper un 
vaso de cristal en la calzada del paseo Juan Ribera, con riesgo 
de causar daños a los vehículos, de lo que resulta responsable 
JOHAN SEBASTIÁN CARO ARIZA. 

Resultando que los hechos son constitutivos de una infrac-
ción LEVE, prevista en el artículo 14.1 de la Ordenanza reguladora 
de la convivencia ciudadana, que indica que: “El comportamien-
to de las personas, en especial en la vía pública, se atemperará a 
las siguientes normas :

1.- Observarán el debido civismo y compostura.
...”
Habiéndose tramitado el correspondiente procedimiento 

previsto en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto y en la Ordenanza reguladora de la convivencia 
ciudadana del Ayuntamiento de Vinaròs.

De acuerdo con las competencia que otorga a la Alcaldía el 
artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de régimen Local.

RESUELVO:
Primero.-  Imponer una sanción de multa de 150 euros 

(ciento cincuenta euros) a JOHAN SEBASTIÁN CARO ARIZA, por 
no comportarse con el debido civismo y compostura en la vía 
pública, romper un vaso de cristal en la calzada del paseo Juan 
Ribera, con riesgo de causar daños a los vehículos. 

La sanción deberá hacerse efectiva utilizando los medios 
legales establecidos, mediante giro postal o transferencia banca-
ria al número de cuenta 2090-0367-970064000025 de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo de Vinaròs, indicando el número de 
expediente y aportando copia del justifi cante de pago.

Segundo.- Que se notifi que esta resolución al sancionado, 
con expresión de los recursos oportunos.”

RECURSOS
Contra la presente resolución que pone fi n al procedimien-

to, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, 
ante el órgano que dictó el acto y con carácter previo al recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y procedimiento 
administrativo común,  modifi cados por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. 

O bien directamente podrá ser interpuesto recurso Conten-
cioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Castellón, en el plazo de DOS MESES a contar 
desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. No 
obstante las personas interesadas podrán ejercitar cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

PLAZOS PARA REALIZAR EL INGRESO
De acuerdo con el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.
En período voluntario:
a) Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de 

cada mes, desde la fecha de notifi cación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las liquidaciones notifi cadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notifi cación hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En vía de apremio:
Transcurrido el período voluntario sin haber efectuado el 

ingreso, se procederá a su cobro en vía de apremio, con el 20 por 
ciento de recargo, así como de los intereses de demora que se 
devenguen.

Vinaròs, 13 de enero de 2009.- EL ALCALDE, Jordi Romeu 
Llorach. C-279

*   *   *

Hechos que motivan la incoación del procedimiento y 
sanciones que corresponden: 

Efectuar venta ambulante de fruta en furgoneta modelo 
IVECO, matrícula 9909BBS, utilizando megafonía careciendo de 
la autorización municipal

Intentada la notifi cación en el último domicilio conocido de 
María Yolanda Tebar Altimasveres, y no habiendo sido posible 
practicarse la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modifi cado por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se hace pública la notifi cación de la propuesta de resolu-
ción de fecha 7 de noviembre de 2008, por la que, en relación al 
expediente ODD 103/08, se le comunica:

“Visto el expediente arriba referenciado, incoado en cumpli-
miento de la resolución de Alcaldía de fecha 11 de septiembre de 
2008, en relación con la denuncia formulada por la Policía Local. 

Visto que no se han presentado alegaciones en el período 
establecido al efecto. 

Quien suscribe estima que resultan probados los siguientes 
hechos: Efectuar venta ambulante de fruta en furgoneta modelo 
IVECO, matrícula 9909BBS, utilizando megafonía careciendo de 
la autorización municipal, de lo que resulta responsable MARÍA 
YOLANDA TEBAR ALTIMASVERES. 

Los hechos son constitutivos de la infracción prevista en el 
artículo 12.1 de la Ordenanza reguladora de la venta no sedenta-
ria. La presente infracción debe califi carse como LEVE, al ampa-
ro del artículo 4.3 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora. 

Siendo el Alcalde la autoridad competente para imponer 
la correspondiente sanción, según lo dispuesto en el artículo 
21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
régimen local.

Quien suscribe propone a la alcaldía, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la siguiente resolución:

1. Imponer una sanción de multa de 150€ (ciento cincuenta 
euros) a MARÍA YOLANDA TEBAR ALTIMASVERES, por efectuar 
venta ambulante de fruta en furgoneta modelo IVECO, matrícula 
9909BBS, utilizando megafonía careciendo de la autorización 
municipal.  

2. Notifíquese la presente propuesta de resolución al 
interesado con la indicación de que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el reglamento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, se le indica que el referido expediente 
se hallará de manifi esto en las dependencias del departamento 
de la Policía Local de éste ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, a fi n que formule las alegaciones y presente los documen-
tos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor del 
procedimiento. Asimismo, manifestarle que puede solicitar por 
escrito las copias de los documentos obrantes en el mismo que 
estime convenientes, en el mismo plazo, contado desde el día 
siguiente al recibo de la presente notifi cación y que a continua-
ción se detallan:

- Boletín de denuncia.
- Ficha de consulta de antecedentes de vehículos.
- Decreto de incoación del procedimiento sancionador. 
- Notifi cación del decreto de incoación del procedimiento 

sancionador. 
- Acuse de recibo del intento de notifi cación del decreto de 

incoación del procedimiento sancionador. 
- Ofi cio de solicitud de inserción de anuncio en el Boletín 

Ofi cial de la Provincia. 
- Ofi cio de solicitud de exposición del anuncio en el tablón 

de edictos del Ayuntamiento de Castellón de la Plana. 
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- Acuse de recibo del ofi cio de solicitud de exposición del 
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Castellón 
de la Plana. 

- Edicto publicado en el Boletín Ofi cial de la Provincia. 
No obstante esta alcaldía resolverá con superior criterio.”
La presente propuesta de resolución es un acto administra-

tivo de trámite, por lo que contra la presente no  cabe interponer 
recurso alguno.

La sanción deberá hacerse efectiva utilizando los medios 
legales establecidos, mediante giro postal o transferencia banca-
ria al número de cuenta 2090-0367-970064000025 de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo de Vinaròs, debiendo aportar justifi -
cante de pago. 

Vinaròs, 13 de enero de 2009.- EL ALCALDE, Jordi Romeu 
Llorach. C-280

*   *   *

Hechos que motivan la incoación del procedimiento y 
sanciones que corresponden: 

Instalar carteles publicitarios sin autorización en elementos 
estructurales de la vía pública (farolas) sitas en calle Febrer de la 
Torre

Intentada la notifi cación en el último domicilio conocido de 
Jocker Ibufon, S.L.V., y no habiendo sido posible practicarse la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modifi cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace 
pública la notifi cación de la resolución de fecha 4 de diciembre 
de 2008, por la que, en relación al expediente ODD 1328/08, se 
le comunica:

“Visto el expediente número ODD 1328/08, incoado en 
cumplimiento de la resolución de Alcaldía de fecha 8 de agosto 
de 2008, en relación con la denuncia formulada por la Policía 
Local.

Visto que no se han presentado alegaciones en el plazo 
señalado al efecto. 

Vista la propuesta de resolución emitida por el instructor en 
fecha 5 de noviembre de 2008.

Considerando que resulta probado instalar carteles publi-
citarios sin autorización en elementos estructurales de la vía 
pública (farolas) sitas en calle Febrer de la Torre, de lo que resulta 
responsable JOCKER IBUFON, S.L.V.

Resultando que los hechos son constitutivos de una infrac-
ción LEVE, prevista en el artículo 18.b) de la Ordenanza regulado-
ra de las instalaciones y actividades publicitarias, que indica que: 
“1.- Podrán instalarse este tipo de soportes publicitarios, siempre 
que se cumplan las siguientes limitaciones particulares :

...
b) La colocación de los soportes publicitarios estará sujeta al 

otorgamiento de licencia y en la misma se hará constar el plazo 
expreso que se le otorga para desarrollar dicha actividad publici-
taria, debido a su carácter circunstancial.

...”
Habiéndose tramitado el correspondiente procedimiento 

previsto en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto y en la Ordenanza reguladora de las instalaciones 
y actividades publicitarias del Ayuntamiento de Vinaròs.

De acuerdo con las competencia que otorga a la Alcaldía el 
artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de régimen Local.

RESUELVO:
Primero.- Imponer una sanción de multa de 120 euros (cien-

to veinte euros) a JOCKER IBUFON, S.L.V., por instalar carteles 
publicitarios sin autorización en elementos estructurales de la 
vía pública (farolas) sitas en Febrer de la Torre. 

La sanción deberá hacerse efectiva utilizando los medios 
legales establecidos, mediante giro postal o transferencia banca-
ria al número de cuenta 2090-0367-970064000025 de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo de Vinaròs, indicando el número de 
expediente y aportando copia del justifi cante de pago.

Segundo.- Que se notifi que esta resolución al sancionado, 
con expresión de los recursos oportunos.”

RECURSOS
Contra la presente resolución que pone fi n al procedimien-

to, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, 
ante el órgano que dictó el acto y con carácter previo al recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y procedimiento 
administrativo común, modifi cados por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. 

O bien directamente podrá ser interpuesto recurso Conten-
cioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Castellón, en el plazo de DOS MESES a contar 
desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. No 
obstante las personas interesadas podrán ejercitar cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

PLAZOS PARA REALIZAR EL INGRESO
De acuerdo con el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

En período voluntario:
a) Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de 

cada mes, desde la fecha de notifi cación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las liquidaciones notifi cadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notifi cación hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En vía de apremio:
Transcurrido el período voluntario sin haber efectuado el 

ingreso, se procederá a su cobro en vía de apremio, con el 20 por 
ciento de recargo, así como de los intereses de demora que se 
devenguen.

Vinaròs, 13 de enero de 2009.- EL ALCALDE, Jordi Romeu 
Llorach. C-281

VISTABELLA

Habiéndose adjudicado provisionalmente el contrato de 
arrendamiento de fi nca Vall D´Usera para ser destinado a aprove-
chamiento cinegético por acuerdo plenario de fecha 17 de enero 
de 2009, se procede a la publicación del anuncio de adjudicación 
provisional correspondiente a los efectos del artículo 135.3 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:Ayuntamiento de Vistabella
a) Dependencia que tramita el expediente:Secretaria-Inter-

vención
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato:Especial
b) Descripción del objeto: “ARRENDAMIENTO VALL D´USERA 

DESTINO APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO”
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación:ORDINARIA
b) Procedimiento:ABIERTO
4. Precio del Contrato.
Precio: 12.000 euros y 1.920 euros de IVA.(5 anualidades)
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha:17-01-09
b) Adjudicatario:D. Pedro Gallen Bachero
c) Nacionalidad:ESPAÑOLA
Vistabella  a 20 de enero de 2009.—EL ALCALDE, JOAQUÍN 

GUAL ARNAU. C-546-U

MANCOMUNITAT  TAULA DEL SÉNIA

Normativa reguladora: article 169.1 del Reial decret legisla-
tiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s’aprova el Text refós de la Llei 
reguladora de les hisendes locals i article 20.1 del RD 500/90

Pressupost general
Exercici de 2009
A la Intervenció d’aquesta entitat local i de conformitat amb 

el que disposen els articles 112 de la Llei 7/85, de 2 d’abril, i 169.1 
del Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s’aprova 
el Text refós de la Llei reguladora de les hisendes locals, es troba 
exposat al públic, per poder-hi fer reclamacions, el pressupost 
general per a l’exercici 2009, aprovat inicialment per l’Assemblea 
de la Mancomunitat, en la sessió del dia 12 de desembre de 
2008.

Les persones legítimament interessades, segons el que 
disposa l’article 170.1 del RDL 2/2004, de 5 de març, pel qual 
s’aprova el Text refós de la Llei reguladora de les hisendes locals 
i pels motiu enumerats en el punt 2 de l’article 151, podran 
presentar reclamacions amb subjecció als tràmits següents:

a) Termini d’exposició i admissió de reclamacions: quin-
ze dies hàbils a partir del següent de la data de la publicació 
d’aquest anunci en el Butlletí Ofi cial de la Província.

b) Ofi cina de presentació: Registre General
c) Òrgan davant el qual es reclama: Assemblea de la Manco-

munitat
En el supòsit que no es presenti cap reclamació, el pressu-

post es considerarà defi nitivament aprovat.
La Sénia, 7  de gener  de 2009.— El  Gerent, Jaume Antich 

Balada.        C-260

DIPUTACIÓ PROVINCIAL

ASSUMPTES SOCIALS

En Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de la Excma. 
Diputación Provincial celebrada el día 20 de enero de 2009, se 
adoptó por unanimidad acuerdo de aprobación de las siguientes 
bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA POR LAS QUE SE RIGE LA 
CONCESION DE SUBVENCIONES ECONOMICAS A ORGANIZA-
CIONES Y  ENTIDADES CON PERSONALIDAD JURIDICA, CON 
DESTINO A LA PROMOCION Y ARTICULACION DE ACTIVIDADES 
DE CARÁCTER SOCIAL O CULTURAL, NO EXPRESAMENTE 
CONTEMPLADAS EN OTROS PLANES O PROGRAMAS ESPE-



 B.O.P. DE CASTELLÓ66 Núm. 11—24 de gener de 2009

CIFICOS QUE REGULEN LA MODALIDAD DE COOPERACION 
DE LA CORPORACION PROVINCIAL EN LA ARTICULACION DE 
LAS MISMAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 
2009.

 
Primera. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
El objeto de la presente convocatoria pública es la regu-

lación del procedimiento para la concesión, por la Excma. 
Diputación Provincial de Castellón, en régimen de concurrencia 
competitiva,  de subvenciones económicas a favor de Organi-
zaciones y Entidades con personalidad jurídica, inscritas como 
tales en los correspondientes Registros Ofi ciales,  con la fi nalidad 
de coadyuvar en la promoción y articulación, por las mismas, de 
actividades de carácter social o cultural, ejecutadas durante el 
ejercicio económico 2009,  y no expresamente contempladas, 
para su fi nanciación,  en otros  planes o programas específi cos 
que regulen la posible modalidad de  cooperación de la Corpo-
ración Provincial en la articulación de las mismas, en ejecución 
de lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones de la 
Excma. Diputación Provincial de Castellón, aprobada en sesión 
plenaria celebrada con carácter ordinario en fecha 22 de marzo 
de 2005 (BOP nº 55, de 7 de mayo de 2005).  

En lo no expresamente determinado en las presentes Bases, 
regirá lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003).

Segunda. NORMAS DE ADJUDICACIÓN.
Las subvenciones económicas otorgadas mediante la 

presente convocatoria estarán sujetas a las siguientes normas:
a)  El otorgamiento tendrá carácter voluntario y discrecional.
a) La Excma. Diputación Provincial de Castellón podrá 

revocar o reducir la cuantía de las subvenciones económicas 
concedidas. 

b) Las subvenciones concedidas en su caso, en ejercicios 
económicos anteriores, no serán invocables como precedentes.

c) La cuantía económica de la subvención podrá ser equi-
valente en su cuantía al coste económico total de ejecución de 
la actividad o programa de actividades objeto de subvención, 
en aquellos casos en que , los fi nes de la actividad programada 
y su previsible repercusión o proyección en el ámbito social, así 
lo aconsejen, a criterio del  órgano provincial competente, previo 
dictamen de la Comisión de Valoración encargada de emitir la 
propuesta de resolución de la presente convocatoria Como crite-
rio general, no obstante, el porcentaje de la subvención sobre  el 
presupuesto subvencionable será del  50 por 100.

d) En ningún caso será exigible el aumento o revisión de su 
importe.

e) La Corporación Provincial podrá proceder a la compro-
bación, mediante los medios que estime oportunos, de que la 
inversión de la subvención otorgada se adecua a los fi nes para 
los que se concedió

El número de proyectos o programas mediante los cuales 
podrá concurrir cada Entidad a la presente convocatoria, no 
podrá ser superior a dos.

Tercera. REQUISITOS DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES.
Para concurrir a la presente convocatoria, las Organiza-

ciones y Entidades interesadas deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Estar legalmente  constituidas e inscritas formalmente, 
en los correspondientes Registros,  con anterioridad a la fecha 
de publicación de las presentes Bases en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Castellón.

b) Tener estatutariamente establecidos como fi nes primor-
diales y fundamentales, la articulación de actividades de carácter 
social o cultural, careciendo de fi nes de lucro, y no dependiendo, 
económica o institucionalmente, de entidades lucrativas. A los 
efectos previstos en las presentes bases no se considerarán 
como potenciales entidades benefi ciarias de subvención econó-
mica las cooperativas, las agrupaciones de interés económico, 
ni cualquier otra persona jurídica similar en la que los benefi cios 
sean considerados como benefi cios de sus socios o participantes 
y repartidos entre ellos, aún en el caso de que la persona jurídica 
no tenga ánimo de lucro para sí misma. 

c) Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social.

d) Encontrarse al corriente de las obligaciones contraídas 
con la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en el supuesto 
de haber recibido previamente subvenciones  otorgadas por la 
misma.

Cuarta. SOLICITUDES.
Las solicitudes de subvención económica, serán formaliza-

das en modelo-tipo que será facilitado por el Departamento de 
Régimen Interior y Asuntos Sociales de la Excma. Diputación 
Provincial de Castellón, encontrándose asimismo disponible en 
la página web institucional (www.dipcas.es). A dicha instancia 
deberá adjuntarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia del certifi cado de inscripción de la Entidad en el 
Registro Ofi cial correspondiente. 

b) Fotocopia de los Estatutos de la Entidad. El presente 
requisito no será exigible para aquellas entidades que hayan 
sido benefi ciarias de subvenciones económicas de titularidad 
provincial, con destino a la promoción de actividades de carácter 
social o cultural, en anteriores ejercicios económicos.

c) Certifi cación del número de asociados a la Entidad solici-
tante, expedido por el Secretario de la misma, con referencia a la 
fecha de  publicación de las presentes Bases en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia de Castellón.

d) Memoria descriptiva de la actividad o programa de acti-
vidades de carácter social o cultural, para cuya articulación se 
solicita la subvención.

e) Copia compulsada de los convenios de colaboración 
que, en su caso, haya suscrito la entidad solicitante con Ayunta-
mientos de la provincia de Castellón o con la Excma. Diputación 
Provincial de Castellón, en materia de prestación de servicios de 
carácter social o cultural.

f) Certifi caciones respectivamente emitidas por la Agencia 
Tributaria y por la Tesorería de la Seguridad Social, acreditativas 
de que la Entidad solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

g) Declaración jurada suscrita por el representante legal 
de la Entidad solicitante,  relativa a las subvenciones o ayudas 
económicas concedidas a la misma durante el ejercicio económi-
co 2008, cuantía y destino de las mismas, y sobre aquellas solici-
tadas, aquellas que se prevea solicitar o aquellas efectivamente 
concedidas durante el presente ejercicio económico 2009, con 
especifi cación de la Administración Pública u Organismo Autó-
nomo al que se haya cursado o se prevea cursar la solicitud, e 
importe de la subvención solicitada o, en su caso, concedida.

h) Declaración jurada suscrita por el representante legal de 
la Entidad solicitante, referente al hecho de no incurrir la Entidad 
en ninguna de las causas de incompatibilidad para la concurren-
cia a la presente convocatoria, señaladas en el artículo 9.3. de la 
Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación 
Provincial de Castellón.

i)  Compromiso, suscrito por el representante legal de la 
Entidad solicitante, de comunicar por escrito a la Excma. Diputa-
ción Provincial, cualquier variación que se produzca relativa a la 
programación, contenido o ejecución de la actividad para cuya 
articulación se solicita la subvención. 

 
Por el órgano gestor (Negociado de Régimen Interior y Asun-

tos Sociales de la Excma. Diputación Provincial de Castellón),  se 
solicitará a la Tesorería de la Diputación Provincial informe/certi-
fi cación acreditativa de que la entidad solicitante se encuentra al 
corriente de pago de cualquier derecho reconocido a favor de la 
Diputación Provincial o de sus Organismos Autónomos. En caso 
de ser éste negativo, se requerirá a la entidad solicitante para 
que, en el término de diez días, subsane dichos defectos, con la 
advertencia de que, en caso contrario, se le tendrá por desistida 
en su petición, previa resolución dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, anteriormente citada.

Quinta. PLAZO DE FORMALIZACION DE SOLICITUDES. 
El plazo de presentación de solicitudes y demás documen-

tación complementaria será de treinta días naturales contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de las presentes 
Bases en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Castellón. Dicha 
documentación deberá presentarse en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Castellón, o remitirse mediante cual-
quiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, podrá 
presentarse en las Ofi cinas de Asistencia a Municipios (OFISAM),  
de Morella (C/. San Julián, 52. 12300 Morella), Traiguera (C/. 
Ancha, 12330 Traiguera),  Benasal (Plaza Don Blasco, 21. 12160 
Benasal), Onda (Plaza de España, 20. 12200 Onda), Montanejos 
(Plaza de España, 15. 12448 Montanejos), y Segorbe (C/. Romual-
do Amigó, 6. 12400 Segorbe).

De conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si 
la solicitud no reúne todos los datos exigidos o acusa la falta de 
documentación acreditativa, se instará a la Entidad peticionaria 
para que, en el término de diez días, subsane dichos defectos, 
con la advertencia de que, en caso contrario, se le tendrá por 
desistido en la petición, previa resolución dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/92, anteriormente 
citada.

Sexta. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE SUBVENCIO-
NES ECONÓMICAS.

La valoración de las solicitudes atenderá a los criterios 
prioritarios que se reseñan a continuación,  ponderándose los 
mismos, hasta un máximo de 20’00 puntos,  del siguiente modo:

a) Potencial benefi cio social derivado de la articulación de 
programas de actividades cuyos objetivos se encaminen a la 
potenciación de los valores  sociales y democráticos y que de 
cuya articulación emanen previsibles mejoras de carácter socio-
cultural, que benefi cien a amplios sectores de la población de la 
provincia de Castellón  y puedan considerarse, de forma unívo-
ca, de utilidad pública para la colectividad: hasta 5 puntos.

b) Carácter singular y único en la Provincia de Castellón, de 
los programas de actividades desarrollados por la entidad,  en 
cuanto al colectivo al que se dirigen y a las propias característi-
cas de los mismos: hasta 5 puntos. 

c) Experiencia previa de la entidad en la gestión y realiza-
ción de los programas que gestiona, concurrentes a la presente 
convocatoria: hasta 4 puntos.



 B.O.P. DE CASTELLÓNúm. 11—24 de gener de 2009 67

d) Titularidad de servicios de carácter social o cultural cuya 
prestación es objeto de convenio suscrito con Ayuntamientos de 
la provincia de Castellón o con la Diputación Provincial de Caste-
llón: hasta 3 puntos. 

e) Acciones innovadoras,  implementadas en el programa 
concurrente a la presente convocatoria,  con incidencia en el 
ámbito sociocultural: hasta 3 puntos.

Evaluada cada una de las solicitudes de subvención econó-
mica formalizadas,  de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos, las mismas serán ordenadas de mayor a menor 
puntuación, concretándose la propuesta de resolución de la 
presente convocatoria atendiendo a la prioridad resultante de 
dicha valoración.

 La subvención concedida será compatible con la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma fi nalidad, procedentes de cualquier Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o de la Unión europea o de 
Organismos Internacionales. El importe total de la subvención 
concedida por la Diputación Provincial más otras subvenciones 
concedidas por otras Administraciones, ayudas, otros ingresos o 
recursos no podrá ser superior al coste de la actividad subven-
cionada.

La entidad benefi ciaria vendrá obligada a aceptar la subven-
ción concedida. En el caso de no ser posible, deberá renunciar 
a ella expresa y motivadamente, en el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente en que reciba la notifi cación de la 
concesión de la subvención. 

Séptima. RESOLUCION DE LA CONVOCATORIA.
El órgano gestor de la presente convocatoria será el Nego-

ciado de Régimen Interior y Asuntos Sociales de la Excma. 
Diputación Provincial de Castellón. Para cualquier consulta o 
aclaración de las presentes bases los interesados podrán poner-
se en contacto con el citado centro gestor (Plaza Las Aulas  nº 7,  
entresuelo. Teléfono 964 359987. Telefax 964 359974).    

Al objeto de proceder a la emisión de propuesta de resolu-
ción de la convocatoria, se constituirá una comisión de valora-
ción, integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Presidente de la Comisión Informativa de 
Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Castellón.

Vocales:
• El Vicepresidente delegado para Acción Social de la Excma. 

Diputación Provincial de Castellón.
• Dos Técnicos a designar por el Presidente de la Comisión 

de Valoración.
Secretaria: La Jefa del Negociado de Régimen Interior y 

Asuntos Sociales de la Excma. Diputación Provincial de Caste-
llón, que actuará con voz pero sin voto.

Emitida propuesta de resolución por la Comisión de Valora-
ción, la misma se someterá a dictamen de la Comisión Informati-
va de Presidencia, que elevará propuesta a la Junta de Gobierno 
de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, relativa a la 
asignación de las subvenciones económicas objeto de la presen-
te convocatoria, procediéndose por el referido órgano a adoptar 
acuerdo de resolución de la presente convocatoria pública.

No teniéndose en cuenta en la emisión de propuesta de 
resolución otros hechos, alegaciones o pruebas que los aducidos 
en su solicitud por las Entidades peticionarias, se prescinde del 
trámite de audiencia previa, adquiriendo la propuesta de resolu-
ción el carácter de defi nitiva.

Dicha resolución será emitida en un plazo que no excederá 
de seis meses desde la fecha de publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia de Castellón de las presentes Bases. En idéntico 
plazo máximo se cursará notifi cación del acuerdo de resolución 
a las Entidades concurrentes a la convocatoria.

El vencimiento del plazo máximo sin que haya sido notifi -
cada la resolución, legitima, en su caso, a las entidades intere-
sadas, para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de subvención.

Octava. ABONO DE LAS SUBVENCIONES ECONOMICAS.
El importe de las subvenciones será abonado en los siguien-

tes plazos, al objeto de facilitar a las Entidades benefi ciarias la 
adecuada articulación de las actuaciones inherentes a la subven-
ción otorgada:

A) La cuantía equivalente al 60 por 100 de su  importe, a la 
concesión de la subvención.

B) La cuantía restante, una vez acreditada por el benefi ciario 
o su representante, la atención de un gasto equivalente al impor-
te total del presupuesto subvencionable. 

Careciendo de fi nes de lucro, las entidades concurrentes a la 
presente convocatoria se encuentran eximidas del requisito de 
formalización de garantías.

Novena. JUSTIFICACION DEL GASTO.
La justifi cación de la subvención, se realizará conforme al 

modelo ofi cial de justifi cación de subvenciones de la Diputación 
de Castellón, que se facilitará en el Departamento de Régimen 
Interior y Asuntos Sociales de esta Corporación Provincial, y al 
que podrá accederse, asimismo, a través de la página web de 
la Diputación Provincial de Castellón (www.dipcas.es). Dicho 
modelo deberá presentarse, debidamente cumplimentado, en 
el Registro General de Entrada, o mediante los procedimientos 
alternativos reseñados en la base quinta anterior, siendo objeto 
de la justificación el importe de los gastos subvencionables, 

expresamente detallados en la resolución de la presente convo-
catoria.

a) El gasto destinado a la articulación de los Programas de 
Actividades Sociales o Culturales llevados a cabo por la de la 
entidad benefi ciaria, deberá justifi carse mediante la aportación, 
por su parte, mediante la presentación de una cuenta justifi cati-
va de la subvención, que deberá contener los siguientes docu-
mentos:

• Memoria evaluativa de la actividad subvencionada llevada 
a cabo, consistente en la declaración detallada de las activida-
des realizadas que han sido fi nanciadas con la subvención, y su 
coste. 

• Relación numerada correlativa de todos y cada uno de los 
documentos justifi cativos que se aporten, con especifi cidad de, 
al menos, su fecha, proveedor, objeto facturado, importe total 
del documento, fecha y forma de pago y, en su caso, porcentaje 
imputado a la justifi cación de la subvención.

• Documentos justifi cativos, facturas o documentos acredi-
tativos del gasto realizado, ordenados correlativamente según 
número de orden asignado en la relación numerada (Dicha 
relación totalizará, como mínimo, el importe del presupuesto 
subvencionable).  Para posibilitar el control de la concurrencia de 
subvenciones, todos y cada uno de los documentos presentados 
por el beneficiario de la subvención deberán ser validados y 
estampillados por el servicio gestor, mediante un sello existente 
al efecto en el que conste que el documento o factura se aplica a 
la justifi cación de la subvención.

Los documentos justificativos serán originales. En el 
supuesto de que se presente fotocopias, éstas deberán ser debi-
damente compulsadas por el servicio gestor.

Los gastos realizados se acreditarán mediante facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfi co jurídico mercantil. Los elementos que deben cons-
tar en la factura serán los señalados por la normativa en cada 
caso aplicable, considerándose imprescindible que recoja el 
nombre o razón social de la empresa que factura y su NIF o CIF, 
fecha de emisión, importe y desglose de cada uno de los objetos 
o conceptos facturados, así como el Impuesto sobre el Valor 
Añadido de forma diferenciada cuando proceda, base imponible, 
tipo de IVA aplicable e importe total, así como el IRPF cuando 
éste proceda.

Para considerar debidamente acreditados los costes de 
personal, deberán acompañarse copias de las nóminas corres-
pondientes fi rmadas por el preceptor y pagadas, así como los 
justifi cantes correspondientes a las cotizaciones a la Seguridad 
Social. Igualmente deberá justifi carse la retención e ingreso en 
la Delegación de la Agencia Estatal Tributaria, de las cantidades 
correspondientes al IRPF.

• Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores. 
La acreditación del pago se efectuará preferentemente mediante 
adeudo bancario o, en su caso, mediante recibí del proveedor en 
el propio documento de gasto.

• Relación detallada de todos los ingresos que fi nancian la 
actividad o programa (fondos propios, subvenciones concedidas 
y otras aportaciones), debiéndose acreditar su importe, proce-
dencia y aplicación a las actividades subvencionadas.

• Cuando el gasto subvencionable supere la cuantía de 
30.000,00 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, 
o de 12.000,00 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, se deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado sufi ciente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subven-
ción. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justifi cación, o, en su caso, en la solicitud de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de efi ciencias y 
economía, debiendo justifi carse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.

b) En cuanto a los gastos corrientes o generales, derivados 
del mantenimiento o gestión genérica de sus actividades, basta-
rá para proceder a su justifi cación la aportación de la cuentas 
ofi ciales de la entidad benefi ciaria, con independencia del ejer-
cicio de la función de control fi nanciero, o de la exigencia de 
presentación de determinados justifi cantes de gastos, con carác-
ter previo a la aprobación de la justifi cación. Asimismo deberá 
presentarse, por la entidad benefi ciaria, una memoria evaluativa 
de la actividad llevada a cabo. A dichos efectos,  la resolución 
recaída detallará, de entre los gastos subvencionables, la propor-
ción aplicable a la atención de los gastos corrientes o generales.

El plazo de justifi cación de la total realización del gasto fi na-
lizará en el plazo máximo de tres meses desde la fi nalización del 
programa o actividad objeto de subvención, y, en cualquier caso, 
con anterioridad al día 15 de diciembre de 2009.

Décima. PÉRDIDA DE LA SUBVENCION.
Determinará la pérdida total o parcial de la subvención otor-

gada, el incumplimiento de las obligaciones y/o la pérdida de las 
condiciones requeridas en las presentes Bases, la inexactitud de 
los datos aportados y/o la falta de adecuación de las actividades, 
así como el supuesto de que por parte de la Corporación Provin-
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cial se considere que han dejado de concurrir las condiciones 
objetivas que motivaron el otorgamiento.

Undécima. DOTACION PRESUPUESTARIA.
La dotación económica de presente convocatoria asciende 

a una cuantía de doscientos cincuenta mil euros (250.000,00 €) 
consignada en la aplicación presupuestaria 46300 4890400 del 
Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Castellón 
correspondiente al ejercicio 2009.

Duodécima.  PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.
Las presentes Bases de Convocatoria se publicarán en el 

Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial,  en el Boletín 
Oficial de la Provincia  y en la página web de la Corporación 
Provincial (www.dipcas.es), para general conocimiento de los 
interesados.

La concurrencia al proceso de concesión de subvención 
implicará la manifestación tácita de consentimiento inequívoco 
al tratamiento de datos de carácter personal y a su publicación 
en los términos expresados en el artículo 10.1 de la Ordenanza 
General de subvenciones de esta Diputación Provincial, todo ello 
de conformidad con lo que se prevé en la Ley Órganica 15/1999 de 
13 de Diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

Duodécima. LEGISLACION APLICABLE.
Los procedimientos de control fi nanciero, reintegro y  revi-

sión de actos, así como los de instrucción, resolución y notifi ca-
ción del procedimiento se regularán a través de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Subvenciones y 
en la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Castellón.

A los efectos de lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por 
Ley 4/99,  de conformidad con el artículo 44.1, a falta de resolu-
ción expresa se considerará desestimada cualquier solicitud  por 
silencio administrativo.

El plazo máximo para la resolución y la notificación de la 
misma será de seis meses desde la fecha de publicación de las 
presentes Bases en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Castellón. 

Contra el presente acuerdo que pone fi n a la vía adminis-
trativa podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante el órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, o  directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Castellón en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, todo 
ello de conformidad con el vigente tenor de los artículos 116 y 
177 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modifi cada por Ley 
4/99 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 14, 25 
y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y sin perjuicio de que se pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

Castellón, 21 de enero de 2009.—EL PRESIDENTE, Carlos 
Fabra Carreras.—EL SECRETARIO GENERAL, Manuel Marín 
Herrera. C-565-U

*   *   *

En Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de la Excma. 
Diputación Provincial celebrada el día 20 de enero de 2009, se 
adoptó por unanimidad acuerdo de aprobación de las siguientes 
bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, A 
OTORGAR POR PARTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CASTELLON, A ASOCIACIONES Y ENTIDADES PRESTADO-
RAS DE SERVICIOS SOCIALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCI-
CIO ECONOMICO 2009.

Primera. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Las presentes Bases tienen por objeto convocar y regular la 
concesión de subvenciones económicas, en régimen de concu-
rrencia competitiva, por parte de la Excma. Diputación Provincial 
de Castellón, a Asociaciones y Entidades prestadoras de Servi-
cios Sociales,  que dispongan de domicilio social en la provincia 
de Castellón, en ejecución de lo dispuesto en la Ordenanza 
General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de 
Castellón, aprobada en sesión plenaria celebrada con carácter 
ordinario en fecha 22 de marzo de 2005 (BOP nº 55, de 7 de mayo 
de 2005).  

En lo no expresamente determinado en las presentes Bases, 
regirá lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003).

Segunda. DESTINO DE LAS SUBVENCIONES.

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria públi-
ca, se destinarán a la atención de gastos corrientes derivados de 
los siguientes conceptos:

a) Atención de gastos generales, entendiendo como tales 
como los gastos ordinarios derivados del mantenimiento de la 
entidad solicitante. 

b) Ejecución de programas de servicios sociales, dirigidos a 
colectivos provinciales de población, considerados como priori-
tarios en atención a los indicadores de riesgo social concurren-
tes entre sus miembros.

c) Promoción de la cooperación social a través del asocia-
cionismo y de las actividades que de éste se desprenden, arti-
culadas para propiciar la participación de los ciudadanos en la 
resolución de problemáticas sociales existentes en la provincia 
de Castellón, fomentando, con ello, la iniciativa social.

d) Promoción del voluntariado mediante la articulación de 
itinerarios globales de formación que contemplen procesos de 
información, formación y asesoramiento, procesos de participa-
ción, acompañamiento y dinamización de las organizaciones y 
su voluntariado y procesos de gestión asociativa, en consonan-
cia con el contenido del acuerdo de adhesión al Plan Estratégico 
del Voluntariado de la Comunidad Valenciana, adoptado por la 
Excma. Diputación Provincial de Castellón, en sesión plenaria 
celebrada en fecha 26 de octubre de 2004.

Como criterio general, el porcentaje de la subvención sobre 
el presupuesto subvencionable será del 50 por 100.  No obstante, 
la cuantía económica de la subvención podrá incluso ser equi-
valente en su cuantía al coste económico total de ejecución de 
la actividad o programa de actividades objeto de subvención, 
en aquellos casos en que los fi nes de la actividad programada y 
su previsible repercusión o proyección en el ámbito social, así lo 
aconsejen,  a criterio del  órgano provincial competente, previo 
dictamen de la Comisión de Valoración encargada de emitir la 
propuesta de resolución de la presente convocatoria. 

Tercera. NORMAS DE ADJUDICACION.

Las subvenciones otorgadas mediante la presente convoca-
toria estarán sujetas a las siguientes normas:

a) El otorgamiento tendrá carácter voluntario y discrecional.
b) La Excma. Diputación Provincial de Castellón podrá revo-

car o reducir la cuantía de las subvenciones.
c) Las subvenciones concedidas con anterioridad no serán 

invocables como precedentes.
d) En ningún caso será exigible el aumento o revisión de su 

importe.
e) La Corporación Provincial podrá proceder a la compro-

bación, mediante los medios que estime oportunos, de que la 
inversión de la subvención otorgada se adecua a los fi nes para 
los que se concedió.

Cuarta. REQUISITOS DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES.

 Para concurrir a la presente convocatoria, las Asociaciones y 
Entidades interesadas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente  constituidas e inscritas formalmente, en 
los correspondientes Registros, como asociaciones o fundacio-
nes, al menos con un año de antelación a la fecha de publicación 
de las presentes Bases en el Boletín Ofi cial de la Provincia de 
Castellón.

b) Tener estatutariamente establecidos como fi nes primor-
diales y fundamentales, la articulación de actividades propias de 
los servicios sociales.

c) Carecer de fi nes de lucro, y no depender, económica o 
institucionalmente, de entidades lucrativas. A los efectos previs-
tos en las presentes bases no se considerarán como potenciales 
entidades benefi ciarias de subvención económica las coopera-
tivas, las agrupaciones de interés económico, ni cualquier otra 
persona jurídica similar en la que los benefi cios sean considera-
dos como benefi cios de sus socios o participantes y repartidos 
entre ellos, aún en el caso de que la persona jurídica no tenga 
ánimo de lucro para sí misma. 

d) Disponer de domicilio social y representación perma-
nente en la provincia de Castellón, así como una estructura que 
garantice el desarrollo de la actividad para la que se solicita la 
concesión de subvención. La resolución recaída primará la acre-
ditación de la disponibilidad de un domicilio social en la provin-
cia de Castellón, por parte de la Entidad solicitante, al menos 
con un año de antelación con referencia a la publicación de las 
presentes Bases en el Boletín Ofi cial de la Provincia.

e) Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social.

Por el órgano gestor (Negociado de Régimen Interior y Asun-
tos Sociales de la Excma. Diputación Provincial de Castellón),  se 
solicitará a la Tesorería de la Diputación Provincial informe/certi-
fi cación acreditativa de que la entidad solicitante se encuentra al 
corriente de pago de cualquier derecho reconocido a favor de la 
Diputación Provincial o de sus Organismos Autónomos. En caso 
de ser éste negativo, se requerirá a la entidad solicitante para 
que, en el término de diez días, subsane dichos defectos, con la 
advertencia de que, en caso contrario, se le tendrá por desistida 
en su petición, previa resolución dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, anteriormente citada.

Quinta. SOLICITUDES. 

La solicitud, formalizada en modelo-tipo,  facilitado al efecto 
por el Departamento de Régimen Interior y Asuntos Sociales de 
la Corporación Provincial, y disponible asimismo en la página 
web institucional (www.dipcas.es), deberá acompañarse de  la 
siguiente documentación:
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a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del/de la 
representante legal de la Entidad.

b) Copia de los Estatutos de la entidad, en los que deberá 
constar, expresamente, que la misma tiene reglamentariamente 
establecidos como fi nalidades primordiales y fundamentales, 
la articulación de actividades propias de los servicios sociales, 
careciendo de fi nes de lucro. Del presente requisito quedarán 
exentas aquellas entidades que ya facilitaron copia de sus esta-
tutos, al concurrir a la convocatoria provincial de subvenciones 
correspondiente a anteriores ejercicios económicos.

c) Certifi caciones respectivamente emitidas por la Agencia 
Tributaria y por la Tesorería de la Seguridad Social, acreditativas 
de que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

d) En el supuesto de solicitarse la concesión de la subven-
ción para llevar a cabo la articulación de un Programa de Servi-
cios Sociales,  deberá aportarse Memoria Técnica que detallará, 
al menos, los siguientes extremos sobre el mismo:

- Objetivos.
- Ubicación geográfi ca del programa.
- Población benefi ciaria de su articulación.
- Actividades a desarrollar.
- Presupuesto detallado de gastos e ingresos.
- Importe de la subvención solicitada.
e) En el supuesto de solicitarse la concesión de la subven-

ción para llevar a cabo la articulación de un Programa de Forma-
ción de Voluntariado,  deberá aportarse Memoria Técnica que 
detallará, al menos, los siguientes extremos sobre el mismo:

- Objetivos.
- Ubicación geográfi ca del programa.
- Población al que se dirige el Programa.
- Actividades a desarrollar.
- Presupuesto detallado de gastos e ingresos.
- Importe de la subvención solicitada.
f) Memoria descriptiva de las actividades llevadas a cabo 

por la Entidad durante el ejercicio económico 2008.
g) Declaración jurada suscrita por el representante legal 

de la Entidad solicitante,  relativa a las subvenciones o ayudas 
económicas concedidas a la misma durante el ejercicio econó-
mico 2008, cuantía y destino de las mismas, y sobre aquellas 
solicitadas, aquellas que se prevea solicitar o aquellas efectiva-
mente concedidas durante el presente ejercicio económico 2009, 
con especifi cación de la Administración Pública u Organismo 
Autónomo al que se ha cursado o se prevea cursar la solicitud, e 
importe de la subvención solicitada o, en su caso, concedida. 

h) Copia compulsada de los convenios de colaboración 
que, en su caso, haya suscrito la entidad solicitante con Ayunta-
mientos de la provincia de Castellón o con la Excma. Diputación 
Provincial de Castellón, en materia de prestación de servicios de 
interés social.

i) Certifi cación acreditativa, expedida por el/la Secretario/a 
de la Entidad solicitante, del número de sus asociados, en situa-
ción de alta  en la Entidad, con referencia a la fecha de publica-
ción de las presentes Bases en el Boletín Ofi cial de la Provincia 
de Castellón.

j) Fotocopia de la documentación acreditativa de la inscrip-
ción de la Entidad en el Registro Oficial correspondiente, al 
menos con un año de antelación a la fecha de las presentes 
Bases en el Boletín Oficial de la Provincia,  y documentación 
acreditativa de la existencia de una sede social de la Entidad en 
un municipio de la provincia de Castellón, con expresión de la 
fecha de su habilitación. 

k) Declaración jurada del representante legal de la Entidad 
acreditativa de la autenticidad de los datos aportados, que 
incluya el compromiso de comunicar por escrito a la Excma. 
Diputación Provincial cualquier variación que se produzca en 
los mismos, así como de no incurrir la Entidad en ninguna de 
las causas de incompatibilidad para la concurrencia a la presen-
te convocatoria, señaladas en el artículo 9.3. de la Ordenanza 
General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de 
Castellón. 

El número de proyectos mediante los cuales podrá concu-
rrir cada Entidad a la presente convocatoria, no podrá ser supe-
rior a dos.

Sexta. PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes y demás documen-
tación complementaria será de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de las presentes Bases 
en el Boletín Ofi cial de la Provincia. Dicha documentación deberá 
presentarse en el Registro General de la Diputación Provincial de 
Castellón, o remitirse mediante cualquiera de los procedimien-
tos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Asimismo, podrá presentarse en las Ofi cinas de 
Asistencia a Municipios (OFISAM),  de Morella (C/. San Julián, 
52. 12300 Morella), Traiguera (C/. Ancha, 12330 Traiguera),  Bena-
sal (Plaza Don Blasco, 21. 12160 Benasal), Onda (Plaza de España, 
20. 12200 Onda), Montanejos (Plaza de España, 15. 12448 Monta-
nejos), y Segorbe (C/. Romualdo Amigó, 6. 12400 Segorbe).

De conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
si la solicitud no reúne todos los datos exigidos o acusa la falta 
de documentación acreditativa, se instará a la Corporación Local 
peticionaria para que, en el término de diez días, subsane dichos 
defectos, con la advertencia de que, en caso contrario, se le 
tendrá por desistido en la petición, previa resolución dictada en 
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/92, anterior-
mente citada.

Séptima. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE SUBVEN-
CIONES ECONÓMICAS.

La valoración de las solicitudes atenderá a los criterios 
prioritarios que se reseñan a continuación,  ponderándose los 
mismos, hasta un máximo de 25’00 puntos,  del siguiente modo:

a) Objeto de la intervención: Se puntuarán hasta 5 puntos, 
aquellos programas concurrentes a la presente convocatoria 
cuyos objetivos sean coincidentes con,  al menos,  una de las 
siguientes líneas de intervención:

- Medidas de inserción social y de lucha contra la pobreza y 
la discriminación.

- Promoción y defensa de las personas afectas de discapaci-
dad. Iniciativas para la accesibilidad.

- Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia. 

- Atención y prevención de situaciones de riesgo en la fami-
lia y en la infancia.

- Atención y prevención de consumo de drogas.
- Fomento de la acción social comunitaria y del voluntariado 

social.
b) Acciones innovadoras implementadas por el programa,  

en el ámbito de la acción social: hasta 3 puntos.
c) Experiencia previa de la entidad en la gestión y realiza-

ción de los programas que gestiona, concurrentes a la presente 
convocatoria: hasta 3 puntos.

d) Carácter singular y único en la Provincia de Castellón, de 
los programas a desarrollar,  en cuanto al colectivo de población 
al que se dirigen y a las propias características de los mismos: 
hasta 5 puntos.

e) Titularidad, por la entidad concurrente,  de Centros de Día,  
Centros Residenciales o recursos de integración sociolaboral, 
habilitados en la provincia de Castellón: hasta 5 puntos.

f) Titularidad de servicios de carácter social cuya prestación 
es objeto de convenio suscrito con Ayuntamientos de la provin-
cia de Castellón o con la Diputación Provincial de Castellón: 
hasta 4 puntos.

Evaluada cada una de las solicitudes de subvención econó-
mica formalizadas,  de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos, las mismas serán ordenadas de mayor a menor 
puntuación, concretándose la propuesta de resolución de la 
presente convocatoria atendiendo al nivel de prioridad resultan-
te de dicha valoración.

La subvención concedida será compatible con la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración 
o ente público o privado, nacional o de la Unión europea o de 
Organismos Internacionales. El importe total de la subvención 
concedida por la Diputación Provincial más otras subvenciones 
concedidas por otras Administraciones, ayudas, otros ingresos 
o recursos no podrá ser superior, en ningún caso,  al coste de la 
actividad subvencionada.

La entidad benefi ciaria vendrá obligada a aceptar la subven-
ción concedida. En el caso de no ser posible, deberá renunciar 
a ella expresa y motivadamente, en el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente en que reciba la notifi cación de la 
concesión de la subvención. 

Octava. RESOLUCION DE LA CONVOCATORIA.
 
El órgano gestor de la presente convocatoria será el Nego-

ciado de Régimen Interior y Servicios Sociales de la Excma. 
Diputación Provincial de Castellón. Para cualquier consulta o 
aclaración de las presentes bases los interesados podrán poner-
se en contacto con el citado centro gestor (Plazas Las Aulas  nº 7,  
entresuelo. Teléfono 964 359987. Telefax 964 359974).    

Al objeto de proceder a la emisión de propuesta de resolu-
ción de la convocatoria, se constituirá una Comisión de Valora-
ción, integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Presidente de la Comisión Informativa de 
Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Castellón.

Vocales:
- El Vicepresidente delegado para Acción Social de la Excma. 

Diputación Provincial de Castellón.
- Dos Técnicos designados por el Presidente de la Comisión 

de Valoración.
Secretaria: La Jefa del Negociado de Régimen Interior y 

Asuntos Sociales de la Excma. Diputación Provincial de Caste-
llón, que actuará con voz pero sin voto.

Emitida propuesta de resolución por la Comisión de Valora-
ción, la misma se someterá a dictamen de la Comisión Informati-
va de Presidencia, que elevará propuesta a la Junta de Gobierno 
de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, relativa a la 
asignación de las subvenciones económicas objeto de la presen-
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te convocatoria, procediéndose por el referido órgano a adoptar 
acuerdo de resolución de la presente convocatoria pública.

No teniéndose en cuenta en la emisión de propuesta de 
resolución otros hechos, alegaciones o pruebas que los aducidos 
en su solicitud por las Entidades peticionarias, se prescinde del 
trámite de audiencia previa, adquiriendo la propuesta de resolu-
ción el carácter de defi nitiva.

Dicha resolución será emitida en un plazo que no excederá 
de seis meses desde la fecha de publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia de Castellón de las presentes Bases. En idéntico 
plazo máximo se cursará notifi cación del acuerdo de resolución 
a las Entidades concurrentes a la convocatoria.

El vencimiento del plazo máximo sin que haya sido notifi -
cada la resolución, legitima, en su caso, a las entidades intere-
sadas, para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de subvención económica.

Novena. ABONO DE LAS SUBVENCIONES ECONOMICAS.

El importe de las subvenciones será abonado en los siguien-
tes plazos, al objeto de facilitar a las Entidades benefi ciarias la 
adecuada articulación de las actuaciones inherentes a la subven-
ción otorgada:

A) La cuantía equivalente al 60 por 100 de su  importe, a la 
concesión de la subvención.

B) El 40 por 100 restante, una vez acreditada por el benefi -
ciario o su representante, la atención de un gasto equivalente al 
importe total del presupuesto subvencionable. 

Careciendo de fi nes de lucro, las entidades concurrentes a la 
presente convocatoria se encuentran eximidas del requisito de 
formalización de garantías.

Décima. JUSTIFICACION DEL GASTO.

La justifi cación de la subvención, se realizará conforme al 
modelo ofi cial de justifi cación de subvenciones de la Diputación 
de Castellón, que se facilitará en el Departamento de Régimen 
Interior y Asuntos Sociales de esta Corporación Provincial, y al 
que podrá accederse asimismo a través de la página web de la 
Diputación Provincial de Castellón (www.dipcas.es). El modelo 
ofi cial deberá presentarse, debidamente cumplimentado en el 
Registro General de Entrada, o mediante los procedimientos 
alternativos reseñados en la base quinta anterior, siendo objeto 
de la justificación el importe de los gastos subvencionables, 
expresamente detallados en la resolución de la presente convo-
catoria.

a) El gasto destinado a la articulación de los Programas de 
Servicios Sociales, de Promoción del Voluntariado o de Promo-
ción de la Cooperación Social a través del Asociacionismo lleva-
dos a cabo por la de la entidad benefi ciaria, deberá justifi carse 
mediante la aportación, por su parte, mediante la presentación 
de una cuenta justifi cativa de la subvención, que deberá conte-
ner los siguientes documentos:

- Memoria evaluativa de la actividad subvencionada lleva-
da a cabo, consistente en la declaración detallada de las activi-
dades realizadas que han sido fi nanciadas con la subvención, y 
su coste. 

- Relación numerada correlativa de todos y cada uno de los 
documentos justifi cativos que se aporten, con especifi cidad de, 
al menos, su fecha, proveedor, objeto facturado, importe total 
del documento, fecha y forma de pago y, en su caso, porcentaje 
imputado a la justifi cación de la subvención.

- Documentos justifi cativos, facturas o documentos acredi-
tativos del gasto realizado, ordenados correlativamente según 
número de orden asignado en la relación numerada (Dicha 
relación totalizará, como mínimo, el importe del presupuesto 
subvencionable).  Para posibilitar el control de la concurrencia de 
subvenciones, todos y cada uno de los documentos presentados 
por el beneficiario de la subvención deberán ser validados y 
estampillados por el servicio gestor, mediante un sello existente 
al efecto en el que conste que el documento o factura se aplica a 
la justifi cación de la subvención.

Los documentos justificativos serán originales. En el 
supuesto de que se presente fotocopias, éstas deberán ser debi-
damente compulsadas por el servicio gestor.

Los gastos realizados se acreditarán mediante facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfi co jurídico mercantil. Los elementos que deben cons-
tar en la factura serán los señalados por la normativa en cada 
caso aplicable, considerándose imprescindible que recoja el 
nombre o razón social de la empresa que factura y su NIF o CIF, 
fecha de emisión, importe y desglose de cada uno de los objetos 
o conceptos facturados, así como el Impuesto sobre el Valor 
Añadido de forma diferenciada cuando proceda, base imponible, 
tipo de IVA aplicable e importe total, así como el IRPF cuando 
éste proceda.

Para considerar debidamente acreditados los costes de 
personal, deberán acompañarse copias de las nóminas corres-
pondientes fi rmadas por el preceptor y pagadas, así como los 
justifi cantes correspondientes a las cotizaciones a la Seguridad 
Social. Igualmente deberá justifi carse la retención e ingreso en 
la Delegación de la Agencia Estatal Tributaria, de las cantidades 
correspondientes al IRPF.

- Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores. 
La acreditación del pago se efectuará preferentemente mediante 
adeudo bancario o, en su caso, mediante recibí del proveedor en 
el propio documento de gasto.

- Relación detallada de todos los ingresos que fi nancian la 
actividad o programa (fondos propios, subvenciones concedidas 
y otras aportaciones), debiéndose acreditar su importe, proce-
dencia y aplicación a las actividades subvencionadas.

- Cuando el gasto subvencionable supere la cuantía de 
30.000,00 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, 
o de 12.000,00 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, se deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales  características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado sufi ciente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subven-
ción. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justifi cación, o, en su caso, en la solicitud de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de efi ciencias y 
economía, debiendo justifi carse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.

b) En cuanto a los gastos corrientes o generales, derivados 
del mantenimiento o gestión genérica de sus actividades, basta-
rá para proceder a su justifi cación la aportación de la cuentas 
ofi ciales de la entidad benefi ciaria, con independencia del ejer-
cicio de la función de control fi nanciero, o de la exigencia de 
presentación de determinados justifi cantes de gastos, con carác-
ter previo a la aprobación de la justifi cación. Asimismo deberá 
presentarse, por la entidad benefi ciaria, una memoria evaluativa 
de la actividad llevada a cabo. A dichos efectos, la resolución 
detallará, de entre los gastos subvencionables, la proporción 
aplicable a la atención de los gastos corrientes o generales.

El plazo de justifi cación de la total realización del gasto fi na-
lizará en el plazo máximo de tres meses desde la fi nalización del 
programa o actividad objeto de subvención, y, en cualquier caso, 
con anterioridad al día 15 de diciembre de 2009.

 
Undécima. PÉRDIDA DE LA SUBVENCION.

Determinará la pérdida total o parcial de la subvención otor-
gada, el incumplimiento de las obligaciones y/o la pérdida de las 
condiciones requeridas en las presentes Bases, la inexactitud de 
los datos aportados y/o la falta de adecuación de las actividades, 
así como el supuesto de que por parte de la Corporación Provin-
cial se considere que han dejado de concurrir las condiciones 
objetivas que motivaron el otorgamiento.

Duodécima. DOTACION PRESUPUESTARIA.

La dotación económica de presente convocatoria asciende 
a una cuantía de cuatrocientos mil euros (400.000,00 euros),  
consignada en la partida presupuestaria 464 4890400 del Presu-
puesto de la Excma. Diputación Provincial de Castellón corres-
pondiente al ejercicio 2009.

Decimotercera. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.

Las presentes Bases de Convocatoria se publicarán en el 
Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial,  en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en la página web de la Corporación 
Provincial (www.dipcas.es), para general conocimiento de los 
interesados.

La concurrencia al proceso de concesión de subvención 
implicará la manifestación tácita de consentimiento inequívoco 
al tratamiento de datos de carácter personal y a su publicación 
en los términos expresados en el artículo 10.1 de la Ordenanza 
General de subvenciones de esta Diputación Provincial, todo ello 
de conformidad con lo que se prevé en la Ley Órgánica 15/1999 de 
13 de Diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

Decimocuarta. LEGISLACION APLICABLE.

Los procedimientos de control fi nanciero, reintegro y  revi-
sión de actos, así como los de instrucción, resolución y notifi ca-
ción del procedimiento, se regularán a través de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ordenanza 
General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de 
Castellón.

A los efectos de lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por 
Ley 4/99,  de conformidad con el artículo 44.1, a falta de resolu-
ción expresa se considerará desestimada cualquier solicitud  por 
silencio administrativo.

El plazo máximo para la resolución y la notificación de la 
misma será de seis meses desde la fecha de publicación de las 
presentes Bases en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Castellón. 

Contra el presente acuerdo que pone fi n a la vía adminis-
trativa podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
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sición ante el órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, o  directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Castellón en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, 
todo ello de conformidad con el vigente tenor de los artículos 
116 y 177 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modifi cada por 
Ley 4/99 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 
10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, y sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime 
procedente. 

Castellón, 21 de enero de 2009.- EL PRESIDENTE, Carlos 
Fabra Carreras.- EL SECRETARIO GENERAL, Manuel Marín 
Herrera. C-563-U

*   *   *

En Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de la Excma. 
Diputación Provincial celebrada el día 20 de enero de 2009, se 
adoptó por unanimidad acuerdo de aprobación de las siguientes 
bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, A 
OTORGAR POR PARTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CASTELLÓN, A ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTA-
LES PARA EL DESARROLLO (ONGD), PARA EL FOMENTO DE 
ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE COOPERACION AL DESARRO-
LLO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2009.

Primera. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Las presentes Bases tienen por objeto convocar y regular 
la concesión de ayudas económicas, en régimen de concurren-
cia competitiva, por parte de la Excma. Diputación Provincial 
de Castellón, en ejecución de lo dispuesto en la Ordenanza 
General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial 
de Castellón, aprobada en sesión plenaria celebrada con carác-
ter ordinario en fecha 22 de marzo de 2005 (BOP nº 55, de 7 de 
mayo de 2005)  a favor de Organizaciones no Gubernamentales 
para el Desarrollo (ONGD), de carácter público o privado, con 
implantación acreditada en el ámbito territorial de la provincia 
de Castellón, y que dedican su actividad, con carácter exclusivo,  
a la cooperación con países en vías de desarrollo.  

En lo no expresamente determinado en las presentes Bases, 
regirá lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003).

 Las ayudas objeto de la presente convocatoria se destinarán 
a la cofi nanciación de proyectos de cooperación a ejecutar en los 
países en vías de desarrollo.

Podrán ejecutarse en territorio de la provincia de Castellón 
las actividades de formación de personas originarias de los 
países en vías de desarrollo, siempre y cuando quede demos-
trada la imposibilidad o ausencia de conveniencia de que dichas 
actividades sean desarrolladas en sus países de origen.

No se consideran incluidos en la convocatoria los proyectos 
que tengan como objeto la ayuda humanitaria ni los de carácter 
asistencial que no puedan asegurar su viabilidad cuando cese la 
fi nanciación externa.

Cada ONGD, o agrupación de ONGDs,  podrá concurrir a la 
presente convocatoria mediante la formulación de un máximo 
de dos proyectos de cooperación.

Segunda. DOTACION PRESUPUESTARIA.

La dotación económica de la presente convocatoria asciende 
a una cuantía de cien mil euros (100.000,00 €),  consignada en la 
aplicación presupuestaria 464 4890400 del Presupuesto de la Dipu-
tación Provincial de Castellón correspondiente al ejercicio 2009.

Tercera. EXPERIENCIA PREVIA DE LA ONGD SOLICITANTE 
DE LA SUBVENCION.

Las ONGDs solicitantes de la subvención deberán acredi-
tar su experiencia en la realización de este tipo de proyectos 
mediante la aportación de documentos justifi cativos de la ejecu-
ción, individualmente o en agrupación con otras ONGD, de seis 
proyectos de cooperación ejecutados con anterioridad en países 
en vías de desarrollo. 

En el caso de agrupación de ONGDs, será sufi ciente que la 
que actúa como responsable del proyecto acredite esta expe-
riencia previa.

Se exime de la acreditación de la experiencia previa a aque-
llas entidades que ya hubieran resultado receptoras de subven-
ciones en anteriores convocatorias de ayudas a proyectos de 
cooperación al desarrollo, articuladas por la Excma. Diputación 
Provincial de Castellón. 

Cuarta. REQUISITOS DE LAS ORGANIZACIONES SOLICI-
TANTES.

Para concurrir a la presente convocatoria, las Organiza-
ciones no Gubernamentales interesadas deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar legalmente  constituidas e inscritas formalmente, en 
los correspondientes Registros, como asociaciones o fundacio-
nes, al menos con un año de antelación a la fecha de publicación 
de las presentes Bases en el Boletín Ofi cial de la Provincia,  e 
inscritas en el Registro de Organizaciones no Gubernamentales 
de Desarrollo adscrito a la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID) , con anterioridad a la 
publicación de las presentes Bases en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Castellón.

b) Tener estatutariamente establecidos como fi nes primor-
diales y fundamentales, la articulación de actividades de 
cooperación al desarrollo y fomento de la solidaridad entre los 
Pueblos.

c) Carecer de fi nes de lucro, y no depender, económica o 
institucionalmente, de entidades lucrativas. 

d) Disponer de domicilio social y representación perma-
nente en la provincia de Castellón, así como una estructura que 
garantice el desarrollo de la actividad para la que se solicita la 
concesión de subvención. La resolución recaída primará la acre-
ditación de la disponibilidad de un domicilio social en la provin-
cia de Castellón, por parte de la Entidad solicitante, al menos con 
un año de antelación a la fecha de publicación de las presentes 
Bases en el Boletín Ofi cial de la Provincia.

e) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Por el órgano gestor (Negociado de Régimen Interior y Asun-
tos Sociales de la Excma. Diputación Provincial de Castellón),  se 
solicitará a la Tesorería de la Diputación Provincial informe/certi-
fi cación acreditativa de que la entidad solicitante se encuentra al 
corriente de pago de cualquier derecho reconocido a favor de la 
Diputación Provincial o de sus Organismos Autónomos. En caso 
de ser éste negativo, se requerirá a la entidad solicitante para 
que, en el término de diez días, subsane dichos defectos, con la 
advertencia de que, en caso contrario, se le tendrá por desistida 
en su petición, previa resolución dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, anteriormente citada.

Quinta. PRESENTACION DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes y demás documen-
tación complementaria será de treinta días naturales contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de las presentes 
Bases en el Boletín Ofi cial de la Provincia. Dicha documenta-
ción podrá presentarse en el Registro General de la Diputación 
Provincial de Castellón, o remitirse mediante cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Asimismo, podrá presen-
tarse en las Oficinas de Asistencia a Municipios (OFISAM),  
de Morella (C/. San Julián, 52. 12300 Morella), Traiguera (C/. 
Ancha, 12330 Traiguera),  Benasal (Plaza Don Blasco, 21. 12160 
Benasal), Onda (Plaza de España, 20. 12200 Onda), Montane-
jos (Plaza de España, 15. 12448 Montanejos), y Segorbe (C/. 
Romualdo Amigó, 6. 12400 Segorbe).

De conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si 
la solicitud no reúne todos los datos exigidos o acusa la falta de 
documentación acreditativa, se instará a la entidad peticionaria 
para que, en el término de diez días, subsane dichos defectos, 
con la advertencia de que, en caso contrario, se le tendrá por 
desistido en la petición, previa resolución dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/92, anteriormente 
citada.

Sexta.  FORMULARIO DE SOLICITUD Y DOCUMENTOS QUE 
DEBEN ACOMPAÑARLO.

 1. Para tener acceso a las subvenciones económicas objeto 
de la presente convocatoria será necesario cumplimentar, en 
todos sus extremos, el formulario de identifi cación del proyecto 
que se facilitará en el Departamento de Régimen Interior y Asun-
tos Sociales de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, 
unidad administrativa provincial encargada de la instrucción 
del presente procedimiento. Dicho formulario, al que asimismo 
podrá accederse a través de la página web de la Diputación 
Provincial de Castellón (www.dipcas.es), deberá ser presentado 
por duplicado, y deberá cumplimentarse en su totalidad. 

2. Asimismo, conforme a lo establecido en los artículos 33 
de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional;  y 
2 del Real Decreto 993/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento del Registro de Organizaciones no Gubernamen-
tales de Desarrollo adscrito a la Agencia Española de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo, se deberá presentar 
documentación acreditativa de la inscripción en dicho registro, 
expedida por la AECID.
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3. Será además necesario acompañar la solicitud con los docu-
mentos enumerados en el Anexo de la presente convocatoria.

Séptima. CRITERIOS PRIORITARIOS PARA LA COFINANCIA-
CION DE PROYECTOS. 

La Corporación Provincial se regirá por los siguientes crite-
rios para llevar a cabo la selección de los proyectos de coopera-
ción internacional al desarrollo que serán objeto de subvención, 
ponderados, hasta un máximo de 20 puntos, del siguiente modo: 

a) Prioridades geográfi cas:  

 Se puntuará hasta un máximo de 3’00 puntos, los proyectos 
a desarrollar en las siguientes áreas geográfi cas:

En Iberoamérica: Argentina, Bolivia, Colombia, Cuba, Ecua-
dor, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, México y Brasil.   

En Magreb y Oriente Medio: Argelia, Marruecos, Mauritania, 
Túnez, la población saharaui y los territorios palestinos.

En África subsahariana: Se considerarán prioritarios los países 
menos desarrollados y aquellos de renta media-baja, en consonan-
cia con los Planes Directores de la Cooperación Española. 

En Asia: se consideran prioritarios China, Tailandia, Filipinas, 
India y  Vietnam.

En Europa Central y Oriental: Los países considerados prio-
ritarios por la cooperación española. 

Por último, en cuanto a las acciones de sensibilización y 
educación al desarrollo en la provincia de Castellón, se tendrán 
en cuenta los anteriores criterios geográfi cos en su defi nición y 
objetivos.

b) Prioridades sectoriales:

 Se puntuará hasta un máximo de 3’00 puntos, los proyectos 
referentes a las siguientes prioridades sectoriales:

a) Apoyo al desarrollo económico sostenible, en especial, en 
el medio rural.

b) Educación primaria y formación y capacitación de recur-
sos humanos.

c) Inversión en infraestructuras básicas, en especial, las rela-
tivas a agua y saneamiento.

d) Sanidad y salud básica.
e) Promoción del respeto a los derechos humanos y del 

fortalecimiento del sistema democrático.
f) Promoción de la protección y mejora de la calidad del 

medio ambiente y de un aprovechamiento turístico compatible 
con las mismas.

c) Prioridades relativas a los benefi ciarios del proyecto: 

Se puntuará hasta un máximo de 3’00 puntos, los proyectos 
con mayor número de benefi ciarios y aquellos cuyos benefi cia-
rios estén incluidos en alguno de los colectivos más vulnerables 
y en concreto:

- Mujeres
- Infancia y Juventud
- Comunidades indígenas
- Refugiados y desplazados y/o en proceso de retorno.

d) Asimismo, se otorgará prioridad a los proyectos que 
acrediten la concurrencia de las siguientes características, valo-
rándose su concurrencia, del siguiente modo.

1. Proyectos cofinanciados por otras Administraciones 
Públicas o entidades privadas de la Comunidad Valencia, y en 
especial, de la provincia de Castellón, con los requisitos que 
exige el artículo 5, apartado d) del Decreto 201/1997, de Bases de 
Cooperación en lo relativo al mantenimiento de la contabilidad, 
documentación y cogestión del proyecto: 1 punto.

2. Proyectos en cuya elaboración, ejecución o evaluación 
participe personal cooperante de la provincia de  Castellón: 
hasta 2 puntos.

3. Aquellas acciones que sean complementarias de proyec-
tos emprendidos en zonas donde se hayan desarrollado con 
éxito proyectos cofi nanciados por la Excma. Diputación Provin-
cial de Castellón: hasta 2 puntos.

4. Aquellos proyectos que requieran una participación 
estrecha y directa de los benefi ciarios últimos de su ejecución y 
que persigan el desarrollo integral del área geográfi ca donde se 
materialice el proyecto, en especial de los sectores más desfavo-
recidos de la población, contribuyendo con ello al autodesarrollo 
y a la disminución de la injusticia social: hasta 1 punto.

5. Proyectos promovidos en colaboración con los grupos 
o asociaciones locales, nunca personas físicas u organismos 
gubernamentales, que ofrezcan garantías sufi cientes de que los 
objetivos establecidos van a alcanzarse: hasta 2 puntos.

6. Proyectos que estimulen la toma de conciencia y la 
sensibilización de la población de la provincia de Castellón, y la 
canalización de su participación activa,  en temas relativos a la 
solidaridad y cooperación con países en vías de desarrollo, y a la 
articulación de medidas de garantía de los derechos humanos y 
del derecho al desarrollo de los Pueblos: hasta 2 puntos.

7. Los proyectos cuyos gastos de administración sean infe-
riores al porcentaje máximo exigible: hasta 1 punto.

Evaluada cada una de las solicitudes de subvención econó-
mica formalizadas,  de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos, las mismas serán ordenadas de mayor a menor 
puntuación, concretándose la propuesta de resolución de la 
presente convocatoria atendiendo a la prioridad resultante de 
dicha valoración

La subvención concedida será compatible con la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma fi nalidad, procedentes de cualquier Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o de la Unión europea o de 
Organismos Internacionales. El importe total de la subvención 
concedida por la Diputación Provincial más otras subvenciones 
concedidas por otras Administraciones, ayudas, otros ingresos o 
recursos no podrá ser superior al coste de la actividad subven-
cionada.

La entidad benefi ciaria vendrá obligada a aceptar la subven-
ción concedida. En el caso de no ser posible, deberá renunciar 
a ella expresa y motivadamente, en el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente en que reciba la notifi cación de la 
concesión de la subvención. 

Octava.  REQUISITOS TÉCNICOS DEL CONTENIDO DE LOS 
PROYECTOS. 

El contenido de los proyectos deberá incluir:

1. Identifi cación y formulación precisas, con objetivos claros 
y realistas.

2. Calendario detallado de acciones, con determinación del 
ejercicio presupuestario en que se desarrollará cada una de ellas, 
en el caso de proyectos que abarquen más de un ejercicio

3. Desglose presupuestario detallado que distinga los costes 
imputados a cada ejercicio presupuestario.

4. Estudio de viabilidad económica, social y administrativa 
de la acción tras el cese de la fi nanciación externa. En el caso de 
construcción de viviendas o infraestructuras, se deberá incluir 
documento de conformidad de las autoridades locales.

5. Criterios o indicadores que permitan medir el grado de 
realización de los objetivos fi jados. 

6. Implicación en el proyecto de las entidades que actúen 
como contraparte en el país receptor y, en su caso, participación 
de los propios benefi ciarios en el diseño, ejecución y evaluación, 
de la actividad.

7. Identifi cación exacta y pormenorizada de las fuentes de 
fi nanciación complementarias de la subvención solicitada de la 
Diputación Provincial de Castellón.

8. Memoria económica y plan de fi nanciación, donde  se 
identifi quen los recursos necesarios, el número de unidades de 
cada recurso, el precio por unidad, en la moneda local y en pese-
tas y el importe total. 

9. Facturas proforma acreditativas de los costes por unidad 
de los recursos a emplear. En el caso en que, de manera excep-
cional, no pueda disponerse de facturas proforma respecto de 
algún concepto de gasto, deberá presentarse informe justifi ca-
tivo de esta imposibilidad. En el informe de evaluación técnica 
del proyecto se valorará la sufi ciencia de esta justifi cación y, si se 
considera que la imposibilidad no ha quedado acreditada, podrá 
pedirse a la entidad solicitante que subsane la falta de la docu-
mentación en cuestión. 

10. Documentación acreditativa de la titularidad y régimen 
de propiedad de los inmuebles vinculados al proyecto.

11. Documentación acreditativa del valor de las contribu-
ciones en especie de los socios locales, de las que sólo serán 
admisibles las relativas a terrenos, personal y autoconstrucción 
de vivienda.

12. Informe y documentación justifi cativa de la cuantía de 
los gastos indirectos que se imputan al proyecto.

Novena. RESOLUCION DE LA CONVOCATORIA.

El órgano gestor de la presente convocatoria será el Nego-
ciado de Régimen Interior y Servicios Sociales de la Excma. 
Diputación Provincial de Castellón. Para cualquier consulta o 
aclaración de las presentes bases los interesados podrán poner-
se en contacto con el citado centro gestor (Plaza las Aulas  nº 
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7,  entresuelo. 12001 Castellón de la Plana. Teléfono 964 359987. 
Telefax 964 359974).    

Al objeto de proceder a la emisión de propuesta de resolu-
ción de la convocatoria, se constituirá una comisión de valora-
ción, integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Presidente de la Comisión Informativa de 
Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Castellón.

Vocales:
- El Vicepresidente delegado para Acción Social de la Excma. 

Diputación Provincial de Castellón.

- Dos Técnicos designados por el Presidente de la Comisión 
de Valoración.

Secretaria: La Jefa del Negociado de Régimen Interior y 
Asuntos Sociales de la Excma. Diputación Provincial de Caste-
llón, que actuará con voz pero sin voto.

Emitida propuesta de resolución por la Comisión de Valora-
ción, la misma se someterá a dictamen de la Comisión Informati-
va de Presidencia, que elevará propuesta a la Junta de Gobierno 
de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, relativa a la 
asignación de las subvenciones económicas objeto de la presen-
te convocatoria, procediéndose por el referido órgano a adoptar 
acuerdo de resolución de la presente convocatoria pública.

No teniéndose en cuenta en la emisión de propuesta de 
resolución otros hechos, alegaciones o pruebas que los aducidos 
en su solicitud por las Entidades peticionarias, se prescinde del 
trámite de audiencia previa, adquiriendo la propuesta de resolu-
ción el carácter de defi nitiva.

Dicha resolución será emitida en un plazo que no excederá 
de seis meses desde la fecha de publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia de Castellón de las presentes Bases. En idéntico 
plazo máximo se cursará notifi cación del acuerdo de resolución 
a las entidades concurrentes a la convocatoria.

El vencimiento del plazo máximo sin que haya sido notifi -
cada la resolución, legitima, en su caso, a las entidades intere-
sadas, para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de subvención económica.

Décima. PORCENTAJE DE COFINANCIACION.

1. La participación financiera de la Diputación Provincial 
de Castellón en los proyectos será, como máximo, del 80’00 
% del coste total del proyecto,  no debiendo superar los costes 
indirectos acreditados el 9’00 % del importe de la subvención 
concedida.

2. El porcentaje de cofi nanciación de un proyecto queda-
rá fi jado en el momento de la aprobación de la cuantía de la 
subvención y responderá a la relación entre ésta y el coste total 
del proyecto que aparece en el formulario de identifi cación origi-
nal, o en su caso reformulado.

Como criterio general, el porcentaje de la subvención sobre 
los costes que se determinen como subvencionables será del 
100 por 100.

Undécima. REFORMULACION DEL PROYECTO.
 
1. En el caso de que la subvención concedida sea inferior a 

la cantidad solicitada, la entidad responsable del proyecto podrá 
presentar, durante el mes siguiente a la notifi cación del acuerdo 
de concesión,  una reformulación presupuestaria del proyecto 
inicial que lo ajuste a la cantidad fi nalmente subvencionada por 
la Diputación Provincial de Castellón.

2. La contribución financiera externa, se podrá ajustar 
proporcionalmente a la reducción de la subvención. En ningún 
caso este ajuste podrá implicar un incremento del porcentaje de 
cofi nanciación de la Diputación Provincial de Castellón respecto 
del que aparecía en el proyecto inicial.

Duodécima. ABONO DE LAS SUBVENCIONES.

El importe de las subvenciones será abonado en los siguien-
tes plazos, al objeto de facilitar a las Entidades benefi ciarias la 
adecuada articulación de las actuaciones inherentes a la subven-
ción otorgada:

A) La cuantía equivalente al 60 por 100 de su  importe, a la 
concesión de la subvención,  una vez realizados por la entidad 
benefi ciaria los trámites establecidos en la base decimotercera. 

B) El 40 por 100 restante, una vez acreditada por el benefi -
ciario o su representante, la atención de un gasto equivalente al 
importe total del gasto subvencionable.

Careciendo de fi nes de lucro, las entidades concurrentes a la 
presente convocatoria se encuentran eximidas del requisito de 
formalización de garantías.

Decimotercera. INICIO DE LA EJECUCION Y LIBRAMIENTO 
ANTICIPADO DE FONDOS.

 
1. A los efectos previstos en la base anterior, una vez apro-

bada la subvención, la entidad beneficiaria deberá presentar 
ante Intervención Provincial, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir de la recepción de la notifi cación del acuerdo 
de otorgamiento recaído, los datos de identifi cación de la cuenta 
bancaria en la que deban recibir la transferencia. 

2. En el mismo plazo y con la misma consecuencia, la enti-
dad benefi ciaria deberá comunicar la fecha de inicio de la ejecu-
ción del proyecto, fecha a partir de la cual se iniciará el cómputo 
del plazo previsto por el benefi ciario en el formulario de identi-
fi cación del proyecto. El incumplimiento de dichos trámites por 
parte de la entidad interesada, podrá suponer la pérdida de la 
subvención inicialmente concedida.

3. Recibida la comunicación de la fecha de inicio y la identifi -
cación de la cuenta bancaria, la Intervención Provincial tramitará 
el libramiento anticipado del 60 por 100  del importe de la ayuda 
económica concedida. 

4. La Diputación Provincial se reserva la facultad de reque-
rir en cualquier momento garantía real o personal a la entidad 
benefi ciaria si circunstancias objetivas así lo justifi can.

Decimocuarta. NORMAS PARA LA JUSTIFICACION.

Los proyectos se considerarán fi nalizados una vez transcu-
rrido el plazo de ejecución previsto en el formulario de identifi ca-
ción del proyecto. 

Las Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo 
que resulten adjudicatarias de las subvenciones a que se refi e-
ren las presentes Bases, vendrán obligadas a presentar ante la 
Intervención de Fondos Provinciales, la justifi cación del gasto en 
el impreso ofi cial establecido al efecto, siendo objeto de la justifi -
cación el importe de los gastos subvencionables, expresamente 
detallados en la resolución de la presente convocatoria.

Se llevará a efecto del siguiente modo:

a) La justifi cación total del gasto deberá presentarse en el 
plazo de tres meses desde la fi nalización del plazo previsto para 
la ejecución total de la actividad subvencionada.

 
Los saldos de las disposiciones de gastos derivadas de esta 

convocatoria se incorporarán al presupuesto del ejercicio 2009, 
siempre que las disposiciones presupuestarias lo permitan, esta-
bleciéndose el plazo máximo para la justifi cación en fecha 20 de 
octubre de 2010.

b) Se deberá acreditar fehacientemente, al menos, la 
atención de un gasto equivalente al importe de la subvención 
otorgada, sin perjuicio de que pueda exigirse, en su caso, la justi-
fi cación del gasto total  derivado de la ejecución del proyecto 
subvencionado.

c) La documentación justifi cativa del gasto realizado, a forma-
lizar ante la Intervención de Fondos Provinciales, consistirá en:

- Facturas originales o copias debidamente autenticadas o 
fotocopias compulsadas por el Secretario General de la Corpora-
ción Provincial, en las que deberá constar la entidad o institución 
pagadora de la misma, que habrá de ser la contraparte local 
designada en el proyecto ola entidad perceptora en el caso de 
que el gasto derivado de la acción a desarrollar fuera del territo-
rio nacional se efectúe en España. Si en el proyecto se hubiera 
designado nominativamente el responsable local del mismo, 
se admitirán las facturas expedidas a su nombre, siempre que 
se especifi que la entidad a la que representa, en su caso, y la 
denominación del proyecto. Dichas facturas deberán especifi car 
la moneda en la que han sido pagadas. Si las facturas fueran 
pagadas con moneda cuyo cambio ofi cial no sea posible deter-
minar, deberá adjuntarse certifi cación fehaciente acreditativa del 
valor asignado, a efectos de poder determinar la sufi ciencia de la 
justifi cación.

- Tratándose de justifi caciones relativas al pago de honora-
rios o salarios, deberá adjuntarse copia de los contratos y las 
nóminas fi rmadas por los trabajadores que hayan participado en 
las actividades programadas o proyectos, así como, en su caso, 
los correspondientes justifi cantes de la Seguridad Social.

- Los gastos de administración deberán acreditarse median-
te recibo expedido por la Organización receptora de la subven-
ción, en el que se especificarán los conceptos a los que son 
aplicables, adjuntándose copia de los recibos o facturas que se 
correspondan a dichos conceptos.

d) Las Organizaciones benefi ciarias de subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, habrán de devolver el importe de 
las cantidades recibidas, en los siguientes casos:

- Por incumplimiento de la obligación de justifi cación.
- Por incumplimiento de la fi nalidad para la que la subven-

ción fue concedida.
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- En el supuesto de que los gastos no se llevasen a efec-
to por cualquier causa o se modificasen sustancialmente los 
proyectos subvencionados sin que mediare autorización expresa 
de la Corporación Provincial.

- Por incumplimiento de cualquier otra obligación estableci-
da en las presentes Bases.

e) En el supuesto de que el pago no se hubiera efectuado 
en parte o en su totalidad y se dieran las circunstancias anterior-
mente señaladas, se dispondrá la minoración o anulación de la 
subvención otorgada.

f) Las Organizaciones no Gubernamentales para el Desarro-
llo perceptoras de subvenciones de titularidad provincial, debe-
rán presentar cuantos informes se les requiera sobre la situación 
en que se encuentre la ejecución del proyecto. 

g) Asimismo, en el plazo de tres meses desde la fi nalización 
del proyecto subvencionado, deberán presentar a la Diputación 
Provincial, Departamento de Régimen Interior y Asuntos Socia-
les,  una memoria justifi cativa que contendrá un resumen econó-
mico y un informe fi nal completo y detallado sobre su ejecución, 
que deberá ir acompañado de los siguientes documentos:

-Informe del socio local sobre las repercusiones del proyecto.
- Balance resumen de las actividades subvencionadas.
- Documento bancario justifi cativo del cambio de divisas 

realizado,   donde conste el tipo de cambio practicado.
- Cuenta justifi cativa de los gastos.
-  Fotocopia de las facturas que soporten la cuenta anterior.

Por el órgano gestor se efectuará la validación y estampilla-
do de los justifi cantes de gasto formalizados, haciendo constar 
en los mismos la siguiente inscripción: “El presente documento 
ha sido presentado en la Diputación Provincial de Castellón 
como justifi cante de la subvención concedida”.

Decimoquinta. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.

Las presentes Bases de Convocatoria se publicarán en el 
Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial,  en el Boletín 
Oficial de la Provincia  y en la página web de la Corporación 
Provincial (www.dipcas.es), para general conocimiento de los 
interesados.

La concurrencia al proceso de concesión de subvención 
implicará la manifestación tácita de consentimiento inequívoco 
al tratamiento de datos de carácter personal y a su publicación 
en los términos expresados en el artículo 10.1 de la Ordenanza 
General de subvenciones de esta Diputación Provincial, todo ello 
de conformidad con lo que se prevé en la Ley Órganica 15/1999 de 
13 de Diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

 
Decimosexta. LEGISLACION APLICABLE.
Los procedimientos de control fi nanciero, reintegro y  revi-

sión de actos, así como los de instrucción, resolución y notifi ca-
ción del procedimiento se regularán a través de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ordenan-
za General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial 
de Castellón.

A los efectos de lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por 
Ley 4/99,  de conformidad con el artículo 44.1, a falta de resolu-
ción expresa se considerará desestimada cualquier solicitud  por 
silencio administrativo.

El plazo máximo para la resolución y la notificación de la 
misma será de seis meses desde la fecha de publicación de las 
presentes Bases en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Castellón. 

Contra el presente acuerdo que pone fi n a la vía adminis-
trativa podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante el órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, o  directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Castellón en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, todo 
ello de conformidad con el vigente tenor de los artículos 116 y 
177 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modifi cada por Ley 
4/99 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 14, 25 
y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y sin perjuicio de que se pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 
ANEXO.

DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR AL FORMULA-
RIO DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO.

- La documentación deberá presentarse en tres carpetas, 
correspondientes a cada uno de los apartados A, B y C. En cada 
carpeta constará su denominación  (p.ej.. “Carpeta A: Certifi cados”).

- Las carpetas contendrán los documentos ordenados 
de acuerdo con el número que se les atribuye en este listado, 

número que deberá señalarse en la esquina superior derecha del 
documento.

- Se presentarán por duplicado los documentos de la carpe-
ta C .

- Si la entidad presenta varios proyectos al cualquiera de 
las convocatorias solo tendrá obligación de presentar esta 
documentación por una sola vez, haciendo constar la referen-
cia del proyecto en el que se encuentran los ya presentados. El 
certifi cado nº 4 hará mención expresa de todos los proyectos 
presentados.

- Se exime de la presentación del documento nº 6 a las enti-
dades que con anterioridad hayan recibido subvenciones de la 
Diputación Provincial de Castellón, en la convocatoria de ayudas 
a proyectos de cooperación al desarrollo.

CARPETA A: CERTIFICADOS

1. Agencia Española de Cooperación Internacional. Docu-
mento de presentación obligatoria para ONGDs.

Certificación acreditativa de la inscripción en el Registro 
de Organizaciones no Gubernamentales, adscrito a la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

2. De la Agencia Tributaria: 

Certifi cado acreditativo de estar al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias estatales.

3. Del Instituto Nacional de la Seguridad Social:

Certifi cado acreditativo de estar al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones con la Seguridad Social o bien de la 
ausencia de ningún trabajador en situación de alta laboral.

4. Certifi cado expedido por el Secretario de la ONGD solici-
tante,  con el visto bueno de su Presidente, relativo a:

a) Acuerdo de formalización de la solicitud de subvención, 
con referencia a la presente convocatoria.

b) Aprobación de la gestión del año anterior por el patronato 
o asamblea general.

c) Declaración de que las condiciones de inscripción de la 
entidad en el Registro de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo no han variado desde que se 
realizó la misma. 

d) Declaración de poseer una sede abierta, a nombre de la 
entidad, en la Provincia de Castellón.

e) Acuerdo por el que, en el caso de agrupación de varias 
entidades para presentar el proyecto, se designa a la que actuará 
como representante del grupo ante la Administración

f) Compromiso de comunicar a la Diputación Provincial de 
Castellón, toda fi nanciación que reciba el proyecto,  procedente 
de cualquier ente público o privado, especifi cando la cuantía 
exacta de la aportación.

g) Compromiso de que la entidad no llevará a cabo, en el ámbi-
to de ejecución del proyecto presentado, ninguna acción que pudie-
ra resultar contradictoria con la política exterior de España.

h) Certifi cado en el que conste el número de socios, tanto en 
la provincia de Castellón, como en la  Comunidad Valenciana  y 
en el resto del Estado Español.

i) Compromiso de dar difusión del origen de la subvención 
y de incorporar, en todo caso y de forma visible, el logotipo de la 
Diputación Provincial de Castellón.

j) Declaración por la que se afi rme que la entidad no ha sido 
objeto de un procedimiento de reintegro de subvenciones públi-
cas, por causas a ella imputables.

A) CARPETA B: DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

5. Tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante 
(fotocopia compulsada por la Administración)

6. Diario Ofi cial o cualquier otro documento ofi cial, ajeno a 
la entidad, que acredite la experiencia de la entidad solicitante en 
la ejecución de seis proyectos de cooperación en países en vías 
de desarrollo (fotocopias compulsadas por la Administración). 
De la obligatoriedad de presentación de dicha documentación se 
encontrarán exentas aquellas ONGDs que hayan resultado bene-
fi ciarias de subvenciones otorgadas por la Excma. Diputación 
Provincial de Castellón en anteriores convocatorias

7. Memoria de actividades de la entidad solicitante, en la que 
deberá constar:

a) Actividades realizadas durante el año 2008.
b) Estado contable e ingresos del ejercicio  2007, que incluirá 

un balance de operaciones y fuentes de fi nanciación

8. Memoria de actividades conjuntas anteriores de las 
entidades solicitantes, solo en el supuesto de presentación del 
proyecto por parte de una agrupación de ONGDs.

9. Organigrama de la entidad solicitante en la Provincia de 
Castellón y nombre, dedicación y titulación del personal respon-
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sable de la gestión administrativa y económica del proyecto 
(formulación, seguimiento y control). Designación de la perso-
na que actuará de contacto ante la Administración para estos 
temas.

CARPETA C: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

10. Descripción del proyecto.

10.1 Descripción detallada del proyecto.
10.2 Situación de la que se parte.
10.3 Localización (planos, mapas, vías de acceso).
10.4 Historia u origen de la iniciativa del proyecto.
10.5 Estudio de viabilidad/sostenibilidad del proyecto:
a) Estudio general de viabilidad y sostenibilidad.
b) Políticas de apoyo.
c) Aspectos institucionales.
d) Aspectos socio-culturales.
e) Enfoque de género.
f) Factores tecnológicos.
g) Factores medio-ambientales.
h) Factores económico-fi nancieros.
i) Gestión posterior al término del proyecto y propiedad de 

los bienes adquiridos.
10.6 Material o equipamientos que aporten la entidad solici-

tante y su contraparte local.
10.7 Lógica de intervención.
- Objetivos: General y específi cos.
10.8 Indicadores o medidas cuantitativas, objetivamente 

verifi cables, del cumplimiento de los objetivos.
a) Indicador de objetivos relacionados por orden.
b) Relación de actividades que se llevarán a cabo para 

cumplir los objetivos en relación con los objetivos anteriormente 
enumerados.

c) Resultados de la acción en relación asimismo con dichos 
objetivos.

10.9 Matriz de planifi cación
10.10 Implicación de los benefi ciarios.
10.11 Análisis de alternativas y justificación de la acción 

elegida.
10.12 Cronograma. 

11. Memoria económica del proyecto, que deberá adaptarse 
a los conceptos de gastos contenidos en el formulario de identi-
fi cación del proyecto.

12. Presupuesto detallado al máximo.

a) Costes en moneda local y en pesetas, así como indicación 
de la moneda intermedia.

b) La memoria comprenderá un plan de fi nanciación.

13. Relación del personal laboral y voluntario de la entidad 
solicitante que participará en la  ejecución del proyecto y datos 
identifi cativos de dicho personal: nombre, DNI (o equivalente 
del país en vías de desarrollo) y puesto o función en la organi-
zación. Idéntica relación respecto del personal de la contraparte 
local.

14. Descripción de la contraparte local: naturaleza jurídica, 
fi nes de la entidad, localización y ámbito geográfi co de actua-
ción, medios materiales, experiencia y actividades previas, 
vínculos con la entidad solicitante, implicación en el proyecto, 
relación con los benefi ciarios de la acción. Aportación de estatu-
tos de la contraparte.

NOTA: La cumplimentación de la carpeta C es obligatoria 
en todos sus extremos. Si a la fi nalización del plazo de subsana-
ción no se hubieran completado todos los datos exigidos, no se 
procederá a la evaluación técnica del proyecto incompleto.

Castellón,   21 de enero de 2009.- EL PRESIDENTE, Carlos 
Fabra Carreras.- EL SECRETARIO GENERAL, Manuel Marín 
Herrera. C-562-U

*   *   *

En Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de la Excma. 
Diputación Provincial celebrada el día 20 de enero de 2009, se 
adoptó por unanimidad acuerdo de aprobación de las siguientes 
bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
ECONÓMICAS DESTINADAS A LA EJECUCION DE OBRAS DE 
REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO,  Y A LA ADQUISICION DE 
EQUIPAMIENTO,  DE LOCALES HABILITADOS COMO CLUBES 
DE PERSONAS MAYORES DE LA PROVINCIA DE CASTELLON, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 2009.

Primera. OBJETO.
Las subvenciones económicas objeto de la presente convo-

catoria se destinarán, con carácter exclusivo, a la atención de los 
gastos derivados de la ejecución de  obras de acondicionamiento 
y mejora de locales  ya habilitados con anterioridad como Clubes 

de Personas Mayores, así como a la adquisición de equipamien-
to destinado a constituir parte de la dotación de los mismos, 
iniciativas ambas que tendrán como objeto la consecución de un 
adecuado nivel de prestación del servicio al sector de población 
para el que fueron habilitados.

 Con carácter excepcional,  podrán serán atendidas en el 
ámbito de la presente convocatoria,  solicitudes relativas a la 
ejecución de obras de habilitación de nuevos Clubes de Perso-
nas Mayores.

Las presentes subvenciones económicas se convocan por 
la Excma. Diputación Provincial de Castellón en régimen de 
concurrencia competitiva, en ejecución de lo dispuesto en la 
Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación 
Provincial de Castellón, aprobada en sesión plenaria celebrada 
con carácter ordinario en fecha 22 de marzo de 2005 (BOP nº 55, 
de 7 de mayo de 2005).  

En lo no expresamente determinado en las presentes Bases, 
regirá lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003).

Segunda. REQUISITOS.
Podrán concurrir a la presente convocatoria de subvencio-

nes económicas, aquellas Asociaciones o Entidades Federativas 
de Jubilados y Pensionistas, legalmente constituidas e inscritas 
como tales en el correspondiente Registro de Asociaciones,  con 
domicilio social en un municipio de la provincia de Castellón y 
provistas del preceptivo Código de Identifi cación Fiscal (CIF).

Asimismo podrán concurrir aquellas Corporaciones Locales 
de la Provincia de Castellón que ostenten la titularidad de locales 
habilitados como Clubes de Personas Mayores, que requieran de 
obras de reforma o acondicionamiento.

Las entidades concurrentes a la presente convocatoria debe-
rán acreditar encontrarse al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

Tercera. NORMAS DE ASIGNACION DE SUBVENCIONES 
ECONÓMICAS. 

a) Las subvenciones económicas objeto de la presente 
convocatoria tienen carácter voluntario y eventual, siendo 
asimismo reducibles y revocables en los supuestos en que exis-
tan o sobrevengan causas que  así lo justifi quen, no pudiendo 
ser invocado su otorgamiento como precedente para posteriores 
solicitudes.

b) La cuantía de la subvención otorgada, podrá ser equi-
valente al coste económico total de la adquisición del equipa-
miento solicitado o de la ejecución de las obras de reforma o 
acondicionamiento, en aquellos casos en que,  a criterio del 
órgano provincial competente, y en función de su alcance econó-
mico, la necesidad acreditada o la escasez de recursos económi-
cos de la entidad solicitante, así lo justifi quen.

Cuarta.  MODALIDADES DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA.
A) Subvención económica destinada a la adquisición de 

equipamiento.
En el supuesto de solicitudes de ayuda económica rela-

tivas a la adquisición de equipamiento, las mismas deberán 
ser suscritas por la Presidencia de la Asociación de Jubilados 
y Pensionistas que sea  titular de las dependencias habilitadas 
como Club de Personas Mayores o benefi ciaria de la cesión de 
uso de las mismas, debiéndose adjuntar a la solicitud  la siguien-
te documentación complementaria:

a) Fotocopia de la tarjeta correspondiente al Código de Iden-
tifi cación Fiscal (CIF) de la entidad solicitante.

b) Presupuesto detallado del equipamiento que se pretenda 
adquirir.

c) Fundamentación de la necesidad de adquisición o reem-
plazo del equipamiento que se pretende adquirir,  emitida por el 
representante legal de la Asociación de Jubilados y Pensionistas.

d) Certifi cación, emitida por la Agencia Tributaria, acreditati-
va de encontrarse la Asociación, al corriente de sus obligaciones 
tributarias.

e) Certificación, emitida por la Tesorería de la Seguridad 
Social, acreditativa de encontrarse la Asociación, al corriente de 
sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

B) Subvención económica destinada a la reforma o acondi-
cionamiento de locales de titularidad municipal.

 En el supuesto de solicitudes de subvención económica 
relativas a la ejecución de obras de mejora o acondicionamiento 
de locales de titularidad municipal habilitados como Clubes de 
Personas Mayores, las mismas serán suscritas por el Alcalde o 
la Alcaldesa de la Corporación Local titular del local, a propuesta 
expresa, previamente formulada por parte de la Asociación de 
Jubilados o Pensionistas benefi ciaria de la cesión del uso de los 
locales. A la solicitud, deberá acompañarse la siguiente docu-
mentación complementaria:

a) Memoria valorada o proyecto técnico relativo a las obras 
de acondicionamiento o mejora que se presenta realizar.

b) Propuesta razonada de la necesaria ejecución de las 
obras, emitida por la Asociación de Jubilados y Pensionistas 
beneficiaria de la cesión de uso de los locales  municipales 
habilitados como Club de Personas Mayores, suscrita por su 
Presidente/a. 

c) Certifi cación, emitida por la Agencia Tributaria, acredi-
tativa de encontrarse la Corporación Local, al corriente de sus 
obligaciones tributarias.
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d) Certificación, emitida por la Tesorería de la Seguridad 
Social, acreditativa de encontrarse la Corporación Local, al 
corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

C) Subvención económica destinada a la reforma o acondi-
cionamiento de locales de titularidad no municipal.

 La solicitud de subvención económica referente a ejecución 
de obras de mejora o acondicionamiento de locales no muni-
cipales, será suscrita por la Presidencia de la correspondiente 
Asociación de Jubilados y Pensionistas, debiendo adjuntarse a 
la misma  la siguiente documentación complementaria:

a) Memoria valorada o proyecto técnico relativo a las obras 
de acondicionamiento o mejora que se presenta realizar.

b) Propuesta razonada de la necesaria ejecución de las 
obras, emitida por la Asociación de Jubilados y Pensionistas 
benefi ciaria de la cesión de uso de los locales habilitados como 
Club de Personas Mayores, suscrita por su Presidente/a. 

c) Certifi cación, emitida por la Agencia Tributaria, acredita-
tiva de encontrarse la Asociación de Jubilados y Pensionistas 
solicitante, al corriente de sus obligaciones tributarias.

d) Certificación, emitida por la Tesorería de la Seguridad 
Social, acreditativa de encontrarse la Asociación de Jubilados y 
Pensionistas solicitante, al corriente de sus obligaciones frente a 
la Seguridad Social.

En cualquier caso, los equipamientos a adquirir y las obras 
de reforma y acondicionamiento a ejecutar, deberán cumplir con 
la normativa vigente en materia de seguridad, sanidad y accesi-
bilidad.

Por el órgano gestor (Negociado de Régimen Interior y Asun-
tos Sociales de la Excma. Diputación Provincial de Castellón),  se 
solicitará a la Tesorería de la Diputación Provincial informe/certi-
fi cación acreditativa de que la entidad solicitante se encuentra al 
corriente de pago de cualquier derecho reconocido a favor de la 
Diputación Provincial o de sus Organismos Autónomos. En caso 
de ser éste negativo, se requerirá a la entidad solicitante para 
que, en el término de diez días, subsane dichos defectos, con la 
advertencia de que, en caso contrario, se le tendrá por desistida 
en su petición, previa resolución dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, anteriormente citada.

Quinta. SOLICITUDES. PLAZO DE PRESENTACION.
Las solicitudes de subvención económica, en cualquiera de 

sus modalidades, serán formalizadas en modelo-tipo que será 
facilitado por el Departamento de Régimen Interior y Asuntos 
Sociales de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, encon-
trándose disponible asimismo en la página web institucional 
(www.dipcas.es). A dicha instancia se adjuntará la documenta-
ción expresamente reseñada en la base cuarta anterior.

 El plazo de presentación de solicitudes y demás documen-
tación complementaria será de treinta días naturales contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de las presentes 
Bases en el Boletín Ofi cial de la Provincia. Dicha documenta-
ción deberá presentarse en el Registro General de la Diputación 
Provincial de Castellón, o remitirse mediante cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Asimismo, podrá presen-
tarse en las Oficinas de Asistencia a Municipios (OFISAM),  
de Morella (C/. San Julián, 52. 12300 Morella), Traiguera (C/. 
Ancha, 12330 Traiguera),  Benasal (Plaza Don Blasco, 21. 12160 
Benasal), Onda (Plaza de España, 20. 12200 Onda), Montane-
jos (Plaza de España, 15. 12448 Montanejos), y Segorbe (C/. 
Romualdo Amigó, 6. 12400 Segorbe).

De conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si 
la solicitud no reúne todos los datos exigidos o acusa la falta de 
documentación acreditativa, se instará a la Entidad peticionaria 
para que, en el término de diez días, subsane dichos defectos, 
con la advertencia de que, en caso contrario, se le tendrá por 
desistido en la petición, previa resolución dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/92, anteriormente 
citada.

Sexta. CRITERIOS PARA LA ASIGNACION DE LAS SUBVEN-
CIONES ECONOMICAS.

En la resolución de la presente convocatoria se atenderá a 
los criterios que se especifi can a continuación,  ponderados del 
siguiente modo:

a) Solicitudes de subvención destinadas a la la ejecución de 
obras de reforma o acondicionamiento:

1. Menor cuantía de la subvención solicitada:

Coste de ejecución de las obras Puntuación
Inferior a 3.000,00 euros 3’00
Entre 3.001,00 y 6.000,00 euros 2’00
Superior a 6.000,00 euros 1’00

2. Grado de necesidad, acreditada mediante Memoria Técni-
ca, de la ejecución de obras de reforma o acondicionamiento: 
hasta 3’00 puntos.

3. Grado de necesidad, acreditada en su caso mediante 
Memoria Técnica, de habilitación de un nuevo Club de Personas 
Mayores: hasta 5,00 puntos.

4. Titularidad municipal del local adecuado o a adecuar 
como Club de Personas Mayores: 2’00 puntos.

b) Solicitudes de subvención destinada a la adquisición de 
equipamiento:

1. Menor cuantía de la subvención solicitada.

Coste del suministro Puntuación
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Inferior a 1.000,00 euros 5’00
Entre 1.001,00 y 1.500,00 euros 4’00
Entre 1.501,00 y 3.000,00 euros 3’00
Entre 3.001,00 y 4.500,00 euros 2’00
Superior a 4.500,00 euros 1’00

2. Necesidad de adscripción del nuevo equipamiento o de 
sustitución del deteriorado en Clubes de Personas Mayores 
previamente habilitados: hasta 3’00 puntos.

3. Adscripción de equipamiento en nuevos Clubes de Perso-
nas Mayores habilitados o a habilitar durante 2.009: hasta 5’00 
puntos.

El alcance económico de las subvenciones a otorgar, así 
como el porcentaje del monto económico a asignar a la ejecu-
ción de obras de reforma y acondicionamiento o, en su caso, 
a la adquisición de equipamiento, vendrá determinado por el 
número y modalidad de las solicitudes que se formalicen por 
parte de las Asociaciones o Entidades Federativas de Jubilados 
y Pensionistas y de Corporaciones Locales concurrentes a la 
presente convocatoria.

Las puntuaciones obtenidas por las entidades solicitantes 
en aplicación de los criterios anteriormente ponderados, deter-
minarán la prioridad de la concesión y el porcentaje que sobre 
el coste total de la ejecución de obras de reforma o acondicio-
namiento, o del suministro de equipamiento, podrá ser cubierto 
por la subvención económica a otorgar. Como criterio general, el 
porcentaje de la subvención sobre el presupuesto subvenciona-
ble será del 100 por 100.

La subvención concedida será compatible con la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración 
o ente público o privado, nacional o de la Unión Europea o de 
Organismos Internacionales. El importe total de la subvención 
concedida por la Diputación Provincial, adicionado al de otras 
subvenciones concedidas por otras Administraciones, ayudas, 
otros ingresos o recursos,  no podrá ser superior al coste total 
del concepto subvencionado.

La entidad benefi ciaria vendrá obligada a aceptar la subven-
ción concedida. En el caso de no ser posible, deberá renunciar 
a ella expresa y motivadamente, en el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente en que reciba la notifi cación de la 
concesión de la subvención. 

Séptima. RESOLUCION DE LA CONVOCATORIA.
El órgano gestor de la presente convocatoria será el Nego-

ciado de Régimen Interior y Asuntos Sociales de la Excma. 
Diputación Provincial de Castellón. Para cualquier consulta o 
aclaración de las presentes Bases los interesados podrán poner-
se en contacto con el citado centro gestor (Plaza las Aulas  nº 
7,  entresuelo. 12001 Castellón de la Plana. Teléfono 964 359669. 
Telefax 964 359974).    

Al objeto de proceder a la emisión de propuesta de resolu-
ción de la convocatoria, se constituirá una comisión de valora-
ción, integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Vicepresidente delegado para la Atención a 
Personas Mayores y Presidente de la Comisión Informativa de 
Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Castellón.

Vocales:
• El Vicepresidente delegado para Acción Social de la Excma. 

Diputación Provincial de Castellón.
• Dos Técnicos designados por el Presidente de la Comisión 

de Valoración.
Secretaria: La Jefa del Negociado de Régimen Interior y 

Asuntos Sociales de la Excma. Diputación Provincial de Caste-
llón, que actuará con voz pero sin voto.

Emitida propuesta de resolución por la Comisión de Valora-
ción, la misma se someterá a dictamen de la Comisión Informati-
va de Presidencia, que elevará propuesta a la Junta de Gobierno 
de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, relativa a la 
asignación de las subvenciones económicas objeto de la presen-
te convocatoria, procediéndose por el referido órgano a adoptar 
acuerdo de resolución de la presente convocatoria pública.

No teniéndose en cuenta en la emisión de propuesta de 
resolución otros hechos, alegaciones o pruebas que los aducidos 
en su solicitud por las Entidades peticionarias, se prescinde del 
trámite de audiencia previa, adquiriendo la propuesta de resolu-
ción el carácter de defi nitiva.

Dicha resolución será emitida en un plazo que no excederá 
de seis meses desde la fecha de publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia de Castellón de las presentes Bases. En idéntico 
plazo máximo se cursará notifi cación del acuerdo de resolución 
a las Corporaciones Municipales concurrentes a la convocatoria.

El vencimiento del plazo máximo sin que haya sido notifi -
cada la resolución, legitima, en su caso, a las entidades intere-
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sadas, para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de subvención económica.

Octava. ABONO DE LA SUBVENCIÓN ECONÓMICA
El importe de las subvenciones será abonado en los siguien-

tes plazos, al objeto de facilitar a las Entidades benefi ciarias la 
adecuada articulación de las actuaciones inherentes a la subven-
ción otorgada:

A) La cuantía equivalente al 60 por 100 de su  importe, a la 
concesión de la subvención.

B) El 40 por 100 restante, una vez acreditada por el benefi -
ciario o su representante, la atención de un gasto equivalente al 
importe total del gasto subvencionable. 

Careciendo de fi nes de lucro, las entidades concurrentes a la 
presente convocatoria se encuentran eximidas del requisito de 
formalización de garantías.

Las subvenciones económicas de importe inferior a 300,00 
euros, se librarán en un único plazo, previa justifi cación.

Novena. JUSTIFICACION DEL GASTO.
La justifi cación de la subvención, se realizará conforme al 

modelo ofi cial de justifi cación de subvenciones de la Excma. 
Diputación Provincial de Castellón, que se facilitará en el Depar-
tamento de Régimen Interior y Asuntos Sociales de esta Corpo-
ración Provincial, y deberá presentarse en el Registro General.  A 
dicho modelo ofi cial de justifi cación podrá accederse asimismo 
a través de la página web de la Diputación Provincial de Caste-
llón (www.dipcas.es). 

Los gastos necesariamente deberán referirse a adquisicio-
nes o ejecución de obras de acondicionamiento realizadas en el 
ejercicio 2009.

a) El gasto destinado a la adquisición de equipamiento y a 
la reforma y acondicionamiento de locales cuya titularidad no 
sea municipal, deberá ser acreditado por la entidad benefi cia-
ria mediante la aportación, por su parte, de una cuenta justi-
fi cativa de la subvención, que deberá contener los siguientes 
documentos:

• Memoria evaluativa de la actividad subvencionada lleva-
da a cabo, consistente en la declaración detallada de las activi-
dades realizadas que han sido fi nanciadas con la subvención, y 
su coste. 

• Relación numerada correlativa de todos y cada uno de los 
documentos justifi cativos que se aporten, con especifi cidad de, 
al menos, su fecha, proveedor, objeto facturado, importe total 
del documento, fecha y forma de pago y, en su caso, porcentaje 
imputado a la justifi cación de la subvención.

• Documentos justifi cativos, facturas o documentos equi-
valentes acreditativos del gasto realizado, ordenados corre-
lativamente según número de orden asignado en la relación 
numerada (Dicha relación totalizará, como mínimo, el importe 
del presupuesto subvencionable).   Para posibilitar el control de 
la concurrencia de subvenciones, todos y cada uno de los docu-
mentos presentados por el benefi ciario de la subvención deberán 
ser validados y estampillados por el servicio gestor, mediante un 
sello existente al efecto en el que conste que el documento o 
factura se aplica a la justifi cación de la subvención.

Los documentos justificativos serán originales. En el 
supuesto de que se presente fotocopias, éstas deberán ser debi-
damente compulsadas por el servicio gestor.

Los gastos realizados se acreditarán mediante facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfi co jurídico mercantil. Los elementos que deben cons-
tar en la factura serán los señalados por la normativa en cada 
caso aplicable, considerándose imprescindible que recoja el 
nombre o razón social de la empresa que factura y su NIF o CIF, 
fecha de emisión, importe y desglose de cada uno de los objetos 
o conceptos facturados, así como el Impuesto sobre el Valor 
Añadido de forma diferenciada cuando proceda, base imponible, 
tipo de IVA aplicable e importe total, así como el IRPF cuando 
éste proceda.

b) En los supuestos de ayuda económica destinadas a la 
ejecución de obras de mejora o acondicionamiento de locales de 
titularidad municipal, por el órgano que tenga a su cargo la conta-
bilidad en la Corporación Municipal que ostente la titularidad del 
local, se emitirá certifi cado acreditativo de las obligaciones reco-
nocidas con cargo al Presupuesto Municipal, con expresión de la 
aplicación presupuestaria, fecha del acuerdo, detalle del concep-
to del gasto y su fecha, así como del pago. Para cumplimentar 
esta relación, deberá utilizarse el modelo facilitado al efecto por 
la Excma. Diputación Provincial de Castellón

En cualquier caso, el plazo de justifi cación de la realización 
del gasto fi nalizará en un plazo máximo de tres meses, contados 
a partir de la ejecución del mismo, y, en cualquier caso, con ante-
rioridad a 15 de diciembre de 2009. 

Llevada a cabo la justificación, una vez comprobado su 
contenido y aprobado el reconocimiento de la obligación por 
parte del órgano provincial competente, el pago de la ayuda 
económica se efectuará mediante transferencia bancaria. 

Para el cobro de la ayuda económica, los Ayuntamientos 
deberán estar al día de sus obligaciones fi scales con al Dipu-
tación Provincial de Castellón (artículo 170.2 de la Ley 39/1988, 
Reguladora de las Haciendas Locales), situación que determina-
rá de ofi cio la propia Corporación provincial a través de la Tesore-
ría. En el supuesto de existir deudas, podrá arbitrarse el sistema 
de compensación para el pago de la subvención.

Décima.   DOTACION PRESUPUESTARIA.
La dotación presupuestaria de la presente convocatoria 

asciende a una cuantía  de cuatrocientos cincuenta mil euros 
(450.000,00 €), consignada en la aplicación presupuestaria 
46300 4891100 del Presupuesto de la Excma. Diputación Provin-
cial de Castellón correspondiente al ejercicio 2009.

Undécima. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.
Las presentes Bases de Convocatoria se publicarán en el 

Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial,  en el Boletín 
Oficial de la Provincia  y en la página web de la Corporación 
Provincial (www.dipcas.es), para general conocimiento de los 
interesados.

La concurrencia al proceso de concesión de subvención 
implicará la manifestación tácita de consentimiento inequívoco 
al tratamiento de datos de carácter personal y a su publicación 
en los términos expresados en el artículo 10.1 de la Ordenanza 
General de Subvenciones de esta Diputación Provincial, todo 
ello de conformidad con lo que se prevé en la Ley Órgánica 
15/1999 de 13 de Diciembre, de protección de datos de carácter 
personal. 

Duodécima. LEGISLACION APLICABLE.
Los procedimientos de control fi nanciero, reintegro y  revi-

sión de actos, así como los de instrucción, resolución y notifi ca-
ción del procedimiento,  se regularán a través de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Subvenciones y 
en la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Castellón.

A los efectos de lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por 
Ley 4/99,  de conformidad con el artículo 44.1, a falta de resolu-
ción expresa se considerará desestimada cualquier solicitud  por 
silencio administrativo.

El plazo máximo para la resolución y la notifi cación de la 
misma será de seis meses desde la fecha de publicación de las 
presentes Bases en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Caste-
llón. 

Contra el presente acuerdo que pone fi n a la vía adminis-
trativa podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante el órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, o  directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Castellón en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, todo 
ello de conformidad con el vigente tenor de los artículos 116 y 
177 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modifi cada por Ley 
4/99 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 14, 25 
y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y sin perjuicio de que se pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Castellón,  21 de enero de 2009.—EL PRESIDENTE,                              
EL SECRETARIO GENERAL, Carlos Fabra Carreras.—EL SECRE-
TARIO GENERAL, Manuel Marín Herrera. C-571

*   *   *

CARRETERES-EXPROPIACIONS

LEVANTAMIENTO ACTAS PREVIAS A LA OCUPACION DE 
LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA EJECUCION DEL 
PROYECTO DE “FINALIZACIÓN DEL ACCESO A LA DEPURADO-
RA DE BEJIS DESDE LA CV-235 ” 

Declarada mediante Acuerdo del Consell de la Generalitat 
Valenciana de 3 de octubre de 2008 (DOGV Núm. 5.865 de 7 de 
octubre de 2008) la urgente ocupación de los bienes y derechos 
sujetos al expediente de expropiación forzosa referido en el 
encabezamiento instruído por la Excma. Diputación Provincial 
de Castellón, de conformidad con el artículo 52.2ª de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se convoca a los propietarios y titulares 
de derechos de las fi ncas afectadas por el proyecto citado, para 
que comparezcan en el Ayuntamiento del  municipio de Bejis 
donde se hallan ubicados los bienes, el día y hora que se indican, 
al objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
representados por persona autorizada para actuar en su nombre, 
acreditando la representación en los términos del art. 32 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, debiendo acudir provistos del 
correspondiente título de propiedad (escrituras) y último recibo 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El presente señalamiento será notifi cado por cédula a los 
afectados cuya relación fi gura expuesta en el tablón de edictos 
del  Ayuntamiento de Bejís y en esta Excma. Diputación Provin-
cial.

Se signifi ca que el presente anuncio se publica igualmente a 
los efectos establecidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción 
dada por la Ley 4/1999 para los interesados que fi guren como 
desconocidos o con domicilio ignorado.



 B.O.P. DE CASTELLÓ78 Núm. 11—24 de gener de 2009

 Y en cumplimiento de lo acordado en el Decreto de Presi-
dencia nº 120 de fecha 15 enero 2009 se acuerda: 

En el Ayuntamiento de BEJIS:

 Día Fincas nº de orden Horario
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
 5 de Febrero 2009 Nº 1 1:30 Horas

Castellón, 19 de Enero de 2009.— EL PRESIDENTE por 
delegación, EL VICEPRESIDENTE PRIMERO , Francisco Martínez 
Capdevila. C-560-U

*   *   *

CONSORCI PROVINCIAL DE BOMBERS

El Sr. Diputado, por delegación del Ilmo. Sr. Presidente 
del Consorcio Provincial de Bomberos de Castellón, mediante 
Decreto núm. 06/09, de 20 de enero de 2009, ha resuelto: 

“Finalizado el periodo de presentación de instancias de la 
convocatoria de pruebas selectivas a través del concurso-oposi-
ción, convocado por el Consorcio para el Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios y de Salvamentos de la Provincia de 
Castellón, para cubrir  en propiedad dos plazas de Auxiliar Admi-
nistrativo.

De conformidad con las bases generales que han de regir en 
esta convocatoria, publicadas en el Boletín Ofi cial de la Provincia 
de Castellón núm. 136 de fecha 14 de noviembre de 2006 y publi-
cadas una modifi cación de las mismas en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia de Castellón  núm. 158 de fecha 27 de diciembre de 
2007 y publicada la última convocatoria en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de fecha 5 de febrero de 2008, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la LISTA PROVISIONAL de aspirantes 
admitidos a estas pruebas en la forma siguiente:

1 AGREDA FORTUÑO, BLANCA 25168110S
2 AGUILAR NÚÑEZ, ELENA ROSA 18996810Y
3 ALARCÓN FEBRERO, CARLOS JAVIER 25403145J
4 ALBARRACÍN VILARROIG, Mª JOSE 18992696D
5 ALEJOS HERNANDEZ, SERGIO 18986353Z
6 ALLEPUZ LLOPIS, JOSE 73379093P
7 ALONSO BARBERAN, EVA 18978659W
8 ALONSO RODRIGUEZ, ANA 19098381D
9 ANDREU MARTÍ, FERNANDO 20245710Y
0 ANDREU MATEU, LUCÍA 19010526Z
1 APARICI MESA, ALEJANDRO 20461649K
2 APARICI TOMÁS, Mª BELEN 19008310Y
13 APARICI TOMAS, TERESA 73392329L
14 APARICIO FERNÁNDEZ, LUCILA 02656177E
15 APARISI BREVA, INMACULADA 20244458L
16 APARISI BREVA, SUSANA 18990413A
17 ARNAU GAVARA, SILVIA 18977278R
18 ARRUFAT CALATAYUD, MARTA ALEJANDRA 18972261K
19 ASTASIO GALLEGO, FRANCISCO JAVIER 18998105J
20 BALAGUER ALEGRE, MARIA ROSA 18997639F
21 BALFAGÓN CELADES, Mª JESUS 17736584L
22 BARTOLL BELTRÁN, DOLORES 73383045G
23 BELDA FOLGADO, LUIS 48308897L
24 BELLES AGOST, CELIA 19002508T
25 BENAVENTE BERNABEU, INES 53533932Y
26 BENGOCHEA VERICAT, RAFAEL 18993516R
27 BENÍTEZ BADENAS, CARMEN MARÍA 18995495W
28 BENITEZ PELLICER, Mª DOLORES 18968160Z
29 BERTRAN PORCAR, ANA 73389495Z
30 BETORET FABREGAT, DAVID 20243297P
31 BIENVENIDO FERNÁNDEZ, Mª DOLORES 52946897T
32 BLASCO FERNÁNDEZ, SANTIAGO 18995864A
33 BLASCO MARTÍN, ANA 20460291C
34 BROCH BELENGUER, Mª LIDÓN 18967522C
35 BRONCHUD PERAIRE, HERIBERTO 18992306X
36 CALERO REQUENA, GEMMA 33406689V
37 CAMPOS AZNAR, LLEDÓ 19004597L
38 CAMPOS ESTEVE, SUSANA 19004274H
39 CAPDEVILA MEZQUITA, CARMEN 52948825L
40 CARBÓ TORVISCO, EVA 19002388H
41 CARMENA GARCÍA-TIZÓN, ROCÍO 19010821X
42 CARPI AGUDO, JESSICA 20465451M
43 CARRASCO BONAQUE, Mª DEL MAR 18994662C
44 CARRASCO PARRA, AINOHA 53226002T
45 CARRIÓN DORADO, Mª PILAR 18980740J
46 CASAUS GOZALBO, TERESA 53225253X
47 CASTELLANO BELTRAN, SILVIA 18959017W
48 CATALÁN REDÓN, CARMEN 18941714H
49 CERIZA MATEU, MARINA 20460828M
50 CHINCHILLA SERRANO, RAQUEL 52306743M
51 CORZO COLLADO, ARACELI PATRICIA 24353572E
52 CORTIJOS PÉREZ, Mª DORIA 18986991P
53 CUBEDO MARTÍNEZ, ENCARNACIÓN 18987442E
54 DE DIEGO SANTOS, MAR 20247007S
55 EDO APARICI, GEMMA 46750993C
56 ERNESTO PORCAR, BEATRIZ 18997569Y
57 ESCURA SOLER, JUAN JOSÉ 18965856X
58 ESPADA CASTRO, MÓNICA 76017971G
59 ESPÍ LÓPEZ, DUNIA 44505691R

60 FABRA MATA, OLGA 18980113F
61 FABREGAT AMORÓS, ANTONIO 20249521E
62 FAET LORENTE, MARÍA 44802715A
63 FERRANDO DAUFI, MARIA LLEDO 18965990Y
64 FERRER MUNDINA, VICENTE 18988875Y
65 FERRI LLOMBART, MÓNICA 52706976S
66 FOLCH NICOLAU, MARÍA 18940496L
67 FORONDA MARTÍN, Mª DEL CARMEN 73390761S
68 FUERTES TOMAS, PAULA 73393348A
69 GALLARDO MARTÍNEZ, ROSA MARIA 18970575Z
70 GALLEN HERRANDO, VANESSA 20469637M
71 GARCIA CARDA, SANTIAGO FERMIN 52793501Z
72 GARCÍA CONESA, AINARA MARIA 18982206F
73 GARCÍA LOZANO, NATALIA 44790253F
74 GARRIDO BARRANCO, Mª ÁNGELES 43499027R
75 GARRIDO MORCILLO, HELENA 53054121K
76 GAVARA MECHO, MARIA JOSÉ 18984436Y
77 GIL BORRAJO, JUAN PABLO 20463053E
78 GIL LOZANO, ROBERTO 24362416B
79 GIL PÉREZ, JUAN BAUTISTA 53220630X
80 GIMENO LEAL, SANDRA 53377036Q
81 GIMENO RAGA, Mª VANESSA 29196946X
82 GISBERT VALVERDE, ANA BELÉN 19010802Z
83 GÓMEZ GARCÍA, MÓNICA ARÁNZAZU 18970543M
84 GONZALEZ FERRER, ELVIRA 18969250T
85 GOZALBO GIL, OLGA PAULINA 19005366Y
86 GRANERO HERNÁNDEZ, ISABEL 18989489E
87 GRESA LÓPEZ, BEATRIZ 19011691Y
88 GUAL HERNÁNDEZ, JUAN PEDRO 19001865R
89 GUARINO MIR, Mª LIDON 19009010Q
90 GUINOT GUINOT, LEONILA 44803367B
91 GUIRAO LÓPEZ, Mª JOSÉ 52795518F
92 HERNANDEZ APARICI, ESTHER 20462750H
93 HERNÁNDEZ CÁMARA, MARIA NIEVES 20472027A
94 HERNANDEZ VENTURA, ESTHER 18973136E
95 IBAÑEZ BRANCHADELL, RAQUEL 19012717C
96 ITURRALDE CAMPOS, MONTSERRAT 18998767P
97 JUAN CASTRILLO, PALOMA 12755269K
98 JULIÁ DE LA CIRCUNCISION, JAIME 53226724D
99 LAVALL CONDE, OLGA 20245640M
100 LOZANO SILVA, CONSUELO ASCENSION 18929175Z
101 MADRID MENDOZA, Mª ELENA 19012737V
102 MARTIN ORDUÑA, BELÉN 24382135L
103 MARTÍNEZ ANGOSTO, AURORA 18992525E
104 MAS AVELLANA, NOELIA 52798284J
105 MATA GIL, SUSANA 52798351B
106 MOLINER OLIVER, Mª JOSE 29029183D
107 MONRAVAL VIÑES, MARCOS 19012495M
108 MONTOLIU GARGALLO, IVÁN 73394759B
109 MONTOLIU TENA, MARIA MERCEDES 18986263Q
110 MORENO COLOMER, LARA 52942721X
111 MUÑOZ MOLINER, REGINA 18934551P
112 MUÑOZ MORTE, GEMA DOLORES 18928313A
113 NAVARRO MARTÍNEZ, RAFAEL 18978497R
114 NAVARRO MATUTANO, SILVIA 18975528E
115 NAVARRO MOR, INMACULADA 85083705N
116 NAVARRO TORRES, MARTA 20460514J
117 NAVAS CAÑETE, MIRIAM 20470800H
118 NEBOT VIDAL, DIANA MARIA 18999584C
119 ORDÓÑEZ REYES, CRISTINA 53220580Y
120 PASCUAL CONDE, CRISTINA 52949820W
121 PARREÑO TOLEDO, Mª JESÚS 18968568P
122 PAUN, FELICIA X2718669T
123 PEÑA RAMOS, BEATRIZ 18956999P
124 PÉREZ BADENES, FCO. JOSE 52794104L
125 PINEDO MONFERRER, BEATRIZ 52795180Z
126 PIQUER PALACIOS, JOSEP ANTONI 29027524Y
127 PIQUER TENA, ESTEL 20464172Z
128 PRADES MOLLÁ, EVA 18994275R
129 PUCHOL QUEROL, JOSE DAVID 18999800Y
130 PUJOL PALAU, MIQUEL 18971644W
131 REVERT BELLVER, ROSARIO Mª 52716522Q
132 RIBES AIXA, GEMMA 18946376B
133 RODRIGO SOS, ROSA MARIA 18955419S
134 RODRÍGUEZ DOCON, PILAR 18972366B
135 RODRIGUEZ FOJ, RAQUEL MARIA 18439907W
136 ROMERO MARMANEU, MANUEL 53378714S
137 ROYO MONTESINOS, Mª JOSE 19005044Y
138 RUBIO TORRECILLAS, MERCEDES 33414104A
139 SAEZ CIFELLI, MARIA 19002731Q
140 SALES TENA, ARACELI 73388756B
141 SALVADOR ALFONSO, LAURA 53222739A
142 SALVADOR RAMBLA, LORENA 5294697IM
143 SANCHEZ MONFORT, ENCARNACION 18981959J
144 SÁNCHEZ VILCHEZ, ROSA MARIA 20461444T
145 SANMARTIN GOZALBO, AMADEO 29018229A
146 SANTAMARÍA ADALID, Mª DEL MAR 48312841F
147 SARRALDE EDO, TERESA LUCÍA 20460875Y
148 SAURA GARZÓN, BEATRIZ 52947609E
149 SEGURA CASTRO,  LAURA MARIA 18986415F
150 SEGURA GIMÉNEZ, SONIA 52946562X
151 SERÓN ALONSO, MARÍA 18962099W
152 SERRA BOU, BLANCA 19000216P
153 SERRANO FABREGAT, ROSA MARÍA 46801704Q
154 SOLER SOL, CLARA 19004113H
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155 TOMÁS BARTOLL, MANUEL 18891649R
156 TOMÁS GIMENO, Mª AMPARO 20249125V
157 TOMÁS MONTERDE, RAFAEL 20240983V
158 TORNER GUSTEMS, INMACULADA 73392705G
159 TORRE MORENO, ANTONIA DE LA 19884297S
160 TOVAR AULLON, SEBASTIÁN 26221072Z
161 TRAVER LARA, BERTA 79090452F
162 USO ESPINOSA, PAULA 20247625N
163 VALLES CARRERAS, ESTHER 19012824N
164 VALLES CARRERAS, NEUS 46701036L
165 VALLÉS VIDAL, MARIA JOSE 19007139P
166 VÁZQUEZ SUÁREZ, IRIA 46909919Q

167 VILAR GAS, Mª GRACIELA 18938800W
168 VILLANUEVA IBÁÑEZ, MÓNICA 52912801J

SEGUNDO.- Conceder un plazo de diez días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Castellón, para 
que los interesados puedan formular reclamaciones o subsanar 
los defectos que pudieran existir en su caso.” 

Lo que se hace publico para general conocimiento:
Castellón de la Plana, 20 de enero de 2009.— El Secretario,  

Manuel Marín Herrera.        C-661-U

ADMINISTRACIÓ DE JUSTÍCIA

JUTJATS SOCIALS

CASTELLÓ DE LA PLANA
     
AUTOS NÚM. Despidos - 001416/2008
N.I.G.: 12040-44-4-2008-0004349
Demandante/s: RAUL JERICO AMOROS
Demandado/s: ROMERO Y CLAUSELL S.L.

MARÍA JOSÉ DELGADO - IRIBARREN PASTOR, SECRETA-
RIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 3 DE LOS DE 
CASTELLON.

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Despi-
dos - 001416/2008 a instancias de RAUL JERICO AMOROS contra 
ROMERO Y CLAUSELL S.L. en el que, por medio del presente se 
cita a ROMERO Y CLAUSELL SL, quien se halla en ignorado para-
dero para que comparezca ante este JUZGADO DE LO SOCIAL, 
sito en Calle BULEVAR BLASCO IBÁÑEZ,10  al objeto de celebrar 
acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 28 DE ENERO DE 
2009 A LAS 12’30 horas, con advertencia de que el juicio no se 
suspenderá por la incomparecencia injustifi cada de las partes.

En CASTELLON, a veinte de enero de dos mil nueve.- EL 
SECRETARIO JUDICIAL, M.ª José Delgado-Iribarren Pastor.

 C-547-U

*   *   *

AUTOS NÚM. Despidos - 001564/2008
N.I.G.: 12040-44-4-2008-0004757
Demandante/s: JOSE VICENTE MIRALLES PRATS
Demandado/s: CARFRANC 1 S. L.

JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ, SECRETARIO JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE LOS DE CASTELLON.

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Despi-
dos - 001564/2008 a instancias de JOSE VICENTE MIRALLES 
PRATS contra CARFRANC 1 S. L. en el que, por medio del presen-
te se cita a CARFRANC 1 SL, quien se halla en ignorado paradero 
para que comparezca ante este JUZGADO DE LO SOCIAL, sito en 
Calle BULEVAR BLASCO IBÁÑEZ,10  al objeto de celebrar acto de 
conciliación y, en su caso, juicio, el día 10/02/09 a las 11.30 horas, 
con advertencia de que el juicio no se suspenderá por la incom-
parecencia injustifi cada de las partes.

En CASTELLON, a dieciséis de enero de dos mil nueve.- EL 
SECRETARIO JUDICIAL, José Manuel Sos Sebastiá. C-574-U

*   *   *
    
AUTOS NÚM. Cuestiones Incidentales en la Ejecución - 

000283/2008
N.I.G.: 12040-44-4-2008-0002228

MARÍA JOSÉ DELGADO - IRIBARREN PASTOR, SECRETA-
RIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 3 DE LOS DE 
CASTELLON

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Cues-
tiones Incidentales en la Ejecución - 000283/2008 a instancias 
de  contra  en el que, por medio del presente se cita a PRODELTA 
2003 S L, quien se halla en ignorado paradero para que compa-
rezca ante este JUZGADO DE LO SOCIAL, sito en Calle BULEVAR 
BLASCO IBÁÑEZ,10  al objeto de celebrar acto de conciliación y, 
en su caso, juicio, el día 4 de FEBRERO A LAS 9.20 HS. horas, con 
advertencia de que el juicio no se suspenderá por la incompare-
cencia injustifi cada de las partes.

En CASTELLON, a veintiuno de enero de dos mil nueve.- EL 
SECRETARIO JUDICIAL, María José Delgado-Iribarren Pastor.

 C-604-U
*   *   *

Dª CONSUELO BARBERA BARRIOS, Secretaria del Juzgado 
de lo Social nº 2 de Castellón,

HACE SABER: Que conforme a lo acordado en la Ejecución 
núm. 298/08 seguida en este Juzgado a instancia de VASILE-

MIKAI MOLDOVAN, contra “AVALCONS, S.R.L.” sobre DESPI-
DO, por la presente se notifi ca a la mencionada ejecutada que 
con fechas 27-11-08 y 8-1-09 se dictaron en este procedimiento 
PROVIDENCIAS del tenor literal siguiente:

“PROVIDENCIA JUEZ SUSTITUTA SRA. SALAZAR VARELLA/ 
En Castellón a 27-11-08.

Dada cuenta del acto de conciliación judicial celebrado 
en las presentes actuaciones en fecha 13-11-08, que declaró 
improcedente el despido de que fue objeto el actor por parte de 
la empresa “AVALCONS, S.R.L.”; y habiéndose solicitado por la 
parte actora la ejecución de lo acordado en la misma, se acuerda 
dicha ejecución; y conforme a lo dispuesto en los artículos 278 
y 279 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
cítese de comparecencia a las partes ante este Juzgado para que 
puedan alegar y probar cuanto a su derecho convenga acerca de 
la no readmisión o readmisión irregular alegada, haciéndoles 
saber que deberán comparecer con cuantos medios de prueba 
intenten valerse. Se señala al efecto la audiencia del próximo 
día 08-01-09, a las 9.20 horas, advirtiendo a la parte actora que, 
de no comparecer, se le tendrá por desistido de su solicitud y 
a la demandada que, de no hacerlo, se celebrará el acto sin su 
presencia.

Sirva la notifi cación de la presente resolución de citación en 
forma a las partes.

Notifíquese esta resolución a las partes, a quienes se hará 
saber que contra ella cabe RECURSO DE REPOSICIÓN ante este 
mismo Juzgado, en el plazo de CINCO DIAS, en la forma y con 
los requisitos señalados en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así lo acuerda, manda y fi rma S.Sª. doy fe.- Ante mí Siguen 
fi rmas. Juez Sustituta /Secretaria,”

“PROVIDENCIA JUEZ SUSTITUTA SRA. SALAZAR VARELLA/ 
En Castellón a 8-1-09.

Dada cuenta; visto el estado de las actuaciones, y no cons-
tando citada la empresa “AVALCONS, S.R.L.” en legal forma para 
la comparecencia a celebra en el día de hoy a las 9,20 horas, se 
acuerda la suspensión de la comparecencia señalada, volviéndo-
se a señalar para el próximo día 10-2-09 a las 9.20 horas, advir-
tiendo a la parte actora que, de no comparecer, se le tendrá por 
desistido de su solicitud y a la demandada que, de no hacerlo, se 
celebrará el acto sin su presencia.

Cítese al FONDO DE GARANTIA SALARIAL para el día y hora 
acordados.

Sirva la notifi cación de la presente resolución de citación en 
forma a las partes.

Notifíquese esta resolución a las partes, a quienes se hará 
saber que contra ella cabe RECURSO DE REPOSICIÓN ante este 
mismo Juzgado, en el plazo de CINCO DIAS, en la forma y con 
los requisitos señalados en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así lo acuerda, manda y fi rma S.Sª. doy fe.-Ante mí E/.Ante 
mí, Siguen fi rmas. Juez Sustituta / Secretaria Judicial.”

Y para que sirva de notificación y citación para el día 
10-2-09 a las 9.20 horas en legal forma a la empresa ejecutada 
“AVALCONS, S.R.L.” y demás interesados, cuyo último domicilio 
conocido es AVDA. FRANCISCO TARREGA 32-ENTLO 3 o CALLE 
JUAN MAS 9, 12540 de Vila-Real expido el presente en Castellón, 
a 8-1-09.

LA SECRETARIA JUDICIAL, Consuelo Barberá Barrios.
 C-643-U

*   *   *

AUTOS NÚM. Procedimiento Social Ordinario - 001286/2008
N.I.G.: 12040-44-4-2008-0003984
Demandante/s: SARA KEITH CAÑADAS
Demandado/s: OBRASCON URBISA SCP

JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ, SECRETARIO JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 1 DE LOS DE CASTELLON.

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos 
Procedimiento Social Ordinario - 001286/2008 a instancias de 
SARA KEITH CAÑADAS contra OBRASCON URBISA SCP en el 
que, por medio del presente se cita a OBRASCON URBISA SCP, 
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quien se halla en ignorado paradero para que comparezca ante 
este JUZGADO DE LO SOCIAL, sito en Calle BULEVAR BLASCO 
IBÁÑEZ,10 al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su 
caso, juicio, el día 24 DE ABRIL DE 2009 a las 11’15 horas, con 
advertencia de que el juicio no se suspenderá por la incompare-
cencia injustifi cada de las partes.

En CASTELLON, a doce de enero de dos mil nueve.- EL 
SECRETARIO JUDICIAL, José Manuel Sos Sebastiá. C-189

*  *  *

AUTOS NÚM. Procedimiento Social Ordinario - 001260/2008
N.I.G.: 12040-44-4-2008-0003906
Demandante/s: MERUNAS KARPAVICIUS 
Demandado/s: NECHI 2005 S. L.

JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ, SECRETARIO JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 1 DE LOS DE CASTELLON.

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos 
Procedimiento Social Ordinario - 001260/2008 a instancias de 
MERUNAS KARPAVICIUS contra NECHI 2005 SL en el que, por 
medio del presente se cita a NECHI 2005 SL, quien se halla en 
ignorado paradero para que comparezca ante este JUZGADO 
DE LO SOCIAL, sito en Calle BULEVAR BLASCO IBÁÑEZ,10 al 
objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 
1 DE ABRIL DE 2009 a las 10’45 horas, con advertencia de que el 
juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustifi cada de 
las partes.

En CASTELLON, a doce de enero de dos mil nueve.- EL 
SECRETARIO JUDICIAL, José Manuel Sos Sebastiá. C-195

*   *   *

N.I.G.: 12040-44-4-2008-0003835
Demandante/s: JUAN BORRAS MIRO
Demandado/s: VITRICOL SAU

JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ, SECRETARIO JUDICIAL 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM 1 DE LOS DE CASTELLON.

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Proce-
dimiento Social Ordinario - 001234/2008 a instancias de JUAN 
BORRAS MIRO contra VITRICOL SAU en el que, por medio del 
presente se cita a VITRICOL SAU, quien se halla en ignorado 
paradero para que comparezca ante este JUZGADO DE LO 
SOCIAL, sito en Calle BULEVAR BLASCO IBÁÑEZ,10 al objeto 
de celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día UNO 
DE ABRIL DE 2009 a las 11’00 horas, con advertencia de que el 
juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustifi cada de 
las partes.

En CASTELLON, a doce de enero de dos mil nueve.- EL 
SECRETARIO JUDICIAL, José Manuel Sos Sebastiá. C-196

*   *   *

AUTOS NÚM. Despidos - 001100/2008
N.I.G.: 12040-44-4-2008-0003410
Demandante/s: DOLORES SOLER ANDREU
Demandado/s: ABAD CERAMISTAS S. L.

JOSÉ MANUEL SOS SEBASTIÁ, SECRETARIO DEL JUZGA-
DO DE LO SOCIAL NÚM 1 DE LOS DE CASTELLON.

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos 
núm. 001100/2008 a instancias de DOLORES SOLER ANDREU 
contra ABAD CERAMISTAS S. L. Y CERÁMICA DECORONDA, 
S.A.en la que el día DESPIDO se ha dictado sentencia en fecha 
27/11/08,cuyo fallo dice:

FALLO
Que debo Estimar y Estimo la demanda formulada por 

ROSARIO M.ª TOUS BAÑOS, frente a la empresa ABAD CERA-
MISTAS S.L. y CERÁMICA DECORONDA S.A., declarando 
IMPROCEDENTE el despido de fecha 08-08-2008, condenando 
a la empresa a la readmisión del trabajador o al abono de la 
indemnización que luego se dirá, a opción de la trabajadora, 
que deberá ejercitar dentro del plazo de cinco días siguientes a 
la notifi cación de esta sentencia, mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría de este Juzgado, no habiendo derecho 
al abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la notifi cación de esta resolución, por encontrase 
la demandante en situación de Incapacidad Temporal.

- indemnización: 9.313.42 euros 
- salarios de tramitación: (37.63 euros diarios). 
Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber 

que frente a ella cabe Recurso de Suplicación.
Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 

Publíquese.
Y EN FECHA 10/12/08, SE HA DICTADO AUTO DE ACLARA-

CION DE SENTENCIA, CUYA PARTE DISPOSITIVA DICE:
PARTE DISPOSITIVA 
Procede la aclaración de la Sentencia de fecha cuyo Fallo 

queda redactado del siguiente modo: “Que Estimando la deman-
da formulada por Dª DOLORES SOLER ANDREU, frente a la 
empresa ABAD CERAMISTAS S. L. y CERÁMICA DECORONDA 
S. A., declaro la NULIDAD del despido de fecha 08-08-08, conde-
nando al empresario a la inmediata readmisión de la trabajadora 
y al abono de los salarios dejados de percibir desde que se 
produjo el despido hasta que aquella tenga lugar”

Notifíquese la presente resolución a las partes , haciéndoles 
saber que contra la misma no cabe recurso alguno; sin perjuicio 
de los recursos que procedan, en su caso , contra la resolución a 
que se refi ere el presente auto.

Lo mandó y fi rma la Ilma. Sra. Doña FELISA JAIME LOPEZ 
Juez Sustituta del Juzgado de lo Social número uno; Doy fe.-

Y para que conste y sirva de notificación a CERÁMICA 
DECORONDA, S. A. que se encuentra en ignorado paradero, así 
como para su inserción en el Tablón de anuncios y publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Provincia, expido el presente en CASTE-
LLON, a doce de enero de dos mil nueve.- EL SECRETARIO, JOSÉ 
MANUEL SOS SEBASTIÁ. C-197

NOTARÍA DE ESPERANZA QUILES POMARES

ESPERANZA QUILES POMARES, NOTARIO DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE VALENCIA CON RESIDENCIA EN OROPESA DEL 
MAR, CALLE PIO XII, 38, BAJO, TELEFONO 964 31 33 22, FAX 964 
31 29 39.

HAGO CONSTAR:
Que en esta Notaría se tramita ACTA DE EXCESO DE CABI-

DA de la finca: URBANA, SITA EN CABANES (CASTELLON) 
CALLE RAMON Y CAJAL, Nº 1.

La finca descrita pertenece a DOÑA CARMEN SEGARRA 
SIDRO.

INSCRIPCIÓN: FINCA NÚMERO 180.
REFERENCIA CATASTRAL.- 8394914BE4489C0001XF. 

Los interesados podrán comparecer en mi Notaría de 
Oropesa del Mar para oponerse a la tramitación de la misma o 
alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus derechos. 

 C-467-U
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